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1 

MANtFESTACIONES EN MINORlA 

-En la ciudad de La Plata, a vein
tisiete de diciembre de mil novecien
tos ochenta y nueve, a las 14 y 40. di
ce el 

Sr. Correa - Pido la ~labra 
Tengo conocimiento, señor presidente, 

que hay en la casa· númePo suficienté. de di
putados para sesionar. Como algunos de ellos 
~stén ocupados en diversas.gestiones, hago·: 
indicación de que. se los invite a concurrir al 
recinto y se contiru)e llamando hasta la hora 
20. 

Sr. Presidente (Mercuri) ~ Con el asenti
miento de los señores diputados, se procede
rá en la forma propuesta. 

·-Asentimiento .. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se continuará 
llamando hasta la hora 20. 

-Es la hora 14 y 42. 

-A las 19 y 45, dice el 

Sr. Gutl6rrez - Pido la palabra. 
Sel'lor presidente: teniendo conocimiento 

que hay suficiente legisladores en la casa y 
sabiendo que se estén realizando tratativas 
interbloques, solicito quiera tener a bien se 
continúe llamando hasta la hora 24. 

Sr. Prnlclente (~.ercuri). ::- Si hay asenti
miento, así se procederé. 

-Asentimiento. 

-Es la hora 19 y 46. 

2 

APERTURA DE LA SESION Y APROBA
CION DE VERSIONES TAOUIGRAH 
CAS 

-A las 23 y 55, dice el 

Sr. Presidente (Mercuri) - Con la_presen
cia de setenta V cinCo señores diputado' en el 
recinto y noventa en la casa, queda abierta la 
sesión. 

En consideración la vertiOn taqui~Afica 
de la sesión ·Preparatória v de ·fa cuarta ex
traordinaria .. Si no se hacen obsiirvaclonés, 
se dará por aprobado. 

-Aprobado. 

3 

LICENCIAS 
1)'' 

S~. Presiden.te (Mercuri) - Por Secretaría 
se 'dará cuenta de los asuntos entrados. 

-&r. Secr~tario (L"~agueborde) - No se re· 
gistr~n inasisténdu a la reunión de la fecha. 

J ' ' ' 
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4 

COMUNICACIONES DE DIPUTADOS 
Y SENADORES 

(D/1.024/89-90) 

Señores diputados y senadores en número 
constitucional solicitan se declaren de ur
gencia e interés público tres asuntos para ser 
tratados en sesiones extraordinarias. 

-Ver asunto 14 del sumario.~ 

5 

COMUNICACIONES DEL 
PODER EJECUTIVO 

(PE/269/89-90) 

Subsecretario del Menor, la Familia y la 
Tercera Edad: respuesta. a la solicitud de in
formes sobre trato de menores alojados en el 
instituto Lorenzo Galeano, de la ciudad de 
La Plata, partido del mismo nombre. 

-A la Comisión de Asuntos del Menor y 
la Familia, para su conocimiento. 

(PE/270/89-90) 

Proyecto de ley de presupuesto que com
prende el cálculo de recursos y presupuesto 
de gastos para el ejercicio 1989. 

-Ver número V del apéndice. 

(PE/271 /89-90) 

Proyecto de ley, sobre ley impositiva para 
el ejercicio 1989. 

-Ver número VI del apéndice. 

. (PE/272/89-90) 

Director general de Escuelas y Cultura: 
respuesta ~ la declaración de subsjdio a la es
cuela Nº 36, partido de Bahía Blanca, para 
olJras en el edificio. 

-A la Comisión de Presupuesto e Impues
tos, para su conocimiento. 

(PE/273/89-90) 

Presidente del Instituto de Obra Médk:o 
Asistencial: respuesta a la declaración sobre 
normalización del funcionamiento del Insti
tuto de Obra Médico Asistencial. 

-A las comisiones de Salud Pública y de 
Legislación General 11, para su conocimien
to. 

( P E/27 4/89-90) 

Ministro de Salud: respuesta a la solici
tud de informes sobre sy5pensión de la clau
sura del establecimiento propiedad de la fir
ma Cosmocolor sociedad anónima, del barrio 
Baires, de la localidad de Don Torcuato, par
tido de Tigr.e. 

-A las comisiones de Asuntos del Conur
bano y de Recursos Naturales y Medio Am
biente, para su conocimiento. 

6 

COMUNICACION DEL 
HONORABLE SENADO 

( HS/254/89-90) 

Remite decreto 2.323, delegando el ejer
cicio de la Presidencia en el seí'lor presidente 
de la Comisión de Legislación General 11, 
senador don Antonio Ernesto Arcuri. 

-Al archivo. 

7 

COMUNICACIONESOFICIALES . 

(0/540/89-90) 

Concejo Deliberante de Patagones: comu
nica nómina de autoridades. 

-Al archivo. 
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( 0/541 /89-90) 

Intendente municipal de Luián: remite 
nota relacionada con la repatriación de los 
restos del ex presidente constitucional doc
tor Héctor José Cámpora. 

-A la Comisión de Asuntos. Constitucio
nales y Justicia, para su conocimiento. 

(0/542/89-90) 

Cámara de Senadores de Salta: comunicfl 
nómina de autoridades. · 

-Al archivo. 

(0/543/89-90) 

Honorable Senado de Corrientes: comuni
ca constitución d·e su mesa directiva. 

-Al archivo. 

(0/544/89-90) 

Honorable Senado de la provincia de 
Mendoza: remite declaración sobre cierre, 
reducción o desnaturalización del Banco Hi
potecario Nacional. 

-A la Comisión de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, para su conocimiento. 

(0/545/89-90} 

Honorable Cámara de Diputlldos de La 
Rioja: remite decreto de repudio a la activi
dad de un grupo de militares y civiles que 
conmemoró el alzamiento de Villa Martelli. 

-A la Comisión de Asuntos Constitucio
nal~s y Justicia, para su conocimiento. 

(0/546/89-90) 

Intendente munii::ipal de Berisso: remite 
declaración por la que se declara de interés 
municipal la instalación del canal 6 de tele
visión de la provincia de Buenos Aires. 

-A la Comisión de Asuntos Municipales, 
para su conocimiento. 

(0/547/89-90) 

Honorable Senado de la Provincia de 
Mendoza: remite declaración sobre pago de 
arancel para cursar estudios de grado en las 
universidades nacionales. 

-A la Comisión de Educación y Cultura, 
para su conocimiento. 

(0/548/89-90) 

Legislatura de la provincia de Jujuy y 
otras: remiten declaración de condena a la 
invasión de Estados Unidos de Norteamérica 
a la República de Panamá. 

-A sus anteéedentes. 

(0/649/89-90) (D/1.361/88-89) 

Subsecretario de Servicios Públicos del 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos: res
puesta a la declarlleión autorizando la imple
mentación de una línea de transporte de pa
sajeros entre las localidades de Mon9- Cazón 
y Trenque Lauquen, pasando por las locali
dades de Sa1azar, Girodias y 30 de Agosto. 

-A la Comisión de Obras y Servicios Pú
blicos, para su conocimiento. 

(0/550/89-90) (D/63/89-90) 

Director de Estudios y Proyectos de la 
Dirección de Vialidad provincial: respuesta 
a la declaración sobre instalación de un 
puente peatonal sobre avenida Calchaquf, 
entre las calles Benito Perez Galdós y San 
Mauro Castelverde, partido de Ouilmes. 

-A las comisiones de Asuntos del Conur
bano y de Obras y Servicios Públicos, para su 
conocimiento. 
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8 

PETICIONES Y ASUNTOS 
DE PARTICULARES 

(P/110/89-90) 

Colegio de Bibliotecarios de la provincia 
de Buenos Aires: eleva anteproyecto de ley 
sobre colegiación de bibliotecarios de la Pro
vincia y su ejercicio profesional. 

-A la Comisión de Educación y Cultura, 
para su conocimfénto. 

(P/111/89-90) 

Señor López Alemán, Juan Carlos, de Ca
pital Federal, eleva denuncia. 

-A la Comisión de Asuntos Constitucio
nales y Justicia, para su conocimiento. 

9 

PROYECTOS DE LEY 

(D/1.019/89-90) 

Señor diputado Sabatella: exprop1ac1on 
de terrenos e.n Vill~ Sauce y Villa San Caye
tano. de la localidad de Beccar, partido de 
San Isidro, con de$tino a sus actuales ocu
pantes. 

-Ver número Vil del apéndice. 

(D/1.031/89-90) 

Señores diputados Gutiérrez, Garivotto y 
· otros: modificación de artículos del decreto 
ley 6.769/58, orgánica de las municipalida
des, sobre estabilidad del intendente munici
pal. 

-Ver número VIII del apéndice. 

(D/1.034/89-90) 

Señores diputados Mercuri y otros: pre-

supuesto de la honorable Cámara de Diputa
dos ejercicio 1989. 

-Ver númtlro IX del ap.éndice. 

10 

PROYECTO DE .RESOLUCION 

(D/1.035/89-90) 

Señores diputados Scarabino, Castruccio 
y otros: modificación de artículos del Regia
mento interno de esta honorable Cámara. 

-Ver número X del apéndice. 

11 

PROYECTOS DE DECLARACION 

( D/1.015/89-90) 

Señor diputado Asseff: puesta en funcio
namiento del centro educativo complemen
tario NO 3, de la ciudad de Junín, partido 
del mismo nombre. 

-Ver número XI del apéndice. 

(D/1.016/89-90) 

' Señores diputados Asseff y Bottazzi: au-
tonomía operativa y administrativa del puer
to de la ciudad de Ouequén, partido de 
Lobería. 

-Ver número XII del apéndice. 

( D/1.017 /89-90) 

Señora diputada Días (Silvia S.): convoca
toria a elecciones para Asamblea Nacional 
Constituyente. 

-Ver asunto 18 del sumario .. 

(D/1.020/89-90) 

Señores diputados Móccero y Drkos: re-



4414 CAMARA DE DIPUTADOS 

-Diciembre, 27 de 1989 LEGISL.ATURA DE BUENOS AIRES 5a. sesión e~traordlnarla 

pudio al ataque perpetrado por los Estados 
Unidos de Norteamérica contra el pueblo pa
namei'lo. 

-Ver asunto 16 del sumario. 

{D/1.021/89-90) 

S.eñores diputados Móccero y Drkos: ins
talación de una delegación del Registro Pro
vincial de las Personas, en el partido de Beri
sso. 

-Ver número XIV del apéndice. 
-¡ 

(D/1.022/89-90) -

Señores diputados Móccero y Drkos: in
cremento de recursos humanos y material!!s 
para la delegación de la Dirección Provincial 
del Registro de las Personas, en la ciudad de 
Berisso, partido del mismo nombre. 

-Ver número XV del apéndice. 

( D/1.023/89-90) 

Señora diputada Díaz {Silvia S.): condena 
a la invasión a Panamá por parte de tropas 
norteamericanas. 

-Ver asunto 16 del sumario. 

(D/1.025/89-90) 

Señores diputados Bottazzi, Maldjian y 
otros. situación que atraviesa el Poder Judi· 
cial de la provincia de auenos Aires. 

-Ver número XVI del apéndice. 

(D/1.026/89-90) 

Sei'lores diputados Sabatella, lugones, se
ñora diputada Cuezzo y otros: repudio a la 
intervención armada de los Estados Unidos 
en la República de Panamá. 

-Ver asunto 16 del sumario. 

(D/1.027/89-90) 

Señor diputado Asseff: anegamiento de la 
autopista Panamericana a la altura del puen-

te San Lorenzo, de la localidad de Ólivos, 
partido de San Isidro. 

-Ver número XVII del apéndice. 

{D/1.029/89-90) 

Sei'lores diputados Drkos y Móccero: reti
ro del embajador argentino en los Estados 
Unidos de Norteamérica. 

-Ver número 16 del sumario. 

(D/1.030/89-90) 

Señores diputados Rampoldi, Garivotto y 
otros: cierre de los astilleros Astarsa, partido 
de Tigre. 

-Ver número XVIII del apéndice. 

(D/1.032/89-90) 

Señor diputado Bontempo: derogación de 
la ley 23.512; sobre traslado de la capital de 
la República y sus leyes complementarias 
y/o modificatorias. 

-Vec número XIX del apéndice. 

12 

PROYECTOS DE 
SOLICITUD DE INFORMES 

(D/1.028/89-90) 

Señor diputado Asseff: cantidad de ca
sos de leptospirosis detectados en obreros de 
la industria del pescado, partido de General 
Pueyrredón. 

-Ver número XX del apéndice. 

(D/1.033/89-90) 

Señor diputado Bontempo: estado en que 
se encue!ltran las obras del teatro Argentino, 
de la ciudad de La Plata. 

-Ver número XXI del apéndice. 
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13 

AMPLIACION DE LA CONVOCATORIA A 
SESIONES EXTRAORDINARIAS 

Sr. Presidente (Mercuri) - Por Secreta
ría se dará lectura de dos mimsajes llegados 
fuera de hora, remitidos por el Poder Ejecu
tivo, convocando. a la Legislatura para la 
consid,eración de cuatro asuntos en sesiones 
extraordinarias. 

Sr. Secretario (Laxagueborde) - Comu
nicaciones del Poder Ejecutivo. 

(PE/279/89-90) 

La Plata, 26 de diciembre de 1989 

Vistci' ~ necesidad de someter a conside-.,...,. ' ' 

rmicm de' l'éi!,'honorable Legislatura un asunto 
de interés público y urgente y, 

CONSJ DE R~N DQ: 

Que ese honorable Cuerpo se halla auto
oonvoca(to a sesiones extraordinarias, de 
acuerdo 'con lo establecido por el artículo 73 
de la Constitución de la· Provincia. 

Que ~sulta1 · necesario ampliar el temario 
~revisto~ la áutoconvocatoria antes citada, 
con el objeto de:in~orporar aquetros asuntos 
que, a -ju iéio jdel Poder Ejecutivo, revisten el 
carácter. de interés público y urgente. 

Por ello, 

El gobernador de la provincia de Buenos 
Aires-

DECRETA 

Art. 10 - lncorpórase al temario que ha 
de considerar la honorable Legislatura en el 
presente período de sesiones extraordinarias, 
el asunto que a continuaclón se. indica-: 

Expropiación de inmuebles en Ouil
"1es, para adjudicar en venta a sus actua-
les oéupa~tes. · 

Art. 20 - Re,...ftase a la honorable Legis-

latura el mensaje y proyecto de ~ey mencio
nado en E!'l·artículo anterior. 

Art. 30 - El presente decreto será refrer1· 
dado por el sei'lor ministro seeretario en el 
departamento de Gobierno. · 

Art. '40 - Regístrese, comul'líquese, dese 
al Boletín Oficial y archfvese. · 

(PE/280/89-90) 

CAFIERO 
Carlos Alvarez. 

La Plata. 27 de dfoiembre\de 1989. 

Honorable Cámara de Diputados: 

El Secretario de General de la Goberna
ción se dirige a vuestra honorabilidad con el 
objeto de remitir •. adjunto copi~ autenticada 
del d~eto mediante el cual se 50im~'tf'n a 
consideración de esa honorable Legislatura 
los proyecto~ de ley que se detallan eri dicho 
acto administrativo. 

Dios guarde a vuestra honorabilid_ad;! 

Mario H. l. ·.Cliliero. 

U¡i Plata, 26 de diciembre de 1989 

Visto la necesidad de someter a conside· 
ración de la honorable Legislatura los asun
tos de interés público y urgente y, 

CONSIDERANDO: 

Que ese honorable Cuerpo se halla auto· 
convocado a .sesiones extraordinarias, de 
acuerdo con lo establecido por et artículo 73 
de la Constituci6n de la Provincia. 

Que resulta necesaria. ampliar el temario 
previsto. en la autocorivbéatoria- antes citada, 
con· el objeto de incor¡:ft:jnlr aquellos asuntos 
que a juicio del Poder EJecutivo, revisten el 
carácter de interés público y urgente. 

Por ello, 

E 1 gobernador et.la- provincia de Buenos 
Aires- · 
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DECRETA 

Art. 10 - lncorpóranse al temario que ha 
de consicJ'erar la honorable Legislatura en el 
presente per(odo de sesiones extraordinarias, 
los asuntos de interés público y urgente que 
a continuación se indican: · 

Mensaje 511 - Proyecto de ley de pre
supuesto - cálculo de recurso y presu
puesto de gastos para el ejercicio 1989. 

Mensaje 512 - Proyecto de ley impo
sitiva para el año 1989. 

Mensaje 514 autorizándose al señor go
bernádor a ausentarse -en forma tempo
raria- del territorio de la Provincia sin 
necesidad de cumplimentar, en cada caso, 
con el requisito exigido por el artfculo 
117 de la Constitución provincial. 

Art. 20 - El presente decreto será refren
dado por el señor ministro secretario en el 
departamento de Gobierno. 

Art. 30 - Cbmuníquese, publíquese, dése 
al registro y Boletín Oficial y archívese. 

CAFIERO 
Carlos Alvarez. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Corresponde 
que la Cámara vote la entrada fuera de hora 
de los asuntos leidos por Secretada. Si nin
gún señor diputado hace uso de la palabra, se 
va a votar la entrada fuera de hora de dichos 
expedientes. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún se
ñor diputado hace uso qe la Palabra, se va a 
v~tar si se acept;:i la c.o.ny9(:atoria y declaran 
de. urgencia e interés público los asuntos in
cluidos en los expedientes leidos por Secre
taría. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunica
rá al Poder Ejecutivo y al honorable Senado. 

14 

AMPLIACION DE LA AUTOCONVOCA
TOR IA A SESIONES EXTRAORDINA
RIAS 

Sr. Presidente (Mercuri) - Por Secretaría 
se dará lectura a la presentación efectuada 
por diputados y senadores, en número cons
titucional, para la consideración de nueve 
asuntos en sesiones extraordinarias. Corres
ponde a los expedientes D/1.024/89-90 y 
D/1.039/89-90, este entrado fuera de hora. 

Sr. Secretario ( Laxagueborde) -

(D/1.024/89-90) 

La Plata, 21 de diciembre de 1989 

Al señor presidente de la qmara de Diputa
dos, don Osvaldo José Mercuri. Su des
pacho. 

De nuestra mayor consideración: 

Los senadores y diputados firmantes en 
número constitucional, nos dirigimos al se
ñor _presidente a los fines de expresarle lo 
siguiente: 

1. Venimos en legal tielflPO y forma, de 
conformidad con el ar,~ulo 73 de la 
Constitución provincial, a solicitar Ja 
convocatoria de ambas cámaras legis
lativas a sesiones extraordinarias. 

2. Fundamentamos este requerimiento en 
razones de urgencia e interés público 
del importante cúmulo dé asuntos pen
dientes de tratamiento, ante la finalí
zación del período de sesiones ordina
rias y su prórroga. 

DETALLE DE LOS-PROYECTOS 

(D/959/89-90) 

Proyecto de ley: fliodificación ley 10.397 
-Código Fiscal-. Eximición del impuesto a 
cooperativas de construcción de redes de gas 
natural. 
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(D/961/89-90) 

Proyecto de ley: delegación por parte de 
la Provincia a los municipios de la adminis
tración, total o parcial del impuesto inmobi
liario. 

Proy~to de ley: permiso para ausentarse 
de la Provincia, en virtud del artículo 117 de 
la Constitución provincial, desde el 10 de 
enero de 1990 hasta el 31 de diciembre de 
1990, al sei'lor vicegobernador. 

Saludo al señor presidente, atentamente. 

Gargicevich, Lemos, Malamud, Cos
tantino, Del Corral, Azcoiti, San
tín, González, Orruma, Marelli, 
Almar, Sirochinsky, Rocco, Lu
chessi, Ciappesoni, Gorosito, To
rregiani, Yuln, Bazze, De Paula, 
Nogueira, Burtfn, López Fagún
dez, Cagnoni, García Silva, Toc
ci, Saggese, Rebellino, Nieto, Vi
des, Plena, Carena, De Arma, Ri
vas, Miranda, López y Maure l. 

ID/1.039/89-90) 

· La Plata, 27 de diciembre de 1989 

Sef'lor pre-sidente de la honorable Cámara de 
Dlputados de la provincia de Buenos Ai
res, don Osvaldo José Mercuri. Su despa
cho. 

De nuestra mayor consideración: 

los senadores y diputados firmantes, en 
número constitucional, nos dirigimos a us
ted, a los fines de expresarle lo siguiente: 

Que venimos en legal tiempo y forma de 
conformidad c;:on lo dispuesto por el artícu
lo 73 de la Constitución provincial, a solici
tar la convocatoria de ambas cámaras legisla
tivas a sesiones extraordinarias. 

Que fundamentamos este requerimiento 
en razones de urgencia de interés público de 
los asuntos pendientes de tratamiento, en 
virtud de la finalización del período de se
siones ordinarias y su p~órroga. 

Que en tal sentido adjuntamos la nómina 
de proyectos a tratar. 

(0/1.031/89-90) 

Proyecto de ley: modificando la ley or
gánica municipal. 

( D/1.034/89-90) 

Proyecto de ley: presupuesto 1989 de la 
honorable Cámara de Diputados. 

(PE/270/89-90) 

Mensaje del Poder Ejecutivo y proyecto 
de ley: presupuesto de recursos y gastos para 
1989. 

(PE/271/89-90) 

Mensaje del Poder Ejecutivo y proyecto 
de ley: impositiva para 1989. 

(HS/243/89-90) 

Proyecto de ley: incremento presupuesto 
prorrogado 1988/89 honorable Senado. (E/ 
116/89-90). 

(C/102/89-90) 

Proyecto de ley: expropiación fracción de 
tierra en el partido de General Las Heras con 
destino al cuerpo de bomberos voluntarios, 

Proyecto de ley: presupuesto honorable 
Senado y legislatura ejercicio 1989. 

Proyecto de ley: sustitución de lps artícu
los 24, 46 y 47 de la ley 10.869, Tribunal de 
Clientas. 

Proyecto de ley: condonación deudas an
teriores a la presente, impuesto sobre ingre
sos brutos, acce~rios y_ multas rubro trans
porte por agua de cargas y/o pasajeros. 
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Proyecto de ley: modificando artfoulos 
de la ley 10.837, transporte automotor de 
cargas. 

Correa, Estevez, Rampoldi, Garivot
to, Cuezzo, Fernandino, Vargas, 
Bustos (Eduardo M.), Moyano, 
Othacehe, Sáenz, Mouillerón, 
Maggiotti, Laso, Cano (Julio C.), 
Cerrillo, Dellepiane, Castruccio, 
Sobrero, Gutiérrez, Díaz (Car
los M.), Rodríguez, Sabatella, 
Galvan, Alvarez de Olivera, Lu
gones, Dfaz (Carlos A.), Estrada, 
Müller, Castro, Vilh~f)SCusa Go
mez, Di Tommaso, Zatnbelli, 
Calvello, Me.ndez, Morano, Tolo
sa, Rodríguez, Proverbio-de Po
llio. Ga_rcra. D'Agostino. Palladi
no, Toledo. Morílli. Giannettasio, 
Corvatta, Arcurl, Rossi y Casco. 

Sr. Presldent't (Mercuri) - Si ningún se· 
ñor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar la entrada fuera de hora del expedien
te D/1.039/89-90. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se va a votar si 
se acepta la autoconvocatoria y se declaran 
de urgencia y de interés público los asuntos 
incluidos en el mismo. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo y al honorable Senado. 

15 

INTEGRACIÓN DE COMISIONES 

Sr. Presidente (Mercuri) - La Presidencia 
inform¡¡ a la honorable Cámara que; confor
me a la delegación de facultades que oportu~ 
namente.se le otorgara, ha designado para in
tegrar las comisiones de Presupuesto e Im
puestos. v de Asuntos Constitucionales y 
Justicia~ a los. sei'iores diputados que se lee-. 
rán por Secretaría. 

Sr. Secretario (Laxagueborde) - <.;omi
sión de PresupÚesto e Impuestos: Fernandi
no, Norberto; Santfn, Eduardo; Calvelo, Jor-
1e: Dfaz. Carlos Alberto; Correa, Juan Car
los; Cano, Júllo César; Bustos, Eduardo; 
Asseff, Julio Antonio; Drkos, Jorge; Lemos, 
Carlos y Luchessi, Pablo. 

Comisión de ASLÍntos Constitucionales y 
Justicia: Correa, Juan Carlos; Ravenna, 
Horacio; Castruccio, Daniel; Rampoldi, Jor
ge A.; Scarabino, Federico; Othaéehe, Raúl 
A.; García Silva, Norberto; Nogúeira, Joa
quín y Bontempo, Hugo. 

Sr .• Presidente (Mercuri) - Queda entera
da la hono~able Cámara' e invito a los seflo
res di~utados integrantes de las comisiones a 
constituirse. 

16 

REPUDIO A LA INVASION EFECTUADA 
POR ESTADOS UNIDOS A LA REPU
BLICA DE PANAMA 

Sr. Garivotto - Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Mercui'i) - Tiene la pala
bra el sei'lor diputado Garivotto. 

Sr. Garlvotto - Señor presidente: han en
trado cuatro proyectos de declaracion de re
pudio a la invasión de los Estados Unidos a 
Panamá, presentados por distintos bloques 
de esta honorable Cámara, que fueron unifi
cados y cuyo texto fue presentado en mesa 
de entrádas para que se considere su ingreso 
fuera de hora. · 

Sr. Azcoiti - Pido la palabra. 

·Sr. Presidente (Mercuri) - Tiene la pala
bra él señor diputado Azcoiti. 

Sr. Azcoiti - Es para solicitar, señor pre
sidente, el ingreso tuera de hora y su poste· 
ríe tratamiento sobre tablas, juntamente con 
los ya anunciados por el señor diputado Ga· 
rivotto. y que se caratula con el nlimero 

. o /1. 041 /89-90, 
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Sr. Presidente (Mercuri) - Corresponde 
que ta honorable Cémara vote la entrada fue
ra de hora del proyecto D/1.041/89-90, for
·mulado por el sel'lor diputado Azcoiti. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Con el asenti
miento de la honorable Cámara, por Secre
taría se dará lectur~ del proyecto. 

-Asentimiento. 

Sr. Sec.retarlo (Laxagueborde) - Proyecto 
de declaraciOn. 

(D/1.041/89-90) 

Sel'lores diputados Evangelista, Elías, Ra
venna y otros: repudio a la invasi6n, por par
te de tropas de los Estados Unidos de Nor
teamérica, a la República de Panamá. 

Sr. Presidente (Mercuri).:.... Con el asenti
miento dé la honorable Cámara, por Secreta
ría se dará lectura .de los cinco proyectos de 
declaración, identificados eón los números 
D/1.020, D/1.023; D/1.026; D/1.029 y D/ 
1.041, todos 1989-1990. 

-Asentimiento. 

(D/1.020/89-90) 

PROYECTO DE DECLARACION 

. ' 
La honorable Cámara de Diputados de 

Buenos Aires-

DECLARA 

Su más absoluto repudio al ataque perpe
trado por los Estados Unidos de Norteaméri
ca contra el pueblo panameño, solidarizán
dose con este en su lucha contra el imperia-
lismo. . . 

Oue, ·asimismo, vería con agrado que el 
Poder Ejecutivo nacional explicite del.mismo 
modo su repudio a esta injustificable y vio
lenta agresión qüe vulnera los principios de 
libre autodeterminaci6n de los pueblos y de 
no injerencia en los asuntos internos, y ex-

prese su solidaridad con el hermano pueblo 
panamel'IO. 

Móccero y Drkos. 

(D/1.023/89-90) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cám•a de Diputados de 
~uenos Aires-

DECLARA 

Condenamos la bárbara invasión a Pana
má y la salvaje masacre contra su pueblo, es
candalosa agresión· contra el continente'y los 
pueblos latinoamericanos en su conjunto y 
exigimos la inmediata retirada de las trdpas 
norteamericanas del· suelo dé Panamá. 

Al mismo tiempo redamamos del gobier
no nacional del presidente Menem la inme
diata ruptura de relaciones con el gobierno 
agresor del presidente Bush. 

Díaz (Silvia S.). 

(D/1.026/89-90) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

DECLARA 

Su más absoluto n!pudio a la intervención 
armada de los Estados Unidos de Norteamé
rica en la hermana y soberana República de 
Panamá en flagrante violación de los princi
pios de derecho internacional de la libre 
autodeterminación de los pueblos, de igual
dad política y jurídica de los estados y de no 
intervención en los asuntos internos de otros 
estados. 

Asimismo declará su profunda solidaridad 
con el ·pueblo paname'ño quien a costa de su 
vida resiste valientemente al invasor en de
fensa de su soberanía nacional. 

Scarablno, GalvlWl, Müller, Sabatini, 
L~. Correa, CU.zzo, Lugones, 



4420 CAMARA DE mPUTAOOS 

Diciembre, 27 de 1989 LEGISLATURA DE BUENOS AIR~S 5a .. sesión extraordinaria 

Sabatella, Fernandino, Rodri1 
guez. Othacehe. Mouillerón. Mo
rano, Alvarez de Olivera, Cal
velo, Sobrero, Castro, Gonzá
lez; Dfaz (Carlos A.), Cano, Es
tévez y Dellepiane. 

(D/1.029/89-90) 

PROYECTO DE DECLARACION, 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-: 

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Ejecu.
tivo nacional proceda a retirar al embajador 
argentino en los Estado.s Unidos de Nortea
mérica, hasta que la totalidad de las tropas 
invasoras de ese país abandQnen el territorio 
de Panamá. 

Oue.L asimismo, en la reunión .del Grupo 
de los Ocho, que se reunirá mai'laná, en Wa
shington, integrado a la Organización de Es
tados Americanos (OEA), la República Ar
gentina juegue un papel protagónico, impul
sando una declaración conjunta de. conde
na a la invasión al hermano pueblo pana
meño. 

Drkos y Móccero. 

(D/1.041/89,90) 

PROYECTO DEOECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

DECLARA 

Su más enérgico repudio a la invasión, por 
parte de tropas de los Estados Unidos de 
Norteamérica, a la República de Panamá y 
manifiesta que vería con agrado que, ante las 
ref.eridas circunstancias, el Poder. Ejecutivo 
nacional se pronuncie expresando: , 

1. Su protesta (jiplomática formal, al go
bierno de los Estados Unidos de Nor-

teamérica, pof su invasión armad.a al 
territorio de la República de ~anamá, 
arbitrando los medios diplomáticos 
necesarios para el cese de dicha.inter
vención. 

2, Oue este·acto importe una~violación a 
la soberanía de los pueblos, en particu

. lar al pueblo panameño, poniéndo en 
peligro la paz en lá región centroarne

. ricana. 

3. Oue reivindique el.principio de_ no in
tervención y de autodeterminación de 
los pueblos, como principio fi,mdamen
tal del derecho internacionai'amer,ica
no, sostenido invariablemente por la 
Rapúbl.ica Argentina en to<tos los foros 
internacionales. ·. · · · ' 

4.-,0u~ haga pública: su solidaridadcon el 
pueblo panameño. 

Ravenna, EHas, Luchessi, .Evange
lista, Hirtz, Del Corral, Florio, 
Santfn,. Rocco, Prat, Dáttoli, 
Malamud, Pera, Orruma, Costan
tino, lsasi, Azc~iti, Tojo, Bazze, 
Ciappesoni, De Paula, Marelli, 
Asipuro, Nogueira y Burtín'. · 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se va a votar 
el tratamiento sobre tablas de los expedien
tes que acaban de ser leidos por Secretaría. 

-Resul'a afirmativa por dos tercios. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Encontrándose 
en la mesa de la Presidencia el expediente 
D/1.042/89-90, que resume en su texto los 
cinco proyectos de declaración que acaban 
de leerse por Secretaría, se va a votar si s·e le 
da entrada fuera de hora. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Mercúri) - Corresponde 
que 1.a honorable Cámara vote el tratamiento 
sobre tablas del expediente D/1.042/89-90 .. 

-Result~ afirmativa por dos tercios. 

sr: Presidente (Mercuri) - Con el asentí· 
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miento de la honorable Cámara, por Secreta
ría se dará lectura_ 

-Asentimiento. 

Sr. Secretario (Laxagueborde) - Proyecto 
de declaración. 

{D/1.042/89-90) 

Señores diputados Móccero, Drkos, Saba
tella, Evangelista, Lauria y D faz (Silvia S.): 
repudio a la invasión armada de los Estéldos 
Unidos de Norteamérica a. la República de 
Panamá. 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

DECLARA 

Su más absoluto repudio a la intervención 
armada de los Estados Unidos de Norteamé
rica en la hermana y soberana República de 
Panamá .en flagrante violación de los princi
pios de derecho internacional, de la libre au
todeterminación de los pueblos, de la igual
dad política y jurídica de los estados y de la 
no intervención en los asuntos internos de 
otros estados, exigiendo el inmediato retiro 
de tropas invasoras. 

Que este acto persigue como objetivo 
continuar la dominación colonial impidien
do la recuperación del canal por parte de la 
Nación panameña. 

Que asimismo declara su profunda soli
daridad con el pueblo panameño quien a 
costa de su vida resiste valerosamente al 
invasor en defensa de su soberanía nacional 
y en su lucha contra el imperialismo. 

Que. finalmente se recomienda al Poder 
Ejecutivo nacional que se denuncie y repu-. 
die en todos los foros internacionales en los 
que participe nuestro país, la invasión de 
Estados Unidos en territorio panameño y se 
exija el inmediato retiro d_e las tropas jnvaso
ras. 

Sabatella, Drkos, Móccero, Evange
lista, Lauria y Oíaz (Silvia S.). 

Sr. Valerga - Pido la palabra. 
Señor presidente: hay un dicho popular 

que dice: "En el país de los ciegos, el tuerto 
es rey". Pero en poi ítica el que quiere hacer 
de tuerto no es rey sino un picara que quie
re ver las cosas según le convenga, con 1,m la
do solo del ojo o con un ojo solo. 

No hay duda que lo que está ocurriendo 
en el país de Panamá es algo triste, que nin
guno de nosotros lo puede celebrar; que un 
país intervenga dentro de otro, violando la 
soberanía territorial, no es algo que nos pue
da alegrar, pero seriamos injustos si nos dedi
cáramos nada más que a criticar la interven
ción de ·los Estados Unidos en este caso, y 
no tuviéramos en cuenta ni hiciéramos una 
declaración en cuanto a que quien goberna
ba el país era alguien que no reconocía la 
soberanía popular, que no aceptaba el resul· 
tado de una elección y no entregaba el po
der a quien correspond fa. 

Junto con el repudio a IOs Estados Uni
dos por haber intervenido en un país ex
tranjero, tenemos que repudiar a quienes, 
dentro de ese mismo país, tampoco reco
nocían la soberanía del pueblo. 

Nada más, señor presidente. 

Sr. Sabatella - Pido la palabra. 
Señor presidente: una vez más el imperia

lismo norteamericano a contrapelo de la his
toria, invade una soberana república latinoa
mericana que se resiste a sus designios. 

Con una excusa pueril impone al pueblo 
panameflo autoridades serviles a sus intere
ses, que reproduce las prácticas más grotes
cas del imperialismo y su más absoluto des
precio por la ley y el derecho internacional. 

Es nuestro deber, como institución origi
nada en la voluntad popular, condenar enér
gicamente esta violación a los principios que 
la Argentina ha sostenido invariablemente a 
través de su historia, la libre autodetermina
ción de. los pueblos y la no intervención en 
los asuntos internos de otros estados. 

Es preciso, asimismo, hacer sentir nues
tra solidaridad al pueblo de la hermana Re
pública de Panamá, fundamentalmente las 
"Brigadas de la Dignidad" que han ofrenda
do gallardamente sus vidas en defensa de la 
soberanía nacional. 

Los imperialismos de ambos signos no 
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toleran a quienes pretenden construir su li
beración poi ítica, social y económica en bus
ca de su soberanía nacional. No compren
den, ni les interesa comprender, que el hom
bre está sobre los sistemas y las ideologías, 
no siendo por ello aceptable que se destruya 
la humanidad en holocausto de hegemonías 
de derecha o de izquierda. Sólo salvará a la 
humanidad la paz constructiva, jamás la lu
cha destructiva de todos los valores materia
les, morales y espirituales. 

Es deber insoslayable de todas fas institu
ciones democráticas del país pronunciarse en 
aquellas cuestiones que hacen al conjunto de 
la sociedad, por lo que solicitamos a la hono
rable Cámara la favorable acogida a este pro
yecto. 

Nada más. 

Sr. Evangelista - Pido la palabra. 
Señor presidente: nosotros, desde el blo

que de la Unión Cívica Radical, hemos sido 
autores de un proyecto de declaración ma
nifestando nuestro repudio por las acciones 
emprendidas por el gobiemo de Norteaméri
ca, frente a la república hermana de Panamá. 

Conjuntamente se habían presentado o
tros proyectos y en la tarde de hoy hemos 
~onsensuado el texto que se ha leído por 

"\ 
!Decretaría, el cual estamos dispuestos a apo-
yar. Pero es necesario hacer algunas conside
raciones para fundamentar cuál ha sido el 
espíritu y tenor de esta declaración. 

Entendemos que una vez más la poi ítica 
imperi~lista de Estados Unidos; ha hecho 
presa ge una nación hermana. Decíamos en 
este repudio, que ha sido ,u~ acto de inva
sión en abierta violación• de los derechos 
que debe ·gozar necesariamente ·el puebl_o 
panameño. 

Esta poi ítica agresiva de Norteamérica 
se ha garantizado por la injerencia en asun
tos internos de otros países, pasando desde 
la presión diplomátiea. hasta llegar, como 
en este caso, a la intervención militar, para 
determinar la voluntad de los pueblos cuan
do correspondiere a sus intereses políticos 
y económicos. 

Esta poi ftica del garrote, como se ha dado 
en llamar por parte de los Estados Unidos, 
se contradice abiertamente con la llamada 

· doctrina Monroe, que ha sido inscripta en 

el derecho internacional americano, que 
planteaba desde hace tiempo: primero, la 
no colonización de América por países de 
Europa; segundo, la no intervención er 
América por países europeos por razones 
ecoAómicas o políticas; y por último, la 
no injerencia de los Estados Unidos en 
cuestiones europeas. De hecho esta poi í
tica fue trastocada y así esta poi ítica que 
se llamó "América para los americanos", 
pasó a ser América para los norteamerica
nos, en los hechos. 

Señor presidente: nosotros en esta 
declaración hacemos 'una clara advoca
ción al gobierno nacional, en el sentido de 
que manifieste su preocupación y repudio 
por este hecho y, también, por el pronto 
cese de la ocupación armada de los Estados 
Unidos~ Realmente nos hubiera gustado ver, 
por parte de la cancillería argentina, una 
posición mucho más clara, mucho más fir
me y mucho más dura, que estaría res
pondiendo, seguramente, a los intereses que 
todo el pueblo argentino está pidiendo. 

Oec í amos, entonces, que esta poi ítica 
de agre$ión americana a la que nos tienen 
acostumbrados desde tiempo atrás, no se 
compadeee con la política que, en este sen
tido, se ha llevado desde siempre y; funda
mentalmente, desde 1916, que se ha instau
rado fundando .y fijando como doctrina ju
rídica nacional, la fijada por Hipólito Yri
goyen, en aquella frase que decía: "Los 
pueblos son sagrados para los pueblos, y 
los hombres son sagrados para los hombres". 
Esto ni:>s llevó a la neutralidad frente al 
conflicto mundial de 1914, como también 
frente a la invasión norteamericana a la Re
pública Dominicana, por aquellas ép<>cas. 

Esta poi itica de neutralidad y respeto pa
ra la autodeterminación de los pueblos, fue 
doctrina para toda América latina y fue a
ceptada por muchos · pa fses americanos, 
pot eso c:jue no es nuevo para nosotros el 
levantar las banderas de esta doctrina inter
nacional. 

Queremos dejar perfectamente aclarado 
que esta posición de respeto y de defensa 
del pueblo panameño, de manera alguna sig
nifica aválar las cuestiones internas protago
nizadas por el hombre fuerte de Panamá, ge
neral Manuel Noriega; con el que no tene-
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mos absolutamente nada que ver y deslin
damos toda responsabilidad en cuanto al 
manejo de la poi ítica interna. Pero. esto no 
significa avalar la actitud armada de los Es
tados Unidos de Norteamérica. 

Por lo tanto, señor presidente, de esta ma
nera manifestamos nuestro repudio y solici
tamos que, de la misma manera, se exprese el 
gobierno nacional, solicitando el 1:ese inme
diato de la invasión americana en Panamá en 
resguardo de su soberanía y de los tratados 
que oportunamente firmó el geoeral rorri
jos con Estados Unidos para que la zona del 
canal de Panamá a fines de este siglo pase 
a ser zona soberana de la República de Pana
má. 

Sr. Drkos - Pido la palabra. 
Señor presidente: nuestra generación que 

ha sufrido el embate de una de las dictadu
ras más sangrientas que tuvo nuestro país, 
nuestra generación que sufrió la guerra de 
las Malvinas, hoy comprende más que nadie 
lo que significa la prepotencia imperialista, 
manifestada en su forma más brutal a través 
de la violencia y la muerte. 

Pese a que un lenguaje pretendidamente 
modernizante desecha hoy cierto vocabula
rio por considerarlo antic.uado, palabras co
mo dictadura y colonialismo cobran vida 
y sentido. Hoy los Estados Unidos están 
prepoteando al pueplo panameño y entien
do justificada su actitud a través de un su
puesto reclamo democrático, pero la demo
cracia que nos pretenden imponer es una 
democracia dócil y servil, propicia a ser 
manejada y condicionada. 

Pero, hay que entender que la verdadera 
intención de esta invasión al territorio pana
meño es desconocer el tratado Torrijos-Car
ter, que devolviera la posesión del canal.de 
Panamá a sus auténticos dueños. Esta estra
tegia de los Estados Unidos hace que no de
muestre :ningún pudor en pegar este altísi
mo costo poi ítico ante la humanidad, máxi
me en momentos en que hoy asistimos to
dos a un fenómeno político nuevo: "peres
troika", que se instaló en la Unión Soviética 
con el derrumbe del muro de Berlín, junta
mente con la consolidación del .sistema de
mocrático en el continente latinoamericano. 

Por otra parte, los argentinos no pode-

mos olvidar, desde ningún punto de vista, la 
solidaridad que expresó el pueblo paname
ño en ocasión de la guerra de las Malvinas 
y ese apoyo se manifestó en . la Asamblea de 
las Naciones Unidas, con el voto favorable 
al reclamo de nuestra soberanía por par.te 
de Penamá. Comprendemos como nadie lo 
que esta agresión signfica, por haberla sufri
do en carne propia. 

Los Estados Unidos dicen ser una demo
cracia, pero tras esa fachada no han dudado 
en propiciar numerosas dictaduras y obvia
mente, se han olvidado de hacer reclamos 
democráticos ante el sangriento régimen 
de Pinochet, en Chile, y también se olvida
ron de hacerlo cuando estaba aquí instala
do el general Videla. 

Malvinas y el canal de Panamá son símbo
los de la resistencia al colonialismo, por lo 
que deQemos señalar la necesidad imposrer
gable de unir a todos los pueblos latinoame
ricanos, único camino para revertir el proce
so de profundización de la dependencia y 
marchar juntos hacia la liberación. 

Hoy, señor presidente, se muestra con to
da la crudeza y realidad quién es el enemigo 
de América latina. En 1982, Aonald Reagan 
apoyó el. ataque de Margaret Thatcher en 
Malvinas y hoy, Margaret Thatcher apoya el 
ataque de Estados Unidos y la invasión a Pa
namá. 

Que el operativo norteamericano se deno
mine "la causa justa" resulta uoa burla y una 
cachetada. No es justo que se arrogue la fa
cultad de ser el gendarme de todo el conti
nente. 

Para finalizar, quiero .expresar la oposi
ción del partido Intransigente, solicitando al 
resto de los legisladores ~ue nos acompañen 
en este proyecto, porque nosotros entende
mos que aqu i hay sólo una causa justa, que 
es la causa de un pueblo como el panameño, 
que lucha por su soberanía, .y está dando la 
vida en contra de la invasión yanqui, 

Nada más, señor presidente. 

Sra. Díaz (Silvia S.) - Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Tiene la pala
bra la señor. diptlµda Silvia P íaz. 

Sra. Díaz (Silvia S.) - El gobier 
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tropas norteamericanas están r.epitiendo hoy 
contra el pueblo de Panamá el salvaje ataque 
que tantas veces han practicado contra los 
pueblos de todo el mundo, 

Los mismos que ayer apoyaron fervorosa
mente a las tropas de Margaret Thatcher, en
tregándole~ entre otras, l.a información lo
g istica que llevó a la muerte aeentenares de 
marineros argentinos con el hundimiento 
del crucero General Belgrano, hoy atacan a 
Panamá. 

Todos los argumentos esgrimidos por el 
gobierno agresor de Busb no constituyen 
más que una burda maniobra para intentar· 
ocultar que si e1 gobierno norteamericano 
viola hoy con salvajismo el deiecho a la 
autodeterminación del pueblo de Panamá, 
es con el solo pr:opósito de impedir que sea 
la nación panamei'la la que recupere la so
beranía sobre el canal. 

·Con este prOCéder intenta, a la vez, ame
drentar y atacar al conjunto de América la
tina, para. evitar asr que el continente lati
noamericano en su' conjunto recupere su in
dependenéia. 

Es por eso que, a mi entender, la lucha 
del pueblo panamei'lo es también la lucha 
del pueblo argentino por su liberación na
cional, por su segunda independencia. 

En mérito a estas consideraciones es 
que voy a solicitar el voto favorable de la 
declaración que esté a consideración de la 
honorable Cámara. Y a la vez que adelan
to el voto favorable, voy a solicitar un agre
gado. Dicho agregado se refiere, a que recla
mamos del gobierno nacional del presiden
te Menem la inmediata ruptura de relacio
nes con el gobierno agresor del presidente 
Bush y el retiro del embajador norteameri
cano, 

Fundamento este agregado ---que solicito 
sea votado por la honorable Cámara- en 
el entendimiento de que si bien la declara
ción de condena que estamos sometiendo es 
un importante paso adelante, a mi juicio 
se trata de un pronunciamiento totalmente 
insuficiente. 

Dichas declaraciones, por correctas que 
sean, no ·son suficientes para derrotar las 
invasiones y agresiones como las que hoy el . 
imperialismo practica contra el pueblo de 
Panamá. 

Entiendo que hacen falta acciones efecti
vas, apoyando la lucha del pueblo paname
f'lo para expulsar a las tropas invasoras. Y a 
mi juicio, una de las acciones efectivas más 
importantes es justamente reclamar del go
bierno nacional la ruptura de relaciones con 
el gobierno norteamericano del agresor Bush. 

· Ningún país, en particular ninguno lati
noamericano,· puede mantener relaciones 
diplomáticas con el gobierno agresor de 
Bush mientras sus tropas estén ensuciando 
el suelo de Panamá. 

Es por esta razón -reitero-' que voy a 
"SOiicitar que la honorable Cámara vote 
como agregado el pedido expreso al gobier
no nacional de ruptura de relaciones con el 
gobierno agresor de Bush y el retiro del em
bajador norteamerieano. · 

Sra. Galvén .... Pido la palabra. 

Sr. Presidente .(Mercuri) - Tiene la pala
bra la señora diputada Galván. 

Sra .. Galv6n - Estoy de acuerdo con todo 
lo que se ha manifestado; con excepción de 
lo expresado por la legisladora D íaz, sobre 
cuyos términos no estoy de acuerdo para 
nada. 

Si bien es cierto que mis compai'leros de 
bancada y los legisladores que me precedie
ron en el uso de la palabra fueron lo .sufi· 
cientemente claros en cuanto al repudio que 
corresponde, hay una cosa muy importante 
que debemos rescatar: la defensa de la de
mocracia. 

Esto nos llama la atención a los argenti· 
nos, qoe de una buena vez tenemos que es
tar unidos para defendernos por .si alguna 
vez nos ocurre lo que les está pasando a 
Panamá. 

Tenemos que rescatar lo que dijo el se
ñor presidente con respecto a la integra
ción latinoamericana, y también lo .que 
dijo el general Per6n: que el año 2000 nos 
encontrará unidos o dominados. 

Nada más, señor presidente. 

Sr. Garivotto - Pido la palabra. 
Señor. presidente: es simplemente a los 

efectos de dejar· aclarado que el bloque jus
ticialista va a votar el texto de esta declara-
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ción tal cual fue leído por la Secretaría de 
la Cámara, pero no vamos a votar el agre
gado que propone la señora diputada Díaz, 
por entender que no es deber de esta Cáma
ra, ni es atribución de esta Cámara, plan
tearle al gobierno nacional cuál debe ser la 
poi ítica que en materia diplomática desarro-
1 le respecto de este problema. 

Nosotros creemos que efe justicialismo, a 
Jp largo de su historia; ha dado sobradas 
muestras de solidaridad con los países la
tinoamericanos y ha dado sobradas mues
tras de su voluntad de respetar la autodeter, 
minación de los pueblos. 

Por lo tanto .. -entendemos que el gobier· 
no nacional del presidente Menem en este 
sentido .va a dar plena satisfacción a nues
tros requerimientos. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún O· 

tro señor diputado hace uso de la palabra, 
se va a votar en primer término el expedien
te 0/1.042/89-90, con el agregado propues
to por la señora diputada Silvia Díaz. 

-Resulta negativa. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Corresponde 
que la honorable Cámara vote en genéral el 
expediente 0/1.042/89-90, como fue leído 
por Secretaría, que condensa los expedien
tes (D/1.020; 1.023; 1.026; 1.029 y 1.041/ 
89-90). 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se a
prueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo nacional. 

17 

REPUDIO A LOS ATENTADOS TERRO
RISTAS OGURRIDOS EN LOS PARTI
DOS DE.SAN N1COLAS DE LOS ARRO
YOS Y LA PLATA 

Sr. Azcoiti - Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Tiene la pala
bra el señor diputado Azcoiti. 

Sr. Azcoiti - Señor presidente:. es para 
solicitar el tratamiento sobre tablas del ex
pediente D/1.038/89-90. 

· Sr. Presidente (Mercuri) - Señor diputa
do: corresponde que la honorable .Cámara 
vote, en primer lugar, el· ingreso fuera de 
hora del referido expediente. 

Sr. Garivotto - Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Tiene 1• pal• 
bra el señor diputado Garivottc>. 

Sr. Garivotto - Señor presidente: le solí· 
citaría al sei'lór dioutado Azcoiti aue nos di
jera de qué trata o a qué se refiere el expe
diente mencionado. 

Sr. Azcoiti - Pido la palabra. 
El expediente que solicito sea tratado so· 

bre tablas, trata de un proyecto de declara
ción presentado por el sei'lor diputado Oli
vera, de repudio a los atentados terroristas 
ocurridos en las ciudades de San Nicollís de 
los Arroyos y La Plata. 

Sr. Garivotto - De acuerdo, sei'lor pre
sidente. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún o
tro señor diputado hace uso de la palabra, 
se va a votar en primer término la entrada 
fuera de hora del expediente t>/1.038/89· 
90. . 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Mercuri) --O:>n el asenti
miento· de la honorable Cám.,a, por Sacra-. 
taría se dará lect1,1ra. 

-Asentimiento;. 

Sr. Secretario (Laxagueborde) - Proytcto 
de declaraci6r1. 
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(0/1.038/89-90) 

Slftor diputado Olivera: repudio a los. a
tentatos terroristas ocurridos en l9s parti
dos de San Nic01'5 de los Arroyos y La Pla
ta. 

Sr. Pr91iclen18 (Mercuri) - Corresponde 
que la honorable Cámara vote el tratamien
to sobre tablas formulado por.el seffor dipu-
tadó Azcoiti. . 

-Resulta afirmativa por dos tercios. 

Ir. Prnden18 (Mercuri) - Por Secretaría 
• dari lectura del proyecto. 

Sr. Secretario ( Laxagueborde) -

(D/1.038/89-901 

PROYECTO Dr >ECLARACION 

La honorable Cá. ~a de Diputados de 
8uenos Airas-

DECLARA 

Su més enérgico repudio por los atenta
dos terroristas ocurridos el pasado 20/12/89 
en San Nicolás, del que. resultó víctima fa. 
tal un. hijo del juez en lo criminal de esa ciu
dad, y en La Plata, con el saldo de dos auto
móviles incendiados. 

.Olivera. 

Sr. Presiclen18 (Mercuri) - Tiene la pala
bra el sei'lor diputado Nogueira. 

Sr. Nogueira - Es para funqar el proyecto 
que corresponde a la áutorra del sei'lor dipu
tado Olivera. 

Consideramos que la sociedad argentina 
debe relléeioner · ánte hechos de violencia 
.como los que se han producido la semana 
111terior .que, en el caso del atentado perpe
trado en la ciudad de San N icoUis, ha costa· 
do la vida a un joven adolescente argentino. 
Alimllmo, debemos rechazar también con 
..... 6nf1Sis los atentados que se han llevado 
• clbo en depehdencias militares, en estas 

ocasiones, con mucho mejor suerte, porque 
hubo solamente consecuencias de tipo ma
terial. 

Es nuestra consideración que en momen
tos como los que vive ta ciudadanía argen
tina, la clase política tiene la obligació·n de 
expresar enérgicamente el repudio a actos 
de violencia que nos quieren retrotraer a te· 
rribles épocas que ha sufrido la Repl'..lblica. 
Y digo, sei'\or presidente, que es nuestra obli
gación atento a que la ciudadan ra se encuen
tra en fStos momentos sometida á diverns 
presiOnes'que··a lo mejor no le hac'e percibir 
lo terrible de estos atentados. Al mismo 
tiempo, queremos expresar la necesidad de 
que el góbierno de la. prt>vlncia de Buenos 
Aires y el de tt Naci6n empefien toda la fuer
za que dispone la democracia afgéritlna y el 
Estado para l0grar el esclarecimiento de es
tos hechos de violencia; puesto que la socie
dad y la democracia argentina necesitan, 
para poder afianzarse cada vez más, que es
tos hechos sean aislados hasta desaparecer 
totalmente. 

Es sabido que hay pequei'los grupos en la 
sociedad argentina que aún se encuentran 
enquistados que no los hemos podido ex
tirpar- y .que pretenden que 'la soberanía de 
los pueblos no se pueda ejercer en plenitud 
como hasta ahora. 

Es por todo esto, sei'lor presidente, que 
reclamamos enfáticamente el esclarecimiento 
de estos hechos. 

Sr. Valerga - Pido la palabra. 
Sei'lor presidente: explicar con palabras o 

manifestar con dichos el sentimiento que 
creo que sintió toda la población de la pro
vincia de Buenos Aires cuando se produje
ron esos atentados con bombas "'-'en el caso 
de San Nicolás le costó la vida a un joven 
que recién empezaba a vivirla- es imposible, 
porque son hechos que sinceramente creía
mos que no se iban a volver a repetir, son 
circunstancias que los argentinos estába
mos acostumbrándonos a no tenerlas que so
portar más. · 

Ignoro por completo de d6nde puede ve
nir esa agresión o cuál es la finalidad de esos 
atentados: pero lo que no podemos ignorar 
son sus resultados: el miedo, la pena y la 
angustia de un hogar destruido '' ver que le 
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mataron un hijo v al ver~ tocja es11_~_ij_e_ 
de sensaciones los habitantes de la provincia 
de Buenos Aires las vuelven a sentir. 

Reitero que no es con palabras como se 
pueden explicar estas cosas, pero desde esta 
banca, en primer término, quiero hacerle 
llegar al padre de ese chico el ser:itimiento 
de toda la Legislatura, decir que lo acompa
f'la en su dolor y dejar expreso el pensa
miento y el proceder de la Unión del Cen
tro Democrático, que condena éste y cual
quier otro tipo de violencia que se pueda 
desarrollar en la vida del pafs. 

Nada más, seí'lor presidente. 

Sr. Presidenta (Mercurl) - Tiene la pala
bra el sef'lor diputado Gutiérrez. 

Sr. Guti6rrez - Seí'lor presidente, sef'lores 
legisladores: la bancada del Partido Justicia
lista no puede menos que valorar todo lo 
que se ha expresado respecto a .este tema 
que, sin ningCin lugar a dudas, nos hace sen
tir tal vez escalofríos a todos los hombres 
y mujeres, no solo. en este recinto sino, yo 
diría, en nuestra provincia de Buenos Aires 

. y en nuestra patria también. 
Y somos precisamente nosotros, los jus

ticial istas, quienes entendemos, en toda 
su amplitud, circunstancias como las vivi
das y las entendemos precisamente porque, 
a lo largo de nuestra vida poi ftica, hemos 
pagado el duro precio de la vida, la cárcel, 
la proscripción, tódo lo que nos correspon
dió precisamente por ser hombres en la 
práctica de la poi ftica y por sustentar los 
principios y los valores que se han estado 
enumerando. 

Por ese motivo, sef'lor presidente, cons
cientes de que hechos como los menciona
dos no deben repetirse en absoluto, vamos 
a dar nuestro apoyo total y solidario al expe· 
diente de referencia. 

Lo hacemos también con la esperanza y la 
intención de que no debemos volver a vivir, 
como decía antes, circunstancias de esta na
turaleza. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Tiene la pala
bra la señora diputada Galván. 

Sra. Galvén - Sef'lor presidente, señores 

legisladores: quería informar que nuestro 
Partido, a nivel nacional, ya ha redactado· y 
publicado un acta de repudio a todos estos 
hechos, que lleva la firma del d()Ctor Cafie
ro. 

Además, quiero informarles que el doc
tor Cafiero ha dispuesto que el seí'lbr mi
nistro de Gobierno efectúe todas lás in• 
vestigaciones al respecto, o sea, que lleve 
la punta de lanza para·esclarectlr cada iJno 
de estos hechos. Lo manifiesto para · tran
quilidad de todos los señores legisladores 
y para que sepan que el gobierno de la 
Provincia se está ocupando de todo esto. 

Sr. Presidenta (Mercuri) - Si ningC.n Ótro 
sef'lor diputado hace uso qe la palabra, s8 va 
a votar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observacionils, se vota y se a· 
prueba en particular. 

Sr. Presidenta (Men:Uri) - Se comunicará 
al Juzgado en lo Criminal de San Nicolás y 
al Comando en Jefe del Ejército. · 

18 

ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYEN· 
TE 

Sr. Presidenta (Mercuri) - Tiene ta pala
bra la sef'lora diputada Silvia oraz. 

Sra. Dfu (Silvia S.) .;... Sef'lor presidente:- es 
para solicitar a esta ho~rable Cámara el 
tratamiento sobre tablas del proyecto de 
declaración entrado con el nClmero 1.017 / 
89-90, en el que propongo que la Cámara 
seí'lale la necesidad de reclamar la convoca
toria, ·con ·urgencia, a una asamblea general 
constituyente y soiicito autorización para 
fundamentar las razones de urgencia por 
las que considero que tenemos- que tratar· 
lo eh esta sesión. 

Sr. Presidtinta (Mercuri) - Le aclaro a 
1a seflora diputada que, conforme al Regla-



4428 CA.MARA DE DIPUTADOS 

Diciembre, 27 de 1989 LEGISLAT.lJRA DE BUENOS AIRES 5a. sesión extraordinaria 

mento, tiene cinco minutos para exponer 
su furlctamentación. 

Sra. Díu (Silvia S.) - Es sabido por todos 
-y creo que habrá una coincidencia total 
por parte de esta Cámara- que en los Cllti
mos días,· inclusive en las Ciltimas horas, 
estamos asistiendo a un agravamiento tre,. 
mendo de la crisis económica ~ ," vive 
nuestro país, con las tremendas conll!CUoerr 
cias sociales y poi íticas que esto trae aca
rreado. 

La disparada del dól"ar, segCJn algunos. 
informes que he recibido ha pasad' la ba
rrera de los dos mil australes, la fuga de 
capitales que ha si.do sefialada en el día 
de hoy por distintos mec;lios period.ísticos, 
la escandalosa remarcación de precios que 
está acompafiando la escapada del dólar, es
tán llevando a una situación de desespera
ción y de angustia a millones de trabajado
res y argentinos, a lo largo y a lo ancho de 
todo el pa rs. Y contra los pronósticos he
chos por el gobierno nacional y por el ga
binete conómico, esta crisis, lejos de solu
cionarse con las Ciltimas medidas econó
micas adoptadas, se agiganta hora tras tio
ra, entendiendo por lo tanto que la Cáma
ra no puede dejar de pronunciarse hoy mis
mo frente a este problema, porque no con
siderarlo, no tener nada que escuchar o que 
decir sobre este tema sería, a mi juicio, ha
cer oídos sordos a la angustia que están vi
viendo millones de habitantes de nuestra 
Provincia y del país. 

Creo que la Cámara tiene que pronunciar
se, sefialando una salida frente a esta angus
tiosa situación y el centro de esa salida, a mi 
julclo es de carácter político, p9rque en esto 
creo que han coincidido todos los observa
dores. 

La razón fundamental de este agravamien
to tremendo de la crisis ec;:onómica, en tos 
(Jltimos días y en las Clltimas horas, es lo que 
se ha dado en llamar la falta de credibili.dad. 
Es decir Que no hav salida económica si .no 
hay credÍb¡'lidad en el gobierno y en la poi í
tica que se está llevando adelante. 

Y especialmente, entiendo que no puede 
haber salida económica para esta tremenda 
situación económica que estamos viviendo si 

no hay esa credibilidad por parte de la ma
yoría del pueblo argentino y de los millo
nes de trabajadores que votaron al presiden
te Menem, Y como lo demuestran las (Jlti
mas elecciones en las provincias de Tucu
mán y Santa Fe, como lo demuestran en
cuestas televisivas que se han hecho en las 
(Jttimas semanas, está claro que la mayoría 
de esos votantes, los que votaron por el doc
tor Menem el 14 d11 mayo, le han retirado 
ese respaldo, es decir que el gobierno ha 
perdido esa mayoría ,del sustento popular 
al estar aplicando una poi ítica contraria a 
la que prometió y a la que el pueblo votó. 
Le ha quitado el respaldo a esa poi itica por
que ,la inflación • I" c;:ausa fundamemal de 
la pérdida de cr"'1ibjtldad y de la crisis eco· 
nómica que se agiganta. 

Es por esta razón, sei'lor presidente; que 
entiendo gue la Cámara no puede dejar 
de pronunciarse esta noche sobre este te
ma, reclamando y proponiendo una salida 
que, en mi caso, sugiero en el proyecto de 
declaración 1.017 que tuvo entrada en esta 
Cámas:a. 

Sr. G•ivotto - Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Tiene la pala
bra el señor diputado Garivotto. 

Sr. Garivotto - Seí'lor presidente: es. pa
ra fundamentar por qué el bloque del Par
tido Justicialista no va a prestar su voto pa
ra que este expediente sea tratado sobre ta
blas. 

Evidentemente, no entendemos exacta
menta cuál es la ligazón entre un proyecto 
de declaración que plantea llamar a una a
samblea constituyente, que es quizás una de 
las expresiones más trascendentes del. pue
blo cuando se expresa libremente acerca ·de 
quiénes van a determinar cuál va a ser la ley 
fundamental que va a regir la vida social de 
una nación, y la situación económica que 
está viviendo el país, que está enraizada pre
cisamente en un grupo minoritario de est>e
culadores que están tratando de llenarse sus 
bolsillos, olvidándose del dolor, de· la mise
ria y del sufrimiento del pueblo. 

Señor presidente: el presidente Menem 
fue elegido el 14 de mayo de 1989 para ha-
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cerse cargo del gobierno el 10 de diciembre 
de 1989; la desgraciada situación poi ítica y 
económica que vivía la Nación lo obligó a 
asumir el gobierno cinco meses antes de lo 
que debió haberlo hecho y realmente, en es
te proceso que hemos vivido de gobierno 
justicialista, hemos visto cómo los actores 
de la economía, los sensibles mercados fi
nancieros de la República Argentina, perma
nentemente hace preponderar sus intereses 
sectoriales por sobre los intereses supremos 
del pueblo y de la Nación. · 

Sei'lor presidente: nosotros creemos que 
ese país va a ir encauzando su camino y va 
a ir encontrando su desarrollo y su futuro, 
y no sostenemos ni pensamos que ese mis· 
mo pueblo que hace siete meses votó ma
yoritariamente a un candidato se haya equi
vocado cuando lo hizo. 

No creemos que los argentinps le hayan 
restado su apoyo al presidente Menem; no 
creemos que los trabajadores le hayan resta-' 
do su apoyo al presidente Menem, y noso
tros, los justicialistas, no lo creemos porque 
si hay alguien, alguna fuerza poi ítica que 
en alguna circunstancia y en todas las cir
cunstancias de la vida de este país ha expre
sado el sentimiento de los trabajadores, de 
los desposeídos y de los que menos tienen, 
ha sido siempre el partido Justicialista. 

Señor presidente, sencillamente, por to
das estas pequei'las consideraciones; noso
tros no vamos a dar nuestro voto para que 
este expediente sea tratado en el recinto. 

Sr. Valerga - Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Tiene la pala
bra el señor diputado Valerga. 

Sr. Valerga - Señor presidente: muchas 
veces en este recinto, desde que se instauró 
el régimen democrático, se hizo referencia 
a la palabra golpe, desestabilización y cosas 
parecidas, refiriéndose o tomandolo como 
referencia a que un golpe puede venir sola
mente desde los cuarteles de los militares. 

Cuando un gobierno está elegido democrá· 
tica y constitucionalmente por el pueblo, 
las instituciones, sobre todo las institucio
nes a las que nosotros pertenecemos, tene
mos que dejar primero. gobernar y des-

pués, ayudar a gobernar. Si no estamos dis
puestos· a ayudar, por lo menos debemos 
primero dejar gobernar. 

Nadie puede pedir milagros, nadie puede 
pedir soluciones rápidas o que las medidas 
que se tomen -cuando precisamente no son 
IT'edidas que se han venido tomando siem
pre, sino que tratan de modificar la vida 
del país- den resultado en forma inmedia
ta. Considero que no tiene que cundir el 
pánico ni tiene que aparecer la desespe.ra· 
ción. 

Estas medidas que se están tomando y 
que aparentemente no dan un buen resulta
do son medidas nuevas, fresquitas, flaman
tes y los argentinos tenemos que aprender 
a. vivir en libertad, pero en total libertad, te
nemos que aprender a "tener fa libertad de
mocrática, tenemos que aprender a tener la 
libertad económica~ Tal vez falten algunas 
cosas todavía, tomar algunas decisiones 
que tal vez sean más duras que las que se 
tomaron y que espero que el diputado 
El'las siga manteniendo el' sentido del hu
mor, porque lamentablemente él tema es 
serio y el sei'lor diputado parece que tie
ne alguna plumita en alguna parte del cuerpo 
que le está causando cosquillas. No creo 
que se esté riendo de lo qué decimos. 

Lamentablemente, en los seis ai'los del go
bierno del partido al que pertenece el señor 
diputado Elías no hubo motivos para reírse 
y todavía lloramos por las consecuencias del 
gobierno del partido radical, y si hay alguien 
que no se tiene que reír son los radicales. 
Por lo menos, tendrían que tener un poqui
to de amor propio, de vergüenza. 

Volviendo al tema, creo que no es mo
mento, ni lugar ni oportunidad de criticar 
o atacar al gobierno nacional por las me
didas que está tomando y por la situación 
que se 'está viviendo. -

No hay duda_ que esté gobierno heredó 
una situación desastrosa, agravada por la 
política - del gobierno radical, del doctor 
Alfonsín y que se siga riendo, si quiere. 

Creo que es justo no votar el proyecto 
de la diputada D íaz. 

Nada más, señor presidente. 

Sr. Azcoiti - Pido la palabra. 
Sei'lor presidente: voy _a adefantar 
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to negativo .de esta bancada al tratamien
to del proyecto, pero quiero hacer algunas 
consideraciones sobre lo que aquí se ha di
cho. N,o vamos a votar este proyecto por
que entendem,os que la salida de la crisis 
en la República· Argentina merece un enten
dimjento de los grandes partidos naciona
les y populares.· 

He escuchado con aten.ción cuando, des
de la bancada justici.alista, se decfa que hoy 
los sectores ol¡g\lquicos, los sectores 
que detentan el poder en la Argentina, es
tán ,boicoteando la marcha del gobierno 
democrático surgido de las elec:ciones del 
14 de mayo, pero también me hubiera gus
tado ver 111 .Partido Justicialista repudian
do a esos mismos sectores antes de que se 
entregara el gobierno al dpctor Menem. 
lO pensaban que nos iban a atacar a no
sotros y al j1.1sticialismo lo iban a dejar go
bernar tranquilo? 

También le decimos al Partido Justicia
lista que esta bancada ·de la Unión Cívica 
Radical y el partido radical en su conjunto, 
van a estar junto al gobierno surgido de la 
voluntad popular para defenderlo cuando 
"haga falta, va a estar junto al gobierno sur
gido de la voluntad popular cuando verda
deramente comiencen a gobernar.de acuerdo 
a los postull!dos ·de Ja campai'la electoral y 
de acuerdo a los postulados qi.e, han sido 
tradición en el justipialismo. Estarribs dis
puestos a ayudar. lo decía el doctor Bal
bín: que el que gana gobierna y el que pier
de ayuda. Pero no vamos a ayudar, no va
mos a apoyar las poi íticas que se están ins
trumentando, poi íticas de las cuales son 
mentores los jefe' dj!I diputado Valerga, 
polftica de la cual son. mentores grupos 
de absoluta concentración de poder eco
nómico, que nada tienen que ver con la 
base social del peronismo. 

P0r eso, sei'lor pFesidente, está nuestro 
compromiso de trabajar junto al gobierno 
democrático, está nu'estro compromiso de 
trabajar junto al conjunto del p1,1eblo ar
gentino, está nuestro compromiso ele que 
nos reencontremos las mayorías naciona
les y populares, porque la gravedad de la 
hora argentina hoy nos exige una cuota 
grande de renunciamientv y de desprendi
miento, y que también nos pongamos a 

marchar juntos, porque elld ra ql.ijl nos pon
gamos a caminar de .. la mano, para d~t res
puestas a las necesidades del pueblo, ten
gan por 'seguro que nos van a encontrar a 
los radicales caminando jooto a ustedds )y 
ese día, amigos peronistas, el dfa que np9.' 
encuentren marchando junto a ustedes, 
será pc:>rque ha.n dejado de marchar junto 
a los aliados que han elegido a partir de 
que les tocf> ser gobierno,. 

Nada más, sei'lor presidente (Aplausos). 

Sr. Velerga - Pido la palabra para una 
aclaración. 

Sr. Prastdenta (Mercuri) - Pant una acla.. 
ración muy breve, tiene la palabra el sei'lor 
diputado Valerga. 

Sr. Velerga - El diputado Vale'lJa no tie-
ne jefe. : " 

Nada más.1 ,; . 
Sr. G•ivotto :::.. Pido ia palabra para una 

aclaración. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Para una acla
ración breV'fsima, tiene y palabra el sei'lor 
diputado Garivotto. 

Sr. Gerivotto - Es sencilta'men,te para una 
aclaración. Escuché a~entamente io que de
cía el sei'lor diputad~·Azcoiti y quería acla
rar que en oportunidad en que el gobierno 
radical del doctor Alfonsín tuvo algunos 
problemas como los de Semana Santa y 
Villa Martelli, el Partido JustJc.lalista se pu
so a su lado y cubrió las pi.fizas del.país en 
ai)oyo del gobierno democrático, sin impo
ner ningCm tipo de condiciones. 

Nadam~. 

Sr. Presidenta (Mercuri) - Si ni11Q\Ín otro 
sei'lor diputado h~e Jlso de la pqlabra, si! 
va a votar el tratarnilnto sobre tBbla$ del. 
referido expediente. L. 

-Resulta negativa. 

Sr. Presidenta (Mercuri) - El proyecto se 
destina a comisión. 

-Ver número XIII del apéndice. 
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POSTERGACION DE LA CONSIDERA
CION DEL ORDEN DEL DIA 

Sr. Garivotto - Pido la palabra. 
Es para solicitar, señor presidente, que el 

orden del d ra previsto para la sesión de 
hoy, sea postergado para la próxima sesión. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va 

a votar la moción formulada por el señor di
putado Garivotto. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Al no haber 
más asuntos que tratar, queda levantada la 
sesión. 

-Es la hora O y 55 del día 28 de 
diciembre. 

Jorge G. Franchirnont 
Director del Cuerpo Estenográfico 
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APENDICE 

1) Textos aprobados por la honorable Cáma
ra. 

l. AMPLIACION DE LA CONVOCATORIA 
A SESIONES EXTRAORDINARIAS PA
RA LA CONSIDERACION DE CUATRO 
ASUNTOS 

(PE/279/89-90) (PE/280/89-90) 

La Plata, '¡.7 de diciembre de 1989. 

Al señor gobernador de la provincia de Bue
nos Aires, doctor Antonio Cafiero. 

Tengo el honor de dirigirme al señor go
bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha declarado de urgen
cia e interés público para su tratamiento en 
sésiones extraordinarias los ásuntos que se 
mencionan a continuación y que figuran en 
el pedido de ampliación de convocatoria for
mulado por ese Poder Ejecutivo: 

Expropiación de inmuebles en Ouílmes, 
para adjudicar en venta a sus actuales o
cupantes. 
Presupuesto, cálculo de recursos y pre
supuesto de gastos para el ejercicio 1989. 
Ley impositiva para el año 1989. 
Autorizando al señor gobernador a au
sentarse en forma temporaria del terri
torio de la Provincia sin necesidad de 
cumplimentar, en cada caso, con el requi
sito éxigido por el artículo 117 de la 
Constitución provincial. 

Dios guarde al seí'lor gobernador. 

Carlos A. Bartoletti Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

(PE/279/89-90) (PE/280/89-90) 

La Plata, 27 de diciembre de 1989. 

Al señor presidente del honorable Senado, 
licenciad.o Luis María Macaya. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor pre
sidente para comunicarle Que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha declarado de urgen
cia e interés público para su tratamiento en 
sesiones extraordinarias los asuntos que se 
mencionan a continuación y que figuran en 
el pedido de ampliación de convocatoria for· 
mu lado por el Poder Ejecutivo. 

Expropiación de inmuebles en Ouilmes, 
para adjudicar en venta a sus actuales o· 
cupantes. 
Presupuesto, cálculo de recursos y pre
supuesto de gastos para el ejercicio 1989. 
Ley impositiva para el año 1989. 
Autorizando al señor gobernador a au
sentarse en forma temporaria del terri
torio de la Provincia sin necesidad de 
cumplimentar, en cada caso, con el requi
sito exigido por el artículo 117 de la 
Constitución provincial. 

Saludo al señor presidente con toda con· 
sideracfón. 

Carlos A. Bartoletti Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

11. AMPLIACION DE LA AUTOCONVOCA
TORIA A SESIONES EXTRAORDINA
RIAS PARA LA CONSIDERACION DE 
TRECE ASUNTOS 

(D/1.024/89-90) (D/ 1.039/89-90) 

La Plata, 27 de diciembre de 1989. 

Al señor(gobernador de la provincia de Bue
nos A\11res, doctor Antonio Cafiero. 

Tengo el honor de dirigirme al señor go
bernador para comunfoarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha declarado de urgen
cia e interés público para su tratamiento en 
sesiones extraordinarias los proyectos que se 
mencionan a continuación: 

Proyecto de ley: modificación ley 10.397, 
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Código Fiscal, eximición del impuesto a 
cooperativas de construcción de redes de 
gas natural. 
Proyecto de ley: delegación por parte de 
la Provincia a los .municipios de la admi
nistración total o parcial del impuesto in
mobiliario. 
Proyecto de ley: perll')iso para ausentarse 
de la Provincia, en virtud del artículo 117 
de la Constitución provincial, desde el 1° 
de enero de 1990 hasta el 31 de diciem
bre de 1990 al señor vicegobernador. 
Proyecto de ley: modificación de la ley 
orgánica municipal. 
Proyecto de ley: presupuesto 1989 de 
la honorable Camara de Diputados. 
Mensaje y proyecto de ley: presupuesto 
de recursos y gastos para .t989. 
Mensaje y proyecto de ley: ley impositiva 
para 1989. 
Proyecto de ley: incremento presupuesto 
1988 prorrogado para 1989 del honorable 
Senado. 
Proyecto de ley: expropiación de fracción 
de tierra en el partido de Gene_ral Las He
ras, con destino al cuerpo de bomberos 
voluntarios. 
Proyecto de ley: presupuesto honorable 
Senado y honorable Legislatura - ejercicio 
1989 .. 
Proyecto de ley: sustitución de los artícu
los 24, 46 y 47 de la ley 10.869, Tribunal 
de C~entas. 
Proyecto de ley: condonación deudas an
teriores a la presente, impuesto sobre in· 
gresos brutos accesorios y mul.tas rubro 
"transporte por agua de cargas y/o pasa
jeros". 
Proyecto de ley: modificando artículos 
de la ley 10.387 - transporte automotor 
de carga. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Carlos A. Bartoletti Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

(D/1.024/89-90) (D/1.039/89-90) 

La Plata, 27 de diciemb're de 1989. 

Al señor presidente del honorable Senado, li
cenciado Luis María Macaya. 

Tengo el agrado de dirigirme al seffor pre
sidente. para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha declarado de urgen
cia e interés público para su tratamiento en 
sesiones extraordinarias los proyectos que se 
mencionan a continuación: 

Proyecto de ley: modificación ley 10.397 
Código Fiscal, eximición del impuesto a 
cooperativas de construcción de redes de 
gas natural. 
Proyecto de ley: delegación por parte de 
la Provincia a los municipios de la admi
nistración total o parcial del'lmpuesto in· 
mobiliario. 
Proyecto de ley: penniso para ausentarse 
de la Provincia, en virtud del arti'culo 117 
de la Constitución provincia!, desde el 1° 
de enero de 1990 hasta el 31 de diciem
bre de 1990 al sei'\or vicegobernador. 
Proyecto de ley: modificación de la ley 
orgánica municipal. 
Proyecto de ley: presupuesto 1989 de 
la honorable Cámara de Dipua.fos. 
Mensaje y proyecto de ley: presupuesto 
de recursos y gastos para 1989. 
Mensaje y proyecto de ley: ley. impositiva 
para 1989. 
Proyeéto de ley: incremento presupuesto 
1988 prorrogado para 1989 del honorable 
Senado. . 
Proyecto de ley: expropiación de fracción 
de tierra en el oartido de General Las He
ras, con destino al cuerpo de bomberos 
voiuntarios. 
Proyecto de ley: presupuesto honorable 
Senado y honorable Legislatura - ejercicio 
1989. 
Proyecto de ley: sustitución de los artícu
los 24, 46 y 47 de la ley 10.869, Tribunal 
de Cue11tas. 
Proyecto de ley: condonación deudas an
teriores a la presente, impuesto .Obre in· 
gres~s brutos accewrios y multas rubro 
"transporte por agua de cargas y/o Plll· 
jeros". 
ProyectQ de ley: modificando artículos 
de la ley 10.387 · transporte automotor 
de carga. 
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Saludo al sel'lor presidente con toda con
sideración. 

C.rlol A. Bertoletti Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

111. REPUDIO A LA INVASION ARMADA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NOR
TEAMERICA A LA REPUBLICA DE 
PANAMA 

(D/1.042/89-90) 

La Plata, 27 de diciembre de 1989.. 

Al sel'lor presidente de la Nación Argentina, 
doctor Carlos Saúl Me:nem. 

Tengo el honor de dirigirme al señor pre
sidente para comunicarle que esta Cámarc1, 
en sesión de la fecha ha aprobado la siguien
te: 

DECLARACICN 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
declara su rr.ás absoluto repudio a la inter
vención prmada ·de los Estados Unidos de 
Norteamérica en la hérmana y soberana Re
pública de Panamá en flagrante violación de 
los principios de derecho internacionales de 
la libre autodeterminación de los pueblos, 
de la igualdad poi ítica y jurídica de los Esta
dos de la no Intervención en los asuntos in
ternos· de otros estados, exigiendo el inme
diato retiro de tropas ínvasoras. 

Oue este acto persigue como objetivo 
continuar la dominación colonial impidien
do la recuperación d~ Canal por parte de la 
nación panameña. 

Que asimismo declara su profunda soli
daridad con el pueblo panameño quien a 
costa de su vida resiste valerosamente al In
vasor. en defensa de su soberahía nacional 
y en su lucha contra el imperialismo. 

Que finalmente se recomienda al Poder 
Ejecutivo nacional que denuncie y repudie 
en todos los foros internacionales en los que 
par:ticipe nuestro país, la invasión de los 
Estados Unidos en territorio panamel'lo y 

se exija el inmediato retiro de las tropas 
invasoras. 

Dios guarde al señor presidente. 

Carlos A. Bartoletti Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

IV. REPUDIO A LOS ATENTADOS TE
RRORISTAS OCURRIDOS EN LOS 
PARTIDOS DE SAN NICOLAS DE 
LOS ARROYOS Y LA PLATA 

(D{1;.038/89-9.0)' 

La Pl~ta, 2.7 de diciembre de 1989. 

Al señor juez en lo Criminal de San' 'Nicolás, 
doctor Osear González. 

Tengo el agrado de digirrr.e al señor juez, 
para comunicarle que esta Cámara, en sesión 
de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
ha resuelto declarar su más enérgico repudio 
por los atentados terroristas, ocurridos el pa
sado 20 de diciembre de 1989 en San Nico
las, del.que resultara víctima fatal un hijo del 
juez en lo Criminal de esa ciudad y en La 
Plat.a, con el saldo de dos automóviles in
cendiados. 

Saludo al señor juez en lo Criminal con 
toda consideración. 

Carlos A. Bartoletti Osvaldo J; Mercuri 
'Secretario Preside~te 

(D/1.038/8g..9Q) 

La Plata, 27 de diciembre de '989. 

Al señor comandante en jefe del Ejército Ar
gentino. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor co
mandante en jefe del Ejército, para comu-
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nicarle que esta Cámara, en sesión de la fe
cha ha aprobado la siguiente; 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
ha resuelto declarar su más enérgico repudio 
por los atentados terrorl5tas, ocurridos el pa
sado 20 de diciembre' de 1989 ·en San Nico
las, del que resultara víctima fatal un hijo del 
juez -en lo Criminal de esa cit.idad y en La 
Plata, con el saldo de do$ automóviles in
cendiados. 

Saludo al señor con:ianclante en, jefe con 
toda consideraei6n. · 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Osvaldo J. Mercuri 
Presidente 

· 2) Comunicaciones del Poder Ejecutivo 

V. PRESUPUE$TO DE CALCULO DE RE
CURSOS Y GASTOS PARA .EL EJER
CICIO 1989 

(PE/270/89-90) 

Honorable Legislatl.lra. 

El Poder_ Ejecutivo tiene el honor d~ diri
girse a vuestra honorabilidad con el objeto 
de remitir, par11 su c;:onsideración; el proye~ 
to de l~Y. de presl!Puesto que comprende ef 
cálculo de recursos y presupueste;> de-gastos: 
para el ejercicio 1989. · , 

Es preciso aclarar la oportunidad en la 
_cual Se eleva el presente proyectqL CQnside• 

rando la importante demora producida en 
su remisión a esa honorable Legislatura. · 

En' tal· sentido, es necesario destacar' que 
el proyecto de presupuesto para 1988 fue 
puesto en vigencia recién el 30 de diciembre 
de ese año -ley 1O.729- y como consecuen
cia de ello todo el proceso presupuestario 
para 1989 sufrió considerables retrasos. 

Pero resultó más traumático aún el pro
ceso hiperinflacionario desatado en la eco
nomía argentina a partir de mayo, situa
ción que invalidó totalmente el proyecto 

elaborado en esa fecha por al Poder ~
tivo, tomando inoportuna su retnisl6n Í fa 
honorable Legillatura. -

Et Poder Ejeéutivo ' provincial estlni6 
conveniente en esl ocasl6n postergar la ele
boraci6n chl proyecto hasta tanto tas •ia
bles econ6micu 8dqulrieran Cierto Orado 
de estabUidad y''" consecuencia se hiciera 
posible que el prnopuesto sirva como h• 
rramienta poi ítica ·de . uig..Ci6n del 9"to 
público. 

Por lo tanto, teniendo en cuenta lo~ 
zado del ejercicio 1'989, te solk:ita a • ho
norable Legislatura que el presente proy9Ct0 
de ley de plll*upuerto sea corwideredo Como 
una virtual ejecuci6n ,de gastos y reour'IÓI, 

comprometiéndose el Poder Ejecutivo a ,. 
mitir el proyecto pal'l 1990 en los primeros 
meses d_el 1flo próximo. ,. 

Resultaría ocioso rec()rdar el man:d'~, 
nómico financiero en el que se han tenido· 
que desenvolver las • cuentas públicas pro
vinciales durante el corriente afio. 

No obstante conviene , l&ftalar algunos 
puntos, que a nuestro enténder resultan SÍf" 
nificativos dentro .del maneje> global. de le 
finanzas públicas provinciales,. 

En primer lugar es necesario aclarar que 
durante el período que va desde el inicio del 
ejercicio al 31 de mayo fue necesario refi
nanciar nuevamente la deuda contraída con 
el ~aneo de :la Provincia en virtud de lcis an
ticipos fiiianci~ros otorgados a la Provincia 
de acuerdo al 'artículo 10 de' la Carta Org6-
nica de esa institución. 

Tal refirianciaci6n fue otorgada por un 
total de australes 8.500 millones, de los Cuá
les australes 7.300 millones corresponden a 
capital y australes 1.200 millones a intere
ses devengados hasta el 31/5/Ei9. 

Dicha situación marcaba ta tendencia 
fuertemente deficitaria manifestada désde 
1987 y continuada durante 1988, cuando 
el .déficit fue de aproximadamente el 2íP/o 
de las erogaciones totales del presupueito 
de ese afio, ello debido a los efectos clUM
dos por el creciente ritmo inflacionaria y · 
el achicamiento produttivo en los recursos 
provinciales y nacionales; que vieron dismi
nuir considerablernentesu nivel. 

Todo ello sucedia en un marco e' 
ausencia de ayuda financiera por p 
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gobierno nacional, lo que influía negativa-
111ente. en la situación globaL a pesar de los 
esfuerzos realizados en el control del gasto 
públiqo provincial desde' .nuestra asunci6n, 
el 1 O de d iCiembre de 1 g87. 

Esta situación se revirtió a partir del se
gundo semestre del afio como consecuencia 
de tres factores que obraron en. un mismo 
sentido: a) Una acentuada recuperación en 
los niveles de recaudación de los recursos 
propios y coparticipados por el gobierno 
nacional; b) una profunda decisión de dismi
nuir aún más que en 1988 los gastos no im
prescindibles del Estado provincial y c) la 
ayuda extraordinaria recibida ·del gobierno 
nacional, mediante los anticipos ·financie-. 
ros otorgados a .partir de junio. 

La mayor estabilidad que regi~ráron las 
variables económicas en el segundo sei'he• · 
tre impactó positivamente en las •finanzas 
provinciales, llegándose así a cerrár et pro
yecto de presupuesto para 1989 con un dé
ficit estimado er:i .aproximadamente austra· 
les 51.000 millones, que .representa menos 
del 8º/o del total de las erogaciones y el 
8,6º/o del total de los recursos más el fi
nanciamiento neto. 

En cuanto a los ingresos, se estima que 
en comparación a 1988 los recursos ordi· 
narios totales, disminuirán 2,5º/o, como 
consecuencia· de un crecimiento de los re
cursos provinciales de aproximadamente un 
6º/o . y una caída de los nació na les de más 
del 13º/o. 

Cabe aclarar que el gobierno nacional 
otorgó ayuda financiera {adelantos de la 
coparticipacióa federal de impuestos) 
por a1,1stráles 25.000 millones, que no han 
sido computados en la comparación del 
párrafo anterior, por su caráCter de ingre
sos extraordinarios. 

Si bien se ha hecho especial hicapié en 
el efecto positivo que ha tenido un marco 
económico medianamente estable, también 
es preciso resaltar que el aceptable compor
tamiento de las recaudaciones de origen 
provincial se funda, además, en las políti· 
cas explícitas tendientes a preservar el ni
vel real de la emisión de los impuestos de 
base fija -Automotores e. lnmol;>iliario
Y a combatir la evasión a través de la reali· 

zación de diversas campañas específicamen
te destinadas a tal fin. 

En lo que concierne al gasto público, se 
espera, con relación a 1988, una caída glo
bal del orden del 80/o. 

Esta disminución alcanza a prácticamen· 
te tQdas IQ par:tidas ,que .integran el. presu· 
puesto, siendo particularmente acentuada 
en el caso de los trabajos públicos, donde la 
caída se est:ima en el 35º/o. 

Cabe consignar que esta tendencia decre
ciente· también se hizo . .extensiva a: los sala
rios, los que no pudieron ser mantenidos en 
los niveles alcanzados con anterioridad al 
proceso hiperinflapionario. 

. Sin emb11rg0~
1

'superado el período de 111a· 
yor virulencia de la crisis, se 'lla podido reto~ 
mar . inic~ti~a.~: co~~centes, a ~aliar. l,as ne
cesidades ml(íl~~lántes dé los trabajadores 
estatales y, simultáneamente, mejorár cuali
tativamente el gasto, a través de la recupera· 
ción del peso relativo de las inversiones. 

De tal forma puede constatarse que, en 
el mismo 'momento en que se incremenfaba 
el poder adquisitivo de las remuneraciones, 
se ptoducía una significativa recuperacibn 
de la incidencia de los trabajos públicos, 
que de constituir el 2o/o del gasto total du· 
rante el mes de julio, pasaron a representar 
el 11º/o en septiembre, lo que implicó re
tornar a un nivel de inversión similar al regis
trado en los últimos tiempos; 

En lo que se refiere a la prestación de los 
• distintos servicios a cargo del Estado, puede 

afirmarse que en 1989 se logró mantener, 
pese a las dificultades y restricciones, un a
decuado grado de cumplimiento, sin que se 
registraran notorias desatenciones y, por el 
contrario se ampliaran algunas de .ellas cuan
do la realidad social así lo requirió: ·· 

De la misma manera se asistió' en forma 
continuada a los gobiernos municipales, con 

' la finalidad de ~ostener lps servicios impres
cindibJ~ qu!! los mismos brindan a la comu-
nidad. · · 

' .. 

Si bien se 'espera que este auxilio se pro
longue hasta el cierre del ejercicio, debe,ha· 
cerse notar que el otorgado en e! mes de oc
tubre repre$,l!ntó menos deJ 300/o que el 
proporcionadp. en junio, lo que da cuenta 
de un notorio mejoramiento de las finan-
zas mÚnicipales. · 
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Sin embargo, esta situación de mayor de
sahogo, no obstante tener carácter generali
zado, no presenta igual intensidad en todas 
las comunas, siendo las más beneficiadas las · 
del interior de la Provincia, que entre otros 
factores positivos contaron con la decisiva 
influencia de los recursos provenientes de la 
descentralitación de la administración del 
Impuesto Inmobiliario Rural. 

En síntesis este presupuesto que se pone 
a consideración de esa honorable Legislatu· 
ra, en muchos aspectos es el resultado de la 
más seria crisis que haya azolado a la Pro
vincia y a la Nación en su conjunto, aunque 
al mismo tiempo permite entrever líneas 
tendenciales que posibilitan visualizar un fu
turo más alentador para las finanzas públi
cas y, consecuentemente, para los servicios 
a brindar a la población por el Estado pro
vincial. 

JURISDICCION 

CAFIERO 
Remes Lenicov 

ADMINISTRACION CENTRAL 
Gobernación 
Ministerio de Gobierno 
Ministerio de Economía 

Créditos Específicos 

22 de. diciembre de 1989. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc: .. · 

Art. 10 - Fijase en la suma de australes 
seiscientos cuarenta y siete mil setecientos 
treinta y seis millones trescientos onée mil 
~ 64 7. 7 36.311,0001 el total de er~on 

del presupuesto general de la administra
ción provincial (Administración central, or· 
ganismos descentralizados y cuentas espe<:ia
les) para el ejercicio 1989 con:destino a cll
da una de las jurisdiccione5 y 'organ'ismos 
que se indican a continuación, cuya clasifi
cación económica y por objeto del gasto se 
detallan en las planillas anexas que forman 
parte integrante de la presente ley: 

Cifras en australes 

IMPORTE TOTAL 

401.954.817.000 
4.720.1 f1 .000 

89.934.527.000 

Obligaciones del Tesoro y Crédito de Emergencia 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos 

19.051.803.000 
178.225.059.000 

19.060.537 .000 
52.484. 750.000 

1.936.848.000 
11.323.239.000 

1.831.343.000 
23.386.600.000 

Ministerio de Salud 
Ministerio de Asuntos Agrarios 
Ministerio de Acción Social 
Organismos de la Constitución 
Poder Judicial 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 
Comisión de 1 nvest igaciones Científicas 
Dirección de Vialidad 
Servicio Provincial de Agua Potable y Saneamiento Rural (S.P.A.R.) ' 
Instituto de la Vivienda 
Corporación de Fomento del Valle Bonaerense del Río Colorado 

(COR.FO-Río Colorado) 
Dirección General de Escuelas y Cultura 

227 .398.605.000 
1.068 .. 319.000 

. 26.056~30Ó.OOO 
290.213.000. 

32'.728,293.óOO' 

807.257.000 
166.448. 223.ooó 
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CUENTAS ESPECIALES 
Fondo Qui niela Provincial - Artículo 16 - Ley 1 o.~05. 
Fondo Lotería Provincial - Artículo 12 - Ley '10.305 
Fondo Provincial deSal1Jd - Artículo 22 del Decr~o Ley 8.801n7 
E.M.E.T.A. - Ley 10.563 
Fondo de Desarrollo Municipal- Ley 10.712 

TOTAL 

Art. 20 - Estimase en la sumad.e at,tstra
les quinientos diecin!feve mil novecientos 
noventa y un millones. ~iscient.os sesenta.rT)il 
(A 519.991.660.000) el .. cálculo de recursos 
destinado a atender las erogaciones, a que se 
refiere el artículo .. 10; d~ acuerdq "1Jn la dis
tribución que sil, ind.i~ a 'cóntinua<;i6n y al 
detalle qué figura .en las planÜlas nnas. 5,.6 
7 y 8 que forma11 'parteJntegránJ:~ de.la pr.e
sente ley. 

CONCEPTO 

RECURSOS DE LA ADMINISTRACION CENTRAL 

. Corrientes 
De Capital 

495.117.712.000 
152.000.000 

RECURSOS DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

Corrientes 
De Capital 

12.487 .600.00Q 
274.320.00Ó 

RECÚ,RSOS DE LAS CUENTAS ESPECIALES 

Corriente$, 
De Capital 

TOTAL 

11.960.028.000 

Art. 39' - Estímase el balance y resul
tado finaociero preventivo para el ejercici9 
19.89 de acuerdo al siguiente esquema y en 
función del detalle obrante en l¡ss planillas 
anexas que forman parte integrante de la 
presente ley: 

5a. sesión extraor1:Unarla 

18.382.889.000 
. 3.462.9p3.000 
5.481.761.000 
2.646.700.000 

' 271.950.000 
6.5;20.525.000 

647 .. 736.311.000 

Cifras en Australes 

IMPORTE 

495.269.712.000 

12.761.920.000 

11.960.028.000 

519.991.660,000 
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CONCEPTO 

Erogaciones (art. 1º) 
Menos 
Recursos (art. 20) 
Necesidad de Financiamiento 
Menos 
Financiamiento Neto 

Aportes no Reintegrables 
Aportes Reintegrables 
Uso del Crédito 
Remanentes ejercicios anteriores 
Menos 
Amortización de Deudas 
Otras partidas 

Resultado financiero 

Art. 40 - Los importes que en concepto 
de erogaciones figurativas se incluyen en las 
planillas anexas que forman parte integrante 
de la presente ley, por la suma total de Aus
trales ciento ochenta y dos mil novecientos 
ochenta y un millones cuatrocientos cuaren
ta y un mil lA-182.981.441.000) constitu
yen autorizaciones legales para comprometer 
las erogaciones a sus correspondientes crédi
tos según el origen de los aportes y contribu
ciones para organismos descentralizados y 
cuentas especiales, hasta las sumas que para 
cada caso se establecen en las respectivas 
planillas anexas. 

Art. 50 - Fijase en 215.551 el número de 
cargos de la planta permanente y en 28.246 
el número de cargos de la planta temporaria 
en las jurisdicciones, organismos y cuentas 
especiales incluidos en el artículo 10 de la 
presente, de acuerdo al detalle de la plani
lla anexa NO 21, que forma parte integrante 
de la presente ley. 

Art. 6º - Fíjase en 27.385 el número de 
cargos de la planta permanente y en 1.238 el 
número de cargos de la planta temporaria 
de los organismos incluidos en los artículos 

Cifras en Australes 

IMPORTE 

647.736.311.000 

519.991.660.000 
127.774.651.000 

76.407.562.000 
3.576. 700.000 

50.956. 783.000 
22.552.600.000 

678.375.000 
146.000 

51.337 .089.000 

8º y 90 de la presente, de acuerdo al detalle 
de la planilla anexa Nº 22, que forma parte 
integrante de la presente ley. 

Art. 70 - Fijase en 130.000 la cantidad 
de horas cátedras para el personal docente 
titular (planta permanente) y en 378. 752 
la correspondiente al personal docente su
plente y provisional (planta temporaria) de 
los organismos comprendidos en el artículo 
1 o de la presente, de acuerdo a la planilla 
anexa Nº 23, que forma parte integrante 
de la presente ley. 

Art. 8º - Fíjanse en los importes quepa
ra cada casa se indican y por un total de 
Australes ciento sesenta y tres mil trescien
tos ochenta y dos millones setecientos se
senta 'l ocho mil (A.163.382.768J1°º1 los 
presupuestos operativos de erogaciones y 
de administración de los siguientes organis· 
mos de asistencia y previsión social para el 
ejercicio 1989, estimándose los recursos y 
el financiamiento destinados a atender di
chas erogaciones en los mismos importes, 
de acuerdo al detalle que figura en las plani
llas anexas NO 24 y 25 que forman parte 
integrante de la presente ley. 
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ORGANISMOS 

Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de Policía 
Instituto de Obra Médico Asistencial 
1 nstituto de Previsión Social 

Art. 90 - F íja nse en las sumas que para 
cada caso se indican y por un importe total 
de Australes cuatrocientos cincuenta y nue
ve mil cuatrocientos setenta y seis millones 
quinientos .ocho mil tA- 459.476.508.000) 
los presupuestos de erogaciones de los si
guientes organismos para el ejercicio 1989, 
estimándose los recursos y el financiamiento 
neto destinados a atenderlos en las mismas 
sumas, conforme al detalle que figura en la 
planilla anexa NO 26 que forma parte inte
grante de la presente ley: 

ORGANISMOS 

Banco de la Provincia de Buenos Aires 
Dirección de la Energía 
Administración General de Obras Sanitarias (0.S.B.A.) 

Art. 10 - A los efectos de los montos 
anuales máximos para los compromisos di
feridos a que se refiere el artículo 16 de la 
ley de Contabilidad decreto ley 7.764/71, 
establécese que ellos están dados por los 
importes globales, tanto para la administra
ción central como para los organismos des
centralizados y cuentas especiales incluídos 
en el artículo 1 o de la presente, de acuerdo 
al detalle que figura en la planilla anexa Nº 
30 que forma parte integrante de la presente 
ley: 

1 o Diferido 
2º Diferido 
30 Diferido 

Cifras en Australes 

51o.732.000.000 
336.035.000.000 
101.574.000.000 

Art. 11 - F íjanse en las sumas que para 
cada caso se indica los importes diferidos de 
los organismos citados en los artículos so y 
90 y que están dados por los montos globa
les que a continuación se indican: 

5a. sesión extraordinaria 

Cifras en Australes 

IMPORTE 

39. 797.571.000 
38.013.943.000 
85.571.254.000 

Cifras en Australes 

IMPORTE 

176.184.181.000 
272. 724.024.000 

10.568.303.000 
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ORGANISMOS 

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
1 o Diferido 
2º Diferido 
30 Diferido 

DIRECCION DE LA ENERGIA 
1º Diferido 
20 Diferido 
30 Diferido 

Cifras en Australes 

IMPORTE 

6.91 O.OOO;OOO 
1.817.000.000 

574.000.000 

546.481.000.000 
97.236.000.000 
68.567.000.000 

ADMINISTRACION GENERAL DE UBRAS SANITARIAS 
10 Diferido 14.321.000.000 

4.258.000.000 
13.967 .000.000 

2º Diferido 
30 Diferido 

Art. 12 - Fíjanse los importes máximos 
a que alude el punto 1 de la Partida Parcial 1 
Gastos de Función, que corresponden a cada 
funcionario, según detalle de planilla Nº 27 
que forma parte integrante de la presente 
ley. 

Los importes consignados en la planilla 
NO 27 son mensuales y referidos al mes de 
diciembre de 1989, 1.os que podrán ajustarse 
a la fecha de su percepción sobre la base de 
la variación que se opere. en los .sueldos de 
los funcionarios comprendidos en la misma. 

Asimismo, en la planilla NO 27 ·figuran 
los porcentajes que corresponden a magis
trados y funcionarios d~I Poder Judicial, 
los que se liquidarán de acuerdo a lo esta
blecido por la ley NO 10.64 t. 

Establécese el límite máximo para los 
gastos a que alude el punto 2 de la Partida 
Parcial 1 - Gastos. de Función que corres
ponden al gobernador, ministros del Poder 
Ejecutivo, director general de Escuelas y 
Cultura, secretario general de la Goberna
ción y asesor genera'!· de Gobierno en hasta 
un máximo mensual de dos sueldos básicos 
más gastos de representación de los respec-
tivos funcionarios. ' 

Las direcciones de ¡¡dministración conta· 
ble u organismos que hagan sus veces quedan 
facultados para realizar las correspondientes 
adecuaciones .Presupuestarias que permitari 
el cumplimiento de lo preceptuado en el 

preseMte artículo, dentro de las normas E!$ta
blecidas en el artículo 15 de esta ley, 

·Art. 13 - Fíjanse los importes anuales 
que corresponden a cada funcionario en con
cepto de erogaciones :reservadas,'Situaciones 
de emergencia e inversiones de residencia, en 
las sumas que se detaUan en la planilla NO 28 
que forma parte integrante de la presente 
ley. 

Art. 14 - Autorízase al Poder Ejecutivo 
a introducir. modificaciones en las erogacio
nes fijadas en los artículos lº, 80 y 90 ·de 
ia presente. ley, cuando las mismas se origi,· 
nen en mayores erogacioAes en la Partida 
Principal 1: "Personal", y en otras partidas 
que requieran ajustes en· la m.isma propor
ción que aquéUa (docentes no ofici.~les, be
~as y otF.as similares), como. resultado de la 
política salarial.que'se estal;>lezca para el pre
sente ejercicio. 

El im:;remento de erogaciones citado an
t~riormente será nasta el monto de los ingre
SC)S estimados 111 .cierre del ejercicio por so
bre el cálculo previsto para el mismo. 

El Poder Ejecutivo, en. el mismo ~o que 
disponga ·la ampliación: presupuestaria, 
deberá dar cuenta a la honorable Legislatura 
de la utilización de las facultades QOnferi
das por el presente ar:tículo. 

Art .. 15 - El Poder Ejecutivo y la Supre-
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ma Corte de Justicia podrán disponer las 
reestructuraciones y modificaciones de crédi
tos que con5ideren necesarias en sus respec· 
tivas jurisdicciones, dentro de la suma total 
establecida por la presente ley, con estas li· 
mitaciones: 

a) No podrán disponerse transferencias 
entre los distintos caracteres y jurisdic
ciones. Esta limitación no es aplicable 
cuando la fuente de la transferencia 
sean los créditos previstos en el item 
"Obligaciones del Tesoro y Crédito de 
Er.nergencia", los que también pódrán 
transferirse entre sí, cualquiera fuese 
su clasificación presupuestaria, con ex
cepción de la Partida "Emergencia y 
Ajuste" que no podrá reforzarse. Es
ta limitación es extensiva a todo crédi
to homónimo de cualquier jurisdic
ción. 

b) No podrán ampliarse los importes de la 
planilla NO 28 para "Erogaciones Re
servadas, Situaciones de Emergencia e 
1 nversiones de Residencia", aprobada 
por el artículo 13 de la presente ley. 

c) No podrá debitarse la Partida Princioal 
1 "Personal" excepto la prevista en el 
item "Obligaciones del Tesoro y Crédi
to de Emergencia". 

Art. 16 - No obstante lo dispuesto en el 
artículo anterior, el Poder Ejecutivo y la Su
prema Corte de Justicia podrán· en sus 
respectivas jurisdicciones: 

a) Disponer modificaciones en la distribu· 
ción de números de cargos y horas-cá
tedra y sus respectivos créditos de la 
planta de personal fijados por la pre
sente ley. 

b) Incrementar el crédito de "Emergen· 
cia y Ajuste" previsto en los organis
mos descentra! izados, hasta un monto 
equivalente a los mayores recursos res-. 
pecto del cálculo original. 

c) Efectuar dentro del presupuesto gene
ral las pertinentes adecuaciones, cuan
do por aplicación de las normas vigen
tes, las partidas clasificadas dentro de 
"Transferencias de Capital" deban 
considerarse como "Trabajos Públi-

cos" o viceversa, respetando en todos 
los casos la denominación presupue.s· 
taria e importes que para cada una de 
ellas apruebe la presente ley. 

Art. 17 - Establécese que el Poder Ejecu· 
tivo podrá delegar las facultades que se le 
otorgan por las disposiciones del artículo 15 
y artículo 16, inciso a) de la presente ley, 
como así también por las de los artículos 
20 y 30 de la ley 10.189, en los señores mi
nistros, titulares de los organismos de la 
Constitución y de los organismos descentra· 
lizados, asesor general de Gobierno y secreta· 
rio general de la Gobernación, los que actua
rán con la previa intervención de la Contadu
ría General de la Provincia y de la Dirección 
Provincial de Presupuesto del Ministerio de 
Economía. 

Art. 18 - Establécese que el plan anal íti· 
co de obras y trabajos públicos, para el ejer· 
cicio 1989, estará compuesto por: 

a) El plan aprobado por la ley 10.729, en 
cuanto a la clasificación institucional e 
identificación de los proyectos se refie
re, más las unidades de inversión ineor• 
paradas durante la vigencia de dicha 
ley; y 

b) Las unidades de inversión que se deta· 
llan en la planitla anexa NO 29 que for· 
ma parte integrante de la presente ley 
con los créditos e importes diferidos 
que para cada ejercicio all i se consig
nan, los que se encuentran incluidos 
en los importes aprobados por los ar· 
tículos 1º,9º, 10y 11. 

Autorizase al Poder .Ejecutivo a realizar 
las modificadones pertinentes, con el obje· 
to de adecuar la ubicación institucional de 
los proyectos incluic,los en el inciso a). 

Art .. 19 - Autorizase a la Dirección de 
Vialidad, previa intervención del Ministerio 
de Economía, a concertar con el Banco de 
la Provincia de Buenos Aires o por interme
dio de dicha Institución, operaciones de cré
dito externo o interno, con destino a la fi· 
nanciación de la amortización y de los gas· 
tos por los servicios de la deuda, contraídos 
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durante los años 1979/1980, como así tam
bién los servicios de las refinanciaciones con
certadas hasta la fecha en que se efectivice la 
autorización del presente artículo. 

la amortización se fijará en no menos de 
dos (2) ~ñas y las demás condiciones se es
tablecerán conforme a las características del 
créd ita y situación de plaza. 

Las operaciones estarán libres de todo 
impuesto provincial. 

Aféctase al pago de los servicios el produ
cido del régimen de coparticipación vial. 

El Poder Ejecutivo podrá otorgar los ava
les del Tesoro provincial que resulten nece
sarios para las operaciones de crédito a que 
se refiere el presente artículo. 

Para el cumplimiento de lo establecido 
por el presente artículo, libérase al Banco de 
la Provincia de Buenos Aires, de las limita
ciones del decreto ley 9.434/79. 

Autorízase al Poder Ejecutivo a realizar 
las modificaciones presupuestarias necesa
rias para el cumplimiento del presente ar
tículo. 

Art. 20 - Autorízase al Poder Ejecutivo 
a realizar las adecuaciones presupuestarias 
derivadas del cumplimiento del convenio 
de traspaso de fondos formalizado por la 
Dirección de Vialidad con el Ministerio 
de Economía de la Nación, mediante Re
solución número 1. 7 42 del 19 de agosto 
de 1987, dictada en uso de las facultades 
que otorgara el artículo 36 de la ley 10.475 
de Presupuesto General Ejercicio 1987, pa
ra cooperar en la ejecución de un programa 
de emergencia para la rehabilitación de las 
áreas afectadas por las inundaciones. 

El importe de la autorización a que alu
de el párrafo anterior, podrá alcanzar la su
ma en moneda argentina equivalente a U$S 
23.360.000 (dólares estadounidenses veinti
tres millones trescientos sesenta mil). A tales 
fines se considera el tipo de cambio libre (o 
el 'que corresponda) vigente a la fecha de 
cada desembolso. 

Dicho importe corresponde al saldo no 
ingresado por el endeudamiento autoriza
do por el artículo 36 de la .ley 10.475 y por 
el artículo 20 de la ley 10.729. 

Art. 21 - Autorízase a la Dirección de 

Vialidad a concertar operaciones de crédi
to por hasta la suma en moneda argentina 
equivalente a U$S 43.000.000 (dólares es
tadounidenses cuarenta y tres millones) 
para financiar obras previstas en el progra
ma global de desarrollo urbano, aprobado 
por decreto NO 2.454/86 del Poder Ejecu
tivo nacional, con recursos provenientes 
del Banco Interamericano de Desarrollo 
(B.I.D.) y la Secretaría de Vivienda y Or
denamiento Ambiental (S.V.0.A.). 

El detalle de las obras a emprender es 
el siguiente: 

Pavimentación avenida Donato Alvarez 
entre R.P. 49 y calle Agüero (partidos 
Ouilmes, Lanús, Avellaneda) 
Repavimentación y ensanche de la ca
lle Sarratea entre Drago y Camino Real 
Morón - San Francisco (partidos Gene
ral San Martín, Vicente López, San Isi
dro) 
Repavimentación y ensanche de la R.P. 
210 entre R.P. 4 y R.P. 49 (partidos de 
Almirante Brown y Lomas de Zamora) 
Pavimentación avenida Dardo Rocha 
entre calle Lavalle y R.P. 14 (partido 
de Berazategui). 
A tal fin se utilizará el sistema de lici

tación pública internacional para la adqui
sición de bienes y/o la contratación de o
bras o servicios, ajustándose las demás con
diciones a las características del crédito. 

Aféctase al pago de los servicios de la 
deuda el producido del régimen de copar
ticipación vial. 

La Dirección de Vialidad podrá compro
meter su derecho a la participación de los 
recursos del régimen de coparticipación 
vial para garantizar el aporte de contrapar
tida y devolución del préstamo. 

Autorízase al Poder Ejecutivo a efec
tuar las ádecuaciones presupuestarias ne
cesarias para el cumplimiento del presente 
artículo. 

Art. 22 - Autorízase al Poder Ejecutivo 
a concertar operaciones de crédito por has
ta la suma en moneda argentina equivalente 
a U$S 50.000.000 (dólares estadounidenses 
cincuenta millones) para financiar obras de 
infraestruct~ra urbana, equipamiento co
munitario y de asistencia técnica, previstas 
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en el Programa Global de desarrollo urbano, 
aprobado por decreto NO 2.454/86 del Po~ 
der Ejecutivo nacional, con recursos prove
nientes del Banco lnterámericano de Desa
rrollo (B.I.D.) y la Secretaría de Vivienda 
y Ordenamiento Ambiental (S.V.0.A.} 

A tal fin se utilizará el sistema de licita
ción pública internacional para la adquisi· 
ción de bienes y/o la contratación de obras 
o servicios, ajustándose las demás condicio· 
nes a las características del crédito. 

Aféctase al pago de los servicios de la deu
da el. producido de los recursos tributarios 
provinciales. 

La Provincia podrá comprometer su dere
cho a la participación . de los recursos FO. 
NA. VI., para garantizar el aporte de con
trapartida de las municipalidades y la devo
lución del préstamo en segundo término. 

Las municipalidades garantizarán el pago 
de esta operación a través de la afectación 
de los recursos que perciban en concepto 
de coparticipación de impuestos provincia
les y nacionales. 

En lo referente a obras de defensa contra 
la erosión e inundaciones y desagües pluvia
les, cuando por las características de las 
mismas ·no pueda el municipio asumir el 
rol de subprestatario, lo hará la Provincia y 
mediante la firma de un convenio el muni
cipio ejecutará las obras y reembolsará la 
deuda, en los términos y condiciones que ef 
Poder Ejecutivo vía reglamentaria establez
ca, siguiendo las características del crédito 
aprobado. 

El Poder Ejecutivo podrá desarrollar pro
gramas de obras en los sectores de defensa 
contra la erósión e inundaciones y desagües 
pluviales, mediante convenios con jos muni
ctpios, cooperativas existentes o que se creen 
a tal efecto y/o consorcios vecinales especí· 
ficos para las obras, pudiendo a tal efecto y 
con los créditos autorizados al Ministerio 
de Obras y Servicios Públicos, acordar finan
ciamiento en los términos y condiciones que 
por vía reglamentaria se establezcan, sin su
jeción a lo dispuesto por las leyes 10.106 y 
10.385. 

Autorízase al Poder Ejecutivo a efectuar 
las adecuaciones presupuestarias necesarias 
para el cumplimiento del presente artículo. 

Art. 23 - Autorízase al Poder Ejecutivo, 
a través del Ministerio de Obras y Servicios 
Públicos a concertar, previa intervención del 
Ministerio de Economía, operaciones de cré
dito externo por hasta la suma en moneda 
argentina equivalente a U$S 30.000.000 (dó
lares estadounidenses treinta millones), desti
nado a la adquisición de equipamiento para 
la Dirección Provincial' de Hidráulica y para 
la Dirección de Vialidad Provincial, ello en 
los términos del convenio de suministro de 
maquinarias y equipos de la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas a la República 
Argentina, aprobado por la ley 21.615. 

La amortización se fijará en no menos de 
diez (10) años con dos (2) años de gracia. 

Aféctase al pago de tos servicios de la deu
da el producido del régimen de coparticipa
ción vial y/o de los impuestos provinciales 
según correspondiera. 

El Poder Ejecutivo podrá otorgar los ava
les del tesoro provincial que resulten necesa
rios para las operaciones de crédito a que se 
refiere el presente artículo. 

Las operaciones estarán libres de todo im
puesto provincial. 

Para el cumplimiento de lo establecido en 
el presente artículo, libérase al Banco de la 
Provincia de Buenos Aires de las limitacio
nes del decreto ley 9.434/79. 

Autorízase al Poder Ejecutivo a realizar 
las modificaciones presupuestarias necesarias 
para el cumplimiento del presente artículo. 

Art. 24 - Autorizase al Poder Ejecutivo, 
a través del Ministerio de Obras y Servicios 
Públicos, a concertar operaciones de crédito 
externo por intermedio del Banco de la Pro
vincia de Buenos Aires o con su interven
ción, previa aprobación del Ministerio de 
Economía, por hasta la suma de moneda ar
gentina equivalente a U$S 4.000.000 (dóla
res estadounidenses cuatro millones) desti· 
nado a financiar la compra de equipos con 
destino a la Dirección Provincial de Hidráu
lfca. 

La amortización se fijará en no menos de 
cinco (5) años, debiendo contemplar un pla
zo de gracia no inferior a un (1) año. Las 
demás condiciones se establecerán conforme 
a las características del crédito y situación 
de plaza. 
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El Poder Ejecutivo podrá otorgar los ava
les del tesoro provincial que resulten necesa
rios para las operaciones de crédito a que se 
refiere el presente artículo. 

Las operaciones estarán libres de todo 
impuesto provincial. 

Aféctase al pago de los servicios de la deu
da el producido de los impuestos provincia
les. 

Autorízase al Poder Ejecutivo a realizar 
las modificaciones presupuestarias necesa
rias para el cumplimiento del presente ar
tículo. 

Art. 25 - Autorízase al Poder Ejecutivo 
a través del Ministerio de Obras y Servicios 
Públicos a concertar operaciones de crédito 
externo por intermedio del Banco de la 
Provincia de Buenos Aires, previa aproba
ción del Ministerio de Economía, por hasta 
la suma en moneda argentina equivalente a 
U$S 55.000.000 (dólares estadounidenses 
cincuenta y cinco millones) para financiar 
los equipamientos y obras de la cuenca del 
río Matanza, ello, en los términos del tra
tado de entre la República Argentina y la 
República de Italia para la creación de una 
relación asociativa particular, aprobado por 
ley Nº 23.591. 

A tal efecto conval ídase lo establecido 
por decreto Nº 5. 710/89. 

El Poder Ejecutivo podrá otorgar los ava
les del tesoro provincial que resulten nece
sarios para concretar dicha operación. 

Aféctase al pago de los servicios de la 
deuda el producido de los impuestos pro
vinciales. 

Autorízase al Poder Ejecutivo a realizar 
las modificaciones presupuestarias necesa
rias para el cumplimiento del presente ar
tículo. 

Art. 26 - Autorízase a la Dirección de la 
Energía, previa aprobación del Ministerio 

de Economía a concertar operaciones de 
crédito con el Banco de la Provincia de 
Buenos Aires o con su intervención y con 
contratistas, por hasta la suma de austra
les catorce mil quinientos millones 
(14.500.000.000) para financiar la ejecu
ción del plan provincial de gas. 

La Dirección de Energía de la Provincia 

de Buenos Aires podrá utilizar los présta
mos a que alude el párrafo anterior de acuer
do a las necesidades que surjan del avance 
del plan que se financia. 

La amortización se fijará en no menos 
de un (1) año y las demás condiciones se es
tablecerán conforme a las características 
del crédito y situación de plaza. 

Aféctase al pago de los servicios de la 
deuda, el producido del gravamen al servi
cio público de gas establecido por la ley 
8.474 modificada por el decreto ley 9.266/ 
79. 

El Poder Ejecutivo podrá otorgar los ava
les del tesoro provincial que resulten necesa
rios para las operaciones de crédito a que 
se refiere el presente artículo. 

Para el cumplimiento de lo establecido 
por el presente artículo, libérase al Banco 
de la Provincia de Buenos Aires de las limi
taciones del decreto ley 9.434/79. 

Art. 27 - Autorízase a la Dirección de 
la Energía, previa aprobación del Ministe
rio de Economía, a concertar operaciones 
de crédito interno o externo con el Banco 
de la Provincia de Buenos Aires o con su in
tervención y con contratistas, por hasta la 
suma de' australes setenta y nueve mil cien 
millones (Ao 79.100.000.000). tanto para 
financiar la construcción de la central eléc
trica Comandante Luis Piedrabuena y los 
servicios de la deuda, como para refinanciar 
la deuda contraida con aquella institución 
originada en préstamos directos y en avales 
otorgados en las compras de equipamiento 
importado destinado a dicha central. 

Asimismo, autorizase a la Dirección de 
Energía a concertar operaciones de crédito 
interno o externo con el Banco de la Pro
vincia de Buenos Aires por un importe de 
australes sesenta mil ochocientos millones 
(A- 60.800.000.000) para financiar las ero
gaciones correspondientes al programa de 
energía eléctrica. 

La amortización se fijará en no menos 
de un (1) año para los créditos internos. 
Los créditos externos deberán contemplar 
un plazo de gracia no inferior a un (1) año. 
Las demás condiciones se establecerán con
forme a las características del crédito y si
tuación de plaza. 
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Aféctase al pago de tos servicios de la deu· 
da, et producido del impuesto al servicio 
público de electricidad y del gravamen adi· 
cional al consumo de energía etéctria a que 
se refieren los decretos leyes 7.290/67 y 
9.038/78 y sus modificatorios. 

El Poder Ejecutivo podrá otorgar los ava· 
les del tesoro provincial que resulten necesa· 
rios para las operaciones de crédito a que se 
refiere el presente artículo. 

Art. 28 - Establécese para la afectación 
de recursos dispuesta por el decreto ley 
9.266/79 artículo 10, un importe 'máximo 
de australes veinticinco millones (Austra
les 25.000.000). 

Art. 29 - F íjase en la suma de australes 
un millón (.A.1.000.000) para edificios fisca
les cedidos y en australes quinientos mil 
(A-500.000) para edificios cedidos o alquila· 
dos, los límites establecidos en el artículo 16 
de la ley 10.189. El Banco de la Provincia 
de Buenos Aires para el caso de edificios ce
didos o alquilados tendrá como límite aus· 
trales diez 'millones fA. 10.000.000) y para 
edificios fiscales cedidos australes quince 
millones IA-15.000.000). 

Art. 30 - Autorízase al Poder Ejecutivo 
para ajustar las remuneraciones mensuales 
del personal dependiente de la administra
ción general de la Provincia no comprendí· 
do en convenciones colectivas de trabajo, de 
acuerdo a los objetivos de la política salarial. 

Art. 31 - Exceptúase al Banco de la Pro· 
vincia de Buenos Aires de las limitaciones es
tablecidas por el artículo 32, inciso c} del 
decreto ley 9.434/79 por los préstamos que 
se otorguen a los municipios originados en 
la utilización de líneas de crédito acordadas 
con el Banco Interamericano de Desarrollo 
y/o el Banco Internacional de Reconstruc
ción y Fomento (B.l.R.F.). 

Art. 32 - Apruébase el Nomenclador de 
Erogaciones y Recursos y Plan de Cuentas, 
que se incluyen como anexos de la presente 
ley. 

Art. 33 - Las municipalidades que al 31 

de diciembre de 1989 hayan suscripto con
venios de implementación del programa de 
descentralización administrativa tributaria, 
autorizado por decreto NO 547/88, quedan 
exceptuadas de la disposición del artículo go 
de la ley 10.189. Los anticipos que le corres
pondan por el cumplimiento del menciona
do programa, serán regulados por las pau
tas fijadas en los anexos de instrumentación 
de dichos convenios. 

Art. 34 lncorp6rase en el nivel 16 de la 
planilla anexa de la ley 10.374 el cargo de 
secretario letrado del Juzgado de Paz Letra· 
do. 

·Autorizase al Poder Ejecutivo a realizar 
las modificaciones presupuestarias derivadas 
de·esta inclusión. · 

Art. 35 - Inclúyase a la nómina de fun· 
cionarios del artículo 38 de la ley 10.729, 
incorporados a la ley 10.189 complementa· 
ria permanente de presupuesto, al auditor 
general de la Dirección General de Escuelas 
y Cultura. 

Art. 36 - Autorízase al Poder Ejecutivo a 
concretar la construcción y explotación de 
una planta de tratamiento y depuración de 
aguas residuales en la ciudad de La Plata, en 
el marco del tratado general de cooperación 
y amistad entre la República Argentina y el 
Reino Unido de España, según lo dispuesto 
en el decreto Nº 4.828/89. 

Art. 37 
tÍVO. 

Comuníquese al Poder Ejecu-

CAFIERO 
Remes Lenicov 

-A las comisiones de Legislación General 
1 y de Presupuesto e 1 mpuestos. 

ANEXO 1 
NOMENCLADOR POR 

CLASIFICACION ECONOMICA 

SECCION 1 - Erogaciones Corrientes 

Erogaciones destinadas a satisfacer las ne· 
cesidades de operación del Estado derivadas 
de la realizacíón de sus actividades específi
cas y aquellas para atender las obligaciones e-
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mergantes de los interese¡ de la deuda y las 
contribuciones que no involueran t,.1na com
pen$ación por bienes vendidos o servicios 
prtJtados al fisco y cuyos importes no se
rin reintegrados por los t>.neficiarios. 

S9c;:lor 1 - ()perÍlción 
'~t0peiones datiNdas al .. funciona
m~ de .io. tervicios del Estado y a la 

,»~~l~Km·~ .,,bieMS. 

~~;~,~~~ ... 
.·. ~ ,delttNd• a atender los 

hft,_. ia. de la deuda pública como 
de otras deudas que reflejen la retribución 
al capital obtenido. 

Sector 3 - Transferencias 
Erogaciones del ESUdo que no involu

cran una compensación p<>r. bienes vendi
dos o por S!Jrvicios prestados al fisco y 
cuyos importes no •án reintegrados .por 
los beneficiarios. · 

Sector 4 - A clasificar 
Crédito presupuestario global para fi

nanciar erogaciollfl'S corrientes y erogacio
nes especiales, que H distribujrí entre 
los sectores, partidas princiPales y parcia
les que correspondan durante Ja ejecución 
del presupuesto. . · 

SECCION 2- l:rogacionesdecapital 

Representan aquellas erogaciones en bie
nes materiales e inmeteriales, financieros, et· 
cé1era; que contribuyen ·:a modificar e1 pa
trimonio del Estad(). 

Sector 5. - ln~rsi6n real 
Erogaciones que se generan por la ad· 

quisición o prpduc:ción de bienes de capi
tal que aumentan el patrimonio de la Pro· 
vincia (en sentido aqtpJio) en un período 
dado, siendo éstoS: los bienes físicos 
(construcciones, equipos, etc.) que sirven 
para producir otros bienes y/o servicios, 
no se agotan en el primer uso que de ellos 
se hace, tienen duración superior a un afio 
y están sujetos a depreciación. 

Sector 6 - Bienes preexistentes 
Erogaciones que se generan por la ad· 

quisición o producción de bi.enes físicos 

ya existentes no importados que sirven 
para producir otros bienes y/o servicios, 
no se agotan en el primer.uso que de ellos 
se hace, tienen una duración superior a un 
afio y están sujetos a depreciación. Den· 
tro de la precedente definición se debe 
incluir también el valor de los terrenos, 
aunque estos no se deprecian. 

Sector 7 - lnver.$ión finenc;iera. 
Erogaciones que incrementan el activo 

del Estado provincial, mediante aportes y 
préstamos a otros sectores. No compren
de las inversiones en bienes físicos. 

Sector 8 - A clasific;ar 
Crédito pr~Jo global para fi

nanciar e«>Qacio"8$ d& capital• QU!t se dis· 
tribu.irá entre los •~res.. partidas prin
cipales y parcia~es qu,. ieorre~an du
rante .la '!jec~n del ,presupueato. 

SECCION 3- Otras el'OQ9Cic>NS .. 
ErogaciOf'lls que por su ·~ y hetero

geneidad. no es posible dasific&rtas dentro 
de .las secciones co nsidei:ac:t.s pr«;edente
mente. 

Sector 9- Eroga¡cio...,. figur9tivu 
Contribuciones de la adminittramón 

central a los servicios de ~ espcie
les y organismos. descemraü~s o vice
versa, cuy-. •ogaciow'tiguran también 
en el P.cew.pu.io Gener.i de Ja ~nis
traci6n provif:1cial. N1:1 incluye, en cambio, 
las convibuctones a orgam1mos, entida
des o empresas qµe no integran d.icho Pre
supuesto General. 

Sector 10 - Deuda pública 
Erog~iones destinadas. a disminuir en 

un ejercicio, el pasivo del Estado provin
cial por Ja c•ncelaci6n de la deuda pClbli· 
ca y de otras deudas, ya sea en forma par· 
cializada o tot•lmente. 

Sector .11 -:- Erogaciones pua atender a
delantos _a proveedores y con
tatistas. 

Erogaciones con destino a la. atención 
de adelantos a proveedores y contratistas 
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derivados de compromisos asumidos por 
el Estado provincial, ya sea por la adqui
sición de bJenes o por la construcción de 
obras, cuya entrega no se opera en el mis
mo ejercicio en que se efectúan los referi
dos adelantos. 

ANEXO .11 

NOMENCLADOR POR OBJETO 
DE EROGACIONES 

SECCION 1 - Erogaciones corrientes 

Sector 1 - Operación 

Partida Princial 1 - Personal 
Retribuciones por servicios persona

les prestadds al Gobierno en relación 
de dependencia, para atender el fun
cionamiento de sus servicios y la cons
trucción y conservación de sus bienes 
de capital. Incluye los aportes que rea
lizan los organismos de la administra
ción general al 1 nstituto de Previsión 
Social de la Provincia y a toda otra ins
titución del sistema de previsión y asis
tencia social en su carácter de emplea
dor. 

Esta partida principal se clasifica en 
las siguientes partidas subprincipales: 

1. Planta permanente. 
2. Planta temporaria. 
3. Salario familiar. 
4. Servicios extraordinarios. 

· 5. Asistencia social al personal. 
Las previsiones para las precitadas 

partidas subprincipales 1 y 2 se subdi
viden dentro del Presupuesto en regí
menes estatutarios y agrupamientos 
ocupacionales, según se indica en cada 
caso. 

Las direcciones de administración 
contable u organismos que hagan sus 
veces contabilizarán en forma analítica 
los gastos imputables a dichos regíme
nes estatutarios y agrupamientos ocu
pacionales y a las partidas subprincipa
les 3 a 5 inclusive, mediante la apertu
ra de registros para cada una de las par
tidas parciales y subparciales clasifica
das a continuación y que resulte nece
sario utilizar. 

Partida Subprincipat 1 - Planta perma
nente 

Personal que se desempeña en car
gos correspondientes a las dotaciones 
permanentes previstas en las respecti
vas estructuras funcionales y personal 
titular de horas de cátedra de igual 
condición. 

Comprende esta partida subprinci
pat tas siguientes parciales que se agru
pan dentro de los regímenes estatuta
rios y agrupamientos ocupacionales se
gún córresponda, que se enuncian se
gui.dainente: 

1. Regímenes estatutarios 
1. Ley 10.430 
2. Docen1:es 
3. Seguridad · 
4. Clero 
5. Personal técnico gráfico - Ley 

10.449. 
6. Poder Jud iciat 
7. Actividades artísticas y/o cone

xas. 
8. Dirección de ta Energía 
9. Carrera hospitalaria 

1 O. Banco de ta Provincia de Buenos 
Aires 

11. t nvestigadores científicos 
12. Jerarquizado superibr 
13. Personal de Vialidad - Ley 

10.328 
14. Personal de Obras Sanitarias 

Ley 10.384. 

11. Agrupamientos ocupacionales 
1. Servicio o servicio y maestranza 
2. Obrero 
3. Administrativo 
4. Técnico 
5. Profesional 
6. Jerárquico o personal de conduc-

ción 
7. Docente 
8. Seguridad 
9. Clero 

10. Artístico 
11. Funcionarios de la Justicia 
12. Representantes del Ministerio 

Público 
13. Magistratura 



CAMARA DE DIPUTADOS 4449 

Diciembre, 27 de 1989 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 5a. sesión extraordinaria 

14. Secretarios privados o asesores 
15. Autoridades superiores 
16. Banco de la Provincia de Buenos 

Aires 
17. Docente (horas de cátedra) 
19. Obrero de oficios 
20. Técnico profesional 
21. Superior 

Tratándose de personal de la Direc
ción de la Energía podrá clasificarse en 
su totalidad, salvo los cargos directi
vos, en el agrupamiento ocupacional 4: 
Técnico. 

Partida Parcial 1 - Sueldos básicos: 
Sueldos nominales, horas de cátedra 

u otras remuneraciones globales de i
gual condición. 

Se clasifican según las siguientes 
partidas subparciales: 

Partida Subparcial 1 - Individuales: 
Se incluirán en esta partida las 

asignaciones básicas individuales de 
los funcionarios, magistrados y a
gentes en general de la Administra
ción, conforme a los distintos regí
menes estatutarios y agrupamientos 
ocupacionales que resulten de la a
plicación de las normas vigentes en 
materia de personal. 

Partida Subparcial 2 - Globales: 
Son los créditós con asignacio

nes globales que fije el Presupuesto 
que, conforme a su naturaleza se 
subdividen en los siguientes concep
tos, que no serán clasificados en el 
Presupuesto aunque l¡;¡s direcciones 
de administración contable u orga
nismos que hagan sus veces contabi
lizarán en forma analítica los gas
tos imputables a esta Partida Sub
parcial: 

a) Personal mensualizado: personal 
comprendido en estatutos y/o 
escalafones que fijen atribucio
nes en base a conceptos que, 
por su especial compos1c1on, 
imposibiliten la identificación 

de los cargos dentro de la Parti
da Subparcial 1 individuales. 

b) Horas de cátedra: Pago al perso
nal docente cuya retribución sea 
por hora de cátedra, no figuran
do en el Presupuesto el respec
tivo número de cargos, sino la 
cantidad total de horas semana
les previstas. 

Partida Subparcial 2 - Reubicacio
nes: 
Se atenderán con imputación a 

esta Partida los sueldos del siguien
te personal: 

a) las reubicaciones del personal a
fectado por medidas de raciona
lización administrativa que supri
mieran sectores de las estructu
ras aprobadas por el Poder Eje
cutivo. 

b) Las reubicaciones del personal 
del agrupamiento jerárquico que 
pierda dicho carácter.· 

c) Las reubicaciones del personal 
sin estabilidad que retenga cargo 
permanente. 
El número de cargos que fije el 

Presupuesto para la Partida Princi
pal 1 - Subprincipal 1, no incluirá 
el que corresponda a esta Partida 
Subparcial, pudiéndose incrementar 
en el próximo ejercicio de confor
midad con las reubicaciones realiza
das en el ejercicio corriente. 

Partida Parcial 2 - Suplementos varios: 
Asignaciones que incri!mentan las 

retribuciones del personal. Constitu
yen aditamentos que se liquidan inde
pendientemente del sueldo del agente. 
Conforme la naturaleza de estos be
neficios se subdividen en las siguientes 
partidas subparciales: 

Partida Subparcial 1 - Diferencias 
por Escalafón¡ 
Créditos para absorber los ajus

tes de sueldos devengados hasta el 
ejercicio vigente, inclusive del per
sonal cuya remuneraciones están re-
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gidas por estatutos, escalafones o 
convenios de trabajo reconocidos o 
aprobados por la autoridad compe
tente y cuya periodicidad no coin
cida con el Presupuesto anual o, 
coincidiendo, no hubiera sido posi
ble liquidarlos oportunamente. Asi
mismo, asignaciones periódicas por 
antigüedad, reemplazos, mayor je
rarquía y otros conceptos que pu
dieran prever los regímenes especia
les. 

En la contabilización analítica 
de esta partida, se indicarán ade
más los créditos por los siguientes 
conceptos: 
a) Varios 
b) Difer1mcias ley 10~430 

Partida Subparcial 2 - Bonifica
ciones 
Se atenderá con esta partida el 

pago de las bonificaciones acorda
das por disposiciones legales o re
glamentadas por el Poder Ejecuti
vo y aquellas que, con carácter es
pecial reglamente y otorgue el Po
der Ejecutivo en acuerdo general 
de ministros para el personal de la 
administración central .Y organismos 
descentralizados. 

Partida Subparcial 3 - Gastos de 
representación: 
A esta partida se imputarán las 

sumas mensuales que fijen las leyes 
respectivas para atender los gastos 
originados por la investidura de los 
funcionarios. Estos gastos no esta
rán Slljetos a rendición de cuentas· 
en lo que se refiere a su inversión. 

Partida Parcial 3 - Sueldo anual com
plementario: 
Créditos para atender la retribución 

anual oomplementaria del personal 
conforme al régimen establecido por 
las normas legales v:igentes: 

Partida Parcial .4 - Aporte patronal 
jubilatorio: 
El que realiia el Est1do correspon-

diente a su personal para financiamien
to de regímenes de previsión en su ca
rácter de empleador. Se subdivide en 
las siguientes partidas subparciales: 

Partida Subparcial 1 - Al Instituto 
de Previsión Social de la Provin
cia: 
Comprende al que corresponde 

conforme a las disposiciones legales 
vigentes: 

Partida Subpa·rcial 2 - A otros ins
titutos .de previsión: 
Comprende las obligaciones e

mergentes de otros regímenes previ
sional~ vigentes. 

Partida Parcial 5 - ,A.porte patronal pa-
ra obra sociál: ' . 
El que realiza el Estado para el fi. 

nanciamiento de regímenes de previ
sión en su carácter de empleador. 

Se subdivide en .las siguientes parti· 
das subparciales: 

Partida Subparcial 1 -Al 1.0.M.A.: 
El aporte del Estado al régimen 

del Instituto de Obra Médico Asis
.tenci~I. 

Partida Subparcial 2 - Al seguro 
colectivo. 
El q1,1e debá realizar el Estado 

por este concepto. 

Partida Subparcial 3 - Otros apor-
tes: 
Para otros regímenes, los que se 

cl¡;¡sific:arán en apartados en cada 
caso. 

Partida Parcial 6 - Otro's aportes pa
tronales: 
Comprende los aportes que otorga 

el Estado en su carácter de empleador 
no imputables a las precedentes partí· 
das parciales, y que son dispuestos por 
ley, tales como el establecido en favor 
del FO.NA. VI. (ley nacional 23.060). 
etcétera. 
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Partida Subprincipal 2 - Planta tem· 
poraria: 
Personal que se desempeña. en car· 

gos correspondientes a dotaciones tem· 
perales o variables. Comprende las si· 
guientes partidas parciales agrupadas 
en regímenes estatutarios y agrupa· 
mientas ocupacionales que se detallan: 

l. Regímenes estatutarios 
1. Ley 10.430 
2. Docentes 
3. Seguridad 
5. Personal técnico gráfico 

ley 10.449 
6. Poder Judicial 
7. Actividades artísticas y/o co

nexas. 
8. Dirección de la Energía 

10. Banco de la Provincia de Bue
nos Aires 

11. Investigadores científicos 
13. Personal de Vialidad · Ley 

10.328 
14. Personal de Obras Sanitarias 

ley 10.384. 

11. Agrupamientos ocupacionales 
1. Servicio o servicio y maes· 

tranza. 
2. Obrero 
3. Administrativo 
4. Técnico 
5. Profesional 
7. Docente 
B. Seguridad 

10. Artístico 
14. Secretarios privados o aseso· 

res 
16. Banco de la Provincia de Bue-

nos Aires 
17. Docente (horas de cátedra) 
18. Docente (suplentes) 
19. Obrero de oficios 
20. Técnico profesional 
21. Integrantes de Institutos de 

Estudios Judiciales 

Partida Parcial 1 - Sueldos básicos: 
1 ncluye las retribuciones básicas 

del personal temporario .que se de· 

tallan en las siguientes partidas sub· 
parciales: 

Partida Subparcial 1 - Individuales: 
Se incluirán en esta partida las 

asignaciones básicas individuales del 
personal temporario, determinando 
número de cargos de los mismos. 

Comprende el siguiente personal: 
a) Mensualizado 
b) Otro personal temporario 

Partida Subparcial 2 - Globales: 
Incluye la retribución del perso· 

nal temporario no comprendido en 
la Partida Subparcial 1 - Individua· 
les, los que no consignarán número 
de cargos, a excepción del personal 
jornalizado y del docente provisio
nal. 

Tratándose de personal docente 
retribuido por horas de cátedra, fi· 
gurará en el Presupuesto en lugar 
del número de cargos, la cantidad 
total de horas semanales contem
pladas. 

El Personal comprendido en esta 
partida parcial_, es el que seguida
mente se detalla: 

a) Suplentes (personal docente) 
b) Provisionales (personal docen

te) 
c) Horas de cátedra (personal 

docente) 
d) Personal destajista: personal 

cuya retribución se establece 
en función de la ejecución de 
una determinada cantidad de 
trabajo realizado por pieza e
laborada, función artística, 
tanto por ciento, etc., sin te
ner en cuenta el tiempo em
pleado, con la sola excepción 
del personal que por la natu· 
raleza especial de los servi
cios a realizar deba designar 
la Junta Electoral, el que se
rá retribuido por hora de la
bor. 

e) Servicios auxiliares de Policía. 
f) Personal jornalizado. 
g) Personal de servicio mensua-
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lizado reemplazante de por
teros de escuela, y de coci
neros y ayudantes de cocina 
de comedores escolares, en 
uso de licencia sin o con go
ce total o parcial de sueldo. 

También se imputará a esta par
cial la compensación a los integran
tes del 1 nstituto de Estudios Judi
ciales del Poder Judicial, por la 
realización de tareas docentes y afi
nes en el referido Instituto. Dicha 
compensación se establece por ca
da curso y por mes en hasta un má
ximo del Cincuenta por ciento 
(50º/o) del sueldo básico fijado pa
ra el nivel uno (ayudante 2º) en la 
escala de remuneraciones vigente 
para el personal del POdet Judicial, 
en la forma que lo reglamente la 
Suprema Corte de Justicia. 

Aunque el detalle precedente.no 
figurará en el Presupuesto, las direc
ciones de administración contable 
u organismos que hagan sus veces, 
contabilizarán analíticamente los 
gastos imputables a esta partida 
parcial. 

Partida Parcial 2 - Suplementos va
rios 

Partida Parcial 3 - Sueldo Anual 
Complementario 

Partida Parcial 4 - Aporte patronal 
jubilatorio. 

Partida Parcial 5 -:- Aporte patronal 
para obra social 

Partida Parcial 6 - Otros aportes 
patronales 

Las partidas subparciales en que 
se subdividen las cinco partidas parcia
les precedentes, son las mismas deter
minadas en el presente nomenclador 
para sus similares de la Subprincipal 1 
"Planta permanente". 

Partida Subprincipal 3 - Salario Fami
liar: 
Pago de los beneficios acordados 

por las disposiciones pertinentes en 
concepto de asignaciones familiares, 
subsidios por escolaridad, nacimiento, 
casamiento y similares, como así tam
bién asignación complementaria de va
caciones. 

Conforme a la imputación de las re
tribuciones básicas del personal benefi
ciado se subdividirá en las siguientes 
parciales: 

Partida Parcial 1 - Planta perma
nente. 

Partida Parcial 2 - Planta tempora
ria 

Partida Subprincipal 4 - Servicios ex
traordinarios: 
Retribuciones por trabajos realiza

dos en horas extraordinarias por el 
personal de la administración general. 

Conforme la imputación de las re
tribuciones básicas del personal involu
crado se subdividirá en las siguientes 
parciales: 

Partida Parcial 1 - Planta perma
nente 

Partida Parcial 2 - Planta tempora
ria 

Partida Subprincipal 5 - Asistencia 
social al personal: 

Gastos de esparcimiento, accidentes 
de trabajo, entierro, luto y similares, 
a los que el Estado en su carácter de 
empleador contribuye, como asimismo 
indemnizaciones al personal de la Ad
ministración. 

Se clasificará en las siguientes parti
das parciales: 

Partid.a Parcial 1 - Indemnizaciones 
por prescindibilidad: 
Gastos emergentes de disposicio-
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nes legales que establezcan cual
quier tipo de indemnización o com
pensación al personal de la adminis
tración general. 

' Partida Parcial 2 __: Cumplimiento 
decreto ley 9.507/80 · 

Partida Parcial 3 - Cumplimiento 
decreto Nº 4:239/89 

Partida Parcial 4 - Otros: 

Se atenderán los demás gastos 
enunciados para esta subprincipal. 
éuando los mismos estén determi
nados por estatutos, escalafones, 
etc. figurarán en el Presupuesto co
mo partidas subparciales de esta 
partida par'Cial. 

Partida Principal 2 - Bienes y servi
cios no personales: · 
Erogaciones por bienes y servicios 

-excluídos los del personal en rela
ción de dependencia- para· atender 
la operación de los servicios estata
les, incluso la conservación y repara
ción de bienes. 

Partida Subprincipal 1 - Bienes de 
consumo: 
Los que se adquieran para aten

der el funcionamiento de los entes 
estatales, o para conservar el ac
tivo fijo todos aquellos bienes que 
por su escaso valor, en virtud de 
las normas legales vigentes no de
ben inventariarse; 

Las parciales de esta ·SUbprin
cipal se utilizarán exclusivamente 
para atender gastos de operación, 
es decir, los de aquellos bienes que 
se pierden con el primer uso, se 
destinen a reparación o conserva
ción de bienes y los casos previs
lbs en la última parte del párrafo 
anterior. 

Las direcciones de administra
ción'contable u organismos que ha
gan sus veces contabilizarán los gas
tos imputables á esta partida sub-

principal mediante lá apertura de 
registros para cada üno de los con
ceptos comprendidos en las parcia
les clasificadas a continuación, ex
cepto Dirección de la Energía y 
Banco de la Provincia de Buenos 
Aires. 

Partida Parcial 1 - Alimentos y 
productos agropecuarios: 
J3ebidas y producios alimenti

cios manufacturados o no, inclui
dos los animales vivos para consu
i:no y experimentación; aceites y 
grasas: animales y vegetales; forra
jes y otros alimentos para anima
les; productos agrícolas, ganade
ros y de la pesca, semillas y plan
tas. Asimismo incluye productos 
para refrigerio y similares, como 
así también el reintegro de gastos 
en concepto de racionamiento o 
sobreración liquidados·de acuerdo 

· a las normas vigentes.· 

Partida Parcial 2 __: Productos de la 
minería, petróleo y sus derivados: 

Combustibles, minerales sóli.dos, 
minerales metalíferos y no metal í
feros petróleo crudo y sus deriva
dos, incluyendo gFasas; aceites mi
nerales, asfaltos y productos simi
·1ares. 

Partida Parcial 3 - Textiles y sus 
confecciones: 

Uniformes, prendas de vestir, ropa 
de diversos tipos, de cama, mantelería, 
hilados y telas y todo otro producto 
proveniente de estas ramas industriales 
como ser mantas, frazadas, sOQaS, lo
nas, esto.pas, etcétera. 

Partida Parcial 4 - Maderas, corcho y 
sus manufacturas: 
Madera y corchos manufacturados 

o no y todo otro producto provenien
te de ésta rama, incluyendo carbón ve-
getal, leña, etc. · 

Partida Parcial 5 - Papel; cartón e 
impresos: 
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Papel y cartón en sus diversas for
mas y clases, impresos y publicaciones, 
diarios y revistas no destinados a colee· 
ciones, como ser los consumibles en 
ofic'inas, enseñanza, etc. 
Partida Parcial 6 - PrOductos qufmi

cos y medicinales: 
Comprende la ldqui$ici6n de dro· 

gas, abonos, fertittzantel, insecticidas 
plaguicidas y demá pltlductos quími
cos v medicinales• destiniídos a uso: 
médica, farmacéutico, odontológica, 
potabil.izadón de ... veterinario, 
de laboratorio, fotocinematogr4fico, 
etc. y productos de ·ramas industriales 
conexas tales como pintura, barnices 
fósforos y jabones. · • 

Partida, Parcial 7 - Explosivas y muni
cionef; ' 
Cápsulas v cartuchos.cargados o no, 

pólvoras, explosivos, fulminantes, fue
gos artificiales, etc. 

Partida Parcial 8 - Cueros, plásticos, 
caucho y SU$ manufacturas: 
Cveros en sus distintos tipos elabo

, rados o semieW>oredos, en forma de 
tientos, correas, suelas y demás far-

. mas empleadas. en distintos usos: hu· 
les y similares, cauchos y plásticos en 
sus distintas elaboraciones, sea en plan
cha, trozos y bajo forma de caños, tu· 
bos, etc. 

Partida· Parcial 9 - Piedra, vidrio y ce
rámica: 
Mármoles, mosaicos, arenas, pie

dras, pedregullo, ladrillo; cales, cemen
to, yeso, vidrio, alfarería, cerámica, 
etc. 

Partida Parcial 1 O - Métales comunes 
y sus manufacturas: 
Productos metálicos s'in. elaborar o 

s~mielaborados y sus ma~ufacturas, ta· 
les como estaño, plomo para soldar o 
para. imprenta, rieles y perfiles metáli· 
cos, etc. 

Part~ Parcial 11 - Otros bienes de 
consumo: 
A esta partiq_a parcial .. se apropia

rán los gastos re~c:;ionados 'con la 
adquisición de bienes de consumo que 
no se encuentren especfficamente con
ternpl«los 1tn la$ p0rtidas parciales pre
cedentes. 

Partida Subpri(ldp0I 2 - Servicios 
no personales: 
G..u>s en serv.icios (excluidos los 

prestados por el personal en relación 
~ qependenc:ial para atender el fun
cionamiento de los entes estatales y la 

. conatrué:d4n y conservación de sus 
bienes de cepita l. 
· L~ direcciones de administración 
contabJ41 1 µ orgánis~ qu11 haga sus 
veces, CÓntabiliiarán los gastos impu
tables a esta partida mediante la aper· 
tura de registros P•ra cada uno de los 
co~eptos comprendidos en las parcia
les clasificadas a continuación, excepto 
Dirección de la Énerg>a y. Banco de la 
Provincia de Buenos Aires. 

Panida Parcia! 1 - Electricidad, gas y 
agua: 
Servicios de provisión de electrici

dad, gas y egua y de evacuación del 
efluent.e cloacal . 

Partida Parcial 2 - Transporte y alma
cenaje: 
Transporte de bienes muebles y se

movientes, por , vía terrestre, pluvial, 
. marítima o aérea; servicios portuarios, 

estibajes y almacenaje .. 

Partida Parci~I 3 - Pasajes; 
Costo de los boletos, pcues, pasajes 

y abonos por, .el traslado de agentes del 
Estado y de aquellos que viajen por 
.cuenta del mismo. 

C1,1ando el traslado se efectúe den· 
tro de la jurisdicción donde el agente 
presta habitualmente sus servicios, el 
gasto se imputará a la Partida Parcial 
10: "Viáticos y movilidad". 

Partida Parcial 4 - Comunicaciones: 
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Servicios telegrjficos, cablegráficos, 
telefónioos, rediotelefónioos, postales, 
etc. 

Partida Parcial 5 - Honorarios y retri
buciones a terceros: 
Erogaciones d11 la Admi.nistraci6n 

por servicios prestados por terceros, 
excluidos los que deban ser atendidos 
en la Partida Principal 1 "Personal", 
para funcionamiento de las depen
dencias estatales, tales como limpieza 
y desinfección y trabajos de impresión 
de libros, folletos, boletines y memo
rias oficiales para uso cierttifico, cul
tural, administrativo, etc. 

Se apropiará a esta partida parcial 
los gastos en contepto de aportes a 
019anismot federahts, nacionales e in
terprovi nciales 'de los que la Provincia, 
en su carácter de integrante de dichos 
entes, es receptora real o potencial de 
servicios. 

Igualmente esta partida comi:*ende
rá las erogaciones por convenios sus
criptos con organismos públicos o pri
vados para la realización de estudios, 
asesoramientos, etc., oomo así tam
bién aquellos que se celebren con ins
tituciones de enseñanza para la reali
zación de práctí.rentadas m depen
dencias provinciales. 

Cuando el prestatario del . serv1c10 
sea una empresa privada y ta naturale
za del mismo ·sea referida a eswdios, 
asesoramiento o similares, la contrata
ción será dispuetta por el .Poder Eje
cutivo o autoridad con competencia 
legal en los demás poderes del Estado 
y en los organismos descentralizados. 

Se incluirán, asimismo, en esta par
tida, los créditos n~cesarios para aten
der el pago de honorarios fijados por 
autoridad competeAte; comisiones re
conocidas por gestiones realizadas eri 
favor del Estado y retribuciones a 
profesionales, peritos, agentes en rela
ciones públicas u otros, siempre que 
la tarea consista en el .trabajo personal 
sin relación de dependencia y la remu
nera,:ión no se establezca en función 
del tiempo empleado.• 

•• 
• 

la existencia de las causales que 
determine la .necesidad de utilizar es
ta partida para los casos señalados 
en el párrafo anterior, deberá .ser fun
damentlJ!a por los ministros respecti
vos o titulares de organismos descen
tralizados, debiendo precisarse las ta
reas que se encomienden en el contra
to respectivo, que será aprobado por el 
Poder Ejecutivo, salvo que el ,lr1'porte 
de la contratación no supere el cien
cuenta por ciento ( 50 º/o) del límtte 
establecldc por el artículo 26 inciso 2) 
de la Ley de Contabilidad, .para las cua
les solo se requerirá.·la certificación de 
la obra realizada. __ 

Los gastos. por comisi1:>nes reaiiza
das en cumplimiento de fas condicio
nes contractuales se atenderán con la 
Partida "Viáticos y movilidad", con
fo.rme a ta reglamentación que rige pa
. ra la misma. Comprenderá además, 
créditos destinados al pago de pecu
lios y premios de 11stí~lo por el tra
bajo que realizan los interno_s, reclui
dos o penados, como también las re
tribuciones que se fijen a cualquier 
orden o congregación religiosa, cuyos 
servicios utilice el Estado (Superioras, 
Hermanas de Caridad, etc.) 

Incluye igualmente los honorarios 
y demás contn1prestac:ones que efec
tivice con cargo a su presupuesto ope
rativo el 1.0.M,A .• por servicios asis
tenciales y .gastos de farmacia presta
dos a sus afiliados en concepto de a
portQ.'i de la Caja de Previsión y Segu· 
.ros Médicos. · · 

'Partida Parcial 6 - Publicidad y pro-
paganda: -
Difusión por cualquier medio de 

los attbs de gobierno: leyes, decretos, 
resoludones, concurses, . licitaciones, 
etc. 

Partida Parcial 7 ::- Seguros y comisio
net: 
Pago de primas y gastos de seguros, 

cualquiera. fuE!Se el riesgo cubierto, pa
go de cqmisiones a bancos u otras enti
dades oficiales o privadas pPr tareas, 
gestiones. et.e. · 
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Partida'Parcial 8 - Alquileres: 
Pago de arrendamiento de toda cla

se de bienes inmuebles, muebles o se
movientes. 

Partida Parcial 9 - Impuestos, dere
chos y· tasas: 
Pago de los mismos y/o similares en 

los casos no incluidos en otras partidas 
del presente nomenclador: 

Partida Parcial 10 - Vi~ticos y movili
dad: 
Asignaciones que se liquidan en 

concepto de viáticos; movilidad e in
demnización p0r traslado de acuerdo 
con la reglamentación vigente. 

Partida Parcial 11 - Premios: 

Gastos en bienes y servicios para 
premios de reconocimiento al mérito. 

Los premios serán acordados por el 
Poder Ejecutivo, ministros y autoridad 
competente, en dinero o en especie pa
ra ser disputados en concursos destina
dos a promover las actividades huma
nas en sus manifestaciones culturales, 
científicas; literarias, deportivas, indus
triales, agrícolas, ganaderas o de fo
mento de cualquier índole, que sean 
de interés genl!ral y fueran organiza
das por el Estado o instituciones pri
vadas con personería jurídica con el 
auspicio de organismos estatales. Asi
mismo, podrán atenderse con este par
tida, los que se resuelva acordar a edu
candos y egresados de establecimien
tos educacionales oficiales y/o priva
dos y aquellos que se destinen a agen
tes de la administración pública con 
carácter de estímulo por iniciativa o 
antigüedad de servicios prestados en 
la Provincia. 

Los premios en especie sólo podrán 
llevar inscripciohes que aludan a la 
provincia de Buenos Aires y a la juris
dicción administrativa correspondien
te, quedando expresamente prohibida 
toda leyenda que mencione en forma 
directa o indirecta al funcionario que 
disponga su otorgamiento. 

Partida Parcial 12 -' Gastos judiciales: 

Gastos originados en los juicios en 
los que el Estado haya sido parte, con 
exclusión de las erógaciones.que moti
vadas por el cumplimiento de senten
cias judiciales firmes, corresponda im
putarlas a otras partidas del presente 
nomenclador. 

Partida Parcial 13 - Misiones especia
les.: 
Se atenderán con esta partida las 

asignaciones que fije el Poder Ejecuti
vo a mi~iones Q comis.iones.integradas 
por per&011aJ de la administración pú
blica y/o asesores.c;i111e, sin pertenecer a 
la misma sean. designados para realizar 
estudios, asesorar y/o representar al 
Gobierno de la Provincia y sus organis
mos dentro o fuera del país. También 
se imputarán a esta partid<! los gastos, 
traslado y estadía de los integrantes de 
la comisión o misión que se designe, 
cuando los mismos sean personas aje
nas a la administración y aquellos que 
dema'nde la inscripción para intervenir 
en congresos a los que asista. 

No admite los gastos personales de 
funcionarios y empleados motivados 
por comisiones, que sean consecuen
cia de la propia función del organismo 
que los autoriza. En estos casos, se 
procederá a la liquidación de Jos viáti
cos respectivos de conformidad con las 
disposiciones vigentes y se imputarán 
a la partida específica contemplada en 
este nomenclador. 

También ~ imputarán a esta par
tida las asignaciones y gastos de trasla
do y permanencia de misiones o comi
siones integradas por científicos, téc
nicos y/o Meso res, del país o del ex-. 
terior; cuyos servicio$ sean requeridos 
por organismos provinciales. 

Partida Parcial 14 - Indemnizaciones: 
Pago de indemnizaciones por daños 

y perjuicios, pérdidas, averías, tránsi· 
tos, etc. 

Excluye indi'!mnizaciones ai perso
nal, previstas en la Partida Subprinci-
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pal 5 "Asistencia Social al Personal", 
de la Partida Principal 1 "Personal". 

Partida Parcial 15 - Otros servicios no 
personales: 
A esta partida parcial se apropiarán 

los gastos relacionados con el pago de 
servicios no personales que no se en
cuentren específicamente contempla
dos en las partidas parciales preceden
tes. 

Comprende, en particular, las sumas 
fijas que en concepto de compensación 
de gastos establ~zca el Poder Ejecutivo 
y autoridades con competencia legal 
de los demás poderes del Estado. 

Asimismo a esta partida parcial se 
apropiarán los aportes fijos y otros 
gastos que demande la realización de 
congresos, reuniones, fiestas públicas, 
exposiciones, concursos, torneos y de
más actos que organice, auspicie o asis
ta el Poder Ejecutivo, ministros, titu
lares de los organismos descentraliza
dos o titulares de los organismos de la 
Constitución por sí o delegando repre
sentación, como así tarttbién los que 
deban organizar las reparticiones de la 
admi~istración para el desempeño de 
sus funciones específicas, incluyendo 
los que se originen con motivo de la 
realización de cursos de especializa
ción (honorarios a profesores, trasla
do de personas pertenecientes o no a 
la administración, bibliografía, etc.). 
El Poder Ejecutivo, ministros o auto· 
ridad con competencia legal en su ca
so, autorizarán las erogaciones a reali
zar en cada oportunidad, quedando 
exceptuadas de la obligatoriedad de 
rendición de cuentas las que realice 
la Gobernación. 

También comprenderá los gastos 
que demande la adquisición de flores, 
placas recordatorias u otros presentes 
que deban ofreriQar como cortesía 
y homenaje los funcionarios autori
zados, en nombre de sus respectivas 
reparticiones. 

Partida Subprincipal 3 • Gastos fun· 
cionales: 

Atención de erogaciones que sea 
indispensable mantener en reserva. 
Incluye también los gastos para aten
der situaciones de emergencia que hi
cieran indispensable el socorro inme
diato del gobierno. Asimismo, esta 
partida comprende gastos inherentes 
a la residencia y afines del goberna
dor, ministros del Poder Ejecutivo y 
demás funcionarios que específica
mente se determine en la partida res
pectiva. 

Partida Parcial 1 - Gastos de función: 
La utilización de esta partida será 

dispuesta por los re'Spectivos titulares, 
haciéndose resJ><!nSables directos de los 
gastos que autoricen de la siguiente 
forma: 

l. Sin sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Gontabilidad, y hasta el im
porte que le fije la ley de Presupues
to, los siguientes conceptos: 

a) Gastos de refrigerio y comida de 
los funcionarios detallados a 
continuación y sus respectivos 
núcleos familiares, corno así 
ta'mbién del personal afectado a 
las residencias oficiales: 
Gobernador; 
Presidente y miembros de la Su
prema Corte de Justicia; 
Ministros del Poder Ejecutivo; 
Director General de Escuelas y 
Cuttura; 
Titulares de los organismos de 
la Constitución; 
Asesor General de Gobierno; 
Secretario General de la Gober
nación; 
Secretario Privado del Gobern&
dor; 
Jefe y Subjefe de Policía; 
Jefe y Subjefe del Servicio Peni· 
tenciario; 
Titulares de los organismos des
centrali:nido1; 
Presidente, vicepresidente y di· 
rector Secretario del Banco de la 
ftrovinc:ia de au.nos·»11; 
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Subsecretarios de la Goberna
ción, de los ministerios y de la 
Dirección General de Escuelas y 
Cultura; 
Auditor General de la Dirección 
General de Escuelas y Cultura; 
También se imputarán a esta par-

tida los gastos por hospedaje de a
quellos funcionarios que compren
didos en la presente no disponen de 
residencia oficial o casa-habitación. 

Los gastos de conservación, fun
cionamiento y mantenimiento de 
las residencias o alojamientos des
tinados a casa-habitación, como así 
también las erogaciones que impli· 
quen un aumento del patrimonio del 
Estado serán afectadas a los crédi· 
tos correspondientes de -ªc;;uerdo 
con el presente nomenclador. 

En los casos que corresponda el 
alquiler respectivo, se atenderán 
con la Partida Subprincipal Servi
cios no personales de las jurisdiccio· 
nes u organismos correspondientes. 

b) También comprende los gastos 
de refrig~rio y comida de los 
funcionarios que se detallan a 
continuación, y de sus respecti· 
vos grupos familiares: 

Fiscal de Estado adjunto; 
Subsecretario de la Fiscalía de 
Estado; 
Consejeros del Consejo General 
de Educación y Cultura; 
Vocales del Tribunal de Cuen· 
tas; 
Integrantes del Directorio del 
1.0.M.A.; 
Reemplazantes naturales de los 
titulares de los organismos de la 
Constitución y de los organismos 
descentralizados; 
Asesor Ejecutivo de la Asesoría 
General de Gobierno; 
Escribano General de Gobierno; 
Procurador General de la SUpre
ma Corte de Justicia, Camaristas, 
Fiscal de la Cémara de Apelación 
Secretario de la Suprema Corte 

de Justicia, Secretario de la Pro
curación General, Jueces de Pri· 
mera Instancia, Subsecretario de 
la Suprema Corte de Justicia, in· 
tegrantes del Ministerio Público, 
prosecretario de la Suprema Cor
te de Justicia, curador oficial de 
alienados de la Procuración Ge
neral, director general de Recep
torías de expedientes y archivos, 
director general de Mandamien· 
tos y Notificaciones; director ge
neral de Asesorias Periciales; se· 
cretarios de Cámara, secretario 
de Primera Instancia, abogado 
inspector de la Suprema Corte 
de Justicia, subdirector general 
de Mandamientos y Notificacio
nes, subdirector general de Ase
sorías Periciales, jefe de Contra· 
taciones, secretarios del Registro 
Público de Comercio, inspector 
del Juzgado Notarial, abogado 
adscripto de la Suprema Corte de 
Justicia, secretario de Exhortos 
Penales, abogado jefe de Oficina 
de Mandamientos y Notificacio· 
nes, jefe de Receptoría General 
de Expedientes y jefe de Archi· 
vo Departamental; 
Directores del Banco de la Pro· 
vincia de Buenos Aires; 

c) Gastos emergentes de donativos 
y subsidios menores que se efec
túen en nombre del Poder Eje
cutivo, gobernación, ministerios 
o Dir'ección General de Escue
las y Cultura a instituciones con 
personería jurídica o que reúnan 
los requisitos exigidos por las 
disposiciones vigentes, tales co· 
mo asilos, patronatos, hospitales 
y demás entidades de benefi· 
ciencia. 

2. Sin sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Contabilidad y por reintegro 
de gastos, rendidos con comproban· 
tes y hasta el límite que fije la Ley 
de Presupuesto, los gastos derivados 
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de agasajos y homenajes que reali
cen los siguientes funcionarios: 

Gobernaqor 
Ministros del Poder Ejecutivo 
Secretario General de la Goberna
ción 
Director General de Escuelas y Cul
tura 
Asesor General de Gobierno 

Partida Parcial 2 - Erogaciones Reser
vadas: 
Gastos de organismos del Estado 

que deban mantenerse en reserva. 

Partida Parcial 3 ..:... Situaciones de 
emergencia: 
Epidemias, inundaciones, sismos, 

incendios, catástrofes que reclamen la 
acción inmediata del Gobierno. 

La declaración de émergencia y el 
monto de apoyo los determinará el 
Poder Ejecutivo. 

Las contrataciones que se efectúen 
estarán exceptuadas de las limitacio
nes del régimen de contrataciones de 
la Ley de Contabilidad. 

Partida Subprincipal 4 - Mantenimien
to y reparación: 
Esta partida estará integrada por las 

partidas parciales enunciadas a conti
nuación: 

Partida Parcial 1 - De edificios 
Partida Parcial 2 - Red vial 
Partida Parcial 3 - Ot.ros 

Las precedentes partidas parciales 1 
y 2 figurarán en el Presupuesto deta
llando cada uno de los trabajos a reali
zar y sus respectivos importes. Cuando 
la Dirección General de. Escuelas y 
Cultura deba realizar algún trabajo no 
previsto en el detalle .aludido podrá in
corporarlo al Presupuesto con sujeción 
a las facultades otorgadas por el artícu
lo 8º inciso 1) de la ley 10.236. 

Sector 2 - Deuda Pública 

Partida Principal 3 - Intereses y actua
lización de deudas: 
Erogaciones destinadas a atender 

los intereses y en su caso la actualiza
ción. de la deuda pública y de otras 
deudas que reflejan la retribución al 
capital obtenido. Se deberán incluir 
los intereses que resulten de la totali
dad de las deudas contraídas, incluyen
do las renovaciones, y aquellos que se 
deriven de las deudas a contraer en el 
ejercicio. 

Comprende las siguientes partidas sub- -
príncipales: 

Partida Subprincipal 1 - intereses y ac
tualización de la deuda pública: 
Cubre la atención de erogaciones 

en concepto de intereses y, si corres
pondiera, la actualización de emprésti
tos de la deuda pública. 

Partida Parcial 1 - Deuda pública in
terna 

Partida Parcial 2 - Deuda pública ex
terna. 

Partida Subprincipal 2 - Intereses y 
actÚalización de otras deudas: 
Obligaciones contraídas con orga

nismos o entidades no incluídas en la 
partida subprincipal anterior. 

Partida Parcia! 1 - Instituciones finan
cieras 

Partida Parcial 2 - Proveedores y con
tratistas 
Los gastos en concepto de publici

dad, comisiones, etc., correspondien
tes a las -dudas internas o externas se 
atenderán con las partidas parciales de 
"Bienes 'y servicios no personales" 
que corresponden de acuerdq con el 
objeto del gasto. 

Sector 3 - Transferencias 

Partida Principal 4 - Transferencias 
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para financiar erogaciones corrien
tes: 

Partida Principal 5 - Transferencias 
para financiar erogaciones de capi
tal: 
Se utilizará la Partida Principal 4 

solo cuando el destino final del gasto 
sea una erogación corriente. 

Si por el contrario el beneficio a o
torgar, significare la capitalización del 
ente receptor, se imputará a la Partida 
Princial 5 - "Transferencias para fi
nanciar erogaciones de capital". 

Cuando el beneficiario sea una enti
dad privada, será requisito indispensa
ble que el mismo posea personería ju
rídica. Sólo podrá prescindirse de este 
requisito y siempre que se halle debi
damente reconocido por Organismos 
Oficiales, cuando se trate de coopera
doras escolares, asistenciales o poli
ciales; asilos; establ,ecimientos médi
co-asistenciales; sociedades de bom
beros voluntarios y sociedades de 
fomento. 

Admitirá asimismo la atención de 
los beneficiarios enunciados en las 
Partidas Subprincipales 6, 7, 8 y 9. 

Los créditos globales que se inclu
yan en estas partidas serán dispuestos 
por el Poder Ejecutivo, ministros en 
quién delegue o autoridades con com
petencia legal. 

Tanto la Partida Principal 4 como la 
5. comprenden las siguientes Partidas 
Subprincipales, a excepción de la Sub
principal 8 - "pasividades" que sólo de
be utilizarse dentro de la Principal 4. 

Partida Subprincipal 1 - Participación 
de Impuestos a los municipios: 
Comprende las afectaciones de re

cursos preví nciales o de coparticipa
ción federal con destino a las munici
palidades. · 

Partida Subprincipal 2 - Aportes a 
municipalidades y otros entes co
munales: 
Subsidios y subvenciones otorgados 

a tos gobiernos municipales y sus de
pendencias. 

Partida Subprincipal 3 - Aportes a 
emprésas provinciale5: 

Subsidios a empresas provinciales 
para contribuir a su financiamiento. 

Partida Su~principal 4 - Aportes a 
entes provinciales: 
Contribuciones al presupuesto ope

rativo de organismos descentrálizados 
para el pago de prestaciones a terceros 
en, concepto de pasividades, pensiones, 
etc. No se incluyen aportes patronales, 
etc. 

Partida Subprincipal 5 ..,. Aportes a 
entes del Gobierno nacional. 
Subsidios y .subvenciones otorgados 

a organismos o entidades dependien
tes del Gobierno nacional, incluso los 
que se entreguen en carácter de con
tribución para las inversiones a realizar 
por éstos, que se clasificarán, en este 
caso, en la Partida Principal 5. 

Partida Subprincipal 6 - Aportes a ac· 
tividades no lucrativas: 
Súbsidios y subvenciones a favor 

de entidades privadas sin fines de lu
cro, incluyendo cooperativas de servi
cios pCiblicos u otras, y subsidios a los 
particulares en forma de becas de es
tudio y similares, como así también 
la ayuda a personas de escasos recur
sos, y tos subsidios a personas para 
realizar investigaciones científicas ·o 
técnológicas, para la asistencia a con
gresos y reuniones del mismo carác
ter. 

Partida Subprincipal 7 - Aportes a ac
tividades lucrativas. 
Comprende las previsiones destina

das a ser transferidas a favor de deter
minadas actividades económicas, em
presas privadas o mixtas y otros en
tes del sector privado en general que 
persiguen fines de lucro. 

Estas transferencias deberán pro-
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gramarse con el objeto de fomentar 
y promocionar la producción. 

Partida Subprincipal B - Pasividades: 
Comprende las prestaciones en con

cepto de jubilaciones, pensiones y re
tiros, que sólo se clasificarán en la 
Partida Principal 4. 

Partida Subprincipal 9 - Otros: 
Transferencias a entidades mixtas, 

de la Provincia, municipales, naciona
les o extraprovinciales a las que apo
ye el. Estado, que por su carácter no 
pueden clasificarse en las partidas 
subprincip~les anteriores. 

Dichas Partidas Subprincipales, a 
su vez, deben distribuirse según co
rresponda dentro de las partidas par
ciales que se detallan a continuación: 

Partida Parcial 1 - Subsidios: 
Aportes por una sola vez, con ca

rácter de ayuda extraordinaria para 
afrontar situaciones especiales que 
demanden la concurrencia del Go
bierno. 

Partida Parcial 2 - Subvenciones: 
Aportes periódicos destinados a 

aliviar situaciones deficitarias de ca
rácter habitual. 

Partida Parcial 3 - Becas: 

Asignaciones. periódicas para estu
dios y perfeccionamiento. 

Partida Parcial 4 - Otros: 
Aportes del Estado que, por su 

carácter, no encuadren en ninguna 
de las partidas parciales precedentes. 

Los créditos contemplados para las 
precedentes partidas parciales, se dis
tribuirán en partidas subparciales, uti
lizando una para cada concepto espe
cífico que se prevea, informando e
sencialmente objeto y destinatario de 
las transferencias. 

Sector 4 - A clasificar: 

., 
Partida Principal 6 - Cr~ito Adicio

nal - Cotrientes: 
Crédito presupuestario global que 

se destinará al refuerzo o creación de 
otras partidas durante la ejecución del 
Presupuesto. 

Partida Subprincipal 1 - Emergencia y 
Ajuste: 
Crédito presupuestario global, que 

no admite imputación directa, cuya 
distribución o utilización será dispues
ta por el Poder Ejecutivo, con refren
da del Ministerio de Economía, para 
los importes previstos en el ltem "O
bligaciones del Tesoro y Crédito de 
Emergencia" del Ministerio de Econo
mía. Los restantes créditos por este 
concepto podrán disponerlos los titula
res de las respectivas jurisdicciones y 
organismos descentralizados que co
rrespondan, previa intervención del Mi
nisterio de Economía. • 

Las partidas a crearse en el curso 
del ejercicio a expensas de esta sub
principal no podrán ser posteriormen
te reforzadas por otra vía que no sea 
la de origen. 

Partida Subprincipal 2 - Ejercicios an
teriores: 
Atención de gastos que no hubieran 

sido apropiados a sus ejercicios, de 
conformidad con las normas de la 
Ley de Contabilidad u originados en 
libramientos caducos o residuos pasF 
vos perimidos. 

Las afectaciOnes a esta Partida Sub
principal se reapropian\n mensualmen- · 
te con cargo a las partidas principales 
correspondientes con que se atiendan 
los gastos propios del ejercicio. 

Partida Principal 7 - Erogaciones es
peciales: 
A esta partida se imputarán los 

gastos expresamente autorizados por 
leyes especiales que prevean recursos 
propios o de Rentas Generales con 
afectación especial, quedando faculta
do el Poder Ejecutivo a adecuar y/o 
incorporar los respectivos rubros al 
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Cálculo de Recursos del Pre$upuesto 
General. El 1 ímite de estos gastos esta
rá dado por la efectiva recaudación 
de los recursos pr!!vistos. 

La Contaduría General de la Pro
vincia ajustará los créditos de esta par
tida hasta el monto de los recursos re
caudados. 

Al cierre del ejercicio. la Contadu
ría General de la Provincia considera
rá como saldo afectado el quct resulte 
de la diferencia entre los recursos efec
tivamente ingresados y los créditos le
palmente comprometidos; trasladándo
los como recursos del ejercicio siguien
te. 

La ejecución. del Presupuesto de
mostrará la inversión clasificada por 
las partidas incluidas en este nomen
clador. 

Esta partida figurará.en l'l presu
puesto con la mencióndefa.nspectiva 
ley que le de origen, a nive! de partida 
subprincipal. 

No podrán imputarse a esta partida 
gastos relativos a "Personal". 

SECCION 2 - Erogaciones de Capital 

Sector 5 - lnversiónTeat.. 

Partida Principal 8 -~i .... ,4l&PiteJ;, e • 

Erogaciones por a~~ e ins- t 
talació.n de biene.s físico~·~~ 
o a construirse) m.1~~· o.,~ de 
producción nacional .<;\.lllXt,{lnitra. 

La conservación de los bienes de 
capital que forman el patrimonio del 
Estado provincial se considerará den
tro del Sector 1, de la Sección 1 "E ro
gaciones Corrientes". 

Las direcciones de administración 
contable u organismos que hagan sus 
veces contabilizarán los gastos imputa
bles a esta partida principal y sus sub
principales, mediante la apertura de re
gistros para cada uno de los conceptos 
comprendidos en las parciales clasifi· 
cadas en cada subprincipal, excepto la 
Direi::ción de. la Energía y Banco de la 
Provincia de Buenos Aires. 

Partida Subprincipal 1 - Equipamien-

to~ -· ··. 
Bienes de capital nuevos o medos y 

accesoriosque aumentan.8't__.,que 
se utilic;en directttoente en Ja produc
ció n de bienes y ~.ci.os no encuadra· 
bles como tu .. 1 ..-nmmratiws. 

Partida· Subprincipal 2 - Inversiones 
administrat~va:· 
~de;CIPitll RUIVOS•O usados y 

IQllrfOtt'iiot, que incrementan su valor, 
que ,,se utiijzan en· eJ dem:rQJlo de ta-

• ·r••;administ rat i'llas. 
Las ·partidas .parciales siguientes se 

util1zarín indistintamente para la aper
tu",. dt los aéditos de las subprincipa
les l "t:quipamiento" y 2 ·qnversiones 
administrativas", 

Partida Parcial 1 Maquinarias y he-
Framientas: 
Comprende la compra y mejora de 

.e maquinarias y equipos fijos transporta
bles y sus partes y herramientat que se 
adquieren co·n las mismas. para obras, 
industrias, actividades agropecuarias, 
etc., equipos móviles, es decir, empla
zados en un vehículo destinado única
mente a transportarlos. .. d•I cual re
presentan 11 parte dnciat del conjun
to··· ~,.. corno •• ~.- a.Utobom-, , ''";,~~· 

ba,me~d ..... -. · 
Jier~si~tMPl•adlscm 

~81JO$,~ .,...._~ .... que. 
prima la tlabifidld def ~ .. ... 
comd totnc>s, '.ggittotinai, prensas, etc.· 
y herramientas afines. 

Por otra parte, comprende tambi«I · 
las inv•rsic>nes adminis~rativas pera 
este tipo de actividades. o de apoyo a 

.tareas de J>roducción de bie~ y servi
cios en máquinas y equipos de oficina, 
tales comq m6quinas de escribir, cal
cular, copi~ras, impresoras, de con-
tabilidad,.fotografías, etc. · 

· Para los elementos fijos incluye la 
instalación estrictamente necesaria pa
ra su puesta en servicio. 

Partida Parcial 2 - Moblaje: 
Muebles, artefactos y demás ele-
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mentas destinados al servicio del con
fort y decorado de cualquier género 
de ambientes, tales corno oficinas, hos
pitales, aulas, gabinetes, internados, 
etc. 

Dentro del concepto muebles, po
drán considerarse camas, colchones, 
almohadas, armarios, escritoi"ios, sillas, 
sillones, ficheros, etc. 

Por artefactos se entienden aquellos 
destinados al confort e higiene de am
bientes tales corno, estufas, ventilado
res, relojes, acondicionadores de aire, 
heladeras, aspiradoras, enceradoras, co
cinas, artefactos de iluminación, televi
sores, combinados, etc. 

Los elementos de decorado de am
bientes también se atenderán con esta 
parcial, entre otros los cortinados, al
fombras, tapices, maceteros, floreros, 
etc. 

También admite esta partida la 
compra de aquellos implementos utili
zados en la preparación y servicio de 
alimentos y bebidas, tales como los de 
menaje y bazar (baterías de cocina, va
jilla, cristalería, etc.). 

Se considerarán dentro de esta par
cial )as inversiones de equipamiento 
destinadas a las funciones específicas 
de hospitales, escuelas, internado$ (de 
menores, ancianos, diferenciados, etc.) 
y laboratorios, etc. 

Partida Parcial 3 - Medios de transpor
te: 
Vehículos de toda clase, terrestres, 

acuáticos o aéreos, armados oc desar
mados, destinados al transporte de 
personas o cosas, como así también sus 
repuestos de primera dotación. Se ex
cluyen todos los medios de transporte 
destiRados específicamente a seguri
dad. 

Partida Parcial 4 - Aparatos e instru
mentos: 
Aparatos e ·instrumentos y sus par

tes, destinados a laboratorios, oficinas, 
actividades artísticas o de cualquier o
tra manifestación científica o técnica. 

Involucra a aquellos empleados para 
trabajos· de precisión y medida, tales 
como balanzas, cronómetros, termó
metros, sismógrafos, velocímetros, ba
rómetros, teodolitos, niveles, etc. 

Se imputarán también a esta partida 
los aparatos e instrumental tales como 
telégrafos, radios, teléfonos, circuitos 
de televisión, grabadores, proyectores, 
filmadoras, etc. 

Por otra parte admite la atención 
de inversiones destinadas a la compra 
de microscopios, telescopios y otros 
aparatos de óptica y demás aparatos 
e instrumental de laboratorio y de tra
bajo, como ser para uso médico, ve
terinario, etc. 

Asimismo, los elementos para uso 
deportivo y de esparcimiento se impu
tarán a esta partida parcial, entre otros 
los necesarios para gimnasios, salas de 
juegos, equitación, etc. 

Partida Parcial 5 - Elementos de Se
guridad: 
Armas y elementos empleados en 

su armado y montaje, como así tam
bién aeronaves, automotores, embar
caciones y otros elementos afines, des
tinadas específicamente a seguridad. 
Incluye los repuestos de primera do
tación. 

Partida Parcial 6 - Colecciones y ele
mentos de bibliotecas y museos: 
Libros, revistas y diarios, mapas, 

pel rculas cinematográficas, impresos, 
discos fonoeléctricos, obras de arte 
y otros elementos destinados a la for
mación de colecciones para bibliote
cas, etcétera. Se incluyen los gastos 
de encuadernación de libros, compra 
de marcos para cuadros, de repro
ducciones fotográficas o con mi
crofilme y los de grabación o filmación 
de discos o películas, todo ello exclusi
vamente pa.ra colecciones. 

Partida Parcial 7 - Instalaciones: 
1 nstalaciones internas de comuni .. 

cación, electricidad, gas, agua, ah '
vapor, etc., así como sistema ;::, ni' 
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incendio, de alarma u otros, tabiques, 
accesorios, casillas, garitas, etc., en edi
ficios, talleres o establecimientos exis· 
tentes. 

Partida Parcial 8 - Inversiones: 
Bienes de Capital no clasificables en 

algunas de las partidas parciales prece
dentes. 

Partida Subprincipal 3 - Bienes de Ca
pital sin discriminar: 
Inversiones correspondientes a la 

Partida Principal "Bienes de Capital" 
destinadas a 1 nversiones de Residencia 
y otras erogaciones que no puedan dis
criminarse preventivamente. 

Comprenderá las siguientes partidas 
parciales: 

Partida Parcial 1 - Inversiones de resi
dencia: 
El Poder Ejecutivo dentro de los 

totales asignados para esta partida par
cial, fijará los montos máximos a gas
tar en concepto· de inversiones destina
das a las residencias de los funciona
rios mencionados en la Partida Princi
pal 2, Subprincipal 3, Parcial 1 -
Apartado 2). La utilización de los cré
ditos que se a~toricen con este destino 
será dispuesta por los respectivos titu
lares sin sujeción a las disposiciones so
bre concretaciones incluidas en la Ley 
de Contabilidad, haciéndose responsa
bles directos de las inversiones que au
toricen. 

la adquisición de inmuebles se a
tenderá con la Partida Principal "Bie
nes preexistentes". 

Partida Parcial 2 - Otros 

Partida Principal 9 - Trabajos públicos 

1 nversiones reales que impliquen au
mento del patrimonio del Estado por 
construcciones, equipamiento y habi
litación, ampliaciones, mejoras, modi
ficaciones que se r(lalicen directamen
te en bienes incorporados al pa.trimo-

nio de la Provincia en forma definitiva 
o en aquellos que se adquieran para 
transfererir con cargo a terceros. 

Por otra parte, ya se ejecuten por 
administración o por terceros, se aten~ 
derán con esta partida aquellos traba· 
jos de carácter especial que impliquen 
el acrecentamiento del patrimonio del 
Estado, tales como catastros, releva
mientos, mensuras, estudios especiales 
y similares que no forman parte del 
costo de una obra pública específica. 

No se incorporarán las obras: tra· 
bajos de reparación, refacción, conser· 
vación, etc., como tampoco los gastos 
originados por estudios y trabajos que 
se realicen por personal de la adminis
tración y sus oficinas permanentes, 
aún cuando intervenga en los estudios, 
los que deberán ser considerados en 
la Sección 1 - "Erogaciones corrien
tes". 

las obras, trabajos de construcción, 
ampliación, mejoramiento y modifica
ciones que se realicen con el propósi
to de ser transferidas sin cargo a ter· 
ceros, se considerarán en el Sector 
"Transferencias" (Partida Principal 9 
Transferencias para financiar Erogacio
nes de capital). 

Las partidas consideradas en esta 
Principal se dividirán a los fines in
formativos, no operativos, en las si· 
guientes subprincipales: 

Partida Subprincipal 1 - Por adminis
tración - Prosecución 

Partida Subprincipal 2 - Por adminis· 
tración - Nuevos 

Partida Subprincipal 3 - Por terceros 
Prosecución 

Partida Subprincipal 4 - Por terceros 
Nuevos 

Se entenderá por trabajos públicos 
nuevos aquellos que no hubieran sido 
contratados o, en el caso de realizar
los por administración no hubieran te
nido principio de ejecución física du-
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rante la vigencia de presupuestos an
teriores, aún cuando hubieran estado 
incluídos en los mismos. 

Las parciales a considerar en cada 
una de las subprincipales citadas ser
virán para el detalle de los trabajos 
públicos. 

No serán operativas las aperturas 
de los créditos destinados a informar 
acerca de las inversiones en jurisdic
ción de cada municipio, sino que ten
drán un carácter meramente i nfor
mativo. 

Las direcciones de administración 
contable u oficinas que hagan sus ve
ces contabilizarán las erogaciones pa
ra cada uno de los conceptos com
prendidos en las subparciales enun
ciadas a c0ntinuación, excepto la Di
rección de la Energía y el Banco de 
la Provincia de Buenos Aires. 

Partida Subparcial 1 - Personal 
Agentes afectados directamente a 

la ejecución de los trabajos públicos. 

Partida Subparcial 2 - Bienes de con
sumo: 
Los utilizados en la construcción 

y mejoras de obras públicas incluyen
do aquellos necesarios para el equipa
miento y hábilitación de las mismas. 

Partida Subparcial 3 - Bienes de Capi
tal: 
Los necesarios para la realización 

(excluye inmuebles), mejoras, equipa
mientos y habilitación de las obras 
públicas. 

Los bienes de capital que se adquie
ran para la ejecución de obras por ad
ministración, excepto los destinados 
a· habilitación, se imputarán a la Parti
da "Trabajos públicos" sólo en el caso 
en que sea razonablemente previsible 
que los mismo se consumirán con la 
obra de que se trate. El profesional a 
cargo de la obra será el responsable de 
dicha determinación. 

Partida Subpaf,Cial 4 -· Servicios: 

Los necesarios para la ejecución de 
las realizaciones. 

Partida Subparcial 5 - Obras ejecu
ción por terceros: 
Obras y trabajos públicos realiza

dos por terceros. 

Partida Subparcial 6 - Aportes de Ca
pital: 
Los que fueren menester para la eje

cución y/o habilitación de los trabajos 
públicos, tales como los aportes a 
cooperativas de servicios de electrici
dad, agua corriente y similares. 

Sector 6 - Bienes Preexistentes: 

Partida Principal 10 - Bienes preexis
tentes: 
Bienes de Capital ya existentes para 

uso inmediato en el estado en que se 
encuentren o previa habilitación con 
equipos o bienes encuadrados en las 
partidas subprincipales 1 ó 2 de la Par
tida Principal 8. 

Los Bienes de Capital usados de 
procedencia nacional se imputan tam
bién a esta Principal. 

Partida Parcial 1 - Terrenos: 
Terrenos badíos y campos, con o 

sin mejoras. 

Partida Parcial 2 - Edificios, obras e 
instalaciones: 
Edificios en general, incluído el te

rreno en que se asientan. fábricas, re
presas, puentes, muelles, canalizacio
nes, redes de servicio público o priva
do y otros bienes de capital adheridos 
al terreno, incluído éste y los dere
·chos de servidumbre. 

Partida Parcial 3 - Otros: 
Otros bienes de capital preexisten

tes, tales como animales de trabajo, 
remonta, reproducción, exhibición, 
etc., no incluídos en alguna de las,-:,,, 
partidas parciales precedentes. 
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Sector 7 - Inversión financiera. 

Partida Principal 11 - Aportes de capi
tal: 
Los que se efectúan a entidades de 

derecho público o privado, ya sea en 
forma directa o mediante la compra de 
acciones y otros valores representati
vos de capital. Esta principal se abrirá 
a nivel de subprincipal. 

Partida Principal 12 - Préstamos: 
Préstamos, anticipos y otros apor

tes reintegrables en efectivo o en es
pecie, los que se destinarán fundamen
talmente al sector público para sufra
gar gastos de capital o corrientes. Al 
sector privado se podrá contribuir con 
préstamos de fomento o promoción y 
cuando dicho acto esté previsto en 
ley especial o cuando el prestatario sea 
una cooperativa. 

Las partidas subprincipales siguien
tes se usará!) in0istintamente para la 
apertura de los créditos de las Parti
das Principales 11 - "Aportes de Capi
tal" y 12 - "Préstamos". 

Partida. Subprincipal 1 - Municipalida
des y otros entes comunales. 

Partida Subprincipal 2 - Empresas 
provinciales. 

Partida Subprincipal 3 - Entes provin
ciales. 

Partida Subprincipal 4 - Entes del Go
bierno nacional. 

Partida Subprincipal 5 - Actividades 
no lucrativas. 

Partida Subprincipal 6 - Actividades 
lucrativas 

Partida Subprincipal 7 - Otros. 

A nivel de partida parcial se nomi
narán los entes receptores. 

Sector 8 - A clasificar. 

Partida Principal 13 - Crédito adicio
nal - Capital: 

Crédito presupuestario global que 
se destinará al refuerzo o creación de 
partidas durante la ejecución del pre
supuesto. 

Partida Subprincipal 1 - Emergencia y 
Ajuste: 

Crédito presupuestario global que 
no admite imputación directa, cuya 
distribución o utilización será dispues
ta por el Poder Ejecutivo, con refren
da del ministro de Economía, para los 
importes previstos en el item "Obliga
ciones del Tesoro y Crédito de Emer
gencia" del Ministerio de Economía. 
Los restantes créditos por este concep
to podrán disponerlos los titulares de 
las respectivas jurisdicciones u orga
nismos descentraliza1dos que corres
ponda, previa intervención del Minis
terio de Economía. 

Las partidas a crearse en el curso 
del ejercicio a expensas de esta sub
principal, no podrán ser posteriormen
te reforzadas por otrn vía que no sea la 
de origen. 

Los importes que se difieran a futu
ros ejercicios de las 1nuevas inversiones 
que se incorporen por esta vía, no po
drán superar en conjunto, el monto del 
crédito total fijado por la Ley de Pre
supuesto para esta Partida Subprinci
pal, en Erogaciones de capital. 

Partida Subprincipal 2 - Ejercicios arr 
teriores: 

Atención de gastos que no hubie
ran sido apropiado!; a sus ejercicios, 
de conformidad con las normas de la 
Ley de Contabilidad! u originados en 
libramientos caducos o residuos pasi
vos perimidos. 

Las atectaciones a esta partida sub
principal por gastos que no sean por 
trabajos públicos, se re apropiarán men
sualmente con ca.rgo a las partidas 
principales corresrpond ientes con que 
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se atienden los gastos propios del 
ejercicio. 

En el caso de trabajos públicos, la 
atención de estos gastos se efectuará 
con cargo al crédito de la partida es
pecífica o global correspondiente a la 
obra o trabajo público de que se tra
te. 

SECCION 3 - Otras erogaciones. 

Sector 9 - Erogaciones figurativas. 

Partida Principal 14 - Contribuciones 
para financiar erogaciones corrien
tes: 

Partida Principal 15 - Contribuciones 
para financiar erogaciones de capi
tal: 

Partida Principal 16 - Contribuciones 
para financiar otras erogaciones: 

A nivel de partidas subprincipales 
se clasificarán indistintamente para las 
principales precedentes las siguientes: 

Partij:la Subprincipal 1 - Contribucio
nes a organismos descentralizados: 

Partida Subprincipal 2 - Contribucio
nes a cuentas especiales: 

Partida Subprincipar 3 - Contribuci0-
nes a Administración Central: 

A su vez éstas se clasificarán se
gún las siguientes parciales: 

Partida Parcial 1 - Afectación de 
Recursos 

'sumas que se contemplan co
mo participaciones sobre los re
cursos integrantes del cálculo res
pectivo de: 

~·Administración Central con des
tino al cálculo de recursos de Cuen
tas Especiales y de organismos des
centralizados. 

- Organismos descentralizados con 
destino al cálculo de recursos de 
Administración Central y de Cuen
tas Especiales. 
- Cuentas Especiales con destino 
al cálculo de recursos de organismos 
descentralizados y de Administra
ción Central. 

Esta Partida se clasificará en sub
parciales, una por cada organismo y 
dentro de éste indicando la ley dis
positiva. 

Partida Parcial 2 - Otras contribu
ciones: 

Sumas destinadas a integrar re
cursos de organismos descentraliza
dos y cuentas especiales excluídas 
las contempladas en la partida par
cial_ anterior cuyas erogaciones fi
guren también en el Presupuesto 
general. 

Sector 10 -- Deuda Pública 

Partida Principal 17 - Amortización 
de deudas: 

Comprende las erogaciones desti
nadas a atender la cancelación de la 
deuda pública y de otras deudas del 
Estado provincial que tengan venci
miento en el ejercicio y cuyo origen 
sea un préstamo de largo plazo. 

Asimismo comprende las erogacio
nes para la ·cancelación definitiva de 
deuda de corto plazo. Cuando exista 
una renovación de deudas de ese ti
po con el mismo acreedor u otro dis
tinto, tal renovación ·no deberá in
cluirse en las erogaciones de esta 
partida, hasta tanto se opere su can
celación definitiva. 

Dentro de las erogaciones destina
das a atender la cancelación de otras 
deudas del Estado -deberán preverse 
las . cancelaciones correspondientes a 
obligaciones contraidas con provt"i"
dores o contratistas en ejercicios 
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teriores y cuyo pago deba efectuar
se en el ejercicio. 

Partida Subprincipal 1 - Amortización 
de la deuda pública: 

1 ncluye las ·erogaciones que cubren 
la atención de las cancelaciones co
rrespondientes a empréstitos de la 
deuda pública. 

Partida Parcial 1 - Amortización de 
la de•.1d~ püblica interna. 

Partida r',:\r,:¡¡:; . · /,n1ortización de 
ta deuda pública externa. 

Partida Subprincipal 2 - Amortización 
de otras deudas: 

Incluye las erogaciones destinadas a 
la atención de las cancelaciones corres· 
pondientes a otras deudas del Estado 
provincial. 

Partida Parcial 1 - Instituciones 
financieras. 

Partida Parcial 2 - Proveedores 
y contratistas. 

Partida Parcial 3 - Gobierno na· 
cional. 

Sector 11 -,- Erogaciones para atender 
adelantos a, proveedores y contratistas. 

··Partida Principal. 18 - Adelantos a 
proveedores y contratistas: 

Erogaciones destinadas a la aten· 
cién de.adelantos a proveedores y con
tratistas que ~ afectarán a la atención 
de Erogaciones corrientes y de Capi
tal. 

Partida Subprincipal 1 - Adelantos 
par· a Eronacio nes Corrientes: 

Partida Subprindpal 2 - Adelantos 
p~r:i .'Er-:>~adones de Capital. 

ANEXO tll 

Clasificación por finalidades y funciones 

1. ADMitJISTRACION GENERAL 
(finalidad). 

Comprende acciones inherentes al Es
tado destinadas al cumplimiento de fun
ciones tales como las legislativas, de jus
ticia, administración y control fiscal, de 
culto y apoyo a gobiernos municipales. 

01· Administración Fiscal (Función) 

Programación de los ingresos y gastos 
públicos. Recaudación y fiscalización de 
los recursos, inversión de fos fondos del 
Estado; registro y control Interno de la 
Hacienda Pública, impresión de valores, 
etc. 

02 ·Control Fiscal (Función). 

Control externo hacenda!. 

03 ·Legislación (Función) 

Ejercicio de potestades legislativas. 

04 - Justicia (Función) 

Ejercicio de potestades judiciales. 
No incluye las pertinentes a la finali
dad "Seguridad" ni las de tribunales 
administrativos {Tribunal Fiscal, Tribu
nal de Faltas, etc.), ni los de los regis· 
tros desti_nados a salvaguardar derechos 
de propiedad. 

05 - Culto (Función). 

Sostenimiento del culto y acciones 
tendientes a asegurar la, libertad de cul
tos. 

Aportes a instituciones religiosas, no 
destinadas específicamente al cumpli
miento de otras finalidades de la presente 
et asificaci 6n. 

06 · Apoyo a gobiernos municipales 
(Función) 
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Apoyo a munidpios u otros entes co
munales, que por su generalidad no son 
discriminables preventivamente en alguna 
finalidad del presente clasificador. Inclu
ye conceptos tales como participación de 
impuestos; asistencia financiera para aten
der déficit presupuestario y deudas de te
sorer í a, etc. 

07 - Administración General sin discrimi
nar (Función) 

Acciones de conducción, administra
ción, apoyo, etc., que por su generalidad 
no se encüentran en alguna función deter
minada de esta finalidad. Comprende 
asimismo acciones que por su naturaleza, 
no pueden clasificarse en las restantes fi
nalidades del presente clasificador. 

2. SEGURIDAD (Finalidad) 

Acciones referidas al mantenimiento 
del orden público interno, reclusión y co
rrección de quienes resulten condenados 
por infringirlo y reclusión preventiva de 
los procesados. No incluye policías espe
cializadas (abastecimiento, tránsito, sani
dad, etc.) 

01 - Policía interior (Función) 

Incluye las acciones destinadas a pre
servar la seguridad de la población y de 
sus bienes. 

02 - Reclusión y corrección (Función) 

Reclusión de personas en cumplimien
to de órder.ies de prisión preventiva o de 
condena, incluso el mantenimiento o me
jora de la salud espiritual de los reclusos, 

03 - Seguridad sin discriminar (Función) 

Acciones de conducción, administra
ción, apoyo, etc., que por su generalidad 
no encuadran en las restantes funciones 
de esta finalidad. 

3. SALUD (Finalidad) 

Acciones orientadas a las personas y al 
medio para asegurar el óptimo estado 
sanitario de la comunidad. 

01 - Atención médica (Función) 

Asistencia médica a las personas para 
la promoción, protección y recuperación 
de la salud. Comprende la atención en 
consultas externas e internas y asistencia 
en establecimientos, aportes del Estado 
para atención de la salud; las vacunacio
nes y vigilancia epidemiológica para el 
control de las enfermedades, etcétera. 

02 - Saneamiento ambiental (Función) 

Acciones destinadas a controlar el me
dio físico, biológico y social del hombre 
para preservar la salud y el equilibrio eco
lógico y la educación para la salud. In
cluye los aspectos .de ingeniería sanita
ria, provisión de agua potable, sistema 
de eliminación de excréta, residuos indus
triales y basuras, contaminación del aire, 
agua y suelo; control de zoonosis y vec
tores (animales transmisores de enferme
dades al hombre). 

4 .. CULTURA Y EDUCACION (Finalidad) 

Difusión y enseñanza de todos los as
pectos del saber humano, dirigidos a sa
tisfacer necesidades de la comunidad. 

01 - Cultura (Función) 

Manifestaciones intelectuales y espiri
tuales de la comunidad, difusión de cono
cimientos, cursos de extensión y espec
táculos públicos culturales; museos, bi
bliotecas, monumentos y lugares históri
cos. No comprende las actividades espe
cíficamente dirigidas a brindar educación 
o proporcionar entretenimiento. 

02 - Educación (Función) 

Conjunto de acciones destinadas a la 
educación de la comunidad a cargo del 
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Estado, comprendiendo todos los nive
les y especialidades de la misma. Inclu
ye la enseñanza brindada en unidades 
carcelarias y en establecimientos asis
tenciales y/o educacionales especiales. 

03 - Cultura y Educación sin discriminar 
(Función) 

Acciones de conducción, administra
ción, apoyo, etc., que por su generalidad 
no encuadran en alguna función determi
nada de esta Finalidad. 

5. CIENCIA Y TECNICA \Finalidad) 

Actividades encaminadas a la obten
ción de nuevos conocimientos o a la in
vestigación de sus aplicaciones. Incluye 
investigación y desarrollo, transferencia 
de tecnología, formación de investiga
dores y promoción de las actividades cien
tíficas y técnicas. No comprende las des
tinadas a la satisfacc.ión de necesidades 
propias realizadas' por organismos guber· 
namentales que actúen principalmente en 
otros campos. 

01 - Capacitación y Promoción científi
co-técnica (Función) 

Tareas regulares y sistemáticas que 
tienden al perfeccionamiento con vistas 
a la formación de investigadores. Incluye 
las actividades encaminadas a la creación 
y al mejoramiento de la infraestructura 
científica-técnica del Estado, en lo que 
se refiere a los recursos humanos y mate· 
riales, el otorgamiento de becas y subsi
dios, la difusión de los resultados de las 
investigaciones o desarrollos y los estu· 
dios de base, de apoyo y de factibilidad, 
destinados a orientar el crecimiento del 
sistema científico-técnico. 

02 · Investigación y desarrollo (Función) 

Ejecución de actividades encaminadas 
a acrecentar el conocimiento científico 
técnico y la utilización sistemática de los 
resultados de la investigación básica y 
aplicada de los resultados a la obtención 

de nuevos materiales, productos, disposi
tivos, procesos y métodos o al mejora
miento de aquellas ya existentes. Inclu
ye la construcción y prueba de proto
tipos y la construcción y operación de 
plantas piloto con fines experimenta
les así como también todas las activida
de~ que tienden a acrecentar el uso de 
nuevas técnicas por parte de sectores 
vinculados a la producción. 

03 - Ciencia y Técnica sin discriminar 
(Función) 

Acciones de conducción, administra
ción, apoyo, etc., que por su generalidad 
no encuadran en otra función deterrni· 
nada de esta finalidad. 

6. DESARROLLO DE LA ECONOMIA 
(Finalidad) 

Producción de bienes y servicios 
significativos para el desarrollo econó
mico; incluye fomento, regulación Y con
trol de la producción del sector privaqo 
y de los organismos estatales. 

01 • Suelo, riego, desagües y drenajes. 
(Función) 

Mejor aprovechamiento de las tierras 
para las explotaciones agropecuarias por 
medios tales corno la defensa contra la 
erosión eólica e hídrica y contra las inun
daciones incluye el riesgo de zonas áridas 
y el drenaje de las anegadizas. 

02 - Agricultura, ganadería y recursos na
turales renovables (Función) 

Promoción, regulación y control de la 
producción agrícola, ganadera, avícola y 
apícola; de la caza comercial, protección 
de la fauna útil, suministro de semillas y 
erradicación de plagas; conservación de 
bosques naturales, mantenimiento de par· 
ques fiscales, explotación ictícola comer
cial y protección e incremento de la mis
ma. 

03 - Energía y combustible (Función) 
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Protección, transporte y suministro 
de energía; adquisición, construcción, 
equipamiento y operación de embalses, 
usinas·y sistemas para producción, trans
porte y distribución de energía. Incluye 
la promoción, regulación y control de 
dichas acciones y las tendientes a la bús
queda de nuevas fuentes de energía y de 
combustibles. 

04 - Canteras y minas (Excepto combus
tibles) (Función) 

Explotación y extracción de arenas, 
piedras y otros minerales no combusti
bles. 

05 - Industria (Función) 

Promoción, regulación y control de las 
industrias en el ámbito provincial. 

06 - Turismo (Función) 

Acciones encaminadas a la captación 
del turismo en las regiones o zonas aptas 
para ello. 

07 - Transporte (Función) 

Construcción, conservación, señaliza
ción y servicio de vigilancia del tránsito 
de caminos, carreteras y rutas; túrieles, 
puentes y balsas transbordadoras, para el 
cruce de montañas, cañadones o cursos 
de agua por vehículos viales, refugios o 
estaciones de paradas en las rutas y esta
ciones terminales en las poblaciones. Ser
vicio de embarcaciones en los ríos trans
portando cargas o personas y la infraes
tructura correspondiente, fondeaderos 
Y conservación de canales naturales o ar
tificiales para la navegación fluvial. Servi
cios de aviones transportando cargas o 
personas y la infraestructura correspon
diente, aeropuertos o hidropuertos y los 
servicios complementarios del tráfico 
aéreo. No comprende tales conceptos 
cuando correspondan a serv1c1os e ins
talaciones para el uso exclusivo de entes 

cuyas principales acciones se clasifican 
en otra función. 

08- Comunicaciones (Función) 

Acciones tendientes a la instalación, 
conservación y ampliación de medios de 
comunicación en general, como así tam
bién su control técnico. 

09 - Comercio y almacenaje (Función) 

Actividades comerciales; servicios de 
depósito o almacenaje de bienes, que se 
realicen con suficiente independencia de 
los transportes o de quienes insumen o 
producen tales bienes como silos, eleva
dores de granos, depósitos comunes y fri
goríficos, tanques para líquidos, etc. 
Incluye la promoción y control de di
chas acciones. 

10 - Seguros y finanzas (Función) 

Seguros y reaseguros en general y to
das aquellas actividades relacionadas con 
las finanzas, incluyendo los servicios 
bancarios. 

11 - Desarrollo de la Economía sin dis
criminar (Función) 

Acciones de conducción, admin.istra
ción, apoyo, etc. que por su generalidad 
no encuadran en alQ.una fu~ión deter
minada en esta finalidad. 

7. BIENESTAR SOCIAL (Finalidad) 

Acciones destinadas a conferir bienes
tar a la comunidad. Incluye. asimismo a
quellas de apoyo a las actividades de re
creación y deportivas de la población. 
Comprende acciones de apoyo a institu
ciones de fin social, sea cual. fuere su es
pecialidad, 

01 - Seguridad Social (Función) 

Bienestar económico de los individuos, 
que por diversas contingencias hayan de
jado de contribuir al proceso productivo, 
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por medios tales como los pagos en con
ceptos de pensiones, retiros y jubilacio
nes. 

02 - Vivienda (Función) 

Acción promocional o aportes para la 
adquisición o uso de viviendas. 

03 - Asistencia social (Función) 

Protección y ayuda directa a personas 
necesitadas, brindándoles aportes, tanto 
financieros como suministro de ropas, ví
veres, alojamiento y/o manutención. 
Comprende asimismo acciones destinadas 
a reeducación y resocialización del indi
viduo. 

04 'Deportes y Recreación (Función) 

Acción promociona! o aportes de las 
actividades deportivas y de cultura física 
y gastos destinados a brindar recreadón 
y esparcimiento a la población. 

05 - Promoción social (Función) 

Acciones destinadas a instituciones 
de fin social con el objeto de dotar a las 
mismas de los medios necesarios para im
pulsar sus actividades en beneficio del de
sarrollo social o del bien público. 

06 - Bienestar social sin discriminar 
(Función) 

Acciones de conducción, administra
ción, apoyo, etc., que por su generalidad 
no encuadran en alguna función determi
nada de esta Finalidad. 

07 - Asuntos laborales (Función) 

Acciones de fiscalización del cumpli
miento de las normas laborales, como así 
también del asesoramiento a trabajadores 
y a empleadores, de educación preventi
va desde el punto de vista de policía del 
trabajo. 

8. DEUDA PUBLICA (Finalidad) 

Erogaciones destinadas a atender los 
servicios de la deuda pública. 

01 - Deuda pública (Función) 

Erogaciones destinadas a atender las 
obligaciones emergentes de los intereses 
y amortizaciones de la deuda pública. 

9. GASTOS A CLASIFICAR (Finalidad) 

Créditos presupuestarios globales que 
se distribuirán entre las distintas finalida
des. 

01 - A clasificar por distribución 
(Función) 

Créditos presupuestarios globales que 
se dist~ibuirán durante la ejecución del 
presupuesto. 

Nota: Las erogaciones figurativas no se cla
sificarán por finalidad ni función. 

ANEXO IV 

Nomenclador por clasificación de los 
recursos y el financiamiento 

1. RECURSOS CORRIENTES 

Recursos que el sector público provincial 
obtiene en concepto de impuestos, tasas, 
contribuciones de servicios, contribuciones· 
especiales,· rentas de patrimonio y regímenes 
de coparticipación federal de impuestos. 

1.1. De ju~isdicción provincial 

Recursos derivados de las leyes y nor
mas del Estado próvincial y de las activi
dades que desarrollan sus organismos. 

1.1.1. Tributarios 

Recursos derivados del poder de im
posición del Estado provincial. 

1.1.1.1. Sobre la producción, el 
corisumo y lastransacciones 
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Gravámenes sobre la prodt.icción 
el consumo de bienes y servicios, las 
transacciones, actos, contratos y o
peraciones de carácter oneroso. 

1.1.1.2. Sobre el patrimonio 

Gravamen sobre los bienes que 
constituyen el patrimonio y sus in· 
crementos. 

1.1.1.4. Otros recursos tributarios 

Recursos tributarios que no pue
den ser apropiados específicamente 
a los rubros mencionados preceden· 
temente. 

1.1.2. No tributarios 

Tasas y contribuciones por servi
cios que prestan los organismos inte
grantes del sector público, contribu
ciones especiales, regalías, venta de 
bienes que no integran su activo fijo y 
rentas provenientes de ·su patrimonio. 

1.1 2.1. Tasas y tarifas 

Retribución abonada por el u
suario de un servicio a cargo del Es
tado provincial en contrapartida a 
las prestaciones que óbtiene de éste. 

1.1.2.2. Rentas y utilidades 

Recursos· percibidos en carácter 
de intereses por préstamos otorga
dos por el Estado provincial y sus 
organismos al sector público o pri
vado. Rentas provenientes de inver
siones en títulos:o valores públicos, 
colocaciones financieras, diferencias 
de cotización, de inversión en em· 
presas mixtas y privadas, r·entas pa· 
trimoniales y/o utilidades de juegos 
de azar. 

1.1.2.3. Otros reéursos no tributa
rios. 

Recursos no tributarios que no 

pueden ser apropiados específica
mente a los rubros mencionados 
precedentemente. 

1.2. De jurisdicción nacional 

Recursos provenientes de regímenes de 
coparticipación de tributos establecidos 
por leyes del Gobierno de la Náción. 

1.2.1 Régimen de Cop&rticipación Fe
deral 

1.2.2. Régimen de coparticipación vial 

Recursos provenientes de los regí
menes de coparticipación vial. 

1.2:3. Participación juégos de azar 

Recursos provenientes del produci
do de casinos, PRODE y quiniela. 

2. RECURSOS DE CAPITAL 

Recursos proven.ientes de la venta .de bie
riés que integran er activo fijo y de los rein
tegros y amortizaciones de préstamos otor· 
gados por el Est,ado provincial, 

2.1. Reembolso de préstamos 

Recursos derivádos de la devolución 
al Estado provincial dé préstamos acor
dados por él mismo. No deberán consi
derarse los recursos originados por los 
intereses devengados por dichos présta
'mos, los cuales sé incluirán dentro de los 
recursos cor'rientes en la apertura corres
pondiente. ' 

' 

2.1.1. Por el sector póblico • 

Reembolso de préstamos acordados 
a municipalidades, empresas públicas, 
organismos del Estado y otras entida-
des públicas. · 

2.1.2. Por el sector privado 

Reembáiso 'dé préstarnós acordados 
a entidades privadas y ·personas de 
existencia visible. 
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2.2 •. Ve mas ae activo fijo 

Recursos derivados de la venta de bie· 
nes que integran el activo estatal. 

2.2.1. Bienes muebles 

Venta de equipos e Instalaciones y 
otros bienes físicos identificables., 

2.2.2. Bienes inmuebles 

Venta de terrenos, ec;f ificios y otros 
bienes· inmuebles. 

2.2.3. Varios 

Venta de ,rezagos y partes de equi
pos no identificables. 

2.3. Otros recursos de capital 

Recursos de capital que no pueden ser 
apropiados específicamente a los ru.bros 
mencio naélos precedentemente. 

3. REMESAS DE ADMINISTRACION 
CENTRAL 

Ingresos percibidos por la administración 
central transferidos a los organismos deseen· 
tralizados y cuentas .· especiales cuyos 
recursos propios y erogaciones figuran en el 
Presupuesto General, ya sea como conse
cuencia del cumplimiento de leyes provincia· 
les media.nte las cuales se áfectan determina
dos recursos, u originados en la 11ecesidad de 
evitar que dichos entes figuren presupuesia
riamente con resultado ne~ativo. 

3.1. Recursos afectados a organismos des· 
centralizados 

Ingresos de organismos descentraliza
dos provenientes de transferencias realíza
das por la administración central en vir
tud de leyes rocales, mediante las cuales 
se afectan determinados recursos provin
ciales -corrientes o. de_ capital- o naciona
les. 

a.2~ Recurso~ afectaaos a cuentas especia
les, 

1 ngresos de cuentas especiales prove
nientes de transferencias canalizadas por 
la adn:iínístración central en virtud de le· 
yes locales, mediante las cuales se afectan 
{leterminado~ recursos provinciales ·co
rrientes o de capital~ o, nacionales. 

3.3. Otros recursos 

Transferencias realizadas por la admi
nistraciór c,entr.al a aquellos organismos 
descentr.alizados y c1.1entas especiales que 
con . sus rec1.,1rsos específicos adicionados 
a los recursos afectado¡. no alcanzan a fi
nanciar el total de sus erogaciones. 

4. REMESAS DE CUENTAS EJ)PECIALES 

1 r¡greso, percibidos Por. cuentas especiales 
transferidos a la administración central y or
ganismos descentralizados cuyos recursos 
prpplos y ,erogaciones figuran en el Presu
puesto General .como consecuencia del cum
plimiento de leyes provinciales mediante 
las cuales se afectan dettirminados recursos. 

5. FINANCIAMIENTO 

Comprende ~ los distintos.mecanismos de 
financiamiento presupuestario que tiene a su 
alcance el Estado provincial con el objeto de 
cubrir total o parcialmente las necesidades 
derivadas de la insufíciencía de los recursos 
corrientes y de capital definidos precedente
mente. 

5.1 Aportes no reintegrables 

Financiamiento provenienie de con
venios y acuerdos .con el Estado nacional 
y sus organismos dependientes y de di
versos organismos del Estado provincial 
o de les municipalidades de carácter no 
reintegrable. 

5.1.1. Afec~ados a obras públicas 

Aportes no reintegrables destinados 
a una o.bra pública específica. 
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5.1.2. No afectados a obras públicas 

Aportes no reintegrables que no es
tán destinados específicamente a fi
nanciar obras públicas. 

5.2. Aportes reintegrables 

Financiamiento proveniente de acuer
dos o convenios con el Estado nacional, 
sus organismos dependientes u otros en
tes que no persigan fines de lucro, el cual 
no responda al concepto de uso del crédi
to, y deba ser reembolsado según se esta
blezca en dichos convenios. 

5.3. Uso del crédito 

Financiamiento proveniente de la emi
sión de valores públicos en el mercado in
terno y externo y/o de créditos obtenidos 
por el Estado provincial, a corto, mediano 
y largo plazo, ya sea a través de préstamos 
de entidades financieras como así tam
bién de proveedores y contratistas. 

5.3.1. Valores públicos 

Financiamiento originado por la 
emisión de valores públicos en el mer
cado interno y externo. 

5.3.2. Entidades financieras 

Financiamiento proveniente de cré
ditos obtenidos por el Estado provi n
cial, a corto, mediano y ·largo plazo, 
a través de entidades financieras. 

5.3.3. Proveedores y contratistas 

Financiamiento proveniente de 
préstamos otorgados por proveedores 

' y contratistas. 

5.4. Adelantos otorgados a proveedores y 
contratistas en ejercicios anteriores 

_Financiamiento originado en adelan
tos a proveedores y contratistas realiza
dos en ejercicios anteriores al que se 
presupuesta el bien vio servicio o la 

construcción que dio origen a la efectivi
z:ación del referido anticipo. Dichos ade
lantos fueron presupuestados en ejerci
cios anteriores como erogaciones. 

5.4.1. Adelantos otorgados para ero
gaciones corrientes 

Financiamiento originado en ade
lantos otorgados a proveedores y con
tratistas en ejercicios anteriores para 
atender erogaciones corrientes. 

5.4 2. Adelantos otorgados para ero
gaciones de capital 

Financiamiento originado en ade
lantos otorgados a proveedores y con
tratistas en ejercicios anteriores para 
atender erogaciones de capital. 

5.5. Remanente de ejer~icios anteriores 

Financiamiento originado en recur
sos de ejercicios anteriore5. 

5.5.1. Remanentes por recursos de 
ejercicios anteriores 

Financiamiento proveniente de los 
saldos de recursos pertenecientes a e
jercicios anteriores y no utilizados. 

Erogaciones - Clasificación funcional 

Finalidad 1 - Administración general 

Función 01 - Administración fiscal 

Programa 01 - Administración tributa
ria 

Programa 03 - Administración presu
puestaria 

Programa 04 - Administración patri
monial 

Programa 05 - Perfeccionamiento de 
la administración tributaria 

Función 02 - Control fiscal 
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Programa 01 - Administración de con
trol 

Función 03 - Legislación 

Programa 01 - Administración 

Función 04 - Justicia 

Programa 01 - Administración 

Función 05 - Culto 

f!rograma 03 - Sosténimiento del culto 

Función 06 - Apoyo a los gobiernos 
municipales 

Prográma 03 - Apoyo a los gobiernos 
municipales· 

Programa 11 - Saneamiento financiero 
y recuperación municipal 

Programa 12 - Fortalecimiento muni
cipal 

Función 07 - Administración General sin 
discriminar 

Programa 01 - Administración 

Programa 02 - Estudios e investigacio
nes 

Programa 03 - Servicios generales 

Prpgrama 04 - Administración domi
nial 

Programa 05 - Administración electo
ral 

Programa 06 - Asesoramiento y planea
miento 

Programa 11 - Infraestructura para el 
Delta e isla Martín García. 

Programa 12 - Pedeccionamiento y 
modernización del Registro Provincial 
de las Personas. 

Programa 13 - Regularización de escri
turas. 

Programa 14 - Reforma administrativa. 

Programa 15 - Administración del cen· 
tro administrativo gubernamental. 

Finalidad 2 - Seguridad 

Función 01 - Policía interior 

Programa 01 - Administración 

Programa 02 - Estudios e investigacio
nes 

Programa 03 - Pr,evención y represión 

Programa o4, -Capacitación 
,¡ 

Programa 05 - Bomberos 

Programa 11 - Modernización del equi
pamiento de ta Policía provincial. 

Función 02 - Reclusión y corrección 

Programa 01 - Administración 

Programa 02 - Estudios e investigacio
nes 

Programa 03 ·Reclusión -

Programa 04 - Corrección 

Programa 05 - Capacitación 

Programa 11 · Reactivación ley 7.638. 

Programa 12 - Modernización del equi
pamiento del Servicio Penitenciario. 

Programa 13 .- Plan Olmos 

Función 03 - Seguridad sin discriminar 

Programa 01 - Administración 

Finalidad· 3 - Salud 
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Función 01 - Atención médica 

Programa 01 - Administración 

Programa 02 - Estudios e investigacio
nes 

Programa 03 - Asistencia médica 

Programa 04 - Control sanitario 

Programa 05 - Capacitación 

Progra.,,a 06 - 1 ndustria médico-far
macéutica 

Programa 11 - Perfeccionamiento téc
nicos y profesionales en salud 

Programa 12 - Habilitación de camas 
hospitalarias, comunicaciones y trans
porte de alto riesgo 

Programa 13 - Banco de drogas anti
neoplásicas. 

Programa 14 -ATAMDOS. 

Función 02 - Saneamiento ambiental 

Programa 01 - Administración 

Programa 02 - Estudios e investigacio
nes 

Programa 03 - Agua potable 

Programa 04 - Desagües cloaca les 

Programa 05 - Desagües pluvi.ales 

Programa 06 - Servicios Urbanos 

Programa 07 - Eliminación o. aprove
chamiento de residuos 

Programa 08 - Otros servicios de sa
neamiento 

Programa 11 - Pro-Hidro 

Programa 12 - Pro-San 

Finalidad 4 - Cultura y Educación 

Función 01 - Cultura 

Programa 01 - Administración 

Programa 02 - Estudios e investigacio
nes 

Programa 03 - Bibliotecas 

Programa 04 - Museos, archivos y lu
gares históricos 

Programa 05 - Exposiciones y mani
festaciones culturales 

Programa 06 - Música y otras artes 

Programa 11 - Recuperación de la i

dentidad cultural bonaerense 

Función 02 - Educación 

Programa 01 - Administración 

Programa 02 - Estudio~ e investigacio
nes 

Programa 03 - Diferencial 

Programa 04 - Pre-primaria 

Programa 05 - Primaria 

Programa 06 - Media, especial y técni
ca 

Programa 07 - Superior 

Programa 08 - Universitaria 

Programa 09 - Física 

Programa 10- Artística 

Programa 11 - Plan de eliminación de 
turnos reducidos 

Función 03 - Cultura y Educación sin dis
criminar 



4478 
CAMAR.A DE DIPUTADOS 

Diciembre, 27 de 1989 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 5a. sesión extraordinaria 

Programa 01 - Administración 

Programa 02 - Estudios e investigacio
nes 

Programa 03 - Servicios generales 

Finalidad 5 - Ciencia y técnica 

Función 01 - Capacitación y promoción 
científico-téchica 

Programa 01 - Administración 

Programa 02 - Estudios e investiga
ción 

Programa 03 - Formación y captación 
de recursos humanos 

Programa 04 - Apoyo a centros de in
vestigación 

Programa 05 - Extensión científico
técnica 

Programa 06 - Formación y actualiza
ción del profesorado de Ciencias 

Función 02 - Investigaciones y desarrollo 

Programa 01 - Administración 

Programa 02 - Estudios e investigacio
nes 

Programa 03 · Investigaciones agro-in
dustriales 

Programa 04 - Investigaciones tecnoló
gicas 

Programa 05 - Investigaciones científi
cas 

Programa 06 - Apoyo a centros de in
vestigaciones 

Programa 11 - Desarrollo y transferen
cia de tecnología 

Programa 12 - Sistema de comrol de 

calidad y compras del Estado provin
cial. 

Programa 13 - Apoyo prioritario cien
tífico tecnológico a la acción de Go
bierno 

Función 03 - Ciencia y técnica sin discri
minar 

Programa 01 - Administración 

Finalidad 6 - Desarrollo de la economía 

Función 01 - Suelo, riego, desagüe y dre
naje 

Programa 01 - Administración 

Programa 03 - Suelo, riego, desagües y 
drenaje 

Función 02 - Agricultura, ganadería y 
recursos naturales renovables 

Programa 01 - Administración 

Programa 02 - Estudios e investigacio
nes 

Programa 03 - Defensa 

Programa 04 - Control y Sanidad 

Programa 05 - Cultivos especiales 

Programa 06 - Riqueza forestal 

Programa 07 • Fauna 

Progr¡¡ma 08 · Colonización 

Programa 09 - Extensión agraria 

Programa 11 - Ayuda al inundado 

Programa 12 - Plan piloto de extensión 

Programa 13 - Huertas urbanas y rura
les 
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Programa 14 - Desarrollo de unidades 
productivas 

Programa 15 - Desarrollo de la apicul
tura 

Programa 16 - Optimización del servi
cio de sanidad vegetal. 

Programa 17 - Mejoramiento de la pro
ducción ganadera. 

Programa 18 - Acción forestal bonae
rense. 

Programa 19 - Desarrollo de la act ivi
dad pesquera 

Programa 20 - Desarrollo de la tecnolo
gía agropecuaria 

Programa 21 - Conservación recursos 
naturales 

Programa 22 - Explotaciones intensivas 
y no tradicionales 

Función 03 - Energía y combustibles 

Programa 01 - Administración 

Programa 02 - Estudios e investigacio
nes 

Programa 03 - Energía eléctrica 

Programa 04 - Otras fuentes de energía 

Programa 05 - Servicios transferidos 

Función 04 - Canteras y minas 

Programa 03 - Explotación 

Función 05 - 1 ndustrias 

Programa 01 - Administración 

Programa 02 - Estudios e investigacio
nes 

Programa 03 - Promoción industrial 

Función 06- Turismo 

Programa 03 - Promoción turí~tica 

Función07-Tran~orte 

Programa 01 - Administración 

Programa 02 - Estudios e investigacio
nes 

Programa 03 - Red vial 

Programa 04 - Transporte terrestre. 

Programa 05 - Transporte acuático 

Programa 06 - Transporte aéreo 

Programa 07 - Rutas provinciales 11 y 
29 e Inversiones complementarias 

Función 08 - Comunicaciones 

Programa 03 - Comunicaciones 

Programa 11 - Plan provincial de te
lecomunicaciones 

Función 09 - Comercio Y, almacenaje 

Programa 03 - Promoción comercial 

Función 1 O - Seguros y finanzas 

Programa 03 - Seguros y finanzas 

Función n - Desarrollo de la economía 
sin discriminar 

Programa 01 - Administración 

Programa 02 - Estudios e investiga
ciones 

Programa 11 - Emprendimientos urba
nos 

Finalidad 7 - Bienestar social 

Función 01 - Seguridad social 
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Programa 01 - Administración 

Programa 02 - Estudios e investigacio
nes 

Programa 03 - Seguros 

Programa 04 - Pasividades 

Función 02 - Vivienda 

Programa 01 - Administración 

Programa .. 02 - E;studios E! investigacio
nes 

Programa 03 - Construcción 

Programa 04 - Promoción 

Programa 05 - Emergencia 

Programa 11 - Programa de emergencia 
para la vivienda 

Programa 12 - Programa social y fami
liar de tierras de la provincia de 
Buenos Aires 

Programa 13. - Regularización de la 
propiedad de lotes adquiridos en cuo
tas indexadas. 

Programa 14 - Pro-Casa 

Función 03 - Asistencia social 

Programa 01 - Administración 

Programa 02 - Estudios e investigacio
nes 

Programa -03 - Asistencia a la minori
dad y adolescencia 

Programa 04 - Asistencia a la anciani
dad 

Programa 05 - Asistencia a la invalidez 

Programa 06 ·Asistencia a la familia 

Programa 07 - Asistencia a sectores 
carenci ad os 

Programa 11 - Ayuda directa y emer
gencia social 

Programa 12 - Promoción e integración 
·social · 

Programa 13 - Hogares de tránsito y 
centros de convivencia y orientación 
para menores y adolescentes 

Programa 14 - Asistencia social a la 
mujer. 

Programa 15 - Consejo provincial de 
la mujer. 

Función 04 · Deportes y récreacióh 

Programa 01 - Administración 

Programa 02 - Estudios e investigacio
nes 

Programa 03 - Actividades deportivas 
y recreativas 

Programa 04 - Radioemisoras y televi· 
soras 

Programa 05 · Encauzamiento juegos 
de azar 

Programa 06 - Turismo social 

Programa 11 - Turismo y recreación 
para la Infancia, Juventud y Tercera 
edad 

Función 05 - Promoción social 

Programa 01 - Administración 

. Programa 02 - Estudios e investigacio
nes 

Programa 93 · Apoyo social 
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Programa 11 - Promoción de la organi
zación comunitaria. 

Función 06 - Bienestar social sin discrimi
nar 

Programa 01 - Administración 

Programa 03 - Bienestar social sin dis
criminar 

Programa 11 - Servicios sociales des
centralizados. 

Programa 12 - Promoción y desarro
llo de grupos étnicos. 

Función 07 - Asuntos laborales 

Programa 03 - Asuntos laborales 

Finalidad 8 - Deuda pública 

Función 01 - Deuda pública 

Programa 03 - Deuda pública 

Finalidad 9 - A clasificar 

Función 01 - A clasificar por distribución 

Programa 03 - A clasificar 

Las erogaciones previstas dentro de la F i
nalidad 9, Función 01, Programa 03, no ad
mitirán imputación directa. 

Ubicación geográfica 

001 Adolfo Alsina 
002 Alberti 
003 Almirante Brown 
004 Avellaneda 
005 Ayacucho 
006 Azul 
007 Bahía Blanca 
008 Balcarce 
009 Baradero 
010 Bartolomé Mitre 
011 Berazategui 
012 Berisso 

013 Bolívar 
014 Bragado 
015 
016 
017 
018 
019 
020 
021 
022 
023 
024 
025 
026 
027 
028 
029 
030 
031 
032 
033 
034 
035 
036 
037 
038 
039 
040 
041 
042 
043 
044 
045 
046 
047 
048 
0'49 
050 
051 
052 
053 
054 
055 
056 
057 
058 
059 
060 
061 
062 
063 
064 

Brandsen 
Campana 
Cañuelas 
Capitán Sarmiento 
Carlos Casares 
Carlos Tejedor 
Carmen de Areco 
Daireaux 
Castelli 
Colón 
Coronel Dorrego 
Coronel Pringles 
Coronel Rosales 
Coronel Suárez 
Chacabuco 
Chascomús 
Chivilcoy 
Dolores 
Ensenada 
Escobar 
Esteban Echeverría 
Exaltación de la Cruz 
Florencio Varela 
General Alvarado 
General Alvear 
General Arenales 
General Belgrano 
General Guido 
General La Madrid 
General Las Heras 
General Lavalle. 
General Madariaga 
General Paz 
General Pinto 
General Pueyrredón 
General Rodríguez 
General San Martín 
General Sarmiento 
General Viamonte 
General Villegas 
González Chaves 
Guaminí 
Hipólito lrigoyen 
Benito Juárez 
Junín 
Lanús 
La Plata 
Laprinda 
Las Flores 
Leandro N. Alem 
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065 Lincoln 099 Salto 
066 Lobería 100 Salliqueló 
067 Lobos 101 San Andrés de Giles 
068 Lomas de Zamora 102 San Antonio de Areco 
069 Luján 103 San Cayetano 
070 Magdalena 104 San Fernando 
071 Maipú 105 San Isidro 
07~ Mar Chiquita 106 San Nicolás 
073 Marcos Paz 

107 San Pedro 074 Matanza 
075 Mercedes 108 San Vicente 

076 Merlo 109 Suipacha 

077 Monte 110 Tandil 

078 Moreno 111 Tapalqué 

079 Morón 112 Tigre 

080 Navarro 113 Tordillo 

081 Necochea 114 Tornquist 

082 Nueve de Julio 115 Trenque t..auquen 

083 O!avarría 116 Tres Arroyos 
084 Patagones 117 Tres de Febrero 
085 Pehuajó 118 Veinticinco de Mayo 
086 Pellegrini 119 Vicente López 

087 Pergamino 120 Villarino 

088 Pila 121 Zárate 

089 Pilar 150 Capital Federal 
090 Puán 160 Partido de la Costa 
091 Ouilmes 161 Partido de Villa Gesell 
092 Ramallo 162 Partido de Pinamar 
093 Rauch 163 Partido de Monte Hermoso 
094 Rivadavia 164 Tres Lomas 
095 Rojas 197 Eje Metropolitano 
096 Roque Pérez 198 Eje Mediterráneo 
097 Saavedra 199 Eje Pampeano 
098 Saladillo 200 Varios partidos 



PRtSUPUE;ro >EHEAAL-EJERCICID 1989 

;or~L ;E EAO~lllllt:S 
AO"INl5TAACION COTRAL - JR~ANIS"OS ~ESCEllTAAl.IZAOOS - CUEIUS ESPO:IALES 

CLASIFmc:a~ <CONO"ICA y POI OBJETO E IMSTITUCIOllM. 

E1 1i111 de AIUnl11 

---------- --------·----------------
ccrNcErro :OTAL illl"INl5TRACIOll OICM151115 CIEllTAS 

CO"SOL 1 OAOO CD TA AL DESCDlnALtz. ESKCUU:S 
------·-------------------· ---------------------
TOT DE Eqo,_coRA. ~ DE CloPITA'. 647' 736,311 411,954,817 2!7,391,H' 11,312.at 

ERO~ICIU CCAAlEllTE5 ~67 1 ~~1.G02 372,BZT,376 112,1162,1196 11,131,530 

OPERllCION 403,l<G,18• Z0..6, U8,537 1".n1,338 11,2G,311 
1ER50iiAl '37,ó80,819 19~,453,194 140,411,960 m,.., 
BIENES Y SERVICI~S NO PERSOllALf~ 6',QH,367 "9.715,341 U,366,371 U,027,646 

l llTEllESES DE DEUDAS 3,595,511 2,0'6,846 1,225,445 273,2H 

TAAllSFEREllCIAS m,6%,014 m,no,m 2',"2,342 212, 919 
PAllA FIMMCIAll EAOC.COHIEMTES '"'· 729, ;~6 1l!4,42',994 15,815,717 212,41, 
PAllA FlllMCIAll EAOC.DE CAPITAL 6. 917' 908 6,3'40, 769 57t,'35 514 

~ CLA5IF1CAll 4,0I0,091 3,801,220 19',n1 2,1H 
CAEOITII AOICIOllM. 3,537 ,579 3,'26, 70I 1.m 2,IH 

EllOCENCIA Y AJUSTE 3,rn,m M13,3S4 4,386 1,9'0 
EJERCICIOS llllTEAIORES :8, 789 13,»4 4.385 !,ISO 

EAIU:ACIONES ESPECIALES 462,512 274,512 1•.0t• 

ER°"4:IOllES DE CAPITAL 80,314,509 2',127 ,441 4'11,5SS, 709 6,651,359 

lNYEASION REAL >5, 472, 792 24,631,519 41,415,385 435,811 
BIENES DE CAPITAL 11.m.m 11,4'2.599 473,463 185,811 
TllAIAJOS PU8lICOS 54, 320, ;;42 14. 138, 921 39,931,922 251,0ot 

BIEMES PAIDISmtTES 1, 758,299 434,416 1,323,127 696 

IllVEASIOM FillolllCIEAA ll,07l,619 2,053,208 2,80l,'IU 6.~2.67' 

APORTES DE Co\llITAl 1 o 
PRESTAltOS 11,071 ,818 2,053,2'8 2,RU,9~S 6,212,6" 

A ClASIFICAll 2. 011.~99 Z,008,231 l,<61 2,IOI 
CAEDITO AOIC!OllAI. 2,011.~9' 2,008,231 1.261 2, :oo 

EltEAl:EllCIA Y AJUSTE 2,005,790 2,084.llf 621 1,050 
EJERCICIOS AllTEAIOAES 5,309 4, llf 6•0 1,050 



PRESUPUESTO GEMEAAL·EJEAC!CIO 1989 

TOTAl OE EllllCllCIOllES 
Allllll!!STAAClOI Cl'.llTHI. 

Q.AUflCACillll Eal!CllICA T PGll 08.IETU E IllSTITUCtClllL 

El Hltl H AIHtalH 

CcrNCEPTO rOTA!. ~llllr.15. ;;amilll\Cillll Kimmuo OE KRIO.ilE EmiQll. 1111!0.llE ECOllOll. l!lllUE - llÍID.llE SN..IJD 1111!0.QE ~SUl'lllS 111110.0E IJICMISllOS OE PODO JIJDICIAl 
CEllTAll. :olll!Ellllll Cll .ESPECif. D. 11E1. TtSllllG 'r mi•. 111&1ém llDAlllOS llCCIOll SOC!Al ~A Clll5TlrJCilll 

---
T!IT.DE EAOl:.CIJllA.T DE CAPITAi. <ffl,,S4,817 4,720,111 8',934,U7 19,051.813 1n.m.on lt,OH,537 :12,411'1, 750 1,936,11.1111 11.m.239 '1,831,343 21.-.,601 

El!lll:AC~CIES CDllR!Ell!t!i JTC.821.316 l,jJf,707 116,0U,314 13,803.093 113,674,0'9' (,Oll ,337 st.346.123 1,11$3,6<41 11,312,462 t.812.4" 23,317,624 

4',!Mi.,379 ' DPHACillll 23•.m.m 4,413,Gll 8$,9411,277 13,717,811 3,111,m 4r, 139' 3.ft l,6l1,596 7,M,271 1,811,"9 n.m.m 
~HSCJIM. 17',453,1'4 2,l4',8G 79,,,.,464 6,050.473 45,ill,97' Mlt,HO 31!.zte.ill 1,2(1,i,1 4.Mli.2:1& 1,598,939 21,953,502 

SIENES Y SElll!Clll5 NO PEllSOllM.E:! 39' 705,343 t,727,16' 6,987,813 7,737,337 l'l!!J,4H 1,m.m 14,'IH,'91 40l,H5 3,ta.122 ?12,91' 2.341,8'1 

lllTEJIESE5 CE OEllDAS 2,196,8" 2 ........ 91,117 1' 

TAAMFDEllCIAS 13t,7TO,n3 165,694 .... 337 u.m 121,827."' 54,ltT S,146,511 H,11111 3.411.DU. o 21,231 
PllU FINllllCIAll EIOC. CORRIEllTES 124,429,914 m,o96 lt,311 11,1115 116,041,155 .117,334 4,Ul,451 51,111 3.2112,711 21,231 

PlllllA FillMCIAR EIGC.DE CAPITAl 4,341.7'9 44,S98 34 ,. 5,715,112!1 "'·"' 313,Nt 41 11t,:MO 

~ CUSIFICAA 3,Ml,l!l!t l,Otl 3t,7H 3,?11 3,SH,OH 1.0H 61,m 1Sl,.2H 51,133 SOi l,OH 

CRDITO i!llICI!lllll. 3,526,7118 l,HO 18,211 2,0ff 3,Hl,HI l,OH 1,Ht 1.tff 1.111 m ..... 
EllEllGE!ltIA T AJUSTE 3,513,354 ~ot f,IM 1 .... 3,Ul,fH * 511 SH Sii 2St 5H 
EJEICICIOS MIOIOllES 11.3'4 511 ,,IM 1.111 * * m 5H 251 5H 

EllQCACIMS E5JIECilll.ES 214,512 t!,4'11! ¡,911 5',m IU,201 Sl.133 

EllOCACillES DE CAPITM. 29,127,441 ..... 3.877,213 5,2<411.711 4,551,IH U,ISO,ztt 131,027 83,2" 11,m 18, '34 61,'76 

lllllCSIOll AEAL 24,Ul,519 7',381 3, 7'4,826 S,2G.U1 stl,000 14,711,IN 13','74 82,lff 1,675 18,429 '4.'76 

non DE CAPITM. 10,492,5'9 7',381 3,757,909 s.2u.m SU,Oot 7H,00t 82,7'9 ..... 8,675 11,429 "2,7'1 

TAMA.1115 PUll.ICllS 14, 138, 920 3',918 21.1111 14,tll,fft $3,HS IH 24,17' 

ltEIES PllRXISTENTES 494,"76 1 11,7.ft 16' ..... m 1H . 1.102 5 l,HI 

Ill'IERSIOll FIJMllCIW 2,0U,2tl IS 1 '·"' !,151,0H IH 
A!i!llTES DE CAPITM. • 
PIESTAllOS 2,0$3,211 15 3,tft 2.ea.111 lH 

A CLASIFICM 2,0tll,2311 1,Ht i3I 2.0M. ! ......... IN l,Oot 1.111 t,HI m 1,fft 

CRD!Tll llGICIOIHll 2,IOl,231 !.OH 631 2.011 2 ........ IM 1,0ot , .... 1,fft SH 1,ftt 

EIUCOCIA Y AJUSTE !,llM,119 '" 31' !,Off z.toe,m 51 SH 511 SM 2St SM 

E.EIC:cIDS AllttlUllllU 4,11, 5ff 31' '·º" st SOi SH SH 2st SH 



'RE5UPUESTO OEHfRAL EJERCICIO l 9 9 9 

TOTAL :r Ell~CIONES 
ADKIMJSTIIACIOM COOAAl 

:LASIFICACIOll ECOllOllICA T Pt'AI oa.;r.; ¡:-;¡;;nrucIONAI. 

En HilH at Aunral•• 
--------------------------

CONCEPTO TOTAL A111. Gral. Gabtrnac1H TOTAL ~R!O. Palioi& 5erueio Rt1l0 TOTAL OllC. DE Fi1olli1 ~' inortr il Ca1u.a1ri1 , nb,.11 ~• ~llllU 

GOBEANACIOll 01 Cohtrwa ~ RtHDI OE GUIIERllO Pt1i u1ciaria LA CIJll'jTIT. Esudo GH•ral Geatral CutfttU El1curll 
---------------------- - -----------------------
TOT. OE EROC. c:JRR. Y DE CAPITAL 4, 720.111 381. 074 4,339,037 99. 934,:!Z7 72,354,812 13,n9,782 3,819,933 1,1131.3-13 m,141 167 ,336 597. 687 m,358 :38,821 

EllOCACICHES C~ARIEJITTS 4,639, 707 377' 273 4,262,434 36,057,314 a,074,m 13,265,301 3, 715,878 1,812.409 449,829 160,300 592,149 m,944 138, !B7 

OPERACION 4,473,013 377' 273 4,095,740 85,946,277 69' 065,692 13,246,601 3,ó33,994 1.81.l.'109 4~. 729 160 .200 l9i!, 049 471,344 !38.087 
PERSOllAI. ? ':45' 348 331. :se 2,208,260 78, 958,464 ó4,9lO,m 10,903,941 3,104, 422 1.59~.730 410, 416 l2l. 791 4Bl' 213 4-oll, 989 !35,l21 
8IE!IES Y SERVICIOS NO PERSONALES 1.9i!7,165 39,685 l.887' 488 6,987,813 4,115,l87 2,342.654 l29' l72 212, 979 39. 313 34, 409 106, 836 29, Bll 2.l66 

lllTERESES lE CEIJDAS 

íllM'jFEREMCIAS 165,694 o l~.694 81,337 8 o 90, 329 
PAllA FINAllCIAA E!IOC. CORRIENTES 121. v96 121.096 80,303 8 81,29' 
PAAA FillllllCIAll EIKIC. OE CAPITAL 44,l98 44,598 34 34 

A CLASIFICAR "ººº ·l 1.000 30, 700 10, 445 18, 700 Ll55 lOO IDO 100 100 100 100 
CRED!TO ADICIONAi. 1.000 o 1.000 18,208 10,008 7' 700 lOI lOO 100 100 100 100 !OO 

EIDCEHCIA Y AJUSTE lOO lOO 9,104 l,OOI 3,850 254 250 lO lO lO ~o lO 
EJDICICIOS AllTERIORES lOO seo 9,104 l,000 3,850 254 2'1 lO 50 lO lO lO 

[Rogc;IIJllES ESPECIALES o 12,4'2 445 11. 000 1,047 

ERogc;Ia.:S OE CAPITAL 80,404 3,801 76,603 3,ITI,ZU 3,m,6TI 494,481 104. 055 18,934 1,312 7,036 l,l38 4,414 634 

!llVERSIOll REM. 79,;;88 3,801 7S,587 3,794,1126 3.Z78,137 494,380 22,309 18,429 1.210 6,935 l,438 4,313 l33 
BIEHES DE CAPITAL 79. 388 3,801 n,587 3,757,908 3,278,137 461. 469 18,302 18,429 1,210 6,93l l,438 4,313 l33 
TIIABAJOS PUll.ICllS o 36,918 32, 911 4,007 

BIENES PREEXISTENTES 1 1 81. 749 121 1 81,628 

IIMllSillll FlllllllCIERA 15 ~ 15 
llPOllTES OE CAPITAL o 
pn:s T All05 IS 15 

A CLltSIFICAll 1,000 o 1.000 6JI 420 100 118 m 100 100 :oo 1QO 100 
CREDITO AOICIOllAI. 1,000 o 1,000 &38 420 100 118 lOO 100 100 IDO 100 100 

EJIEJICDICIA Y UISTE 511 500 319 210 lO l9 250 lO lO ~o lO lO 
EJOICIClOS AllTEllIORES lOO 500 319 m lD l9 ~o lO lO lO :o lO 



PRESUPUESTO 'EMEAAL-EJERCICID 1 '8 9 

TOTAL DE ER~CIONES 
OR,ANl~llOS OESCEllTllALIZAllDS 

CLASIFICACION ECOllOlllCA Y POA OBJETO E lllSTITUCIOIMI. 

En uln d• A1nral1• _________________ ,..,.. __ 
CONCEPTO TOTAL DA'. C.l.C OIRECtl!Ji lllUITUTD DE LA 5.P.A.R C.D.R.F .D 0.,.0E ESCUELAS 

OESCEllTR DE VIALIDAD UVIEJIOA AID COLOllADO Y CULTlJllA 

-------------
TllT .DE W.COllR. Y DE CAPITAL 22T,398.m 1,068,319 26,0:.6,31C 32, 128,293 290,213 807 ,257 166,4"8,223 

El!OGAClOllES CllllRIEllTES :s2, u2. 896 1.061,819 15,176,200 599,596 220.on 7S8,830 165,ou.m 

OPEAACIOll 155,nB.338 723,071 13,391,000 584,329 216. 703 569,U2 140,293,7'3 
PERSDlltlL 140,411,960 54'1, 761 2, 991,000 U3,329 18',00 396,362 135,817 ·ª' 
BIEMES Y SERVICIOS ND PERSDHALES 15 ,366,378 178,310 10,400,000 111,100 27,6~ 173, UO 4,U6,3M 

illTERESES DE DE~AS 1.225, 445 1,M0,000 15,1n 365 169 ,354 549 

TRAllSFEAEllCIAS 25,'62 ,342 338.2411 :1511, 000 30 3,000 2 24, 763,06< 
PARio FINAllCIAll ERO' CORRIEHTES 25,085,707 336,176 30 1,000 1 24,7"8,m 
PARA FlllMCIAR ERO,.OE CAPITAL 576,635 2,072. ~.OH 2,000 1 14,:.62 

.~ CLASIFICAR 196. 771 500 187,200 'º 9 2 9,000 

CAEOITO AOICIDHAL e. 111 500 7,200 60 9 2 l,OH 

EllElll:ENCIA Y AJUSTE 4,386 250 3,600 30 5 1 5H 

EJERCICIOS AllITRIORES 4,385 250 3,600 30 4 1 500 

ER°'ACIDHES ESPECIALES 188,000 ll0,000 8,00C 

ER°'ACIOHES DE CAPITAL •4' 53~. 709 6,500 10,880,IOC 32, 128,697 70,136 68, 427 1.381.B~ 

!PIUE~SION REAL 40,4C5,m 6,400 9,920.000 29,022, 959 68,S.C7 68, 406 1.318, n:: 
BIENES DE CAP!fü 47;,m 6,000 20 'ooc 1. 700 :,556 l!.21? 432,9~ 

TRABAJOS PUBL:m 39,931,m 40C 9,900,000 29,C21.25~ 67 ,291 57, 1S7 88! '72! 

BIENES PREEXISTENTES 1.323,!Zi 960,000 301. ooc 5C l 62 .m 

lNVEl:SlO~ FINANCIER• C.805. 936 o o 2,804,"86 1.230 12 

Ai'ORTr: r: =~~=T~~ 
P~ESTA~OS 2,Bo=.9S5 2,804,686 1.230 

A CLAS!F!CA; ~ ,261 100 lCO 50 1 " : . oc~ 
c~nrr: :.c::rn;i~ .. l ,26: !OC !OC 5C o - : , ~o; 

E"ER6ENCl' ' AJU5'.[ 62: 5C ., l! 5 : 50: 

EJEi::"C::!O'.l ~NTnlIO~~: 64C 5C 50 35 ( ~·=: 



TDTAL DE EllDCACIDllES 
CUEllTAS ESPEC!M.n 

CLASIFICACIDN ECONOlllCA T l'!!!l IJl.ETIJ E lllSTITUCIOllAI. 

En 1il11 d• AlnrllH 
-

C~NCEPTD TDl AL CUENTAS FOllllO 8UIMIELA FDllDD UITElllA FlllDD PEllMllEJI. FDllDO PROVINCIAL E.ft.E. T .A. 
ESP~CIALES PllOV lllC 1 AL PIOVlllCIAL DESllllR. fl!llllC. DE SALUD 

--------~ 

TDT. DE ERDI:. CDAR. Y DE CAPITAL 18,382,889 3,462,"3 5,481, 7'1 6,S!t,!!S 2,645, 710 271."º 

EAlll:ACIDllES COAAIEITES 11, 731,530· 3.452,903 5,"71, 711 288,200 2,502,119'1 15,817 

OPEAACIDll 11,243,311 3.~52,853 5,"71,661 u.ooo 2,289.980 13,817 
PERSDML 215,665 107,228 32,500 10,000 57 .265 8,672 

BIENES Y SERVICIOS NO PERSONALES 11.027,64 pe,625 5,439, 161 5,000 2,232, 715 5,145 

INTERESES DE DElllAS 273,200 273,280 

TRAHSFEAEllCIAS 212.919 o o o 211, 919 1,000 
PAAA FillAllCIAil EAOG.COIKllEIITTS 212.~U 211,.t15 1.000 
PARA FINANCIAR EROG. DE CAPITAL 50~ 50~ 

~ CLASIFICAR 2.100 50 50 o 1,000 1,000 
CAEDITD AOICIOllAL 2,100 50 ,. o 1.000 1,000 

EftERr;[NCIA Y AJUSTE 1.050 25 25 500 500 

EJERCICIOS AHTERIDAES 1.050 25 25 500 500 
EllOGACIOllES ESPECIALES o 

EllOGACIDllES DÉ CAPITAL 6.~1.359 10 ,050 10.m ó,232,325 1~.811 256,133 

lNVERSIDN REAL ~35,888 10,010 10,000 19,650 m,105 255,133 

BIENES DE CAPITAL 1",888 10.000 10,000 19,650 l~l, 105 5,133 

TJ:ABAJOS PUBLICCS 250 ·ººº 250,000 

BIEllES PREEXISTENTES 696 696 

lNVERSIDN FINANCIEllA 6,212.675 o o 6,212,675 

APORTE; nE CAPITAL 
PRESTAftDS 6,212.675 6,212.675 

A C~ASIFICAR 2.100 50 50 o 1,000 1,000 

CREPITO ADICIONAL 2,100 50 50 o 1,000 1,000 

EftER,ENCIA Y AJUSTE 1.050 25 25 ,00 500 

EJE~CIC:DS ANTERlDRES 1,050 25 25 500 500 



p A E 5 u p u Es T o ~ EN E.A AL - EJE A e I e I o 1 9 8 9 

Total dt Recar111 
E1 1il11 d1 AuuralH 

Ad1ini1tr1ci6n C11irll - Org11i1111 011e1nral111dos - C11niu E1p1cial11 

--------------
AD"INISTRAC. OR~ISllOS CUENTAS 

CONCE'PTO TOTAL CEWTRAL DESCENTRALIZ. ESPECIALES 

---------
TOTAL 519' 991, "º 495,269, 712 12, 761, 920 11, 960' 028 

l. RECURSOS CORRIENTES 519,565,340 49~' 117. 712 12,487,600 11,960,028 

1.1. De Juri1dicci6n ProviRcial 309' 424' 140 296,623,512 840,600 11, 960' 028 

1.1.1 Tributarias 262' 171, 000 261, 991, 000 180,000 o 

1.1.1.1.1. Iagresas Brutos 96,650,000 96 ,650 ,Oto 

Ll.l.1.2. Sellos 21.655' ººº 21.6S5,000 

1.1.1.2.1. I11nbili1rio 96,647,000 96,647,IOO 

º1.1.1.2.2. Aut11oures 37,438,000 37 ,438,000 

1.1.1.2.S. Contribución FO. PRO. VI 5 ,601.000 5,601,000 

1.1.1.2.4 Otros Recursos T_ribuurias 4,180,000 4,000,000 180. 000 

1.1. 2. No Tribuurias 47' 253, 140 34,632,512 660,600 11, 960, 028 

1.2. D1 Jurisdiccilln N1cioul 210,141,200 198' 494' 200 11.647' 000 

1.2 .1. lltgiaen de Coparticipacilln Federal 196,<?50,000 196. 250. 000 

1. 2.2. Régi1en de Cop1r\icip1ci6n Vial 11,647 ,000 11,647,000 

1.2.3. Juegos de Azar 2,244,2CO 2,244,200 

2. RECURSOS DE CAPITAL 426,320 152, 000 274,320 

2.1 Reeabolso de Prénaaos 424,320 1SO ,000 274,320 

2.2 Venta de Ac\ivo Fijo o 
2 J. Otros Recursos cíe Caoüal 2, 000 2. 000 



l. 

1.1. 

1.1·.l. 
1.1.1.1. 

1.1.1.l.1. 
1.1.Ll.2. 

1.1.1.2. 
1.1.1.2.1. 

1.1.1. 2.2. 
Ll.U.3. 

1.1.1.2. 4. 

1.1.2. 

1.1.2.2. 
1.1.2.2.1. 

1.1.2.2.2. 
1.1.2.2.3. 

1.1.2.2.4. 
1.1.2.2.:t. 

1.1.2.2.6. 

1.1.2.3. 

1.1.2.3.1. 
1.1.2.3.Z. 

1.1.2.3.3. 
1.1.2.3.4. 

!.U.U. 
1.1.2.U. 

1.1.2.3.7. 
1 1.2.3.8. 

PQESUPUESTO l:EME~~L - EJE~ClClO 1989 

~lcll1 dt P1c1r111 
Ad11111ir1c1h Cuiral _________________ , _____ , 

CONCEPTO 

TOTAL ~ECUllSOS 
RECURSOS CDRRIEllTE5 

D• Juriliicci•• Pranncul 

TrilltUriH 
Saon 11 Prad1CCid1, t1 Co11H1 1 ln Tr1111ccio111 

11pHl\I sailH 111 IDgrtHI Brnos 
laputUe d• Stl!DI 
Sar1n 11 PuriH•i• 
IlplH\I hHiili&ria 
I1p1HU a 111 AeUHUrH 
Ca1&riiuciu F1ai1 Pr1111c1al Vhi••da 
Mlci11al d• EHrgncta ltg 1076' 

lle TriiU&rill 

Aftia1 -1 UUlillallH 
Ptll'CH\l,ie de_ Hip•dr1111 
Preiaciie Dlreccidl lle LHll'ÍI 
PrMIM:iie E1pl1\lciH11 ilel EH1i1 
Prlilciie 19l•Íí• Oficial 
1:&8• lle llca111Cid1 Tierru Fl1e1l11 

PniHille Col1eacl- Fl-ill'll 

O&r11 l1Ct1rH1 11.1 Trin&ari11 

T-i• CIHral - Mes Al-i•rn 
DlcrH.-U, TUI/ - FHlle Per-H Pr111eid1 Trai&,il Pniiuciar11 
Dlcr1U-i.9' 8'7217t - Pl&ruau de liier1ia1 
Dlcrn.-U, 8667176 - LicH Pllicial 

l9' 1.1n ·- t\rUC'lll 41 - 1111ia1 

l•• 6 715 - Ser'ici• lle C1r11••· PllHI. RlU1 ' ..... Cai&l u 
Decrnl'"i.11 81'tln - luc1 de Drap• Ani1np1•1ic11 
Dffl'l\1-llt IOOll/83 - FHil Pr1tiac11l d• 8HqH1 

:OTM. 

~.-~9.7!2 

495, 117' 712 

2'6' 623. ,12 

261. 9'11, 000 
!18,305, 000 

96,651,00I 
21.6l5,00t 

143,686,000 

96.647' 000 
37,431,DOO 
5,6tl, 000 

4,00l,OH 

34,432,512 

34.173,00I 
3;50t,OOI 

1,0H 
17,011 

415,0ot 
1»,0t• 

31 ........ 

559,512 

25.IH 
u.011 .., 

2t 
1.811 

41,105 
19.472 
31,0H 

-----------------

!DTAl 

30,014,:,3 

80,014.1:3 

48,747'.,0é. 

41,879.890 

19,517.241 

16,0H,965 
3,510,276 

28,302.6•9 
16,ó32,949 

6,068,700 
5,601,000 

Q 

967, 712 
m.m 
333,200 

534,'12 

11,0H 
47 
21 

1,810 
41,IU 
19,472 
30,0ll 

~UllICIPIOS 

72.489, 797 

72,489,797 

41.223,246 

41,135,746 
19,494,427 

15,9'19,311 
3,495, 117 

21.641.319 

1'-591.826 
6,042,493 

87,m 

87,50I 
87,500 

• 

Ollr;MISllOS 
DESCDITllM.IZAllOS 

6,567,m 

6,567 ,470 

6,567,471 

6,567,471 

6,567,470 
964,471 

5,611,0H 

• 

E 

Ea 1U11 d• MHnlll 

OTlllS 

956,88' 
956,88' 

956,88' 

176,674 
82,814 

'7.6~ 

15,159 

93,8'a 
67 ,6l3 
26,207 

TM,2.iZ 

245,70I 
245,Jff 

534,512 

u.011 
47 
2t 

1,llt 

•,115 
19,472 
31,011 

11[111 

DEDICIDO 
Af'ECTACllll 

415,255,559 

415,103.~59 

247,m,m 

214,IU,110 
91,727,759 

•••• 035 
11, l+I, 724 

·115,313,351 

81,014,051 

31,369,311 

• 
4,0M,OH 

33,764,811 

33,739,HI 
3,16',lff 

1,IM 
11,Nt ....... 

151,HI 
n,1.11.111 

23,lff 

23,111 

• • • 



1.1.2.3.9 
l.l.U.10. 

l. l.2.3.11. 
l l.2.l.l2. 

1.1.2. 3.13. 
l.l.U.J4. 

l.U.3.1~. 

l 1.U.16. 

l.U.3.17. 
l.l .2.3 18. 

l.!.2.3.19. 
1.1.2.:..20. 

1.2 

l. 2.1. 

1.2.l l. 
l .2.1.2. 

1.2. l.l. 

:.2. 3. 

l.2.3. l. 
1. ~- 3.2. 

1.2.3.3. 
l.2.3.4. 

2. 
2.1. 

2.2. 

CONCEPTO 

DtcrHo-1.•• MM/~ - FHtll 114Jr1rio Prniocial 

1 '' ¡Q .149 - llliu1 - SubHc:rH&rf& dt Trabo jo 

llurno-L•• 10067/83-M\ &1• ' 82•-ll1l\11-Sub11c:.d1l ""ºr ' la F!ia. 
L1, 10.339 - Faad1 C•trPI Cab1.ll1ri1 

Oecre\1 L•• 9721181-Cddiq• dt Tr&uiu 
Fud1 Deurralla Urlll.1inic:1 CU1p!i1ien1 Le, 10336 

Le, 10547-F11t11 P.P.Indu\ri&l 

L•! :0069-FHdl Eltciril .,1ral - lli•intru •• A11nn1 Agrar1n 

L•• 1069'1 - Faaaa di A9r1q1i1ic:11 
L•t 10821 - Pur111.u d• E1nrnd11 

L•• 10785 - Fo•do dt Lucha co11r1. 11 Dro91dep1od11c:i1 
Oirn 

ª' Jurudii:cid• ~l.ClDHI 

R6911H dt Coparucipac:idl Federal 

Dinr1buci11 5tcudaria - L•• 23,48 

Protl•C:ida L•• 236'8 

Prod1c:1da L•• 23665 

Pu\ici~cidn ~•egao de Azar 

~rad•c:ido Cuius 
Producida PAO.OE. 

Prod1cida Qaiailla 

Producido Hipddra111 

RECURSOS DE CAPITAL 
:H1b1l111- di Pr61\IHI 

Oirn Atcurus dt Capi UI 

Ad1i11nr1c:id1 Ctnral 

TOTAL 

121,00I 

'°· ºº' 133 
2 

423 

l,GOI 
100 

IOt 

lot 
100 

100 
2U,cot 

198.494,200 

196.250,000 

185,465,JOO 
4,é7&.~GO 

,,,09,000 

2;244,200 

1,4",0H 
,88,000 

166,000 

1,201 

152. 000 
l!ll,000 

2.000 

iUiliL 

120, 000 

'º·º°' 133 

2 
423 

l,DGO 

100 
100 
100 

100 

111 
260, 000 

31,ZU.~~l 

29. 934,0'1 

29,934,Cll 

1,332, '°' 
7"4,500 
,88,001 

llllllICIPIDS 

31,266,~!1 

~9,934,m 

29,934,0,1 

1,332,500 

7"4,500 
:188,00I 

OKMIS"OS 
DESCEllTIIALIZAOOS 

En 11111 dt Aunraln 



J~C~~"~ 

•oT~L 

:EC~RSOS ::RRIENTES 

:~ ... JrHa1c:c:1ón ~ .. ou nc:ul 

~ribanri31 

8tr'l5 ¡:¡ecurs115 rr1buurias 

.l.4.1 Ca\ribucio1111 H ~ejoras 
1 ~ 2 

1.2. 

u. 
l.1.2.Ll. 

l.~.z. 

l.12.2.J. 

l 2. 3 
.1.2. 3.1. 

~. 2. 3. 2. 
•. l ? . 3. 3. 

12. 
l.?.2 

~-

21 
2.l •. 
2 l 2. 

u 

=>ta Je 

;"la iribuu.rios 

~.u¡u ~ iarilu 
::.non d1 Riego 

~tnu1 i Uf.il~Cadtl 
1>rae1ac1da Coloc:acionH Financ:. 

Otr:n ~ec:ursos no Trib11u.ri111 

Jocrou-L•• 9113/73 
~trll!RC1i5 'JiC:IR\H 

)tras 

Je ..:uri1d1c:c::.On rt&ciaHl 
Régn•• de Coparticipaoió• Uial 

•EC~~sos CE :;,~JTAL 

~H•baho d' Pr~hUHI 
Ret1balsa ;r~!U.11'5 f'!J. ;iA. IJI 
Met1bolsa 11 0\!'H Prhu1as 

!Jun Me<:ursos 1e C&p1ul 

=-;JJJE~-; ;_i::C~AL-::J~~S : !999 

:[CURSOS oSPr::,;ccs :E cJI a~CAN!l~OS :EICENTRAL::AOOI 

-~TAL 

~2, 7~1. ?:!O 

12.187. 600 

340 ,600 

:ao ,ooa 

:ao,ooo 

:ao.ooo 

661, 600 

143' coo 
149,000 

411, 100 

411, :oo 

106,500 

B,000 
2,000 

96' ~ºº 

11,647,000 

11.647' 000 

274,321 
274,320 

238. ~ºº 
?3' 820 

;ceERNACICN 

c:::tnSION OE 
'.~UEST 

::omn:As 

~l~IST,RlO 1!: JSRA.S 
• S"lJc;:~; •UBL:COI 

JIRECC:ON 
OE 

i!ALJDAD 

:2,172,000 

:2,192,000 

543, JOO 

!80,000 

:so. 000 

180' 000 

363' 000 

350,000 

330' 000 

l!, 000 

15,lO.O 

ll,647,000 
11.647,000 

SPAR 

32' :oo 

:oo 

:oo 

300 

m 
300 

32, 000 
32, ¡QQ 

32,0CO 

:11STJTUTD 
JE LA 

HUIENDA 

305.•20 

~3,1~0 

63, :oo 

63,100 

60,UO 
60,600 

2.m 

2,500 

2•2,320 

"42,320 
"38,!00 

3,320 

~n 11 h1 ·';t 11usir1les 

,¡NJ\7E•IO 
JE ASUNTOS 

,:GRi'RIJS 

:ORFO 

2?2. ¡oo 

:22, 000 

222, ;oo 

222. 000 

t43,000 
t43, üOO 

~9' ~ºº 

-.1' 000 

~;CANllllOS 

JE LA 
CGNSTITUClON 

mEC. ;;AL. 
GE ESCUELAS 
Y CULTURA 

JO, COO 

:o,oon 

10, º'º 

10, 000 

:o, 000 
a, ~DO 
2. ;og 
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C~lr.ula de ~tcur5as 
En 1iles Jt ~us\rales 

Cutn\As Es~e;;~;!•• 

~IHISTERIO O.C.OE ESC. 
llIHISTERIO DE ECDNO"IA ~E SALUD Y CULTURA 

TOTAL -------- ---- --------- --------
F"OHDO F"DHDO FONDO 

e o H e E P r a QUINIELA LDTERIA PER"ANENTE SA"O E:H.E.T.A 
PllOUIHCIAL PROVINCIAL OESARROLLO 

llUNICIPAL 

·oTAL 11, 960' 029 3,m.~39 S,H0,340 112.050 2,400,000 

.. qECURSOS CORRIENTES 11,960.~29 3, 777,639 S,670,340 112, O!O 2' 400' 000 

'. 1. Je Jurisdicción ~rcvincial 11, 960. 029 3,m,638 S,670,340 112, 050 2,400,000 

2 3 J\ros Recursos Na Tri~u\arios 11, 960, 028 3,777,638 5,670,340 112,050 2,400,000 

2. 3. !! . ~rilnceles eni1adas ;:ar :~a;pi\ales incarpor;i.dos ill 5. A. 11. O 2,400,000 2,400,000 

1 1 2 3. !2. Exola\iClÓD aru\i Quinieiil 3, 712,290 3,772,290 

' "\ • 'J 
-· .J ..... Ei?lotac1dn 3rut¡ ~o\er1a s' 651, 300 5, 651. 300 

1. 2. 3 ;4 're1ias Prescr1p\os 12,424 1.000 11,424 

!.2.3.::. ']\r'.\lS 124,024 4,358 7,616 112,050 



p R E s u p u E s i o ~ E N E ~ A L - ~ J E ~ e r e I a l 9 a 9 
BALANCE FINMICIERO PREVE'IT!'JO 

AO"INISTRACION CE?'IT~AI.. - ORCANISMOS ~ESCENT~AL::riOOS r CUENTAS ESPEC:Al..ES ~A 11le1 Je Austr11e1 

-------------------------------------------------------------------------------------

e o " e E P r o 

EROGACIONES 

l. COAAIENT!S 
- Persnul 
- Bienes 9 Ser•icia1 no Per101ale1 
- !nttres1s de Oe1d11 
- Trusfer111c11s 
- Cr!dito Adicional J Erogaciones Especiales 

2. CAPIT~ 
- 8iHH de Cipi\ll 
- Tr1bijas Póblica1 
- Bienes Pree1istent1s 
- In•ersi~• Fin1nci1r1 
- Cr•dita Adiciaa1l 

3. ECONO"IAS 

II EROGACIONES FiliUllATIUA5 

SUS-TOTAL: 

- Caatrib1cia1es p&r1 Fin1aciar Eragacia1e1 C1rri11tes 
- Ca1tribaciaae1 para Fia11ci&r Erag1ciaAe1 de ~pi\11 
- Coatrib1cia1t11 para Fi111ci1r Otras Erog1ciane1 

TOTAL I+II: 

III RECURSOS 

AO"lNISnACION 
CENTRAL 

401, 954 ! 817 

372,827,376 
196,453.194 
39,705,343 
2.096,866 

:JO, 770, 7!3 
3,801,220 

29, ~21, 441 
10 ! 492 ,!99 

!4, 138, 920 
434,476 

2,053,208 
2,008,238 

401,954,817 

192,478,177 

169,653, 924 
13;!168,707 

255,!146 

~84.'432,994 

495,269,712 

ORGANIS"OS 
CESCEMTRAL!ZADOS 

227,398,605 

192,362,896 
140,413,960 
15,366,378 
1.358,445 

2!1,527,342 
196,771 

44,!3!1,709 
473,463 

39,931,922 
l.323, 127 
2,805,936 

1.261 

227,398,605 

o 

227,398,605 

12, 761,920 

C!.:ENTAS 
ESPEC:ALES 

a. 382, 889 

11,731,~30 

m.m 
11, 027, 646 

273,200 
212.919 

2.100 
6,651,359 

185,888 
m,ooo 

696 
6,212 .. m 

2, 100 

18,382,889 

503,2&4 

188, 579 
314,685 

18,886,153 

11,960,028 

~QTAL' 

647, :36,311 

!67.~21,302 

337 ! 082. 819 
~~.~9,,JH 

3, 728,5!1 

156,511,014 
4,ooo,m 

S0,3!4.~09 

ll,:~1,9~0 

~4.320,342 

:,;58,299 
11.m,a19 
2,011,599 

o 

ó47,736,311 

:az. 981, 441 

1&8,842,!03 
13,883,392 

2!1!1,546 

830. 717. 752 

519,'91,660 
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Bl\LAllC! FIMANCIEllO PREVENTIVO 

AllRlNlSTllACIDM CEHTRAl - Oll~lS"DS ~ESCENT~ALIZAD05 Y CUENTAS ESPECIALES 

• 

E1 11l11 crt Aunrll11 
. --------------------------- ·~~~~~~~~~~~~--------~-

e o li c E P T o llO"INlSTRACION 
CENTRAL 

OR~IS"OS 

DESCENTRALIZADOS 
C'..,'EHTA5 

ESPEC!ALES 
TOTAL 

-------------------------------------------------------------
1 . COIA IEJITES 495.117, 712 12,487,600 11,960,028 519,5&S,340 

- De J1ris•icci•1 Prawi1ci1l 296,623,512 840,600 11, 960, 028 309; 424' 140 
- Trih11uri11 261, 991, 000 180,0H • 262. 171, otO 

Iagnsn Br•tas 96,650,000 96,m,coo 

Sellos 21,655, 000 21,ó55,000 

I111iili1ria 96,647,000 96,647,000 
A.ioaaurn 37,438,000 37,4Je,m 

. Ctrlfl 9,601,000 180,000 1,781,COO 
- Na TribUlf'iDI 34,632,512 660,600 11. 960 '028 47,253,140 

- Dt J1ri1dicci61 Nacional 198,494,200 11.647' 000 o 210' 141.200 
- Caparticip1ció• F1d1r1l m,25t,ooo 196. 250. 000 
- CapArticipaci61 Uial 11. 647 1 000 11,ó47' ººº 
- J111gn de Azar 2,244,200 2,244,200 

2. CAPITAL 152,000 274.320 o 426,320 

- R111b1lt9 de Prf1ta1a1 150,000 274,320 424,32d 

- V11t1 de l\ctiva Fija o 
- 0\rDI 2,COO 2,000 

SUB-TOTAL: 495,269,712 12, 761, 920 11, 960' 028 519. 991. "'º 
IV AERESAS A OAGANIS"OS JESCEMTRAlIZAD05 Y C~EHTA5 ESPECIALES 188,579 182' 3/rl, lB7 431,ó~ m. ?SL ~41 

- Recursos 1#ect1da1 1 Org1nis1as Oesctn\r. ! Cuentas Espec. 188,579 6,605,186 431,675 7,225,4~0 

- Otras L75,7:6,~01 175,756,JOl 

TOTAL rII + tu: 4'~ ' 4511, 291 :95,123,107 12.:m.103 702' 973. !al 

U NECESIDADES DE FIHANCIA"IENTD II + IIl - IIII t !Ul 3S,974,i03 32,;m,498 ó,4'14,450 127,744,651 



PRESüPUl~IQ ~ENERAL-EJERCJCJO !?89 

f!NANC!MlENTO NETO - FINllllCIAlllEllTD - OT11A5 ERDt;AC:ONES 
AOft!NIST~AC!GN C<NTllM. CilGAN!SftDS CESCEHTP.M.lZAOQS Y CUENTAS ESPECIALES 

E~OCAC:ONES )ARA ATENDER ~ftORTI:~CION OE OEUOAS - l:RllWic!ONES PAllA ATEllDER ADELANTOS A PROVEEDORES T COllTRATI5TA5 

CLASlFltACIDN ECOllOlllCA T POA DIJETO .E INST!TUCJONM. 

F!NANC!Aft!ENTO 

- Ap1r'11 na R1iJne9r1bl11 

T11ara H1c:ia11l 
F.D.R. 
F .E.D .E. l. 
airos 

2 - Aponn R1inu9rabl11 
FO.NA.V!. 
DI ros 

3 - Un do! Crtdi u 
Ilniiac:i.1111 Fi111dtr11 
Prnt1dare1 

Títulos 

4 - AdtllliDI 1 PratffdtrH 

~ - RHlllUH dt EjtrClciH AHtl'iGl'H 

OTRAS EROGACIONES 

- ErogaciaHt p1r1 Ulftdlt" A1arii1acidA de 
Dtvdu 
- A11r\i11ci61 d• Ond&s 

- A11ri.izacid" d1 Oiru Deadal 
- Aoorlizoci6a de la 011da P4blica 

- Erag1c1anes para u1naer 4d1luu1 a Prin11-

d1r11 9 Caurui si.u 
- Ad1la.nu1 a Pra•ndorH 9 Cant.rl\1nu 

FINAHCIAftlEMTD NETO 

E1 1il11 d• ~11rol11 

AONINISTllACIQN OA""ISNDS CIJEllTAS 
TOTAL CENTRAL Q[5C[JITAALIZA005 ESPECIALES 

n,o86,083 37' 787 ,1130 

3,m,m 3,303, 1:0 

1,103,150 1,IOl,150 
o o 

2,473,550 2,2H,600 

50,9:16, 783 25. 33-4, 000 
25,6.i!0,283 o 
2',336,5Dt ~.334,011 

22.5~.600 9,UO,IOI 
21,912,SOI l,Mt,oH 

421,100 42t,IOI 
230,0H 230,000 

671.m IS0,23' 

678,375 !S0,090 

671.375 U0,191 
1,000 1,000 

m,m 149,090 

1~6 1-46 

1"6 1"6 

76,q7,56.i! 37,637,61~ 

32,803, 783 

1,000 

1,001 

25,622, 783 
25,,20,283 

2,511 

7,181,HI 

7,llt,HI 
o 
o 

528,285 
521,m 

~21.m 

32,275,~I 

271,?SO 

,,222,SDI 
,,222,SOI 

' 

6,~4.450 



PRESUPUESTO ;ENERAL-EJEAC!C!O 1~89 

FllWICIAlllEMTO NETO - Fll!MCIMIEllTO - OTAAI EAQGACIDllE5 

AORINIITAAClON CERTRAL 

EAOGACIOtlES PARA ATERDER AltDITIZACIDN DE DEUDAS - "ERDUCI:JNES PAllA ATENDER ADELANTOS A PRDVEtllOAES T C:JllTIIAIIITAS 

----------------

'INMC!ANIENTO 

- ~poru1 na R1i1\l~r1il11 

Ttnro N1c:10111l 

F O.A. 
FE.O.E.!. 
J;ru 

2 - "'"'" Q1i1u9rabln 
FO. NA V!. 

Ovas 

3 - i.:so dtl Crtd1u 

I111\1t11cio1H Fi1111.:i1r11 

Prontdons 
Titilas 

4 - A~tl&a\OS 1 ?rn11dor11 

~ - ~t1uenus dt Ej1rc1c:i01 AU.triarH 

T!';!A$ ::::ocAcI:;NES 

- El"a91c10nts para UHHr A11r\iz1cih de 
Oetdu 

- A1aruz1.c:id11: di OHAS 
- A1aruzac:11!11 d1 11 Oe11d1 Pdblic:i 

- A1arunc10n d1 0\rll DHN1 

- ~ra~1c:1anH ;iu1 au1d., Ad1lHtH 1 Prnee-

darn ~ CJu.rnin11 
- Ad•l1nt.cs 1 ~ran1dorH ~ Couruiuu 

F!NMClAR!ENTO llETO 

CUSIPiCM:lON ECUtlOllICA T POR OBJETO E !NITITUCIONM. 

TOTM. 

11, 787 .s~o 

l,l03, 7~0 
1,103,m 

o 
o 

2,200,601 

25,334, Oot 

o 
2,,ll4,00I 

9,Ul,100 

8,,00,000 
q1,ao 

230,000 

ao.231. 

l~0.090 

·~·º" 
1,000 

149,091 

!46 
146 

37,637,614 

E" 11111 d1 A1nr1l11 

---------·------· -------------------------------
~!Hlm:uo DE ECOllORIA NINISTERID 

RUISTERID DE OBRAS NINIITERID MINISTERIO ~!NllTER!D JACMISR. 
¡;oa[JfNAC. DE CRElilTDI OBL!:ACION T SERVICIOS DE ASUNTOS :E ml~N :E LA 

POOEA 
J:JD!Cl.11. 

o 

o 

o 

o 

-1 

COBIERNO EIPECIFICQS fil ;ESOIO PUILICOS 

278.600 

278,600 

278,600 

o 

o 

l7 

17 

17 

21~.lBl 

o l~.917,1~0 

o 1,S~3,1'1 

1,103,1~1 

n1,001 

o 25,334,0ll 

o 

. o 
o 

U,334,CIO 

8, 730,00I 
,,,00,00I 

231,001 

ll,iOO 

u.oto 
~1.000 

l.ººº 
~O. OOI 

-4 l,,!166, 1~0 

420, IOO 

-420,1GI 

420,IH 

99,191 

99,090 

"·º" 
99,090 

100 
!IO 

320. 910 

SM.UD ÑQIARI:S iilClAL CillflTITUC. 

----------· -----------------------
:,112.ioo 

1.172,000 

l, 172, ººº 

: , !~:?.:~o 

24 

24 
14 

-24 



?REIUPUES'.O "E,~E~AL E:JERCICIO !989 

''.MANC!mENTO ;ETQ - f!NANC!A"IE~O - OTRAS EROCACION[S 

>DNINISTRACION COITRAI. 

EROCAClCNES IARA ATENDER ANO~TI:ACION CE :EUOAS - E~OGAC!ON[S ?llAA ATOIOEll lillELAllTOS A PROVEEDORES Y CONTRATISTAS 

ClASIF!CACION ECONONIC~ Y POll OBJETO E INST!!UC!OllAI. 

--------------------------------------------------------------·--------------· 
".'OTAL ~H1 _ ;r11. ;1Hr111cin1 TOTAL "810. ?alici1. 

GOBERNACIDN oe Cob1tr11 IRonal DE GlllllEllllO 
Servicia 

Pn1\11cilria 

En l'tilH dt Auur1l11 

·--------------------------------------------------
~HU TOTAi. DAS.DE Fisali• ae 

lA CIJllST!T. Enau 
".'iHrtl"ÍI. 

GHeral 

C1111aG11ri1 
;eHl"al 

7r1b11111.l d1 

C1i11a\11 

..:11na 
Elocur1I 

------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------

FlMAllCIMl!EHTO 

- Aoar\11 na R1in1tr1bl11 
T111ro M&.cuul 

F.O.A. 
F E.O.E.!. 
0\rH 

2 - Aparus R1in19r1~111 
FlJ.Ntl.Ul. 

º"" 
3 - ~H dtl Crttli u 

Ilni1.1ciun Fi111eier11 
Pt1HfflrH 

Tit1h1 

~ - Ad1l11u1 a Prn"dtrH 

~ - RllllH\H de EjlffiCiH Al\tl"iDl"H 

OTRAS EllOGACl1111:5 

- Ere~_,aau pera u- AMni11c101 de 

CHtlll 
- -U1acU1 119 Du•1 

- -lizacUa do la Dlltll P~Uica 
- -li11cU1 119 nras Dndu 

- !rt91Ci- pora u- Adelann a Pror" 
4.,.H ' CHUllil\11 

- AMl11l11 1 Pr~11 1 Cauruillu 

FillMCloVllEllTII llETD -1 -1 

2TB,600 

2TB,600 

218,600 

• 

17 

17 
ll 

278.~3 

2T8,o00 

218,600 

278,611 

12 

• 

12 
12 

278,~H -1 

4 

-<! 

24 

24 
24 

-24 -1 -1 

21 

20 
20 

-20 -1 -1 



p R E s u p u E s T D e E N E R A L - E J E A e I e I D 1 9 8 9 

FINANCIA"IEHTD NETO - FINANCIAl!IENTO - OTJIAS EAOGACillllES 

OAIOANIS"DS DESCENTRALIZADOS 

EROGACIONES PARA ATENDER A"CRTIZACIDN DE DEUDAS - EAOeACIONES PARA ATENDEJi ADELANTOS A PAOUEEDDAES Y CONTRATISTA 

F"INANCIA"IENTO 

- Aportes no ~eintegrables 
Tesoro Nacional 
F. O .IL 
F.E.D.E.I. 
Oiras 

E - Aportes Reintegrables 
FO.NA VI. 
O iros 

3 - Uso del Crtd1to 
Ins\i\uciones Financieras 
Proveedores 
Tiiulas 

4 - Adelantos a Proveedores 

5 - R11anentes de Ejerc1c1os Anteriores 

CLASIFICACION ECOllOllICA Y PDA OBJETO E IllSTITUCilllML 

TOTAL 

32,803,783 

1.000 
o 

1.000 

25,622,783 
25,620,283 

2,500 

7,180,000 
7,180,000 

o 

COllISION 
IllUESm;. 

DIRECCIOll 
DE 

CIEllTIFICAS VIALIDAD 

7.181,0IO 

1,000 

1.000 

o 7, 190,000 
7,180,000 

5.P.A.R 
INSTITUTO 

DE LA 
UIVIEJIN 

2,500 25,620,283 

1.000 

1,000 

1,500 25,620,283 
25,620,283 

1.500 

o o 

En 1iles de A11\r1les 

CllllFO 

o 

o 

o 

o 

DIAECCIOll 
WIERAL 
ESCUELAS 
Clll.TUAA 

o 

o 

o 



p R E s u p u E s T o G E N E R A L - E J E R e I c I o 1 9 8 9 

íINANCIA"IEHTO NETO - íINANCIA"IENTO - OTRAS EROGACIONES 

ORGANISKDS OE5CENTRALIZA005· 

EROGACIONES PARA ATENDEA AHORTIZACION DE DEUDAS - ERObACIONES PARA ATENDEH ADELANTOS A PROUEEDORES Y CONTRATISTA 

CLASIFICACION ECOMOKICA Y POR OBJETO E INSTITUCIOHAL 
En 1iles de Aus\r1l11 

-----------------~-~-----------------------------------------~~---~--·~----· ------------------

GTRAS E~OGACICNES 

- Erogaciones pira atender A1or;izac1ón oe 
Oeuoas 
- A1ortizac1ón de Deudas 

- A1orti¡¡c1~n ce 1~ Ceuc¡ P~bl~c¡ 

- A1ort1zac1ó~ oe O\ra~ Deudas 
- trogac!ones •ara itenoer Adeianios a Provee-

d~re5 y Contratist¡; 
• Adelantos ¡ ?roveeoores ¡ Contra;istas 

e!NAN:IAftIENiO NETO 

,,......, 

.(/ 
t 

TOTAL 

528.295 

525,295 
528,285 

528.285 

32.275,496 

CDKISION DIRECCION 
INUESTIG. DE 

CIENTIFICAS UIALIOAD 

2,00C 

2,00C 

2, ººº 
z.ooc 

7,179,000 

S.P.A.R 

129,315 

129,31~ 

129,315 

129 ,3l~ 

INSTITUTO 
DE LA 

UIVIENDA 

236 '740 

23E.7~ 

238 '7.,0 

236' 740 

-126,Bl~ 25,3E!,543 

cORro 

104,302 

104,302 
10'1,302 

104,302 

-104,302 

DIREC::ION 
GENERAL 
ESCUELAS 
CULTURA 

53,928 

53,928 
53,928 

53, 92S 

-53' 928 



P 11 E s u ' u E s T a e r 11 l fr\ - r J [ • t 1 e 1 a 1 ' •' • 

FilllllClAIUDITI NrTO - r.......-m - CUEff61 DKCIAU:~ 

~IDllt:S 'MA ATElll(R A"DRTIZACIDll I[ DEUDAS - [RKAl:·JlllES PMA. AYIWO ADllMTDS A PHV[EDIJl[S Y CBlfTl~I5TA5 

CLASIFICAClllll ECOllÓKICA Y 1'1111 OBJETO E ?NSTITUCIDNAL 

--------·----.---------~~-------

P'IIMllCINIIENTD 

1 - Aportts no Reint1gr1bl1s 
Ttsoro Nac:1an1l 
F.D.R. 
F E.D.E.I 
Otras 

2 - Apartes Reintegrablts 
FO.NA.VI. 
Diras 

3 - Uso del Crtdito 
Instituciones Fin1nc:i1r1s 
Praneaorts 
Titulas 

~ - Adelantas a Praveeaares 

S - Pe1anenie: oe EJerc1cios An\eriares 

TOTAL 

6,49'4,et 

271.'1'0 
o 
o 
D 

271, 9:10 

o 
o 
o 

6,222,500 
6,222,:100 

o 
o 

·O 

FllllDO 
OINIElA 

PlllVfllCIAL 

FDlllD 
LDTOI• 

PROVINCIAL 

o • 
o o 

o o 

o o 

FllllDO 
.mll!M51T[ 
Dl:5MIGLLt 

llllllUINL 

--
6,222,:IH 

o 

o 

6,222,:100 
6,222,:100 

E• 1il1s dt AUJ\r1l11 

SMIO EMETA 

• m.m 

o 211,m 

m.m 

o 

o 



p R E 5 u p u E s T o ' E N E R A L - E J E R c I c I o 1 9 e 9 

FINANCIAllIEHTO NETO - FINANCIAllIENTO - CUEllTAS ESPECIAL!~ 

E~OG~C!OHES PARA ATENDER A"ORT1ZACIDN DE DEUDAS - EROCAC!ONES PARA ATENDER ADELANTOS A PROVEEDORES Y CONTRATISTAS 

CLASIFICACION ECDH°"ICA Y POR OBJETO E INSTITUCIONAL 

-------------------------------------------------,.-

TOTAL 
FOHDO 

QUINIELA 
PROVINCIAL 

FONDO 
LITEllIA 

PRIVINCIAL 

FONDO 
.PER"ANEHTE 
DESARROLLO 

llUllICIPAL 

En 1il1s dt A1str1l1s 

SMO EllETA 

-~----------------~----~--~~~-----~---- -·~~~~~~~~~~~·~~~~--~~~~~~· 

CTAAS EROGACIONES 

- Erog¡ciones pira itenoer A1ortiiicion de 
OtudiS 
- A1ortizic1ón de Oeua¡s 

- A11rtización de la Oe1da P~blici 
- A1ort1zac1an ae Ctr¡s Oeudis 

- Erog1ciones para atender Adelantos a Provee-
dor's 1 Contratistas 
- Adelintos a Proveeoores ~ Contr1t1stas 

FINANCIAHIENTC NETO 

o 

o 

6.~9~ •. m 

• 
o 
o 

¿,222 ;500 27!,9~0 



p A E s u p u E s T o G E N E R A L - E J E R e I e ¡ o l 9 a 9 

RECURSOS OE LA AD"INISTRACIDN CENTRAL A OAW\llIS"OS DESCENTRALIZADOS 

En 1iles de Aus\rales 

JIRECC:ON 
ClllUSIDN DIRECtIDN INSTITUTO GE!IERAL DE 

CONCEPTO TOTAL CE INUEST DE SPAR DE LA COR.FO ESCUELAS Y 
CIENTIFICAS VIALIDAD VIVIEHD"A CULTURA 

-------------------------------------------~---------------~-------------~~~-~~~~~--~~-----------------------------

QE"ESAS DE AD"INISTRACION CE!ITRAL 182,046,502 1. 068. 319 6,68~.300 384,528 7 ,041.330 !i89,559 166 • 177. 466 

Recursos ¡fec\ados ¡ Organis1as Desctn\ralizados 6,~05,!96 37,716 966,470 o 5,601, 000 

1 - Recursos Corrientes 6,567,470 o 966,470 o 5,601. 000 
:i I1pues\D rn1abiliario 966,470 966,470 
FOPROUI 5,601,000 5,601.000 

2 - ~ecursos de Cuen\as Especiales 37, 71/i 37, 716 o o o 
201 Prolucida Loteri1 37, 716 37, 716 

Otros Recursos 175,441,3.16 1.030,603 5, 718, 830 384,528 1,440,330 689,559 166.177,466 



p A E s u p u E s T o G E H E R A L - E J E R c I c I o 1 9 8 9 

1!€CUÑ,u5 úE LA ADKINISTllACIDN CENTRAL A 

CUEJITAS ESPECIALES 
Ea 1iles de Au1ir1le1 

-------------------------------· -------------------------------------

CDH~EPTD 

~O!ESAS DE LA ADllINISTllACIDll CENTilAL 

A - Recursos 1fec\1da1 1 C111i11 Especi1l1s 

1 - Recursos Carri11\11 
- Afeci1ci61 L19 9172 

8 - Diras Aecarsas 

CONCEPTO 

REllESAS DE CUENTAS ESPECIALES 

- Apar\e Fonda Quiniela Praviaci1l 

TDTAl 

431,675 

245,700 

2C,700 

1e.m 

MINISTERIO DE ECDNOKIA 

FDllDD FONDO FONDO 
QUINIELA LDTERIA PEAftANEHTE 

PROVINCIAL PROVINCIAL DESARROLLO 
ftUNICIPAL 

o m,91:1 

o o o 

o o o 

1e,m 

ftINISTERID DCCION GRAL 

DE SALUD DE ESCUELAS Y 
CULTURA 

SAllO EHETA 

245,700 

245, 700 

245, 700 

245, 700 

o 

o 

p A E s u p u E s T o G E N E A A L - E J E A c I c I D l 9 8 9 

AO!ESAS DE CUENTAS ESPECIALES A DA~ISHDS DESCENTllALIZADOS 

E1 1il11 de Au1\r1l11 

DIRECCIDll 
CDllISIDll DIRECCION INSTITUTO CEllERAL 

TOTAL INVESTIG. DE 5.P.A.R DE LA CDAf'D ESCUELAS 
CIEllTIFICAS VIALIDAD '1VIEJIDA CULTURA 
- -

314,685 o o o o o 314,685 

314,685 314,.)85 



p A E s u p u E s T D e E M E A A L - E J E A c I c I o 1 9 a 9 

REMESAS DE CUEl!TAS ESPECIALES A AD"INISTRACIOM CEl!TRAL 

T O T A L 
c o M c E p T o 

AEllESAS DE CUENTAS ESPECIALES 188,579 

- Aparit Fa1da Laiería Pra•incial 188,579 

p R E 5 u p u E 5 T o G E M E A A l - E J E ~ e I e I o 1 9 8 9 

EROO;ACIOllES Fil:UllATIUAS DE LA AD"IMISTAACIOM 

CEHTRAL A ORi;AMIS"DS DESCENTRALIZADOS 

------·------

CONCEPTO 

EROGACIONES FIGIJllATIVAS 

Caniribuciaaes para Finaaciar Eragacia111 Carri11\11 

- Co1isi61 de I1•e1\igacian11 Ci11iíficas 
- In1\i\u\a dt 11 Uivi11da 
- S.P.A.R 
- COR.FO. 
- Direccid1 G11tral dt E1c1ela1 1 C1li1ra 
- Dirtecid• dt Ui1lidad 

Ca1\rib1cia1e1 para Fiaa1ci1r Eragacia111 dt Capiial 

- Ca1i1i61 de Inv11iigacian11 Ci11\ific11-
- Direccid1 dt Vialidad 
- 5.P.A.R 
- Ins\i\1\a dt la Vi•i11cla 
- COR.FO. 
- Direccidl Gt1tral dt Escuelas 9 Cul\ur1 

Can'irillucia1111 para Finuci1r Diru Erag&ciDDH 

- S.P.1U 
- Ins\i\u\a d• 11 Vivienda 
- COR.FO 
- Direccida Gtn1r1l de Escuelas ' Cul\ur1 

T O T A L 

182,m,so2 

168,232,074 

1,061.819 
•73,329 
219,577 
516,830 

16•,741,689 
1.218,830 

1M58,882 

6,500 
5,~6.•70 

67,636 
6,568,000 

68,427 
1,381,8•9 

97 ,315 
1 

m,302 
53,928 



p R E 5 u p u E 5 T o G E N E R A L - E J E R e I e I o 1 9 a 9 

EROGACIONES FIGURATIVAS DE AO"INISTRACIDN CENT~AL 

A CUDHAS ESPECIALES 

Ea 1iles d1 Ausir1l1s 
-------------

CCtlCEPTO 

EROGACIONES FIGURATIVAS 

Contribuciones para Financiar Erag1c1anes Corrientes 

- 5. A.11.0. 

- Fonda Per1a11ate dt D1sarrolla "a•icipal 

Contribuciones par1 Financiar Eragaciaaes d1 Capital 

- Fonda l'er1a1en\e de Desarrolla Municipal 

p R E 5 u p u E s T o e E N E R A L - [ J E R e I e I o 1 9 B 9 

ERO!iACIONES FICliRATIVAS DE CUENTAS ESPECIALES A OAGANISíiOS 

DESCENTRALIZADOS 

y 

AD"INISTRACION CENTRAL 

T O T A l 

431,675 

421,850 

245. 700 

m.m 

9,825 

9,825 

En 11111 di Australes 
--------..-.~---··--- ·------

COí¡CEPTO 

EROCACIONES FIGURATI~AS 

Contribuciones para Financiar Erogaciones Corrientes 

- Rentas Generales - Producido Nito de Latería Provincial 

Can•ri~uciaRes para Financiar Erogaciones de Capital 

- Dirección General de Escuel1s t Cul\ur1 - Producida Ht\D Quiniela PraYincial 

T O T A L 

503,264 

188.~79 

181,579 

31·4.68:1 



PRESUPUESTO i;E~ERAL-EJEACICI0-1989 

CON'lOL:~AOO 

TOTAL ~!.!JITA ~LAHTA 

CONCEPTO ~EJIHANEHTE TEllPOAARIA 

'------------~ 

AO"IMISTAM:IOll CEllTllM. :13, :~o 111. J..27 1.923 

!;ob1rn1cih 2, óH 2, 423 255 

Hhisltria dt ~oiitrno 51,3n 51. 0~3 29'9 
- Polici1 41, 966 41, 966 
- S1n1cio Ptni1Hci1rio 5 ,827 5 ,641 186 
- AnlO 3,!39 3,~36 103 

"ioilltrio ~• Eco1a1i1 ó,2'7 5' 982 m 

"inultri• •• iiilru 9 Strnc1a1 ?OblicOI 2. 4~9 2, ~03 56 

"hi11trio dt Sahd 32,0~ 31.668 3ó1 

fthinM'it dt Aunu Agrarin 1,253 1.208 45 

ftilin1ri1 dt lltt161 Social "919 5,.WO 43'1 

Orgui1111 at 11 Cou\i\uc1D1 1.290 1,253 37 

- Filcali1 dt E1uda 368 360 
• Tnorffil i:ettral dt 11 Prni•cia 106 105 
- Cat\d1ri1 ;..eral dt 11 Prniaci1 :w 3~ 

- Tribual d• C11na1 413 401 !2 
- J1n1 Elecural 50 41 9 

Poder Jtdici&l 9,817 9, 667 :50 

OA~NISHOS OE~CEMiiiAL!ZAOOS 130,m 104,369 26 ,286 

GDbernacidl ~~5 442 3 

- Cati1i01 de lnt11ig1cia111 Ci111iticu 445 442 

Hiaintria d1 Obr11 9 S1rvic1as P4blicas 2,9:i5 2.~5 8t 
- Dincci4n dt Ui1lidld 2.~5 2.m 
- Innhuu dt 11 Vi•itnH 494 416 78 
- 5.P.A.A 86 86 

Hinis1tr'10 dt AullOI Agr&riDI 301 m 10 

- COR .ro • Aia Calar1da 301 m !O 

Orgaoina1 dt 11 Ca•1111~ri4• 126, 974 :oo' 7~1 26, ;93 

- Oirtcc14* ~entr.11 dt Escutlu ¡ Cultora 1?6,Q1~ 100. 791 26,: 93 

CUENTAS ESPEC!~LES 92 ~' 37 

"1nis1tria 119 Ecoeni1 8' 55 31 

- Fonda taiutla Proyincial ~7 26 21 

- Foadl LDltf ÍI Pravinc11l 23 23 

• Fa•d• DHarralla "unicipal 16 :o 
DiHccion i:.neral dt Escutlu 
- E.H E.T.A. 

TOTAi. GENERAi. 243, 797 215, ~51 28.246 



p A E s u p u E s T o G E N E A A L - E J E R e I e I o 1 9 B 9 

RESU"EN DEL N~ERO DE CARGOS 

DRGAHIS"OS DESCENTRALIZADOS 

NO COllSOLIDAODS 

_____________ , ____ --------------

TOTAL PLANTA PLANTA 
e o N e E p T o PERftAHEMl! TEftPOAARIA 

"inisi1ria d1 G0Di1rno 142 139 3 
- C¡j¡ d1 R1\ira1, Jubil¡ciaíles ! P1nsian11 d1 Policíi 142 139 3 

"inisieria de Ecoao1í1 16,883 1!1,957 926 
- 8inca_d1 l¡ Provincia de Buenos Airts 16,883 1:1,957 926 

Kinisieria d1 Dbr11 ' Servicias Pdblicos 9,329 9,06AI 265 
- Direccid1 d1 11 En1rgi1 6,618 6,430 188 
- D.S.B.A 2, 711 2,634 77 

Hinisierio d1 Salud 1,696 1,677 19 
- In1ti\1\D de Obra Hfdica A1isienci1l 1,696 1,677 19 

Kinisieria d1 Accia• Social :173 :148 2:1 
- Iastitata de Previ1id1 Soci1l 573 5Al8 2:1 

TOTAL GENERAL 28.623 27,38:1 1,238 

RESUHEH DE HORAS DE CATEDRA 

JURISDICCION TOTAL HORAS PLANTA PLANTA 

Gilbern¡cian 

Kinisteria ae Gobierna 
- Palici¡ 
- Servicia Penitenciario 

Hinisieria de Silud 

~inisteria de Accidn Social 

Direc.de Escuelas J Culiura 

E.11 E.T.A. 

Taiil 

CE CATEDRA PERMANENTE TEllPORARIA 
!Titul¡r1sl !Sup., Prav 1 

1,m 

1,920 
1,620 

300 

2:1,3~ 

40,000 

430,000 130,000 

10,000 

:108,7:12 130,000 

1.~00 

1, 920 
1.620 

300 

2:1,332 

AI0,000 

300,QOO 

101000 

378,7:12 



COllCEPTO 

TiiTAL 
l. INl:llE505 COllRIEHTt:S 

1. Dt Jurildiccid1 Prniaciil 

1.2.3 º"" A.cvrHI .. Tribll&rÍDI 

PRESUPUESTO ~ENERAL-EJEACiCIO 198'1 

Pr•11011nn Oo~nli•as 
Cllculo dt Atcursn 

---------------
E• nln dt Aunraln 

... ------------------
TOTAL CAJA DE arr::M> • ..::JllJ~AC. I'H5TITUTO OBRA llEllICD iHSTITUTO PAEVISIDN 

SOCIAL Y PEJl5iUliE~ POLICIA A5I5TEllCIAl 
--------- -----------

1 2.3.1. Aparu1 d• PrHi1id1 t Ali1u1cia Social 

163,392, 768 
163;382, 768 
163.382,m 
163,382,768 
126, 136. 729 

39,797,m 
39,797,m 
39,797,571 

39. 797' 571 
39. 551, '176 
21,482,392 
:&:367,624 
16,293,624 

38,013,943 
38,013, 943 
38,013,943 
38,013, 943 
27,951,826 
13,983,388 

85,571.254 
8~.m.254 

85,571,254 
83,571,254 
58,632. 927 
21. 920, 148 1.1. 2. 3. l. l. Ap1r\1 PUrDAl 

1. Ad1i1inracid1 C111ral 
¡ 1 Ai1 CarriHll 

- Apar\I P111iit.Ciari1 

- Aparlt 
b 1 AIOI Al\triarts 

2. Org11i1111 D11cturaii11das 
al Ail Carrt11u 
bl ftl11 A1llriar11 

3. ll11icipalidad11 
al Ail Carri11ll 
bl AIH Alltriar11 

4. Jllllilaci1111 t P111i1111 
11 Ah tarri11ll 
bl AIH AUtrilrH 

5. l•t da Palicia 
al Ala Carri1n1 
bl Ai11 Auuiar11 

6. Ea111 Prhad11 
al Ail ·Carrinll 
bl H11 A1nrian1 

57,3~.928 

3o,o:u.n5 
29. 957, 753 
1,029,376 

28,928,3n 
74, 002' 

14,880,323 
14,978,882 

1,441 

1,313, 094 
1.299 ,380 

23, 714 

4,518,481 
4,503,529 

14,9'2 

5,057,834 
5.057,933 

1.584,441 
1, 58', 984 

3,457 

16,2'3,624 
74,000 

56,934 
56 ,654 

280 

o 

5,057,934 
5,057,833 

1 

o 

4,662, 189 
4,6'2.187 

4,662,187 
2 

4,405,811 
4,405 ,809 

2 

396,907 
396,905 

2 

4,518, 481 
4,503,!29 

14, 952 

9. 001. 942 
9. 001. 942 
1,029,376 
7,972.5'6 

10,417,578 
10,416, 419 

t.m 

916, 187 
892,475 
23, 712 

o 

1.~.441 

1,510,984 
3,457 



COllCEPTO 

1.1.2.3.1.2. AJar\t PwrHHl 

1. Adtiainracid• Cel\rll 
11 Ai1 C;rrit1\t 

- AJtar\t Ptti \tlCÍU'ÍI 

- Ap11u 
•1 AiH M\wrilrH 

2. Orgui1111 Dnct11\r1liz1.t111 
11 Ali Carrit1u 
111 Ain Al\tri1r11 

3. !le1iC!ipd idalltt 
al Alt tarriH\t 
.. AIH Altwrill'H 

4 . .ia•ilaciDRH 1 Pt11iaHt 

11 Alt C1rri111t 
bl Üll M\Wl'iDrtl 

5. L11 dt ll1lic:ía 
al Ail Carri1111 

•I Al11 AliwriDrll 

ó. E1\t1 PriHdH 

ill Al1 CarriHll 
111 AiH AlllwriarH 

!.1.2.3.2. /l¡tDrtH ª" ~¡ ~ronnci¡ 

!.1.Z.3.2.1. AtcalDciliH\D dt Stnic1as Au1riorn il 1/t/49 

Pr11111111u1 Qpwrl\i "' 
Cikulll di AtclrHI 

TOTAL 

&a.m.Sll 
28,704, 171 

28,ó22,169 

950, 193 
27,671,976 

ii2' 002 

23,846,928 

23,842,819 
4,119 

2,172,I67 

2,H4,981 

97,186 

4,503,531 

4,503,529 

2 

'· 732,126 
ó,6?3, 126 

39,ott 

2,791,378 

2, na. ~44 
l3,23of 

20,m,m 
1 

1.1.2.3.2.2. P1ga d1 .iubilic:1aRH ¡ Pensia111 E1-Gobern1dares 1 E1-L1gislidarn 

Le111 56 75 y 9320 262,351 

CAJA DE au::.0-!111':..AC. Ilf5THUTD OIAA nEDICQ 
T PEJ15iiili[! Plll.IClA ASISTENCIAL 

Ea 11111 dt Auuraln 

INSTITUTO PREVISIOll 
SOCIAL 

----------------------
18,069,584 

11,282,307 

11,Z00,307 

U,200,307 

112,ilüO 

"·m 
54,886 

265 

o 

6,732,m 

6,ó93, 126 

39' 000 

237,545 

l:i. 968,438 

4,642, 189 

4,662,137 

4,662,137 

i! 

4,405,811 

4,495,809 

2 

396,907 

396,m 

z 

-4,503,531 
4,503.~9 

2 

36, 712,ii? 

12, 759,675 

12.m,675 

950, 193 

11, 309. '182 

19,3U,966 

19.~82.124 

3,842 

1, 775,269 

1,678,076 

97,184 

o 

2. 791,378 
2. 7i8,ó44 

13,234 

20' :zz, ;74 

2&2.m 



Pr111p1H\DS ·Jpttu i YDI 

~lcula de •ecunas 
·---------- ... -------------------- ---------------

COllCEP~O TOTAL 

C:n ules ca ~unnlH 

.. ---------------------
CAJA CE RETIROS aILAC. IN5TITt.'TD C3llA ~EDICD 

Y PEllSIDllES POLICIA ASISTENCIAL 
INST:T:JTO PREUISICll 

;oc:.;L 

----------------------- -~~-------·~-----~·---~·-----------------~----------· 
!.2.3.2.3. 

:.2.3.2.4. 

:.2.3.2.~. 

!.1.2.3.2.6. 

P1.ga d1 Jubil1.ciaa11 y ~H1ia111 Sublras ~ahnurin ' Peuiaaes 
Le,n Espacides 
CU1pli1iaua Decreia-Le, 7?77172 

C11pli1i1Ha Le, 8253 

AsiguciuH FuiliilrH il JubilildH ' PeuiaHdH L•• a452 

1.1.2.3.2.7. CU1pli1inh Decreu-Le, 9650180 - Ari.6t ! CU1pli1i1H1 DecrHa-Le, 
97.38/ll - Ar\icula ! ! 

ill Cu1Jli1it1U Decrtu-Let 9651180 - Ariicala 61 

~ 1 Cu1Pli•ieaia OICl'all-Le• 9758/81 - Ar\iclla 1 ! 

1. 1. 2. 3. 2 .10. cn,li•iHu l.•t 5'31 
l. l. 2. 3.2. !L C1111,li1iHH il9Cl'1U-L1, 9405/79 

1.1.2.3.2.12. CUl,liliH\I DKrtu-Le, 9U3179 

1.1.2. 3. 2.13. Pe1i4m lit 8172 t 11\ru 
1.1. 2. 3. 2 .14. Cu,liaiftU u.creH-Ltt 9517181 

!.1,2.3.2.!5. Cu1JliainU le9iSliLCitl1 Pea1i.n S1eia1H 
l.1.2.3.2.16. CH,liliH\D DtttHrl•• 9538/BO - AriialD 6! iac.11 
1.1.2.3.2.17. Asigaaci-• Fu1li1.res, Jubil1.cia1H 'PeHÜHI DKrtU-l•• 9538/80 

- Ar\ÍCtlll ~ 
1.1.2.3.2.18. CuaplilillH DKr1U-L19 9817182 

1.1.2. 3. 2.19. c11,li1i•i. Le• 6912 - An 12 - I1e .e 

!.1.2.3.3. Otras 
1.1.2. 3. 3 .1. U11U de BDIDI 

1 1. 2. 3. 3. 2. Oaucialft ' Lltf&dll 

1.1.2.3.3.3. Aepu\iciHH Prindu 
11 Ah CarriHH 
bl Mii AUttiDrH 

1.l.2.3.3.4. Afili&d11 U1luu1ri11 
1.1.2.3.3.5. Itil!l'IMI 

224,298 

100,QOI 
352,463 

11, 741,89t 

10,936,252 

805,638 

2,714 

41,486 

10,800 

491 
265,614 

7, 736,865 

1 

222,544 
1 
l 

16,2115,519 

397,340 

• 
2,298,237 

2,288,2~ 

2 
4,820,562 
163.~3 

• 

15,00I 

222,544 

8,151 

• 

l,DOO 

!0,062,116 

397,340 

2,288,237 

z.~.235 

2 
4,820,562 

40,000 

224,298 

1 

100.000 
352,463 

11, 741,898 

!0,936,2S2 

305,ii38 

2,714 
40,486 

10,800 

490 
250,614 

7, 736,865 

ó,215,353 

m,353 



PrnupuHIDS cpfralHDS 

Calcula df ;ecursas 

- ---------------
CONCEPTO 

___________________________________________________ , __________ _ 

1.1.2.3.3.6. L•! 23.~~ 

1.1.2.3.3.7. UhlizacU• dt AHtrvn 
1.1.2.3.3.7.1 Uaríos 
1.1. 2. 3. 3. S. Supert•il Ejercicio AA\eriar 

l.!.2.3.3.9. Connni11 "iainerio dt Gobierno - Boall1ros Ualuaurias 
1J Aio Carrien\I 
bl Alas ~nieriores 

: .1 2. 3. 3 .10. P1r\ida para A1enci4n dt C.irnciadas 
1.1.2.3.3.11. Le! 10.428 A111c101 E1-Co1llui111u 

1.1.2.3.3.12: U1r101 
!. 1. 2. 3. 3 .13 Conffill IOllA - Inn i \IU N11icipll dt Obra Social 1IIUI~1 

TOTAL 

6,100,000 

80,001 
80,000 

o 

81,61~ 

81,433 

192 
2,334, 7'3 

1,631 

En 11 les ~· ~us\raies 
.. -------------------------------

CAJA CE ~ETIR05 JUBILAC. INSTITUTO CS~A ~meo mT:TUTO PHUISlCH 
Y PE115IOllES POUCIA ASISTENCIAL ;ne¡,;:_ 

6,100,000 

o 90' 000 
30, 000 

o Sl,óU 
a1, 433 

132 
2,334, i63 

1,630 

~o 

17,769 



PRES~PUEITO ;ENEIAL-EJERC:c:o 1989 

E~O•Ac:c~;~ 

En 11lH .ll A11ir1l11 

-------------------------------------------------------------------------------------- -----------------------------------------

::..~srn::~cr:M E~=1NCl'l!CA 

TOTAL 
' ':i ;3~c:TO :ZL ;~sro 

:AJA :E :ETJ<OS .;t;SILAClONES 
Y PEHSIOIES ~E POLICU 

:OTAL 

PRESUPU(S PRESIJPUES. 
lE AONINIS. OPERATIUD 

lNST!nlTD CBRA ~EDIC~ ;1:1;::sc:AL !HST!7LJTO PREVISION SOCIAL 

PRE5UPUE5 PRESUPUES. iRESUPUES 1RE5LJPUES. 
TOTAL DE ADNINIS. CPE"TIVO :oT~L cE A0ft!Nl5. QPEAATlvD 

------------------------------------------------------------------------------------------·----------------------------------------
;:rAL 163,382, 768 39,797,~71 310,611 39,486,920 38,013,943 2,909,:26 31. !04,817 91, ~7l.2l4 l.849,883 S3. 721,371 

oROGAC!ONES CORAIE~TES 163. 239. 397 39. 791, 168 308,248 39,486,920 37,993,663- 2,8118,846 31, !04.517 31, •I0.~6' t 1 729 J 215 s3,121.m 

- Do1r1c::;:n 3'.~24,026 308,243 308,243 o 37,486.~74 2. m.211 34, 711.317 1,i29,209 1:m.209 
- ;.H'Hnil 2,406,Tll 271,243 277,243 UOI. 997 l.~Ol. 997 ;21, 508 621,:08 
- 3tenH ~ ~ernc1os :io ::'erson1ln 37,U7,ZB8 31.000 31. coo 31,984, 587 1.283,270 34,701.317 l.101. 701 l.101, 701 
:.1urese' ill OtuG¡s o o o 

- irai1sfertncias 123' 208' 206 39, 486, 911 o 39,486, 111 o ¡ o 83, 721, 291 o aJ, 121,291 
- ºir1 F"inucur Ej"og1c:ion1s CorrieHH lZl' 208' 206 39,486,m o 39,486,m o o o 83, 721.291 o 83, 721.291 

- 'u1naaau 123,208,206 39,486,911 o j9,4B6,9ll o o o 83,721,291 o u, 721,291 
- Prnuc1ones !Jar1n 111.269,lll 39,314, lll 39,31~.m o 71,911,000 71, 911, ººº 
- ~rena.c1anH Sernc:io P11u11ci1rio 2, 781,297 o o 2, 781,207 2, 785,207 

- ..;ubilicianH ' Pe11S1cnn ae E1-Gobtrn1dorn ' 
t::1-i.19i1!1dart1 262,Jll o o 2&2,Jll 262.351 

- Jub1lacia1111 ' P@nuonn 901bft'H 1JolunL1.ria1 
~ o"!!,IUHs Le,H t.s¡iecia.ln - L•t 5114 22~.298 o o 224 ,298 224.299 

- Apones e_ Iat•rHH reca.aci1iH'8 5er•ic101-
~11ur1orH 1/1149 

- C1.11pl.i1ienu Articalo 5! - Lit 5631 - Ac19i-
1ienu Le, 3318 2,714 o o 2, 714 2, 714 

- Cu1pli1ie111.0 Dtc:reto-i..e! i977/72 1 o o 1 
- Cu1pli11enu Le¡ 3213 100,0IO o o 100,000 'ºº·ººº - Ca1pl11it11D L•! 8412 m.463 o o 312' ~63 312, 463 
- Cu.10li111nto Decrno-Le, f'J?.73179 10,aoo o o u,aoo JO,SH 

- Cii1Pli11enu L•• 8172 i C~ru ?H1iDAH 490 o o 490 491 
- Cnpli1iento Otcr"no-le:, ~405171 40,486 o o ~0,486 40,486 
- Cupli1ieaLO Ltgi sl1c:1aa PH1io1111 Sac:ia.111 7' 736.861 o o 7,736,865 7,736,861 
- Cw1pli11rrna Oec:r1ia-Le! 1?507/80 20,614 ll,000 11,00I o m.6H· 210,614 
- C111pli1i11u Otcreto-Let 9538/80 - Art.54' m,764 117' 764 m,744 
- C:.iuli1unia 01cnu-Le, 9917/82 l 

- Par1 Fi11uc:i1r Erag1c:ianes ~. C¡pl'l.&l 

- 4 ::•u'1cu ~07, 1&5 10 1 1 007, 089 103, 189 ;¡3,;00 66 6 60 

Crtd1 u Adicia111l 101.m 10 1 1 107, 089 103,589 403, 100 06 6 60 

- t11r91nc11 ' ;.j1151.t :21. 928 6 3 3 121. 909 loo. :01 21.300 :3 3 lC 
- ~jerc1c1as Anur1ares 3~.237 4 2 2 3~.180 3.~80 381. TOO 53 3 ~o 



CLASIF1CACIOH ECONOllICA 

T POR OBJETO :EL ;;.sTO 

EROCACIONES JE CAPITAL 

- Inversión Rtd 
- Bients d1 Dl.pitiil 

- Trabajos Pdblicos 

- Bien11 PreeiiltH"S 

- hversida Financier1 
- Aporus d1 DI.pi u.l 
- Prtnuas 

- A ClH if icar 

- Crédi u Adicional 
- EHrg11c:i1 g Ajuste 
- Ejercidas Anieriores 

OTRAS ERDl:ACIONES 

- Erogac:iaa11 para A"1der Ad1lanus ¡ Prow1edor11 

1 Col\ rai i n11 
- Ad1l1ou1 1 ProHtdDrH 9 ConHl\iltH 

PRESUPUESTO GENERAL-EJERCICIO 1989 

TOTAL 

143,358 

140,907 

79,1" 

61, 711 

2,100 

o 
o 
o 

~1 

~1 

310 
41 

13 

13 
13 

EROGACIONES 

CAJA DE RETI~OS ~UBILAC:OllES 
Y PENSIONES DE POLICIA 

PRESUPUES PRESUPUES. 
TOTAL DE AOllIHIS. OPE~ATIVO 

2,403 2,403 o 

2,403 2,403 o 
2,403 2,403 

o 

o 

o o o 
o 
o 

o o o 
o o o 
o 
o 

o o o 

o o o 

lNSTITlJTO OBRA MEDICO ;.m~ZNCl~L 

PRESUPUES PRESUPUES 
TOTAL DE ADllIHIS. OPE~AHUO 

20 ,280 20 ,2SG 

19,855 19,855 

19,119 19, 119 

736 73¿ 

100 100 

o 
o 
o 

m 325 

325 325 
297 297 

28 28 

o. 

o o 

En 11111 dt Auurales 

INSTITUTO PREVISION SOCIAL 

TOTAL 

120,675 

118,649 

57,674 

60 '975 

2,000 

o 

26 

26 

13 

13 

13 

13 

13 

PRESUPUES PRESUPUES. 
OE AOllINIS. OPERATIVO 

120 ,655 

118,649 

57,674 

60, 975 

2. 000 

6 

6 
3 
3 

13 

13 

13 

20 

20 

20 

10 

10 



D R E 5 u p u E 5 T o G E N ( R A L - E J E ~ e I e I o 1 9 9 9 

OAGANIS"05 DE5CEJIT~ALIZAD05 
NO CONSOLIDADOS 

En 11le1 dt Au1\rale1 

--~~--~----.-~~~~------~~~~~·~----~~~~~----~~~~----~~~·-----~------------------------------------ -----------------------
BANCO OE 

e o 11 e E p T o TOTAL DEBA D58A LA PROVINCIA 
------

l. TOTAL DE RECURSOS 319 ,321,944 132,569,390 10,!168,303 176,194,181 

RECUllSOS E'SPECIFICIJS 313,,m,241 132,5'9,360 4,851,700 176, 194' 181 

l. - Rte1r111 Carri11i11 312,878,506 131, 942' 62!1 4,851,700 176,184,181 

1.1. - 01 J1risdiccid1 Prawincial 312,378,506 131.842,625 4,9:11,700 176, 194, 181 

1.1.1. - Trib1\lrias 31,'111,m 31.411.m o o 
1.1.1.1. S1br1 l& Pradaccid1,el Cansu1a J las Transacciones 31. 411, 951 31,411,951 o o 
1.1.1.1.1. I1p11s\1 al Serwicia Pdblic1 dt Electricidad 21, 055, 975 21,055,~75 

1.1.1.1.2. . l1pu1sio Adicional al Serwicia Pd~lic1 d1 El1c\ricidad i,159,326 8,159,326 

1.1.1.1.3. . l1p111t1 al Ca11110 de ~1 2,196,650 2,196,650 

1.1.2. - No Tribot&riDI 281,466,555 100,430,674 4,8:11. 700 176,194,181 

1.1.2.1. Tasas ' Tarifu 103,,0!l,2'13 99, 097' 543 4,807,700 o 
1.1.2.1_.1. . v .. ia de Eaergia 98,570,142 98,!170,142 

1.1.2.1.2. v .. 'ª de~· 527,401 527,401 

t.1.2.1.3. . Ta.a d1 C11\rib1cian11 de S1rwicia1 S1ai\1ria1 4,807,700 4,907,700 

1. t.2.2. R111ia1 t Utilidad11 177,377,312 1, 153, 131 40,000 176,184,181 

1.1.2.2.1. . Pr1d1cido Calac:aci1111 Fiaaaci1r11 1, 193, 131 1, 153, 131 40,000 

1.1.2.2.2. . A111li&do d• Operacia111 Fia11ci1ra1 133,238,176 133,238,176 

1.1.2.2.3. . A111liad1 de O,.racia111 de Serwici11 9,632,238 9,632,238 

1.1.2.2.4. . R111ltad1 de Op1racia111 Diwersas 88!1, 711 88!1, 711 

1.1.2.2.!I. . A111liad1 d1 Operacia111 Fili1l11 del E1\1ri1r 32,428,056 32,428,056 



1.1.2.3. 

1.2. 

2. 

3. 
3.1. 
3.1.1. 
3.1.2. 

3.3. 
3.3.1. 
3.3.2. 

II. 

OAGAllIS"05 ~ESCEHTRAl.IZADOS 
HO CONSOLIDADOS 

En 11le1 d1 Aus\r1le1 

. - ----------------------------~-----~~---------------------------

e o 11 e E P r a TOTAL DEBA OSBA 
8ANCO ;;E 

LA PROUINC!A 
. --------~-------~-----------------~--------------------~~~~-~~--~------------------~--~~--~---------------

Oir11 Rtc1r111 11 Trib1\ari11 

- De J1risdicci61 ll&ci11al 

- Rect1rsa1 de C&pii&l 

REMESAS DE LA AllKIHISTRACIOll crNTRAL 
- Recarsa1 Aftc\ada1 a Orgaais111 Desceniralizadas 

Recursa1 Carrie1\11 
. Rtc:1r111 de Capiial 

- O\ras Rtcurs11 
Ca1\rib1ci61 de la Ad1ini1\r1cian Ctn\ral 

. O\r11 

TOTAL DE ERoeACIOllES 
1. EROCACIOMES CORRIENTES 

- OpencUn 
Penaaal 

. Bi1111 ' Servicios no Personales 

- In\er1111 de Deudas 

- Transf trtncias 
Transferencias para Financiar Eragacianes C\11. 

. Transferencias para Financiar Erogaciaaes dt Ctal. 

184,000 

o 

126,m 

S,7!6,603 
o 
o 
o 

5, 716,603 
5,716,603 

o 

320,538,283 
266,351,315 
243,328,354 
167,034,076 
76,294,278 

21.168, 147 

806 1 150 
699,101 
107,049 

180,000 

726,735 

o 
o 

o 

133,786,799 
99,060,371 
77, 147 ,838 
22,474,027 
54, 673,Sll 

21,098,029 

623,104 
518,420 
104,684 

4,000 

5,716.~03 

o 

5, 716' 603 
5, 716, 603 

10,567,303 
6,660,478 
6,590,150 
3,819,68' 
2,770,461 

70, !18 

200 
100 
100 

o 

o 

176,184,181 
160, 630 1 466 
159,590,366 
140,740,360 
18,850,006 

!82,846 
iao,!a1 

2,265 



HI. 

ORGANISMOS DESCEKTRALIZADOS 
Ea 1i111 ~- ~"s\r1les 

NO CCNSOLICADOS 

·~~~~-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3AHCO OE 

e o 11 e e: P T o TOTAL DEBA OSBA LA PRDVINC!A 

--------~---------------------------------------- -----------~-----------·-~--~-------· ------
- A Clui ficar 

- Crédito Adicion1l 
. E1er~enci1 ~ Ajuste 
-.E.itr~~e,ias.~A\eaures_~ 

2. EROGACIONES DE CAPITAL 
- Invffsió• Rnl 

Bie111 de ~pital 
. Trabajos Pllblic:os 

- Bienes Pree1is\e1i11 

- Inver1idn Financiera 
A¡laries de ~piial 

. Présiuas 

- A Clasificar 
- Crédito Adician1l 

E11rgenci1 ' Ajusie 
. Ejercicios A1ieriare1 

3. ECOMOKIAS 

NECE:SIDAD DE FINANCIA"IENTD 

1. ·)49. 664 
1. 048, 664 

977,;'~0 

70,874 

54,186,968 
~1.126,488 

17,989,897 
33,936,591 

110,514 

t.3n,675 
2,917 

1, 374, 858 

772,Z91 
n2,291 
768,277 

4,014 

o 

1,216,439 

191.400 
191. 400 
121), 592 

70,818 

34,726,428 
33,262,~U 

6,841,516 
26,421,145 

91, 094 

1, 364. 430 
2.917 

1,361,613 

8,243 
8,243 
4,236 
4, 007 

1, 217. 439 

10 

lO 
5 
5 

3,906,825 
3,906,414 

111.613 
3,794,801 

401 

a 

10 
!O 
5 

5 

-1,000 

857. 254 
357,254 
'357.203 

~1 

15,553,m 
14,757,413 
11. 036, 768 
3,720.~45 

19, 019 

13.rn 

13,245 

764,038 
764,038 
7'4,036 

2 



ORGANISKOS DESCEJITRALIZADOS 

NO CONSOLIDADOS 

-------------------~~~·~~----~--~ 

e e H e E P T o 

·-~...,.--~~--~~-~--

TOTAL DEJA 

Ea 1ii11 ~ >.~s\r1l11 

----..... ----------~--~·-------------

DSIA 
BANCO DE 

LA PRDUINCU 

---~~-------~~---~--~~------------------------------------------

IU. FINAHtIAKIDITD NETO 
1. FIMAllCIAft!EJITO 

- Apar\ts •a R1iet1gr1bl1s 
. 'f .D.A. 
. f.E.D.E.L 
. !lirn 

- Ap1r\t1 R1i11egr1bl1t 

- Use del Crtdi\c 
I11ti\1cioa11 Fia11cier1s 

. Prat1edcres J Ca1ir1tist1s 

- Adalantai ¡ Proveedor~ ~ Coctr1tist11 atorgadoi en 
Ej1rcici11 A1\1riare§ 

- A1saa11t11 dt Ejercicios Ant1rior11 

2. AllORTIZACICK DE DEUDAS 
- A11rtiz1cid1 d1 11 Deuda Páblic1 
- A1artiz1cid1 dt Otras D1ud1s 

3. AD(LANTD A PAOVEEDORE5 Y CONTRATISTAS 

1.216, 439 
140,154,664 

47,667 
o 

47,661 
o 

o 

139,7~.997 

42, 759,067 
97,GOé,930 

(j 

341,000 

138,931,207 
35,:m,a19 

103,372,338 

7,018 

1.217 ,439 
140,154,664 

47,6'7 

47,6'7 

139,765,997 
42,759,m 
97,006,930 

341,000 

138,930,207 
35,S5S,819 

103,371,388 

7,018 

-UH 
o 
o 

o 

1,000 

1,00C 

o 
o 
o 

e 



p R E s LJ p u E s T J G E M E ~ 'A L - E J E R e I e ~ a : 9 s 9 

GASTOS F'llllCICHALES 

IA Prl!c1a1 dt Oici11ar1 d1 19891 

E1 Auur1111 

----------------- ·-----------------------

J u R I s o I e e I o H u o R G A N I 5 " o 

AD"INISTRACICN CEHTRAL 
GOBERllAC!ON 
- Gab1rudar 
- Ster1&1r u. Pri v. dtl ~ab1rn1dar 
- A1111r G111r1l di Gobi1rn1 
- Stereuria Gentril 

- Sub1tcr9'1ria 
- Escrib&H G1111raJ di Gabi1rno 

- "'"" EjtcUiH de 11 AHsaria G111ral di Gobi1r1D 

llINISTERID DE GOBIERNO 
- ·11iainro 

- S1b11c:,.&1ria 
- J9f1 d1 Palicia 
- J1f1 del Servicia P11i1uci1ria 

- Sibj1fl! d1 Policía 
- 5ubjtf1 dtl Strvicia Pl!Ai&enciaria 

llillISTERIO DE ECOllONIA 
- "ininra 
- Sublecnuria 

llINISTERIO OE OBRAS Y SERUIC!CS PUDLrCOS 
- llininra 

- Sub1tcre1ar1a 

llINISTERIO DE SALUD 
- llinis&ra 
- Sub1terHaria 

llillISTERIO DE ASUNTOS AGRARIOS 
- llininra 
- Sub11cr1tar1a 

l!IHISTERID DE ACC:OH SOCIAL 
- llinis&ra 

- Subsecre11ria 

C~GANISllOS DE LA CONSTHUC!ON 
- F'iscal d1 Es&1da 
- Tnarrra Gentral d1 I¡ ?ravinci¡ 

- Canudar GtHrll dt la Provincia 

- Pr11idl!llf iJel Tri~unal .jf! Cuent;i.s 

- Ru1pl;uuu1 de Titubru di Crginis1os .Jr l¡ Conn1tuc1on 

- F"isca! ~1 Esudo ~dJun•o 

I11ar&1 1111111 Unitar10 

EragacianH Carr11n&11 

Canos d1 F'uaciae 

190,428 
47 .8&3 

80.028 
80.028 
47 .8'3 
47,863 
47,W 

80,028 
47,8'3 
42,116 
42.116 
36,083 
36,083 

80,028 
47.363 

80,028 
47 ,863 

so 1 028 
47 ,863 

80,028 
47 ,863 

80, 028 

47' 863 

ªº' 028 
i9, 741 

~9' 7~! 

79' 741 

42 .1:• 
•17,JoJ 



GASTOS FUNCIONALES 

!A Pr1eia1 de Dicie1ire de 19891 

En Aunrilu 
·------------

J u R I 5 D I c e I a H u a R G A H I s " a 
I1par1e 11n1ual Unitiria 
Eragacian1sCorrient11 

Gastos d1 Función 

·----------------------------------------------------------
BANCO DE LA P~DUINCIA DE BUENOS AIRES 

- PrtsidlRtl 80,028 
- Vicepr11id1nte 47 ,1163 
- Director Secretaria -42,116 
- Cirector 3li.OB3 

- Subsecretaria de Fisc1li¡ de tst¡Oo 47, 3~3 
- Vocal del Tribunal de Cuentas 42, 116 

.:~G~t4ISMOS DESCE!ffl:ALI!ADOS y OT:IOS 
- Director General d1 Escuelas y Cultur¡ 80,028 
- Subsecret¡ria de l¡ Dirección General de E;cuel¡s r Cultara 47, 363 
- Auditar General di la Dirección General de Escuelas r Cultura 47 ,863 
- Consejera del Conseja General de Educación r Cwltura 24,016 

- Presidente de la Ca1isión de Investig¡ciones Cientificas 42' 116 
- Presidente d1 la Caja de Retiras, Jubilaciones r Pensiones de Palicia 42, 116 

- Ad1i~t1tradar Gen1r1l de li COR.FO. - Ria Colorada 42,!16 
- Ad1inistradar General del Instituia de la ~ivienda 42' 116 
- Ad1inistradar General de la Dirección de Energía 
- Ad1inistradar General de la Dirección de Vialidad 

\¡l. 42, 116 
i 1 -42,1!6 

- Ad1inistradar General de la Dirección de Obras Sanitarias 42, 116 
- Presidente del S1rvici~ Provincial de Agu¡ Pa11il1 ! S1nea1ieñta Rural -42,116 

.- Presidente del Instit~ta de Previsión Saciil "2,116 
- Presidente del Instiiuia de Obra Mtdico Asistencial -42, !16 

- Mie1oras del Directoria del Instituto d1 Obra "•dico Asistencial 42' 116 
- ~ee1plazantes de Titulares de Organis101 Descentralizados 36,D33 



P R E S U P U E S T O G E N E A A L - E J E ~ e e o 1 9 e 9 

GASTOS FUNCIONALES 

J u A I s D I e e I o " u o R G A H I s H o 

------------------------· 
PCDE'R ,;:mc:AL 

- Presidenie di la 51preN1 Corie de Jus\íci1 
- ~ie1ora de l¡ Suprt1a :~rte, ~racurador GtReral ~ SubprGcur¡dor ~eneral 

- C11aris\as, Fiscal di Ci1ara de Apelación, Secreiario de la Supre1a -
C~rte de Jusiic1i t Secre\aria de la Procuración General 

- Jueces de lr1.In1iancia ' Subsecreiario d1 la S1pre11 Cor\1 de Jus\icia 
- ~inioierio ~dolico, ?rosl'Creiario di la Supre11 Car\t de Ju1iici1, Cura 

dar Gfici&l dt Alienadas de la Procur1cio1 G111r1l, Direc\ar General de 
Recep\oriis di E1p1áienies t ArchiYos, Oirtciar Gen1ral d1 Nandaaie1ia1 
~ ~oti hc1cion11, Direc\ar Gentr&l d1 A111orí11 Periciales t Juu d1 -
;:¡¡ i.t\ridD 

- 5ecrtu.rios de C111.r1, Abaglllo Inpecior de la S1pru1 Con1 di Ju\i
c1a, Soooireciar General de Nand11ien\a1 ' H1\ificacio1e1, Subdirtcior
G1ner1l 01 Asesori11 Peric1ale1, J1f1 de Co1\r11&eio111, Abo91do Aa1i
li¡r 3upre1~ c~r\t dt Jus•ic1a 

- 5ecrtiar1us de íra.Int\ancia, Secr1iariD d1l R•tisiro P4blica d1 Co1er
cia, Insp1cur d1l .ingido Nouri&l, Allag¡do Adierip\a d1 la Supr111 -
Cor\e di Jesiicia, 51er1\1ria de Eihar\DI Penales, Abogada J1f1 d1 Dli
cin& de l'llada11en\01 ~ Ko\1ficacione1, Jefe de Rtcepioria General de E1 
oeoien\es t J1fe dt. ArchiVD Dep¡r\a1enial 

Porcen\aje Mensual 
Erag1ciDnes Carri1n\es 

(;;t.1\01 de Función 

56.89\ 
25.C01 

2UOI 
25.00l 

2!!.00\ 

25. ºº" 

25.00l 



PRESUPUESTO GENERAL-EJERCICIO 1989 

EROCACIO~ES CORRIENTES - EROGACIONES RESEilVADAS T SITUAC:ONE5 DE EltERc:ENCIA 

JU~ISCicc:aN u ORCAN!S"ª 

GCSE~NAC!CN 

- Gooernodor 
- Secreur10 General 

~fü\TEilIO CE G:B!EkNO 

- "inistro 
- Jefe d1 Policía 

- Direccida ao Celen .. Civil 

"INIITER!O CE ECONO"IA 
- !'liniura 

MINISTERIO CE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 
- ~ininra 

"INISTERIO CE SALUD 
- "in1S\.ra 

· MINISTERIO CE ASUNTOS ACl!AR!OI 
- i'linistra 

~IHIITERJO OE ACClOH SOCIAL 
- ~in1S\.ro 

ORGANIS"DI CESCENT~ALlZADOS 

_ - Director General de Escu.elu ~ C11hwra 

EROGACIONES DE CAPITAL - :HVERSICN OE ~ESIDEHCIA 

E• nlH de ~n\rllH 

l"PORrE ANUAL UNITARIO 

EilOCAClCNES ccmENTES EROCACIONES OE :AP1rn. 

E~DCACICNES Rf:SERUADAS IInJACIONES CE E"CRWCIA 

12.m 

6,0IO 

INVERSlCNES 
llE .rliOEHC:A 

1. 001 
"250 

m 
m 

m 

m 

m 

m 

m 

m 



PAEiUPUESTO ;[NEAAL - E-JEAClCIO 1.989 

~BAA HUEVA A :HCCRPCRAll 

--------------------
CONCE?70 

CAAACTEA : 

- .;URISDIC::lCH 3: Ml~ISTERIO DE i::J8IEANO 
- G~nc:o •EllITEHCIAAIO 

- TRABAJOS PU8L!COS 
_Contruccióa p1b11lón para 11f1r111 coi H.l.V. U1idu 1 Dhas 
Connracciól S1cur Ad1iainruiH 01u1c110U Lll To111 
A1pli1ció• ~cesa U@hicll1r U1idad 18 Lagishca 
Coanracc1ó• Horno ?aoaa1ri1 U111dad 6 DallrH 
~decucióa Edihcia E1-Dtp11iu di TrUaja Lit 7638 E1c11la di Sollohcialn Ol1D1 

A1,li1c1ó1 Secur Suid•d Uaidad 13 J11í1 
: ..... 1.~1ó1 ?1btlld• ••Hiaada 1 !Ulflll AlecUdal COI H. I ~. Ulidll s Ollas 

~e1odel1ción lnugr&l d1 C•bi1ria Unidad 18 Logí1nc1 
Connrocc1óa C1p11l1 Unidad 15 llar dll ?lau 
Coanrucc1ó1 HHYI Ewac11ció1 Eflael\11 CloacalH U1idad 12 Gllri11 
C.nnrocc1ó1 Huu Ewac11ció1 EfluH\H CloacalH Unidad l1 Baradlro 
CerruitHO P1ri1Hral ro C01,l1jo P11i\11c11rio Cu&r\11 d1 Stg1ridad 
•11ad1l1ció1 l ~MHD d• LDC&lH: Coci11-C111ior. Aola1 ' Suuarin U11ild 14 
~tHral Ahear 
Jbras Ca1pltn1iari11 

- ~URISDICC!DM 4· ~IMIS7ERID CE ECOIDllA 
- DIREC:ICH PROVINCIAL CE ~EHTAS 

- TRABAJOS PU8LI C:JS 
Ca11ir1cci4n Edilicio Oinriu Dll191cib Azul 

- J!JRISDICCIDN 5: NINISTElllO DE OlllAS T SEnIEIDS PUILICOS 
- oUBSECllETAll!A DE Pl.AllEAllIOOO T cmmu1. DE i;[STIOI 

- TRABAJOS PU8l.1COS 
?1rg11iao - Tercera Colecura Claacal ' Plaaia o.,1radora 
Rtd Claacal ea 11 Ciudad d• Anl 
col1ciora CIOICll ' ?lana D1p1r1d1r& .. Zar&\I 

Jluarri1 - Plu1a Depuradora 1 Red Chacal 
Struu1gui - iled Claacal 
JtugiH Plni&IH .. 11 Ciudad di 9 •• Joli1 

.i U.;. 

7830 
7831 
~33Z 

7833 
~834 

783S 

7336. 

7838 
~339 

7841 
7841 

7843 

71144 
2838 

7845 

85'6 
"67 
9541 
a569 
mo 
11571 

Ea "ilH d1 Auua.n 

·-------
CAED!rC ;~¡"[Q SEQJllDO •uruAOS iOTlll. 

! 9 9 ' orm:oo m"ERIDO nFEAIDDS 

130,COZ ~4.i37.~53 S5,3~.S47 ~9. 732,776 :ao.~9'.&al 

7 .ooo 218.IBI 2n.1n 
uoo 218, 180 225, :30 
7,IOO 218, 180 m.:ao 

500 26, lll ~6,3H 

~ºº :T.Z6& l7,7M 
4Z5 ~1. c:o :i. ~75 
4-40 ::.-4•1 11.~ 

!23 :4,&40 15,J,U 

501 27. 931 28,431 

378 1,829 !Q,.'.:•l6 
~4 : ,414 l ,4!8 

!73 4,4'1 4,671 
41t !Z,830 !3,Z30 
152 3,95Z 4, 104 
287 7,4'2 7. 7.,¡ 

268 &,968 7.Z36 
Z,400 IZ,400 64, ªºº 

810 Z09,091 209.898 

ªºº 209, 098 209 ,S98 
800 Z09, 098 209,898 
aoe 209,098 i!09 ,898 

104,217 36,542,169 78,084,427 4Z,:21,3U U7,252,239 
8 1.015,200 l.015,408 z.m.m 
8 1.015,200 :.m.408 Z,030,616 
1 324,000 324,0Z6 648,027 
1 43,ZOO 43,226 il6,427 
1 ó4, 300 64,BZ6 !:?'l,&C7 
1 11z.aoo 17Z,SZ& l45.6Z7 
l n.m 77, 736 U5,5U 
¡ :1. S40 51,866 103,717 



:aAA -~E'JA ~ :scc¡¡PCR~• 

;)~· 

;¡,;,,;· COHCE~TO ;; u : . 

~·••nsa ti 11 Ciud1d d• Culn Ca1ar11 cann lnund1cia•11 3~72 

Oitfeu1 d1 !1 Ciudad ·d• Ola•arri1 caur1 InuodaciuH 1573 
- JIRECCICH PROVIHCIAL DE ARQUITECTURA 

- T~AllSFEREllCIAS PAAA FINMCIAA ERO,ACIOHES DE CAPITAL 
CoanruccÚa O~ru ~1r111 Pl11 A.C.E.A. ICtnra• da Siiludl 5592 

- T~ABAJOS PIJILICOS 
!:s:1bltc11itn1 Cuc1l1ri1 H Cupaoa 8537 
lnfraHtrac\Ur& Escollr •• Ca11rb&11 8011trtnu 3534 
:.,..51ruccl4• E;cutll Aqr1r11 S1guaaa El•P• - Adalla Aluna j!j:? 

!quip111H\a Coaun111rio Sarria Dot Crian. - Cli1pal1 - Alunnu Sraw• sm 
~.1adel1c101 !Dl\11~\0 Alla•UDI ;,aroi - aania Sluc1 35Jó 

- CI~Ecc:c11 ~E GE01JES!A 
- r~~BAJOS ?UBLI;DS 

~ed P\¡ni1hi .. \ric1 F .. dalH\&l • hrcen [l&p& S5ó1 
'•abljn Topa9rtficas - Cuuqrtlicu en varios ~u1c1p10• 3~62 

- SUBSEC~ETAAIA DE SERVICm PU8LICOS 
- r~AS~JOS PU8L?C:s 

La Plau - Plan¡ O•p.radora d• Li~1id11 Clnt•lu 55¡,3 
c1Prid1 - ?l11u otp1rador1 ~1 Liqu1dn Clo¡cales 656~ 

~11od1lac1a CDltc\Or Cloac1l ~inoa C.llu Esoora ¡ 5uvtora 
;a ~h~ .. C;ael~~oMlH ]~74 

- D!RECCICN ?AOVIMCIAL DE HIDAAULICA 
- TAANSf'EREllCIAS PA8A FINAllCIAll EAO;M;I~S DE CAllITAL 

c ........ CH ~111cip1lidUft 10 ... , ... PhwialHI ~920 

1::ABAJOS- PUBLICOS 
~ESiO 

D•tatHI PltnalH ... la Lacalidld .. TrH LHll - Tw•i11ciOa Aa'li1ci01 4901 
hgrna 11 Coru d• Laas HI SC - Ptill.i• 3386 
C.aal d1. Uai61 llUtra - l.11 "'llir11 • PMlu.i• 3387 
lngrna d C;r" d• LH&I NI 58 - Carlaa Cal&rH 338' 
CU•l d• Uaiü d• la l.111111 L.a Jtuila 1 al. Baje Cllidau • Plbuj• 9390 
CU1l d• U1ii1 d• 111 L.11111&1 Hwao1illa 1 ea,&111ca - Carl11 C&sar11 33'11 
llgr111 Caru d9 L111&1 N' 5A - CarlH C&sar8 S392 
C&•al d• U1id• ll«ad1 - A91:Uiu - ,......i' 93'13 
Cual d• UtiU ~ - 1 .. nKil S11a - , ..... .i, 33'14 
Cual d• Ulid• Ligua L.a Salada , Las ll9lliI11 - P•aj6 i3'15 
~!!ru HUruliCllll .. Cia&lH Pri1cillalft 1 SKHllariH M 1& PrHillCil 83'16 

En ~ilts dt AYUr¡~es 

i:~EDI~~ 

'. 9 g 9 

;~1~r~ 

~m~:oo 

SECUNDO .>"lJT'J~Qlj TOTAL 
élFERlOO JIFEAIOOS 

1 U8.ooo 108, 02.1 2a.m 
l m.aoo 172' 326 3~.027 

.;3 1..1<4, 914 10,11.15, 1•1 :3,442, 752 25, 732,336 
2 810' 000 2, 700,000 1. aa9. 998 5,400,000 
2 a10 .cio 2,700,000 l. 389' 995 5,400,¡oo 

ó1 814,'14 7,965,107 11.552. 754 20' 332' 336 
2 1 ~3, C46 1,717,200 l.574,152 3. 434, 400 
2 143, !lO l. 652. 200 2,076,298 ~.071,o~~ 

53 216.540 159,247 375.JJO 
2 286.:oo 4,<33,óOO 7' 902. 304 :2,422. !'6 
~ 26. 'ª 2, 3óQ 29,S90 

m 796. ~ºº 937. 000 037': :o 2.m.:~~ 

735 796, !OQ jJ7. ;:o 737.!1~ 2,571.:~~ 

~25 ~56,;00 610, ººº ..¡72. 6~~ 2.m.:n 
2!0 ~Q' ~CJ 27' "ºº .;e~, .;óv !J2. ::o 
504 l,J92.~98 li.52~ • .),52 l 2,3l9.•~~ 

~J4 : ,:92.018 ¡,.;;2s.~s2 l 2.a1a.m 
2 734, ..:Qo t.~25,o52 2. ::.o'~:,~ 

~co 26.~ll "1. ;Jo 

2 ;31' ;79 ,.;1, jJQ 

:02, 177 31,112.:m 04,141.261 "8,141,494 124,C98.~98 
700 42, ~ºº o o 43. 200 
:oo 42,501 43' 200 

102,277 31,670,"7 04,141.260 28,141."14 :24.0~~ . .i88 

62. 258 17,694,98' 44, '61, 010 20,224, 726 92' 042 '983 
300 132,000 :32.300 

1.~• 38,194 ;9,663 

l.<!65 l2.B90 ~.1~5 

005 l7, 290 17' 955 
943 24,518 l5, ~61 

:o• 13.104 13.o~e 

412 10,712 11. :Z4 
219 ~.694 1.nl 
751 19, 708 20' 466 

1,570 40,1129 42.390 
l ,300 u.100 105,300 104.000 245, 7:0 



~ ... -

~BRA NIEVA A l NCCRPOAAA 

---~------~~ .... --~--~,....-----
c o N e E p T O, N.U. l. ~EDITO 

1 9 9 9 

PRil!Ell 

Ol~IDO 

~I ~Ue1 de An&ralt1 

5ECUllDO f11Tt1105 TOTAi. 
OIFrRIDO JIFERIDOS 

--- .... --.... ----------..-~--"'--~------ -----------------------------------------------
ArH dt O.,r111 .del tlrra,1 Cor&adll'a - Pri11ra Eu ... - 511 ea,euia 

Caul 41 Ua,i61 Baj! __ ~dffl,' ·B1j1 LH lllllin1 - PellujO 

Cual Ru11 ~ Pri11n Etapa --- 9 di Jolil 

Cual dt tlli01 A1111 - 1:111 LllrftH • 9 di J1li• 
~na! 5i!euclari1 u,111 1l Alprr1•1 - Cul11 Caarer 

~111 di U1ih ll&dln • ;11e1 • P811j• 
H1jar11it•U Obru Hidrailic11 11 C.111 12 - Pila - R11cb 

C.111 de Uai01 da 111 kjH A11c1 • Pi119i - Carlas Ca11r11 
AtPl\1Ci01 Cual 511 E1ih1 - Ge11r1l UiHHH • 8r1pd1 • Prilll'I [&&PI 

Obru Co1ple11uariu ug111 d1 Ju1c-1 - Bllivu - DairHn 

~tjDrllÍHU Gil Cual Anilill' 8 HU• Pngo•u• h• 249' 2, ' bl 441, 81 - Cual 9 -
~sulli 

~"'jor11i11u d1 Ca1c1, T1rrapl11, Al11llrai•1 uural11 1 Obr11 de Aru 11 Caaa!H 

Principalu 1 Secui&rios dt la PrHi1ci1 

S1ntU1fDU Mro,. 511'Hdí - Tll'Cll'I [\ ... - Avel!Húa 

~· jorUJflU Ria Salida - 5ttlli& Eu,. - Cual :' - Can11li 
c~aa•c&a Alivi1dar c.11c1 Arra,1 HaH111a 1 Ra11l11 11 Uil11 L•nri191 - 51911d& 
Et101 - Har01 - 11&\llZI 

Rtg•l1cill1 1 5UHUH\D del Ría 11&\Ull - Prilll'I [Upa - LGlll d• ZUDl'I 

''ª'""' 8ra111 - A .. llaHH 
5Í.HIUH\D Arr1,a ""°' -Pri1era Eu,. 
R111dtlaci01 -CatdlCUI Gr11 8HHI AirH 

Dth•n di la Chdad di CHer&I Villtpl - Pri111'a [Upa 

OtfHH di Col\11 frut• a la Colatia dt ~acaciatH de la Uni01 Ferrniari1 -
Sanu Clara dtl llar 

He¡or~UHU di lDI CYl'SH Na•etablH dtl Dth& 80111r1111 - 51g11da Etapa 
i.11puza ! Ht¡•r111enu Gil Arra•• dtl A•• Tr111 C111•• ~~gro L:lll 1~ Z::10"1 

' Alur1n1 8raw1 
U1p11u 1 Hl¡ll'HlHU dtl Arra,1 511 Frucuco, Quil111 1 Al11r1ne Braw1 

Lisp1u1 i He joru111u dtl tlrra,a Cordll'a, 511 f1r111da 

!.i•Pitn 1 "' ¡Orlllll\O •• Cual u - CtHl'll 511 nu\ia 

Li1p111a ¡ M1¡or11111u del Arro1a Lu Perdlcn - Lo111 di Za11ra ¡ Alu.Browa 

Li1p1tza 1 Mejar11i1ua dtl Arr1¡1 JiH11r - B1ru111911 - Flar11cio U1rtl1 
Li1pi11a_, nt¡Dl'lllHU dtl Arl'D¡I !u Pieir11 - QnlHI - Flor11c10 Vll'IÍI 

Li1p11n 1 ~ejorautnto del Arra¡a Lu CUOlll - nortu - Cral.Radr19•H 

Li1p1111 ! "•jarau1110 dtl Arra¡a On ll&rio - Tr111 Ria nu1n1a 1 V111 Qtl FCNB -
La ~11an11 

1Mt4 
8405 
8406 
1Mt7 
1Mt9 
aa 
8385 
8410 
8411 
8412 

8414 

8400 
IM1' 

8416 

8417 

8418 
9419 
8420 
8-422 

8423 
8424 

8538 
8539 
8540 
9541 
8542 
8543 
8~4 

8545 

a5•4 

200 

1.511 
'25 
600 
$30 

1,511 

"5 
850 

1.209 
726 

195 

1, 710 
10 

!DO 

6,500 

45 
10 

35,000 
500 

131 
501 

- 72,457 
49,918 
13,1150 
31,513 
13,781 
43,$36 
26,144 
43, 700 
58,434 

126,876 

26,941 

67,510 
1,053,0DO 

415,0DO 

378,DH 

8,910,0DO 
1,081,0ot 

271,IDI 
m,485 

24,440 
13,508 

3i!9. 501 
S4,331 

291, 788 
115,019 
53,999 
29,699 

º"··· .. 
164,307 

""' ~ .. ., 

1.161,00I 
8,397, ODI 

4_,050,0DO 

367,181 

20, 799' 955 
5, 940,001 
2,n3.ooo 

13,5@0 

72,657 
51,408 
14,175 
32.103 
14,310 
45,036 
26,6-ff 
44,550 
59,643 

127.6'2 

27,13' 

7"6,201 1,976,400 

5' 981. 786 15' 431, 796 
8,132,400 12,487,m 

751,681 

29,700,000 
5,264,990 12,285.0DO 

3,178,001. 
231.985 

95,351 
24,m 

122.m 

m.~!'8 

8'.932 
m.m 
115,J20 
54,001 
.,,,,.,11 
QU,,U 

164,308 

92. ~04 
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f JBRA NUEVA ~ 1 NCCRPORAR 

Eo ~il11 át A1Hr&l11 

------------------------------------------------- ----------------------------------------------
CONCEPTO 

li1pu11 ~ "'Jan11tna d1l Arro1a Haraln - La rt¡,u.nu 
~i1p111¡ ~ ~eJorau~nu del Arra,a Lis Vivaras - La 11au.nu 

Li1pu11 ¡ ~•Jaruien\o á1l ~ ... ,. Rodriguez - La Pl1u 

~upuza ¡ ."1o¡aruien\a ••l ~r••t• lll.nin - U. Plu1. 

Liapun ¡ Mt JGruauo ni Arrota Car•&val - L• Plan 

~i1p10za ~ ~•joruun\o a•l ilrr•t• Los ?erru - "••110 
lupitn ¡ M1Joruieo\a ael Arrota Clua - Tigre , Gral. SaraiHU 

~¡a~~uent.a C;,1nc1 S~n Eulia - Gral.Uia1a11• ! Br191.da 

Ruodelac10• "••• Casura ea Pu U.ra • BICI. Cerrada - EnH&da 
~:o-H::~o 

Eatuou1enu Canal Aran A,acucba 
~1s1.gues Pluvules en G;an.111 Cbawes 

Oewgu11 Pluwilln •• Barrio ATE - EsUllu EcbeHrria 
~naqH• Plun•IH en C•11ca Alta Per• - AtHGela.cilll C~aducu Aliwi1dor 

Cllle Urugu¡' - lu Isidra 
s .. euunu ae la :uonc¡ ael Arrota Coa llario - La llauoza 

SHHlltft\O del Arroto dtl Rtt - LDN5 do Zuara 
:eft•H ae l• Ciuli&d Canal ~eriwadar del Arrota del "tdia - Trn' Ar ratos 

ütsagun Pluwuin H G .. rn1ca ! Barrio la Ya9a - Su UICHH 
: .. ag.es Pluwuies eo Ciuaad Ai!an1da - Cnel.RosalH 

Enialluun\a Z••JDI Avda.La Rh'I • Oluarria 
:augues iL;1i•les' •• Cdl1 C.aaarc& - Azul 

D1ugu11 Pluwial11 u Atda.11.1 llar\l1 - llaulle 

:uag•~• ~l•n&ln .. E:peleia Ene - II Eu.pa - Cueaca Iaferin - Qlll111 

01sag111 PlunalH u 11 Lacal11ld da lH TaldH - Gral. Yl&Hl\I 

•Hcoadic:onuunu Arrota ~apalqu•' - !:tal. Ahear 

laaHlllOU ArrDtl ~adrig111 ! ODI CarlH - U. PlaU 
Jef1111. 01 :a Ciudad Gral. 2elgru1 - Obras Chil11 1 Elecirnectaicas Gral. Bel grua 

Obras Uar111 - Prograu Pro-hidra 
JtsagliH PllWi&lll Pl11 Pr..-Htdn 8 

º'•u di OefPS& PlH Pre-Hidro 8 
~1ph1ci61 Eniubuiena Zuj61 Pua911ia Tigre 

A1pliaci6n D111gi11 Plni1IH 11 Villa Piana-.lnl 

~1jon111na par Dra91d1 1 gtc\ificaci61 11 Arr•t• U. F1u - Tr110 Cdlt Ll Mlf'Cld 

11&n1 H d111111Dcadara 11 ~ia 5&ni1.91 - E11H1da 
~uua1a g Prov1cia de las Ce11.9ii11 Phwi1.l11 91 11 Ciuiad a Lincola 

ti.U L 

3S47 
:iS43 
3549 
mo 
9551 
m2 
m3 
~S-4 

8::.iO 

8426 
8427 

M29 

8429 
3430 
8431 
8432 
8433 
9434 
~ 

8436 
8'437 
3438 
8439 
8440 

S441 
11442 
8443 
8444 
115~ 

85~6 

SS57 

85~8 

11!1~9 

c:EDml 
1 9 g 9 

t 
l 

l 

1 
1 
1 
1 
1 
1 

40,019 
130 

l. 000 
l,000 

:oo 
1, 000 
2, 000 

100 
1.000 
2,000 
1.040 
2,000 

700 
1,000 
4,000 

800 
1,000 
1,600 

1'' 500 
17 
28 
1 
1 

1 
1 

>RIMER 

OIFETIIDO 

~39. ~99 

36.•9• 
:29,~19 

86,39' 
1!~.289 

~l. 9,, 
323.99' 
910. 000 

1.02S,999 

SEGUNDO FUTUllOS TOTAL 

DIFERIDO JIITAIDOS 

-----
540. ººº 

36 ,400 

129. ~ºº 
9', 4~0 

m.m 
!4,000 

324,000 
464,07' 1.274.076 

1.m.000 
13,97,,368 20,080,250 7,916,768 •2.012.•05 

1'7,820 m.m 
286,200 ~39. 370 726.!7J 

810. 000 1.310,417 2.121 .. 111 

810. ~ºº 1, 9•4' 000 2,516.813 5,270.9!3 
270. 000 !,434,0QO 1, 755, QOO 

l, 402, coo 1.404,COO 

270' 000 456,470 726,570 
270, 000 539. 000 810,CCO 

n6.ooo 943,000 1,701,000 

213,300 111, l'l'I ~.53' 

270,000 219' 400 491,400 

!8',000 126,200 m,m 
270,000 782,000 1,m,aoo 
417 ,200 421,210 

69 ,400 70,200 

CT0,000 711,800 982,800 

~47.830 661,:20 1,210,950 
540,COO 3,3U,OOI 3,874,S~O 

2, 07'1, 000 2,592,000 2,078,993 6,m,ooo 

3, 321. 000 4,158,000 3,3Z0,97l! 10,900,HO 
U,770 66,771 

459,000 286,874 1e,m 

203, 714 203,m 
27, 134 21,m 



>V'- OBRA lfUEV. A ; NCORPOAMI 

;:.. --------------·---------
Ea "ilH d• A1nral11 

- --------------------___.. 
CONCEPTO H U. l. C~EDITO ?Al"EA SECUNDO MUDOS TOTAL 

! 9 8 9 DIF'EAIDO Dlf'E'RIDa Olf'ERIOOS 
---------------- --- - ------

- JUll!SDICClOH 6. ~INISTERIO DE SAt.lll 14,6U 7,486,099 7,2U,4í!O 7,261,420 é!Z' 023' ~43 
- ;~sY:~"'-:;:.&:IA OE s~u.:a PUBL!CA 14,60~ 7,486,098 7,261,420 7,261,420 22, 023.~43 

- TAAISFC:AEHCIAS ?AAA f'IHANCIAA ER°'-'CIOHES DE CAPITAL 3,641 3, 162,610 3, 113,808 3,113,808 9,393,8'7 
"•ria - Hupiul :;:,, P1rll1 - A•fu1ciu1Ur1cid1 7809 m 321.~17 321.~17 321. ~17 964, 7IO 
"•rh - ~npiul Eva P1rh - AH1d•l&eih C1111haria1 En.rnu - C11ardi& ¡ 
itrvicias C•••r1l11 7310 m 166,996 166, 996 166,996 m,m 
C11.r1l Sir111ota - ~aspn&l L&rcadt ~ A1f11ci11alizacidl 7811 174 m,782 37~. 782 m,782 1. IZ7' 520 
Marua - Hau1ul Luc1ua ¡ "ari11a dt 11 hg& - A1f .. ciaaalíz1cill1 7312 1~9 m.~60 :1~' !60 ~7~ ,560 1, 726,339 
~arna - Masp1 tal lucuna ¡ ~aruoa di la ~191 - Caaur1ccid1 Inurnaci~• 7813 U9 2~0' 507 2~0. ~07 2~0' 507 m.•ao 
~uuu - Ho•pit•l Je Niñas •• 51.1 J•na - A1luecianaliucid1 7314 ¡~9 100,171 100,lYI :00.111 300,672 
~aunza - ~••anal ~' AgMdas d1 Gau&lH Cub - R1fu1cia11liz1cill1 78U 1~9 647' ?47 ~U.947 647. 947 1,944.m 
:sull&n Echeverria - Hosg1ul SutHar1na - A1funciao&liz1c161 ~3:6 m 33,~3~ 33, 48~ 33, ~3~ 2~0. 014 
Quhu - ~o•pitd ~u Fr1ncuca SalalD - R1f11cianalizacidn 7017 !'9 16ó, ~96 166' 9•6 :oo, 796 501, !47 
'lorenc1a ~·arel• - iospital Mi Pu1l11D - Refunc1aaaliación 7818 !!? 417 .!~6 417,5!6 417,!~6 !..!~2 ,327 
Lludades S¡u ~¡rus - i:onnrucc161 7819 !~9 7 .291 7 .2?1 ? 'Z91 22,0JZ 
=llil1t1 - iiilSill~&l :&a ;.'rucuc1 S1l111 - Grupa Quirur;ico 1 Ini1rn1c14• -
~·111r1 E~au 5193 220 i. no U40 
:3li•u · ~npual :Jbzanal - Quinta Ellpa - Ttr1in1cida l~tern1c1dn 1 Servicias 
~1ner1hs !O~B t ,6:1 43, 082 44' 7:' 
7~~E~S •UBLlCOS ID, 964 4, 323,488 4,147,612 4,147,612 12,~~.!-:.i 

~uil 111 - ffoui t&l Iriart• - Consul toriH En1rno1 ~ Acceso 7860 U9 83,485 83,'183 83,495 2!0,,14 
3trauugui - Houital - Reluncicn&lill~ldn 7847 1~9 230,365 231,365 231,365 m.2~4 

•-u Fernando - Haspiul Petran& V. de íordera - Rtfunciaaaliucilll 7848' 1!9 375, 787 375, 7'7 m.m 1, !27 ,!20 
Ti;re - Hospital ita9daltn& U. d1 "'rtiatz 7849 U9 100, 171 100,171 100,171 300 ,'72 
Q1ilan - ~aspiUI Iriar11 - R1hncia11liz•cilll 7856 U9 7:18.~66 758,546 758,!66 2,27~.~7 
1~:1i~ades ~&aitarias - Caanruccida 7857 159 7,291 7,291 7,291 22, 032 
Alliranu 8raw1 - Haspi tal luciaaa ~l .. du - Adra9H - Ca1nr1cci111 7859 m 2,591,947 2,591,947 2,591,947 7, 776,000 
La Plan - lnnituu GH1ral Sao itar\i• - ~uadtlacidn m8 426 11, 076 11.~02 

HaspiUI Jos• C. Paz - Conuruccidn 8575 1,600 41,,00 43,200 
Haspiul li1iu eotre "artna 1 Mirlo - Conuruccih sm 1,600 41,600 43,200 
Haspiul TrH de Febrera - Ccntruccid• a5n 1,600 41,600 43,2CO 
la PJ¡u - ~aspiul de ~iños - Reeadel•cida 11578 4,m 40,000 44,,25 

- JUll!SDICClOM :o: POllE'R JUDICIAL 3.~10 381, ~10 o o 3115, 020 
Aapli1cill1 Judío ltUernal La Plata 7803 1,112 28,861 29, 970 
Aapliacid• Judía ltueraal "-r d•l Plua 7804 1,000 73,250 74,2~0 

Cannruccid• d1 01,ndHci~• 11 Quinu Phi Edilicia C1ur1l - J11í1 7805 ~ºº 10,400 :o,aoo 
Aup\&cilll Edificio 11 Er-"'reada di Qlihu 78t7 l ,COO 269,000 m.m 



ODA qua A l!ICORPORAll 

,/'./ : En Ntln de MnralH 

'l.. - -
·_;;~, CONCEPTO ~.U. I. Cl:ED!m PDillEJI 5ECIJllllll runJll05 rarM. 

1 ' a' OimIDO JimIDO llf'EllID05 

----
C.U:Amll 2 109,221 U,626,'"9 56.248,233 o 1U,n3,9" 

- JURI5DICCIDll 5: NINl5TDIID DE OBRAS T 50tICI05 Plail;OS 32,563 57,343,439 '6,248,233 o 113.424.m 
-· ~;;;ECCICll DE WIM.IOAO 23,DU 3'.o~.a5 40, 412,632 o 79,471,928 

- iRAllSrEREllCIAS PARA FIJIMCIAI EllllCACIOllES DE CMIITM. 3,382 2,868,590 386,955 • 3,zsa.m 
~u11Huci61 huid& ~ttgara eur1 F. ilvel• 1 7 - lllraa&ep1 ó473 671 123,UI 124,ZOO 

PuitH\&cidl Acca11 Circanal&ciH - S.•&a E\a,. - C....al Ahar W4 ~OI l~.7'• :55.m 
'niunacidl C&lle Pa111 - Car11el R11aln 6.ffl 500 1115,BH :36.300 

Pui-uci&I A•Hidl ' d• Jalil - l:eHral Bel9r111 4476 42 "·"' 94,242 186,192 
'nitHUCidt A•Hld& Circanalac161 - Tru1 1 - GeMral l.u IWH 6477 42 61,342 61,314 
PnuHucidl Acca11 a E1c1el11 - l:Heral Dnrigier WI 331 92,82t n.:~~ 

'niHl\acih UrbaH - BHi\• Jlal'H "479 380 93,"4 '3,474 
PnitHUCi61 A•Hldl Circ1Hal&ci61 - GHer&l Vlu•n• , ... 42 76,383 16,U7 '3,042 
'ni1e1ucid1 C&1i .. Circ1nalaci61 - Priura [Uf& - Pilar &4111 42 '9,!11 a,932 124,"2 
PnitH\&ci61 A•nidl Circanalaci61 - ~¡.., Tra11 - 9 de Jdia 44112 42 2-41.251 z•.m 
:nitH\acilla Ul1calaci61 D.P. 25 - A.I. 7 1 AcceH C.u1 par calle 

Rlldit 1 Br- - NerHe 4413 42 116,151 116.1'2 
?ui1enaci61 AccaH a larriH - llarcl1 Par 6414 42 121,29 u.m 155,lH 

PHilHUCUI Barril 2S 111 llall - l&I n .. n 6415 42 93,llt '3;042 

PniMnacidt Acca11 51e11r Itunrial PluificUI 7 L&prida 4416 331 U,111 62,ZOI 

R111.ut1Huci61 E111aec• AwniN Jlrg1 .....,., - !laealll .. 42 U,951 61,"2 
'nillffuci61 Acce11 a Villa Iris pw C&ll1 A•1lluff& - PIU 6- 42 U,950 u.m 
•ni1Hu.c:i.•1 A•Hid& Cire1nal&ci61 - lhauwia 6419 42 155,101 155,142 

~ ... filH\aci6• 1 Pni1HUCi61 AwftiU 11r..-1 ""' AccaH Nan• 1 5•'"""' -
Su Ferl&IU 64M C! 2S7.~11 i!Ol,299 465,669 
PHilHUCÍ .. •hcllu:ida l.P. 1'7 1 l.P. 212 ,.,. Awnida fadlr - Tlg" 4491 42 2•.a1 2•.m 
R111.ni1H\1Cih A••i4a 5ür1t1t\I "'" llr•tl&t 1 Atftida Anl!ateN -
Saa FerHHt 4492 42 1",m 155,142 

Pnia•Uci61 Aneiu Circt11ftlaci61 - 5ltmia Eupa - 2S di 11111 64'3 42 1•.049 15,078 155.1" 
~ .. 1 ... iacin Acca11 1 llrri1 Villa Arpalll - B1ri111 6494 42 93,0 .. 93,142 

TQAIAJOS Pl&ICDS 19,'29 36,184,693 40,015,6n 1 76,220,otl 
C~ra1 u li ~111 ~ial ae3 ,,eo 2n.m 212.123 
a,.,ura d1 Trara A.P. '4 ;.e1ra1 Vi-H - Litc1h - S1eeí6t l 1 2 8455 41 76,311 76,665 155.• 
ln1r11Cci6• At11ida Circ:uwalaci .. lllcaclla CH A.P. 227 'Vill F.C.:. - Nec1chH 84$6 41 •U,473 2,200,325 3,114,831 

~··••lac161 P-\lt Cllg&UI Aie •-.- - lllclclla Ml7 41 W,5·':11 465,:181 
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;' .... - ¡ cBRA SUEVA A ; NCCR~CRAA 

______ ... _____________________________________________________________ _ 
CONCE;>T~' 

=::.-· 
; " . u. J.. :~EDITO 

! q 8 9 
;>Al"ER 

DIFERIDO 

SEl:'.:NllO 
~IFERlOO 

E• "ilu de A1s>r&IH 

FUT'.'1105 

nmnoos 
i:JTAL 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------·-----"------
R.?. ~~ ~Dtrturl Trua ~r&H.Carlas Cuarn - A.P o5 - Carln Cuaru 

R.P. !B Aper\ura Traza Su Vicitue - LDH Vtrd1 - T•uo A P 6-R.N.215 - A.P 29 

8rand•H 
R.P. 215 R1futrto Esirocturl Tr110 8r11d111 A.M. 2 - 8rud11• 
~.P . .1 !Cdlt 101 Aptr\ura Trua Trno R.P. 11 - A..P. 36 - La Plua 

R.P. 36.Reudtlac1ó1 ¡ A1pui11A\1ci61 TrlH Accno S.E. Oistrtb1idar norlftciD 

Varo!& - Avenid& Calchaquí - Las Q1i1111 - 81ruatog•1 

.R.P. I~ Stll&do AtfUtiéa Tr111 La PJ1u-hu1d1 G1\iorru - llar11&1tg1i 
R.P. 18 Ropui11n1ac1~n ¡ Ens11ch1 tntre Calle 6 • O. S11i11rg - Sorauuqu1 

Pn111~ución. Avenida CircunalaciOI 2da Eup& - 2da Seccih 8alcarce 
R·.P. Sin· Nhtro Obru Basica1 9 P11i1nu Ol;nuría A.M. 3 La Pravid11cia - Trua 

A P. 51-A.N. 3 - Anl 
R. P 51 Atf11r11 Enracur1 Tr111 A11J-T1paiq11 - Azil 

A.P 30 Chivilca, - RDq11 Ptr11 - Tr111 "•11-lltderoalH - Chitilca, 

P11i1t1hci61 A;Hid& ClrclÍnalilcido - TrH ArrD!DI 

R.P. :'9f R1111d9l•ciÍlo
0

• R1111vi11n1.<Lció• ttÍtrt J.C. Pu 'PachtcD - Tigrt 
iners1cció1 Á.P. &- A.N. ·210 - Sn Jicentt · 

R.P.· 4 Aep.nicUo Punte sobre ·vi&1 F.C. ee Boulogne - Su hidro. 

' :01ers~cióA ~.P. 51 ¡ R. H. 205 - SabdillD 

• 0 m Reenimiacióa ~. E•~ch~·· Uragúa, 1 R.M. 197 - Su Ftrnindo 
R.P. ·74 Reheru Esiracura truo Las Ar111 ·- A!&cucha 

Rt~ .. i.~nacih. Enuch• A111id& Sll rtu\Íft tll\rt R.P. no • AH•ida o. Alvaru -

Ahiruie'9rou~ 
P11i1t111aciiln Av11ida ClrcanY1l&ci4i Pri11ra E11p&C002~071 - Albtrli 
R.P. ~7· Aptrtura Tru1.P111-Rht"ra -·-Tr&iÓ R.P. &O- R.M. 39 - Séccitla ~ - Adolfo 

'íÜsin& . ' 

~.P' ::~ ~htrD 'Aper1ur1 Trua·, Obra¡ SUicil ~ehu1nc4 ~ "uie ;Joraosa -

Trua Ac:CtlO PthllDC6 - R.P. 78 - Cor1111 ~DlllH 
R;P · 50 Aper1ura Trua 1 ·abras Bhicll General Arenales-Col O• -· rr111i' iicci•o 

El Pelada-Colo' - Coltla 
ln;é~ .. cciilo ~.P'.~3 lt1 .52l CDI R.N.205 J PutlÍIH sobró Viu r C.;.¡¡. itltcv1fic&aal 

Esub&n Eéht~orri& ·· 
l•ll•sttciiln·~.P. 6-A.N.8 - EnlucH• de la Cra1 

R.P. 14 Repui11n1cih ! Euuch• ca• Du1rib1idor - Flortocia ~ar@h \ ~.P ~ -

Flo"ncu Vuela 
P11iHAUCió• Av"ida l3 di dlclllirt tllrt AIHicla "••ll•frdt l ~.P. ~3 • 

Florenc10 'J•rtla 

3485 

8486 

8487 
11-488 

8~ 

84'10 
9492 

84'13 

84'14 
3'"5 
84'16 
8497 

·94'19 
8499 

8500 
8501 

8502 
950J 

· S505 

8506 

8507 

8508 

850'1 

9510 
3511 

m2 

m:; 

40 

40 
40 
40 

2U98 

1' ,575 

465,548 
16,383 

224,.100 

42,323 

78,'6~ 

40 .197,:i83 233,,15 

40 169.~33 2'6,015 
40 24U'13 
40 171, 396 138. 902 

40 257,391 363.407 
40 t,116,558 1,6n,140 

41 397, 116 689,432 

40 143,HI 73,400 

40 2.:86,:41 J,i.Z3,657 

40 :Sl, ~98 
40 309,258 311.:41 
40 123, 9'19 
40 372, 398 
40 1,137,348 '1,346,450 

922 379.~85 433. 103 
40 17',766 37,355 

40 ; ::5. 048 

52'1 216, 821 

~o 931.298 

40 1, 447' 975 
4~ 91, ?06 

: ... 

40 H~. 733 

40 ?30 ';:~3 

n4.5o: 
32, att 

ª"· ~'~ 

248,238 

61. 938 
465,588 

m.iea 

931,338 
~.!88 

245.:33 
310,338 

628.838 
z. 7!4,;¡:¡a 

l. 086 .:u 
217 ,138 

6,2C9,S38 
!96,!:il 
m.a38 
124,038 
372.438 

2,W,308 

&13,m 

217' :61 

:~.Q88 

211.350 

' 931. 338 

Z. 172.~ZD 
:24.~:il 

176,:!23 

: • .12• ,-?u 
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~RillEI 

DIF'ERIDO 

E1 lli111 di Antr&IH 

sE~'llllO nm::zas ·~Tlll. 

:rrra:aa ~rmraas 

------------------------------------------
Bajo Niul a. P. 51 1 Call1 S1r111nu1 l Vio ~11 F. e. e R _ - norocu ~ar ola 
~-P 37 Aptrnra r,ua Li1i11 5111~ it ~.P ~8 Truo R.N. :3~ - !rara 

~Htrll Pift\D 
;_P.69 .. ;:anura Trua Liliie S1H1 Ft R.P. 08 True P1111ur ii.N. :a8 - ._•tral 

Pln&a 
~-P. 74 S1lhd1 A1fthic1 Lu Ar1&1 - Pinaiu - l:e11r1l 11&or1191 

A<Hida Cirea1nl1cid1 "" del Pina - Tran A.P. 11-A.P. 88 - '•11ral PH9rr1dlla 
~ P _ 38 ~1futru Esirucura Tr111 i:l1cb..-81U.1 - l:Htral P119rr1d1 

R _P. 24 Aptriura Trua Obrn Btucas PuiHHaci 61 9 P11u1 dtl F.C. Uari1n1 A. P. 24 

~. ~ ? - GtHr&l ~odriguu 

~•P1•i11niacid• ' [D!lllCbl Calll J.11. Dr191 10"8-041 - GHtrll Sar1i11U 
1.~. s R111d1l1cidn ' AtpatillHICid• H\rl A. p 4 ' A. P. 197 - Glntral SarliHU 
Q. p. ~ R1p11icid1 PatUI sabre UíH dll Ftr"9carril .. J _L. S11rt1 

~ff&l }~• 1tar\i1 

In1er1eccid1 R.P. 197 R.M. B - G911ral Sar1i1u1 
¡¡nu1H111ci~• Acc111 a Plana Urbu1 1051-121 - 'ootalu Ch1nt 

CaaiH Sub1nacif1 Hidrooor - lri919H - Hipdllu Irigo9H 
~ P 65 Q1fu1rta E11r1c1ur1 Tr111 Juí1-Ui11D111 - Jui1 

- SERVICIO PROVINCIAL DE Al:UA PDTAILE T SAIOllIEllTO RURAL 15.P.A.A. I 
~ESTO 

- TRABAJOS PUBl.ICOS 
Pans 01 Eipla\acih 17 d• A911u, llaranre, t;a1cd1, Clla1icd, Abina - hrlidH d1 

TornqaiSI ¡ P111 
~on• ~• Eip1Dr1cid1 H Curar~. Calaoia Siro, La T~iaidad, La A191li11 - Par1idH d1 

Carl11 Tojedor l C111r1I Ar11aln 
>0111 de E1plar1c13a •• Sula Clara dtl llar, Cl'lapad1alll, 16 di J11i~. IQpaltaU -

Pulidos dt Ce1tral P•e9rredda, Anl t 81lcarc1 
>010< dt E1?lDUc13n .lc:Hducu 1 la11alac1aDH Co1pl111111riu to J.J. P110-P1b1&jd 

Tlgrt - Plull Po11bilindora CD1pac11 Diqae Lajb 

'QO-SAN - ~ESCLUCICN ~· 075/89 on "INISTERIO DE OBRAS y SERVICIOS PUBUCCS 

- i"~~MSrE~ENCIAS PARA FINAllCIAR EROCACIOllES OE CAPITAL 
lbu\tc:uello AgH Pallblt IPAO-SAN Al 

Jbrn Oengies Claacaln 

- r~ABAJJS PUBLICQS 

AbH\tci1ionu dt Agua Poubh •• Calada Soca - Ctntral Villegu 

6514 

~515 

11516 
9517 

8511 

8519 

S52t 

8522 
8523 

U24 

8525 
9526 

9527 
8528 

8369 

1370 

8371 
8372 
71154 

Bll73 

~o 930.Z~B 932' ~40 :,J6Z.339 

•O ?l. 908 14.l~O :;6, ::s 

'º ?6, 383 18,465 m.cn 
1,633 ó91,!78 331.437 1,024,4~0 

40 18,333 59,414 n,181 
40 464. :~e 233,913 698,463 

40 102. 141 1.139,6~7 1.241, 318 

913 m,6a7 372,600 

'º 1.106, :08 :,087, 7?t ~. 7'4,331 

40 309,2!8 311,!41 620,838 

40 184,098 :8',131 

274 92,876 '13,151 

529 216,821 217,350 

41 1,241,758 1,243,040 2,483,838 

9,552 18,Z'lt,154 15,145,601 o 34,14',307 

1,402 6.42,56-4 o o 644,166 

1,402 6-42,5'4 o o 644,166 

401 44,960 4',3'1 

401 58,568 58,968 

409 62.~7 62,937 
401 348,305 348, 703 

2 128,194 121,m 

7,"º 17,647,!?0 15,945,601 o 33,501.!~1 
2,000 2,372,035 ~.887,321 o 5,261,355 

1.COO ?87. 065 '188,m 

! ,000 l. 384, 970 2,987,320 4.273,290 

4,720 3,974,:12 1,402,m o 5,381,802 

m 96,810 97,335 



CONCE?TO 

•buuc:ti•nlD de A9a& Poublt en Aivaci&na - P1rtido dt ~ivadavta 

f•:nec.i1i11u de A9ua Poublo 11 Lu Capetanu - Tru Arra~•• 
~iluuc1111nta dt Agua PatAblt t• Pitdritu - Gtatr•l Uillt9u 
Ab&UtCilitUD di A911 Potable ti J.J. Pasa - Pthuj4 
~buuc:utnlD di Agu Pauble 11 Aleja.adra hr• - Su Uicuu 
Aba•UCilitnta dt Ag11 Potable .. Uilll GtHrll 5uu - Anilla 
Abuuci1iuu de A9ui Pauble 11 Lu Tncu - Lincah 
Ahneciutna dt Agaa PouDlt t1 !agHitra "••chui u - Escat;u 
.•buUc:1:tnH dt A~a rouble en 'lirias P1rudo1 

· PAESTA"OS 
•buucuitUD Agua Potablt !PAO-SAll Al 
A1pliacid1 Paz u dt E1plat1ci41 ! PAO-SAH Al 
~:.ras De11;~11 tl:1aca.l11 

- .iUAISDICCIOM ,. DIAECCIDll GEHEAAL DE ESCUELAS Y CU1. TUAA 
- 7RAIAJO~ PU8LICD5 

AuliacU1 Esenia nt <12 - Alu.8ra111 
A1?ll•c14• E1cU1la a• 65 - Al11.Brou1 
A1pliac1da Esenia ni 41 - Alu.Sro •. 
•1plüci~n Escuela ni H - Aht 3rowe 
41pl iaciOa Es~aela a/e e• OH Dra11 - Aht. Brau1 
.;1pliac1a1 E1cuth o! ~l - Avellued• 3'Et. 
Aopli•cid• EscHil n! ~I - AHillltdl 2'Et 
A1aliac1da Escula nt ~1 - AveilaH.S. l'~t. 

••Pli•ci41 E1c11l1 •' ~2 - Baha Bl11c1 
A1pluc1li• Escuela n• ~ - !eruueg1i 
~1pli1cid1 EscHl& n! 11 - Btl'u1ug1i 
•1aliu1da Escutl& nt 32 - Btruuegui 
A1pli1c141 E1c1el1 ni 34 - Btl'11Ueg1i 
;1epli&e141 E1c11l1 nt 31 - Btl'ar1ug11 

Al,liaciél EscHll ale PU\1111 - lfl'IZU•g•i - PriHr& Etapa 
Aepliac1d1 E1c11l1 a/e Pltt1111 - Btl'Ul\tgai - Stgund& Etapa 
A9'liaci61 Escutla •le PlU1111 - Btl'&U\egai - Tercera Etapa 
Al•liac161 EieatlJ •' :s - Beruutg•i 
~.,uacid• Esc1tla •' 19 - lleruat .. •i 
-••lí•c.1d1 Escuel& nt 7 - hrine 

C3R- ~UHA 1 !NCOQPOAAA 

.~ u ; 

8374 

837~ 

8376 

8377 
8378 

8379 

8380 

8381 
:'~?~ 

8240 
3241 

m2 
3243 
S244 
02~~ 

3246 

3247 
3248 
824' 
8250 
82~1 

32'2 
m3 

82'4 

am 
~6 

m1 
~9 

8259 

::rnrro 
: 9 8 9 

400 

m 
400 

m 
~25 

m 
m 
400 

l.~ºº 
1.230 

264 

677 
299 

76 .6~8 

76.6~8 

833 
126 
;JI 

:o3 
,~4 

¡32 
J39 

m 
420 

230 

236 
?51 

m 
354 

a.?4 

<46 
299 
138 
452 
698 

;g¡"EA 

OIFEAIDD 

983,m 

1~8.m 

148,451 

307,356 

l.44',850 
,3, 4~0 

34, 735 
432,COO 
223 1 ;-;~ 

SEG~NDO 

O!Ftll!DO 

8.~oo 

274,470 

:.120.100 

11.301.043 IU~5. 711 
J.9~~.m 

l. 814.263 

s.m.m a,535, n1 

3.293.m o 
3,233,360 o 

21.6~3 

:J.~7• 

i'7.Z66 
J, ~jJ 

19,:H 

1.932 
: 1.414 
13,,10 

10, 920 

~. "º 
30,'76 

~·. ~26 
,,:~o 

9,204 

21,.124 

27, ?9' 

29, il4 

13, '188 
1:, ~:12 

19,148 

En ~tln de Antraln 

FUTUROS 
)!FERIDOS 

rDTAI. 

9'2,250 

158, 760 

148,851 

387,811 

l. 720' 345 
93, 5SS 
s~. oso 

1.!~.!:a 

224,;'75 

o 22.857,'84 

3, '5~.089 

1.914.'40 

11.~a1,m 

o 3.359,719 

o 3' 359' 719 
22.4,1 
14,;;'.C~ 

"'· :01 
J .311: 

11. osa 
10,314 

! l. 3!3 

14,4" 
11.340 
ó,210 

31,212 

25,ól7 
,,4~0 

9,!!9 
!2,248 
28,Z42 

?9 .403 
14,526 

:2,204 

18,846 
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«~¡~;¡c-~1t1 E~c\i.uL1 "I !'.S·•'l' i s:r; 
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~lut::.:;.1'.!í~ Est::H'~.;¡ Í' ~~-~e;-.,>ch; ~·fr,~ ~¡ 1"1 !'.~ 

..;i;.~ln:::.J·1 ~5::""'1.:1 n"f :i cu...- éó, .Z,\ t"- 21,.' 

Afii!li~oCfí t-.;cu~~¡ °"J t•-3Íl' i;í!h' ,l."'4 0,fij,~ f,, >9¡ 

~t;!ha.ci~:: Esci.!H-i. .l i L:'\S bltH"U.i ~ Ese:~;,,"' ~"' r~?:' 2~.m 2" .&• ~,' 

Ac~:lu.c1011 E.scu•u ({ft Lc'i Tulip1.111 - E:ttcotiu· st:~fg •)~1 2-<:,rr> 

~·~lac~J:l E:s.clJfh. n;¡ !G - tsc111r S~H -il!..>t ~4 J.¿~ 2jiJ 

~1pliiCH'1•l l5C4Jtl:i. n; 25 - 21Jtff&~ Ech1Ytrl'"a, sw• ;"·"'º t·-; ,305 

~pliaclll'l Escuda ;i'! ~B - EnM1s Ethevorria 32@'; 
,, 2, JIMi 2,437 

'41,lacióo t5cu1ll n• 47 - tsut&a Echnorrtl 1!210 73~ 19, ~5C 2ª,31-i 

A1,li.u::1h tsc11tl1 ni i> - Enuu EchHerria 8271 252' 6,!)~2 •• a1-1 

AtplilClU Esc11h n• 31 - El\thl Eche•IH'ril 6272 994 23.24~ 2'.138 

A1,1ue:óa Escutl• n• 41 ·· Eot1ba1 Echenrria 3273 9,1 2j' 922 26' 119 

•1pli•<1ó• Escuth n• 5~ - E1ui&1 EchHtrtll 8274 m :5.262 !5, •• , 

i:i1,L.ac1D:i t:scu1h. n! ot. - G111ral Pu1,rr•i•• sm ~3 t1,51S 11, ~61 

A1pli•c1ón Escudi n• !5 ·- G.nra! Pu,rro~aa 11276 3'2 10' :92 10 ,584 

M1pliac10i1 Escni¡ n! 21 - Gentri.l P1eyrr1don 12n !52 3, ?52 4,lH 

A1plilC1ón Escueli •' 21 - c ..... 1 PHpr•d•• 3273 m 6 ,!!2 6 ,ao4 

¡;._1pli¡c.10n rnst.HU\D Superar FarH.CiOn Dacen1.t - Gener¡l Ptieljrr~IJDn 327? 29~ ; 1 77~ 9, 073 

''""''iac10n Escueh ~! é - G11tr1l RDdrig .. 2 8280 487 12.••2 !3, !49 

l1oliac1.1;i E'icu!!a ri! ~O - Genertl RiJdrigun 3281 ;19 42, ~54 42, ó33 

~opluciiln Escudi n• 8 - Ctntrll Su lt&rti• OZ82 588 15,288 15,876 

!1pli•c1Jn <:scuei. Ecuc1c1lln Especial N! 502 - Gtnor•l s .. Mulin 8283 m 16, 979 11,m 

~1pli•c1iln Escull n• 33 - i;111nl San Mutin 8284 934 14.284 25.2:9 

l1plac:iln Escu1li n• .1 - Cener1l Su il;&rtio 8285 383 9' 958 10, 3~1 

.\1pluc:iln Escuela n• 37 - i:.nu1l Su Mu1io 8286 385 10, 010 i0,:i95 

~1pliac1j11 Escuela n! ~~ - Central San l\lr\in 3287 .,q 11,67' !2, :.::J 

~1pluc1Cn Escuel.i n! ~9 - G1n1ril Sir1iHLG 8289 m 3.~!0 3,3:~ 

.:.1oluc1:in Escuela. n! !qO - General S.u111na 9299 !33 ..:,7~ 4, 941 

41pli¡c1on E>cuel¡ n! 101 - G.entr&l S111ie1n11 a2•0 ~9! l~.?.06 :~' ~~7 

~1pliil.cdn ~scuel¡ n! ~06 Gtnfral 5arue:no 3291 4!6 !0,316 ~1.~;2 

A1olii.c10n Escuel¡ n' 107 - G@ner1l ~ar1i1nt.o 924?~ 373 •. ¡99 :o.m 
41plH.c10n Ejct1eli. n! 3 - Central Su1un1a 3293 322 9, 3~2 3, 6í4 

.11pli¡c1lln Escuela o• 1~ - Generil 5u11en10 929' 254 •.•o~ >.~s 

~1pliiC!~n Escuela n'! :3 - ~ener1l Ju1u:ino 32?5 762 l 9,3i.2 20' ~;~ 

.1uliac:ll• Escuela n• 31 - Geotral llrutuo 8296 248 28. 0~9 28' 296 



SBAA HUE~A A !~CORPOAAA 

CO~CEPTO ~.U. l. cmmo 
! 9 9 9 

PAI~EJ: 

O!FERIDO 

~n ~tle1 Jt Auur1!11 

SEQJHDO FIJTUAOS ~OTAL 

DIFERIDO jffERl~CS 

------------------------------------------------------------------------------------------
~tpl11c1~• E1c11tll •' ~O - G111r1l Sar11H\D 32'7 

~•Pli•c10• E1eu111 •' 79 - G111r1l Sar1111n sm 
~9'H•c1~n ::1cu1l• nt 35 - l:eatr1l S1r1i1n\a S29' 

.\lpli1c10n r~cutll •• 29 - C.Hral S1r1111u 9300 

~1pli•c101 Esculla n• 39 - !;H1ral S1r1111u 3301 

~1pli1cii1 Escutl& w• 43 - '-Hral S1r11.ou 8302 

~1pli1ci6• E1c11!1 "' 46 - '-11•11 S1r11HU 8303 

A1pli1ci01 ESculla n• 74 - i;u.,,¡ S1r1111u S3U 

~1pli1ciO• Escalla ni 76 - CH1r1l Sar11HU 8305 

A1pli1ci01 Esca11a nt 99 - '-•,r&l S1r11HU 8306 

A1pli1ciU E1cutl1 •' 32 - LUlll 8307 

A1pli1c1oa Escutla n• 39 - Luis 8308 

A1pli1c161 Esc1111a n• 46 - Luis - Prinra E11p1 9309 

A1pliaci61 Esc11h •' 46 - L11d1 - S1911d1 Eapa 8310 

A1pli1ci6ÍI EscHli •• 52 - luDI 8311 

A1pliaci61 Esc11la •' ~16 - La Plua 8312 

~1pli1ci01 Esc1111a ni 66 - Laus a1 Z11ar1 S31J 

A1pli1ci61 Esca1!1 n• 43 - Laiu d1 Zuara 8314 

A1p1i1cU1 Escu'h n• 62 - Laau d1 Za11ra il3Íl 

At¡iliaciO• Escllh •• 78 - LHH ~· Z11ara 8316 

AtpliaéiOt Escaela •' 46 - La lluaua 8317 

Atpliacida tJCHll n! '9 - la llallUa 8318 

A.pli&eiOa EsC11•l1 al 6' - La lt&lllH 8319 

A1,nac161 Esc11l1 •' 76 - LA llallDZl 8320 

~1pliÁci61 Esc111a n• 125 - ~ 11111111 8321 

.~tpliaci4_• E1c111a •• 157 - La 11&1111& 8322 
A1pli1ci6a E1c11la n• 163 - La 11&i1111 8323 
;1pliaci6a E1ct11la nt 92 - La 11&i111a 8324 
.\tpliaciO. E1c11l1 •' "9 - La 11&1&111 11325 

A1pliacU1 Estola •' 161 - La 11111111 8326 

1111,liacUa E1cHl1 •' 46 - llllrla 832T 

Atpli1ctd1 E1citl1 at 4t - lle'lt 8328 

Aa,li&eUI C-la 1t 60 - lltr 11 8329 

4-pliacUt E1c11la •' 67 - llerll 8330 

A1pliac:i6a Escul1 •' 5 - "º"' 8331 

At~liaci61 Esca1l1 Tft1i~1 nt 1 - "º"'• Bl32 

!30 

373 
373 

062 

l(J' 

~1 

799 
i41 

2°' 
691 

3Z8 
296 

710 

645 

m 

'ª 336 
311 
337 
S06 

261 
834 
351 
a~ 

771 
743 
418 

720 
6Z9 
419 

285 

422 
428 
373 
w 
~"' 

3,:i30 

9 ,ó98 
?,.\111 

:1, '12 

3,322 

22, :26 
20,774 

16,641 

26, '" 
l7,966 

a.~2a 

7,696 

18,461 

:•.m 
9,380 

l. 761 
21, :3' 
9.646 
9,~S2 

20, 956 

<8,336 

21,0ot 

9,1Z6 

21, 970 

20,046 

19,311 
10,868 
45, 721 
16,354 
11,634 
7,410 

10,972 

U,IZ8 
9,698 

16,UO 
14,196 

3.SlO 
a.011 
:a.011 
:7,B74 

3, 969 

22. ?17 

<1.!73 
:7 ,'80 
27, :62 

:s.•57 
a. 336 

i 1 ?'! 
:9, l:'O 
:T, 415 

:J,2U 
. l ,a36 
22. !72 

:o.m 
9,~9 

21. :62 
28.~(J' 

20,834 
9,4n 

22.iU 
20,817 

20.üU 
:1,2114 
46,440 
16, 183 
11, C4l 

7,ii9S 

:1.394 
¡¡,~56 

:), 07! 

17. !45 

:4. 742 



C8RA NUEUA A lNCORPOAM 

·------------------------------------------------------------
CONCEPTO 

----------------------·------
· A1pliacih Escaelá ni 27 - lt9rt11 

A1pli&cill1 Escuela ni 32 - Hor111 

Aapliadh Esc1tl1 11 40 - ""'ID 
~1pli&cih Esi:u1l1 A! 41 - n1n11 

A1pliac161 Escutl1 al 24 - Hor111 

A1pli&cih Escael& •' 45 - Hor111 
A1pli&ei61 Esenia •' 6 - Horna 
A1pli1cih Escatla ni 8 - Hor111 

A1pli&c101 Escutl1 at 15 - "ª'"" 
Aapll&cih Es'cutl1 at 21 - Har111 
A1pli1cih Escu1l1 al 25 - Har11c 

A1pli&ci61 EscH!a 1' 53 - "ª"" 
A1pli1ci61 E1Cutl1 •' 56 • Har111 
atali&cih Escutl& o! 59 - Harou 

A1,liacU1 Escutl1 ni 40 - Mar••a 

A1pliacih Esc1el1 ni 84 - ""º" 
AtpliaciU Escuala "tdi& n! 3 - ~arh 

A1pli&e1h Escatla n! 32 - Herd• 
Alpli&cidl Escuela ni 62 - Qailus 
Aípli&cid• Escatl& n! 80 - Qlil.us 

olapli&c101 Escu1h, •' 11 - ;ulau 
~1~li1ci6a Escu1l1 ni 45 - Quilau 

~1pliac1h Escutl1 •' 7~ - Qui:111 

~itpli&ei~•- E1e111th •' ~8 - Quilus 
A1pli•c1~• Escuela nt 34 - Q1ih11 

A1pliacih Escuela n~ 2 - QuilHs 
~1pliac10a Escu•la n1,15 - iia1h11 

~1Pli1c1111 Escael& •' 45 - Quil1•1 
A1pli&Ci01 EstHll ni 68 - Q1i1111 
A1pli1cid1 Esc11la n! 59 - Q1U111 

A1pli1cill1 Escuela nt 8 - Tigre 

~oli1c161 EscHI& ni 11 - Tigr~ 
Aapliaci4a Escuela ni lB - Tigrt 
A1pliac1d1 EscHla o! 13 - Trts at Ftbrtra 

A1pli1c101 Esc .. 11 al 51 - Tru de F•br.ra 
Caonruccid• Judía de Infanus 903 - AdaHa AhiH 
C~nnruccid• .;araia d• Inluus MC - Al1iraau Sro111 

----------·-------------
M.U. l. C:ED¡TO 

1 ' 8 ' --------------
8333 U4 

8334 982 
~ 699 
8336 447 
11337 982 
8338 371 
8337 m 
9340 m 
1341 192 
~3•2 597 
S3.U 346 

8l44 208 
83•3 239 

8346 m 
3347 311 
8348 219 
3319 287 
9350 732 
J351 ~lZ. 

8352 aa. 
3353 ¡~ 

:354 r¿3 
m~ .:.<7 
al:~ 

... .... 
3337 799 

6358 485 
a359 288 

11360 648 

83'1 455 

83'2 Bt 
83'3 787 

83'4 217 

33'5 361 

83'' 731 

83'7 265 
mo 100 
7931 100 

'E:n ¡11.'i les ill ~111u1i11 

PllftEI: ICCIJllllO FUTUROS TOTAL 

DlíEA!DD DIFERIDO llíERIOJS 

-------------
u. 414 13, 132 

<M32 26 ,5i4 
16,i14 :7,~3 

38,764 59,211 
25,532 26,514 
9,646 10. Q17 

20.~98 20 '971 
13,476 :4,202 
4, 7'2 5,lM 

~5.~22 ~6 .119 
9,196 9,3'42 

29, 7C8 29, 91' 

33,214 33, 453 
7,3J2 1,014 
9,9U :~.<87 

j2,li.ea ;2,m 
7,-162 T, 74" 

:o.~ 21.1:4 
13,3!2 :J,024 

:J. 036 ~.922 

l'1,;;'1Z :J, ¡;4 

l9 .333 ;3' b~: 
:;.z4 !,¡,¡:¡3 

:3.•16 ¡3,;;2 
20,n4 21.m 
:2,410 :J,ln 
7,488 7. ¡;;. 

16,848 :7.~96 

11,830 :z.~ 

2,080. 2.:.e 
20,462 .:1. 249 

27 ,242 27, ~59 
9,384 9, 1{1 

19,006 19. 7j7 

28,490 28,i~ 

9. 458 1. ;=.¡ 
9;.;59 9 ,!!.8 



:SRA ~U[VA A ;~CCRPORAI 
t:n ~1l;n Je ~unr&iH 

---------------------------------·------·-------------------------------------------------------------------------------------·------
ca~CZPTJ ~-U. l. C~ED!TO 

1 9 a 9 
~Rl~C: 

O!F'ERIDO 
~~º ::ur:.:ROS 
mrmo nm:oas 

7Ji~L 

---·--·----------------- ------------------------------------------------------------------------------------------------
~cnu1c:c1d1 J1rdí1 d• lnfH\H A/C - Ahiruu Br1w1 m2 '.~O 9' 458 9 .!!B 

:aanruccida .i.lrdía de hf11\H A/C - Al11r11u aro ... i133 uo 9,4!8 ?,!!8 

Caanr1c:cid1 Jlrdil d• hf&l\H A/C - A••ll&nti& 7'34 :~o 9,451 9 .:se 
Cunr1c:cid1 Judía de Inf11\H 11/C - B&lcuce 7935 

·~· 
9,458 'i,~ 

Ccnnr1c:cid1 .ludia dt hhl\H A/C - La CH~re B&radtre 793' 100 9,458 9,!J!B 

Co1nraccid1 Judía dt :~fan\H 912 - Btruue11i 7'137 100 9,451 9,558 

Cconruc:cida Jlrdia dt lafal\H A/C - Btru•ntt•i 7'31 !00 9,49 9;559 

Caanraccida J&l'dia dt hfal\H A/C - 8truu111i 7939 101 9,458 9,~ 

Caanncci•• J&l'ii• d• hfal\H 909 - ltrine. 7941 lit 9,451 9,!58 

Connruc:c1d1 Jatii1 dt hf11u1 903 - BtrilH 7941 lOt 9,451 91~ 

Connr1c:c10n Judín d• lnfuu1 910 - Bllinr 7942 !DO 9,451 9.~ 

:¡¡anruccilla .;udin :lt lnfuu1 A/C - 81 Su Entllu - Cai1tlH 7945 10t 9,458 9,!S 

Canraccida Jatdia dt laf11\11 913 - Cul11 Ttjed1r 794' lOI 9,451 9' :.51 

C•11u1c:cida J&l'iia d• lafuu1 904 - Cul11 T1j1iar 1H1 100 9,451 9,~ 

Ccannc:cUa J&rii• d• hf&l\H 9t2 - Ca1ulli me 100 9,451 9.~ 

C111nncci61 Judía dt hfau11 906 - Car1111l Oarrog1 7950 101 9,-451 ,,558 

Caonrac:ci•• J&rdia d• lnfH\H 904 - Clin11l Priagl11 79'2 :00 9,458 ,,~58 

C•nnracci6• Judia dt lnhl\11 ?~5 - Car11el Pri•tlH m3 lit 9,458 9 ,:.:. 

C••nruccida Jlrdin di hfan11 907 - C1rt11l Pri1glH 71154 100 9,el 9,~ 

c•nnrucdda Judin d• :.1uu1 ?10 - C;rcael Rasaln 71'5 100 9, 458 9.~ 

Cc1nruccid1 Judío dt Iafanu1 911 - Coroul Rnaln 7956 100 9,458 M58 

C¡¡anraccida J&rdia dt Infan\11 901 - Ccrud S1uu 7958 !Dt 9,451 ?,558 

Couuuccid1 Jlrdia dt lafu\H 902 - Cll&1ccai1, 8586 100 9,451 9,~ 

Cnnnc:cida JU'di• dt hf&l\11 906 - Clluc11•1 7959 100 9,458 9,558 

Ca11u1c:cid1 Jariin d• I1f11\11 905 - OalorH 7960 :oo 9,451 9,558 

Ca1nnc:cid1 J&l'ii1 de Inf1u11 916 - D1hr11 79'1 lH 9,451 9,~ 

Co1nnc:cid1 J&rdía dt Iafal\11 906 - E11111i& 7962 111 9,451 ?.~~ 

C11nnc:cid1 Julia dt laf&l\11 A/C - Escall&r 7963 100 9,458 9,~~ 

Coannccid1 J&rdia dt Iafau11 AIC - EscDllar 7964 160 9,ea 9 ,!!I 

Ccanrecci61 Jarii• dt lafH\H MC - Escollar 1m :ao 9,458 ·?,~!3 

Canroc:c1d1 J&l'ii• lit hf11u1 909 - Esuilaa Ech1urri1 71óó .,. '1 • .;~9 7,~ 

C;annc:ciu J&l'dil dt hfHUI A/C - E. dt la Cru i?67 100 ?,459 q ,5!8 

Connnccid• J&rii• dt :afal\11 A/C - E, dt 11 Cru 7968 lQO ?,451 9.~!.S 

Ccannccida Jlrdia dt hfu\11 MC - Flcr11c1c Vartl• ~?7i !00 9, 433 ?,!!3 

Coanruccid1 JUdí1. dt laf&l\H A/C - FlcrlftCIG ~artia 7772 t~O 9.4~9 
., rU• .... ~ 

CJ1nraccid1 Judía d1 !af1n11 ~/C - Flcr11c11 Var1l1 7973 100 9,~53 11,!!3 

Cc1nnccid1 Judía dt hf11u1 A/C - norucic Vartla i?T4 :oo 9, 451 ?,:.:a 



:a:A ·'~EVA A : sc:~PORAll 
~n ~llH JI "•Ur&lH 

---------·----------------------------·----------------·-------------------------------------------------------------------------------·---
CO!iCEPTJ i. U.!. :~EDITO 

1 9 9 9 

~AIP:Q 
O!FtRIDO 

~~~O .-uT~hCS "."JTAL 

crrmoo J :rE~ :oos 
---------------·-------·----------------------------------------------------------------·----------------------------------------------... -----------

:;inurucc:i~• ..;arciin ~1 rl1ha;11 n3 - C•11r1l ~idaru;a 7'"T7 :oo 9,4,8 1,:!3 

:annrucción J&rdin dt Inf&n\H 909 - Ce11r1l Put1rrodón 7~7? :oo 9,~8 •.m 
':annrucc1ón ~udin d1 lnfanus n~ - G1ur1l •~drq•u :1u :oo 9,458 ~ ,!!S 

:)nsi.ruccidn J¿rdi11.jt Inhni11 A/C - General ~in t;¡n.n ¡1191 :~o 9,~8 9,!!8 

:ünnrucc1d11 "a.rdin d1 l:l~¡nci.11 ~:e - ~1ner¡l ~1Ji1 ~art::i 1n2 :011 9.4~8 ~, !~S 

:~i15~ru':ción J¡rdin .:Je :;ifanu1 A/C - Gtntr'al ~¡ru,/.l~; ¡~~3 :;o 9,4~8 .,, !!8 

:.JnUruc~l~il ~¡rdín ~e :.:h.ni11 A/C - ;e11ral S¡r11en\a ~~~4 100 ~.4!3 9,!!3 

Ca11iruccidn -.iirdin et ~.1hott1 A/C - ;111ral SAr111A\O r'l9~ m 9,4~8 9,!:B 

~'1llS\rucc1d1 virCin ..:e ::-.i¡0\11 A/C - 'dA¡1tr1l Sirlh•\D T98' 100 9.4~8 9,!:8 

Cooslr•cc1ón ~udin dt :ofuus A/C - blHral Su111uo 7917 100 9,458 9.5~8 

:aur1Jcc:.ja ..iirdin ;;¡ :;¡l~nl11 910 - '-nen.1 Uil11,a1 rm !DO 9,4~8 9,!!8 

C.lnstruccion ..iirdín de Iaha\11 A/C - E1c11lA nt 30 - J1ini1 79'1 :oo 9.4~8 9,~ 

:.;;isir:.cc~1!1 Jucsín ae !;¡f~nies A/C ... krria Medalla ?'til19rasa - Ju1ín 7"2 :oo ,,~58 •. ::3 
:onsLrucctón •udin dt Infanus A/C - Luus 7993 :oo 9,458 9.~!a 

·:anS\iUCClÓll ..:ar1Hn Ct !:lflD\11 A/C - L11d1 7~-4 :ao ?,4!8 ~.!!a 

Caanrucción ••rdin ~e lnf1nt1 A/C • Luis 79'~ too l? ,.!!8 9,!~B 

Cannr•1cc1ón ••re.in 01 lof11u1 A/C - LHlll ~"q6 100 ~ . .:!s ? ,:!3 

Conn_r:cc1óo Judin de lnfuus 902 - L1pr1d1 r.,,1 !~Q ~.::' ~.:!Q 

:~nn;¡¡cc!:n ·..;¡rain üe :;¡f1u1s 904 - tipr1dA ~m :oo ~ .~~ª 9.~!8 

Consiruci:1:11 ..;udín iJe !nf1n\11 90~ - Lis F!ar1s 7qqt1 :oo ?, 158 ~.~8 

Caan;ucc1Gn ~ardía c1 :.;filni11 ·7C6 - taberi& aoo: :~o 9,~8 ~.!~8 

Coasi.;ucción ..;¡rdín ~' Infanies 908 - lab.,-í1 8002 100 9,438 fl'1!!8 

:Jnsu:.1cc!!:1 .~a.rcín de !ilf111u1 ;;JC - LH&I de :¡aar¡ 9003 100 q,,58 9,~3 

Ca1uru::ci~n J¡rdin ~e lnfanas A/C - L1111 je z¡1ar¡ 8114 100 9,4:8 ".P ,!!8 

:::at;-;¡c:::.!:i ..:ti..i'"C:i;i ;i! I;;l1a\1s 9'8 - :..:lii llt Za1ar1 J'C~ 100 9,~8 7.~a 

Connrucción -•rdin d1 lnfi1U1 906 - L•j.h 8006 100 9,e8 9,~!8 

:.JnUi':.;c:::.~il ..;aráin Ce :nf&a\n 908 - !laga&le11a 8Gn 100 9,~8 9,!~B 

Consirucción ~¡rdin di Iafuus 90~ - llar Chiquiu 8008 100 9,e8 9 ,!!8 

Coos1rucción ~i.rdin de !nfanus A/C - !irru S•• Puricio - "aren Pu 3009 100 9,458 ~.::a 

Couirucci~n ~udi• di lnf11u1 A/C - Barr10 U. Oorregu - Li llu•a11 8010 !DO 9.~~8 91~~ 

Cansi.rucc1ti1 ..;a.rliín de Inf1n1.11 l\/C - U 1"1t1n1a 8011 100 9,e& u~s 

Coosi.ucción J&r~í• d1 Infuus A/C - Li 11.tunza 8012 100 9,4:8 ',!~S 

C~nnruccióa .-.rdi1 a1 lof&HH A/C - Li llauaza 8013 100 9.~8 9,~ 

Connrocc1Cn J&roin de Iofuus A/C - Li 11.tuu1 8014 100 ? ,458 9,~8 

Coan~ucciCn úirdin '11 I•l•UH A/C - Li Kauna 8015 100 9,-458 9,~ 

Consirucc1óo ~•rdin d1 lofuus A/C - Li llaia1u 8016 100 9 ,4~8 9,:!8 

:an;.Jcc1:111 ..;a.;ain ilt !;¡11.1\11 903 - !ttrceaes 8017 100 9,-458 '·~ 



CONCi:?TO 

CD1Uracc1d1 J&rdín Je :nfu\11 A/C - KtrlD 
C11aurucc1iln wii"~1n JI ~1":fil\ll qo3 - l't1u1 

CD1Urucc1dn "&rdin ~l !nhnus A/C - lllrena 
Cp••trucc:dn .;.rcín ;e J'hau1 MC - Kartno 

Coasiruccidn Jardín de lnhnu1 A/C - Kartna 
CaUiutci~n .:ircii;i ~e ::: f1nie1 A/C - fl!ordn 

Can\ruccidn J&rdin de lnhn\H 902 - llu&rra 
Coa11rucc1cn .;ardía J• lnfu\H 913 - 9 d1 Julia 

CD1nrucc1d1 Jardín j1 Jnf&n\11 909 - Pe~ujd 

Caurucc1d1 J&rdin :e ¡,1uu1 916 - Pebu&Jd 

CD1urucc1dn Jardia de lnf&0\11 A/C - Pellegrini 
~oanrucci~n ~rdin ~i! !.ihUH AIC - ll. r\nalfi - Pil¡r 

Coasirucc1dn .;ardio :e l,ihnes A/C - K Aq. 5&win - Pihr 
Ca11nr:Jcc1ón ..;udin \:! ::>fa1i11 ft/C - Birria Agunani - Pihr 
Co1urucc1ón ..;¡rdín ~t rnhn11 AIC - Quiht• 
~;::u;-ucc~~:i ...,¡¡C:i11 .:i~ ::-;hnie1 MC - ~¡¡;.!11s 

C1111ruccidn ~ardin ~· :ohnin 907 - RaJU 
Can¡¡¡cc:w:i ..:arain ,:e !;;fa.nus ?CS - S1uedr1 

Connrocción ~&rdin ·le lnhn11 906 - 5&110 
~aurucc~:1 i,;,¡rdin 11 !~l1nus ?O_. - 51l!iQutl~ 

Cnnroccidn Jardín J1 Infu111 906 - Su Andrt1 a1 :;¡ lu 

Ca11ir1cc1dr1 ~1rdin '' hflliUI ?OZ - Su ::¿~111na 

Ca11ir•cc101 Judin d1 lnf11u1 922 - 5u Fer•uda 
C:1n.,cc1dn .arai1 Je I:f&alH MC · IH Isidra 

CD111rucc1dn J&rdin Jt Infuus A/C - Su Isidra 

C~.uiracc1dl .;udh de lnfaaus 903 - Su Pedro 
Can11ruccid1 Jardia dt lnfanus 902 - Suip&d& 
Canr1ccid1 Judía dt faf&nlil MC - Tudil 
Ca1nr1cción J&rdí1 dt hhaus A/C -· l.&1 Taai ns - Tudil 
C11nr1ccid1 Judía de Inhnus A/C - T&palqu• 
Con11raccid1 Judí1 dt lnfan111 A/C - Tigre 
Cauirucci41 Judía de Infuus A/C - Tigr1 

Canraccida Judil d1 Iafu\11 918 - Tigre 
Ca1ur1cci4I Juii• dt !nfuits 902 - Tardllla 

C11nr1cc:id1 J&rdh dt lnfuus 904 - Tar1q1i11 

C11nr1ccid1 Jardil d1 I:.hnus 905 ~ TDrn.-in 
Ca11v1ccid1 .ll.rdil dt Iaf&11n 908 - Tr11qat L&1qat1 

~9~A ~UEVA A ::'iC~:::Pm:lAA 

~ ~ : . 

9018 
S0l9 

8020 
8021 

8022 

~CZJ 

8024 

3026 
8027 

ao2a 
8029 
3030 
8031 
3032 
eoz4 

8036 
3037 

ms 
cOJº 
3040 
1041 

3042 
;¡43 

-~44 

3045 

8048 
304'1 
8050 
8051 
8052 

8053 

9054 

sm 
8057 

8058 

8059 

:~r::r¡; 

! 9 9 9 

100 
100 
100 
100 

100 

100 

100 

100 
lQO 

100 
!00 

:oo 
l~O 

:oo 

:oo 
::e 
100 

: ~o 
100 
:oo 
lOJ 
: JO 

: JO 

lH 
100 
lH 
lH 
lH 

1" 
¡" 
1a 
1" 
lH 

1" 
IH 

~R:ftE2 

~:rn:'o 

9,458 

9,458 
9,~8 

0,458 

'.1,458 

7' ~~ª 
',-159 
9 ,4:18 

9,~8 

1, :ia 
q r ~~a 

?, ;58 

'?. J~B 

1, 4l9 
1, .;~g 

9 1 ~~ª 
q. ;•.a 
',..:~a 

? , JlB 

,,,.;~ 

~. 4~3 

', ~5a 
9' 4~8 

'' ~!J 
) ';:: 

9,458 

9,458 

9,458 

9,4:18 
9,458 

9, 458 

9, •58 

9, 458 

9, 458 

9 ,458 

9,458 

9,458 

En /hlt1 at A11ir1:n 

:~~;,;HQO run:~cs 

~IFERI,3 j:rtRIOCS 
TOTAL 

9.~ 

9,"8 
9,~ 

9.~~ 

9,!2 
9,:.!3 

9.~ 

9 ,!!3 
? ,!!8 
~ l !;8 

9,!!.8 

IJ,5!3 
9,!!8 

? ,!:S 

9' 5~3 
',:;.i 
9 ,!:3 
7 ,!!8 

',~!a 

~ 1 !!S 

',!!a 
1 ,,., .-• 
11 '1:1'"' ...... 
1. :;a 
9, lól 

9, 558 

9,558 
7,!!8 
9 ,558 

9,!~8 

9,~58 

U!S 
9,!!8 
9 ,558 

9 ,558 

9. 558 
9,558 



;~.lC~'!'1 

CJOS\rUCCldl vUdin de Iof¡n\H 906 - Tres Arro1os 

Connruccidn .ardin de lnlanln 914 - Tru Arrn1as 

Con1truc-c1án Judin de infaft\11 MC - Tres de Febrera 

Connrucción Judí• dt lnflnn A/C - Trts dt Febrero 

Cannruccidn Jardín d1 lnh.n1n ?02 - 25 d1 K~1• 

Cnnnruccidn Judin de lahnus 107 - Vic1011 Loptz 

~••nruccidn J¡.rdin de lnhnus AIC - Vic1111 Lapu 

Cans\racc1dn Jardín de lnl&n•os 9Q2 - Pinaoar 
Can1uuccid1 Esc:uell N! q - c~.iiC:tlUS 

::i~AC':':~ : 

"':.JAISCI::::::N .:· ~;.NC:J :E ~;. PQO~nlC!!i :E ~·~ESC:'j .::;;Es 

- '7':;.SA..iU5 : UBL:;::Js 
~ne1íJ .:as¡ .:cn\:-al - '"P.Jura.s - :"".'raca;us :.c-ner;i~s1 

_,w;r;::cc::.~ :: . ,~INE7:;:: :E ::3RAS f ~.::;::~ :::~s :'JSL:::JS 
-~ASAJOS OUBL;~:S 

:::::.Ecc:::-. :E i._;. ~~lEt::GI;. 

SiHtH.5 ue CJ11.1n1c1c1::.nes ·Energla ¿:áctr~:¡¡ 
jiH~H. Je -::n~.-ol ;;a.ra .:.?<1 ;e: :-,-¡ii51li.i~r •. ~ner~1a ¿-1~ctnc1J 

::a1b10 ~e ~aidas -?n S E. :;b/13,2 :.::.: - ?.r?ga¡;¡a 
LL'7'"'.' ... erunal ... u :~l ;:aL¡ 

~raslaaa T:Jbagas .:\lstnon ue 31nia ~ar,ea a :"\ar :el ~lu¡ 
~1ol:oac:1Dn ~eOe!i ~l .Jbras -.:ar:.as Ji G¡s 

:onvers10n ¡ Ga!i .Je 'Jehiculas 

'º~rnrs~'ACI::N GéNERAL :: :JRAS \ANIHR:~s 

3i.hia Sliilca: ~eservaria :~o ul 1eir:-.s .:uti¡.::o5 

~nsen¡da: Caa:u.c"ta :-:aes~i'a O:i Agua 

3¡hía 3~,¡nca: ~1olia.~ión Red Cloacal ~" :" ~~waaa 
';an Pl!dro. re1oaelac!On ;i1a.nu Jeouraa:ir:i. ,::Jacal 

: r-es rirro~os · ~a~li&ci:Jn P!a.nu Jepuradora Cla¡c¡l ~ Colecur 11tuaa 

¡.~TAL :=rikACTER 2 i 

GBRA HUEVA ~ ;~CORPCRAR 

-~ U.;. 

8060 

8061 
8062 

8063 
8164 
8065 
8166 

8068 
8587 

;e46 

3579 
.J530 
3591 
a~92 

9~83 

8584 

a5a5 

79~1 

;a55 

i863 
7965 

7866 

:~amo 

1 9 B 9 

100 

100 
101 
100 
100 
100 
!00 

100 
100 

:: : f. ~J~ 

'. ·~. J.1, 

: '!,' 'ºº 
1 ~4' ~ºº 

!15, J39 
3, 1!5, 039 

3,!!2,!~5 

3,au.5ao 
?1, 5CO 

1>00 
600 
600 

1, 075 

600 

2,484 

1,630 
43 

250 
~40 

1ó 

PRl.'iEA 

Dlf'ERIDO 

9,458 

9,458 

'· 458 
9,4511 
9,el 
9 ,458 
9, 458 

1, 458 
4,294 

5,?00,5·:1~ 

¡ 

•l 

5,900,5:5 
5,900,505 

~,.H7,319 

3' 632' 256 
:66,140 

7 ,436 

65' 979 
1, 771, 331 

7' 139 
27' 040 

223, 186 

132' 030 

6' 453 
26' 750 
14, 040 

43 '913 

En ~iln u Aunrol .. 

;,;~:.:.~O.'.J ru~UR05 iOTAL 

oIFm;rn nrrmos 

9 559 

9 .~~B 
9, 5.la 
9 .. 5~8 

9,553 

9 ,5lS 

9. 5~8 
? 558 
4,534 

'~ ·<1 ........ ~ 'j 

; 
: ~4. 'ºº 

J : :4. ;co 
: J4, ;oo 

7' !351 "721 ~.561,279 2011!2, 7~4 

7,135,921 ~.56J,2;9 20. i12, ;~4 

5' 960' 033 :.346.~74 :>. J96, no 
6,643,336 

263. 6~0 

693' 946 J4,~~7 7l6' 439 
5 .223' !97 : '301, 71 ¡ ,,!n,:a2 

l. 771, 931 
3,213 

43,205 73' 8~5 

!, 175,233 3,214,305 ~.615, 7!9 
1,144,260 3,123,CSO 4, ~n ,oco 

31.J23 91, ;2~ 129' 249 

27. ººº 
14,!SO 
43,92~ 

3, 458, 462 111, 364, 059 l~B. 730, 001 ~4.J44,J55 317,596,577 



P R E 5 U P U E 5 T O ' E N E R A L E J E ~ : : : : O l 9 a 9 

I"PO~TC:S rr~~lOOS 

Ea 11111 01 Au1irale1 

----------- ---------------------------ª------·------------
;lA!11ER SE;!iNOO TERCER iOTAL 

Oif'ERIOO rnEmo OIF'ERrOD 

------------------ADKINISTRACION CENTRAL 237,534,629 22e,m,311 97,1Z5,ol5 562, i47.~61 

- ~URISDICC!ON 3: "IHISTERIO DE GDBIERNO 212,m o o 272.725 
- Servicio P11ii11c1ar10 21:?' 725 212.m 

- JURISDICC!ON 4: "INISTERID DE ECOHOKIA 15,790,2~4 13,65~. 700 26,m,m !5,792.~09 

- Crédi\01 Específicos 3,640,254 l. 5'º. no 2 ,251. !!5 7,392,509 
- Ob1igac1oae1 ~el Tesara 12,150,COO 12,1~~,c~o 24,300,000 49,(iOO,OOO 

- JURISDICCION 5: KINISTERID DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICDS 205,694,000 202,639.500 59,683,500 468' 017' 000 

- JGRISllICC:OH 6: "IHISTERIO DE SALUD !1.7BU23 11.;~6.aoo l0.~97,m 33, 991, 423 

- JURISDICCIDN 7: KINISTERID DE ASUNTOS AGRARIOS o 

- JURISDICCIOH 8: KINISTERID DE ACCIDM SOCIAL 2,650,7&0 2,650,760 

- JURISDICCIOH 9: ORGAHISl105 OE LA COllSTITUCICN 290,317 290,317 193,560 n4,194 
- Can\aduria Gen1ral d1 la Provincia 290,317 290,317 193,560 n4,194 

- JUAISDICCIDN 10: PODER ~'UDICIAL 1,048,950 1,048,950 

DRGAHISKDS DESCENTRALIZADOS 268,983,278 101,'4n,410 4,448,385 380,909,073 

- JURISDICCIDM 2: ~llACION o o o o 
- Ca1i1id1 d• I1Y•11iYacia111 Ci1nlific11 o 



IKPO~TE 

- JURISDICCION 5: "IMISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PU8LICOS 
- Dirección de Uialidad 
- Insu \U\D. d1 11 U hienda 

- Pian FQ.NA.UI. 

- Plaa FO.PRO.~I. 
- Ser,icio Provincial de Agaa Paiable ~ Sane11ien\o Rural 15.P.A.R. 1 

- JURISDICCION 7: ·~INISTERIO DE ASUNTCS AGRAR!CS 
- Carpor1c1~n de Fo1enio dtl Valle Boa1erens1 dtl Ria Colorado 

:ccR.FC. - Río Colorada! 

- ~t!~ISOICCIOH 9: DIRECCIOH GENERAL DE ESCUELAS Y CULTURA 

CUENTAS E5PECIALE5 

- ·~t!~ISDICCI:IN 4: llINIST,RIO OE ECONOtlIA 
- Fondo auiniela Provincial - Ariicula 16! Le, !CJCS 
- FonGo La\eria Provi~cial - Articula !2! l~~ ~0305 

- JURI~crcc:c~ 6: KINISTE~IO DE SALUD 
- ;o~do ~raw1nc:1l de Salud - Ar\iculo ~2! ~ecreto-Le• B301177 IS.A.~ C. 

- JURISDICCICM.9: DIRECCION GENERAL DE E~CUELAS Y CULTURA 
- :ipani1~n J ~e¡ar¡ dt la Educación Técnica ~gro~~cu1r1¡ ~.~ E T -· 1 

TOTAL ~RTICULO 10! 

r E ~ ; J a s 

~AIHER 

ilIFERrno 

264,421,972 
109,105,176 
129,1s1,6n 
128, 210, 824 

1,:164,8:13 
25, ~35, 119 

4,561,~~6 

4,214,093 

1.ao3,m 
33,7!6 

1,no,120 

2,41,,:?23 
2.~10,:23 

510.7'.l2.~00 

SEbl.iNOO 
oIFEma 

107,454, 797 
68,459,302 
19,145,970 
19, 145,970 

1'1,849,525 

22 .. m 

470,273 

470.273 

470, 2i3 

336, C35., 000 

E1 1il11 a1 Au1\r1!11 

TERCER 
O!FE~ICD 

4,267,485 
1,743,019 
2,524,46' 
2,524,466 

180,900 

o 

o 

!Cl,~74, 000 

TOTAL 

376,144,254 
179,307,497 
m,e2,11a 
149,887,260 

1,564,a53 
45,334,ci..;' 

o 

-4,764,819 

4,c>a4,fü 

2,274,!43 
33,7~0 

2,240,393 

2,410.2<:3 
2.~10,::?~ 

948,3:1,j~O 



CAMARA DE DIPUTADOS 
4541 

Diciembre, 27 de 1989 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 5a. sesión extraordinaria 

VI. LEY IMPOSITIVA PARA EL EJER
CICIO 1989 

( PE/271 /89-90) 

La Plata, 22 de diciembre de 1989. 

Honorable Legislatura: 

Tengo el honor de elevar a consideración 
de vuestra honorabilidad el proyecto de ley 
impositiva para 1989. 

El mismo ha sido elaborado mantenien
do el lineamiento de la ley impositiva para 
1988, habiéndose implementado los ajustes 
pertinentes a efectos de mantener en térmi
nos constantes la tributación. 

En ese orden, para la actualización de las 
escalas referidas a los impuestos inmobiliario 
y a los automotores, como así también las 
valuaciones fiscales, se ha tenido en cuenta 
la evolución de los índices de precios res
pectivos. 

Los impuestos sobre los ingresos brutos 
y sellos, mantienen idéntica proporcionali
dad, mientras que las tasas retributivas de 
servicios administrativos y judiciales han si
do actualizadas en consonancia, a la vez que 
se han receptado propuestas de los d istin-

ESCALA DE VALUACIONES 

~ 

Hasta 212.241 
De 212.241 a 318.369 
De 318.369 a 424.596 
De 424.596 a 849.093 
De 849.093 a 1.273.689 
De 1.273.689 a 1.698.170 
De 1.698.170 a 2.122.751 
De 2.122.751 a 2.547.264 
De 2.547.264 a 2.971.860 
De 2.971.860 a 3.396.325 
De 3.396.325 a 3.820.833 
De 3.820.833 a 4.245.517 
Más de 4.245.517 

tos organismos de aplicación oportunamen
te consultados, en las que se han seguido el 
principio de razonabilidad entre la tasa y el 
costo del servicio que la genera. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

CAFIE~O 
Remes Lenicov 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

LEY IMPOSITIVA PARA 1989 

Art. 10 - De acuerdo con lo establecido 
en el Código Fiscal, fíjanse para su percep
ción en 1989 los impuestos y tasas que se de
terminan en la presente ley. 

TITULO 1 

Impuesto inmobiliario 

Art. 20 .- Fíjanse, a los efectos del pago 
del impuesto a que se refiere el artículo 
105º del Código Fiscal, las siguientes esca
las de alícuotas: 

URBANO EDIFICADO 

Cuota Alíe. s/exced. 
límiti: miaimQ 

-A- ºloo 

3,50 
743 3,96 

1.163 4,48 
1.639 5,07 
3.791 5,73 
6.224 6,49 
8.979 7,34 

12.095 8,30 
15.619 9,40 
19.610 10,63 
24.122 12,03 
29.229 15,66 
35.880 23,00 
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ESCALA DE VALUACIONES 

Hasta 57.507 
De 57.507 a 115.166 
De 115.166 a 172.793 
De 172.793 a 230.415 
Oe 230.415 a 287.927 
De 287.927 a 345.539 
De 345.539 a 403.192 
De 403.192 a 518.327 
Más de 518.327 

ESCALA DE VALUACIONES 

Hasta 1.505.604 
De 1.505.604 a 2.258.779 
De 2.258.779 a 3.011.953 
De 3.011.953 a 3.765.112 
De 3.765.112 a 4.518.406 
De 4.518.406 a 5.271.628 
De 5.271.628 a 6.024.802 
Más de 6.024.802 

ESCALA DE VALUACIONES 

Hasta -212.241 
De 212.241 a 318.369 
De 318.369 a 424.596 
De 424.596 a 849.093 
De 849.093 a 1.273.689 
De 1.273.689 a 1.698.170 
De 1.698.170 a 2.122.751 
De 2.122.751 a 2.547.264 
De 2.547.264 a 2.971.860 
De 2.971.860 a 3.396.325 
De 3.396.325 a 4.245.517 
Más de 4.245.517 

UHBANO BALDIO 

Cuota Alíe s/exced. 

719 
1.468 
2.258 
3.093 
3.996 
4.987 
6.100 
8.633 

Cuota 

20.823 
32.941 
47.018 
63.369 
82.360 

104.421 
130.044 

lírnite mínimo 

RURAi 

ºloo 

12,50 
13,00 
13,70 
14,50 
15,70 
17,20 
19,30 
22,00 
25,30 

Al íc s/exced. 
1 imite mínimo 

º'ºº 
13,83 
16,09 
18,69 
21,71 
25,21 
29,29 
34,02 
39,51 

MEJORAS UBICADAS EN ZONA RURAL 

Cuota fija Alíe s/exced. 
límite mínimo 

ºloo 

3.50 
743 3,60 

1.125 3,90 
1.539 4,20 
3.322 4,70 
5.318 5.40 
7.610 6,20 

10.242 7,30 
13.341 8,80 
17.078 11,4.0 
21.917 15,00 
34.654 22,50 
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Art. 30 - F íjase, a los efectos del pago 
del impuesto mínimo a que se refiere el ar
tículo 105 del Código Fiscal, para la plan
ta urbana-baldía, la suma de quinientos cin
cuenta y dos australes (A.552). 

Art. 40 - Fíjase en la suma de ciento 
veintinco mil dieciséis australes (A.125,016), 
el monto a que se refiere el artículo 112, in
ciso o), del Código Fiscal. 

Art. 50_ Fíjasé en la suma de quince 
mil seiscientos Veintisiete australes' (4 
15.627), el monto a que se refiere el artícu

lo 112 inciso q), del Código Fiscal. 

Art. 6º - El impuesto establecido en el 
artículo anterior se encuentra expresado en 
moneda de diciembre de 1988. Las emisio
nes de cuotas se determinarán en esta mone
da y se actualizarán al momento del venci
miento de las mismas. 

Para las actualizaciones se considerará la 
variación del índice restante de la sumatoria 
de un medio del índice de precios al consu
midor, nivel general y un medio del índice 
de precios mayoristas, nivel general, ambos 
elaborados por el 1 nstituto Nacional de Es
tadística y Censos (INDEC); entre el mes 
anterior al vencimiento y el correspondien
te al mes de diciembre de 1988. 

40.000 Construcción. 
50.000 Electricidad, gas y agua. 

Comercio, restaurantes y hoteles 

Comercio por mayor 

El impuesto anual resultará de la sumato
ria de las emisiones de cuotas y/o anticipos, 
expresados en moneda de diciembre de 
1988, la cual no podrá superar el monto 
resultante por aplicación de las escalas del 
artículo 20 y el mínimo establecido en ~I 

artículo 3º. 
1 

Art. 70 - Para las deudas anteriores al 
año 1987 se tomará como fecha de venci
miento el 31 de diciembre del año en que 
hubieran vencido. 

TITULO 11 

1 mpuesto sobre los ingresos brutos 

Art. so - De acuerdo a lo establecido 
en el artículo 156 del Código Fiscal, fíjanse 
las siguientes alícuotas del impuesto sobre 
los ingresos brutos. 

A) Establécese la tasa general del dos y 
medio por ciento (2,5 O/o) para las si
guientes actividades de comercializa
ción (mayoristas y minoristas) y de 
prestaciones de obras y/o servicios, en 
tanto no tengan previsto otro trata
miento en esta ley: 

61.100 Productos agropecuarios, forestales, de la pesca y minería. 
61.200 Alimentos y bebidas. 
61.300 Textiles, confecciones, cueros y pieles. 
61.400 Artes gráficas, maderas, papel y cartón. 
61.500 Productos químicos derivados del petróleo y artículos de caucho y plástico. 
61.600 Artículos para el hogar y materiales para la construcción. 
61.700 Metales, exclusive maquinarias. 
61.800 Vehículos, maquinarias y aparatos. 
61.900 Otros comercios mayoristas no clasificados en otra parte (excepto acopiadores de pro

ductos agropecuarios v la comercialización de billetes de lotería y juegos de azar au
torizados). 
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Comercio por menor 

62.100 Alimentos y bebidas. 
62.200 Indumentaria. 
62.300 Artículos para el hogar. 
62.400 Papelería, librería, diarios, artículos para oficinas y escolares. 
62.500 Farmacias, perfumerías y artículos de tocador. 
62.600 Ferreterías. 
62.700 Vehículos. 
62.800 Ramos generales. 

5a. sesión extraordinaria 

-62.900 Otros comercios minoristas no clasifi<:ados en otra parte. (excepto los acopiadores de 
productos agropecuarios y la comercialización de billetes de lotería y juegos de azar 
auto rizados). 

Restaurantes y hoteles 

63.100 Restaurantes y otros establecimientos que expendan bebidas y comid.as (excepto boi
tes; cabarets; cafés concert; dancings; night clubes; salones, pistas y confiterías baila
bles; y establecimientos de análogas actividades, cualquiera sea su denominación). 

63.200 Hoteles y otros lugares de alojamiento. (excepto hoteles alojamiento transitorio, casas 
de citas y establecimientos similares cualquiera sea la denominación utilizada). 

Transporte, almacenamiento y comunicaciones. 

Transporte 

71.100 Transporte terrestre. 
71.200 Transporte por agua. 
71.300 Transporte aéreo. 
71.400 Servicios relacionados con el transporte. (excepto agencias de turismo). 
72.000 Depósitos y almacenamiento. · 
73.000 Comunicaciones. 

Servicios 

Servicios prestados al público 

82.100 1 nstrucción pública. 
82.200 Institutos de investigación y científicos. 
82.300 Servicios médicos y odontológicos. 
82.400 1 nstituciones dP. asistencia social 
82.500 Asociaciones comerciales, profesionales y laborales 
82.900 Otros servicios sociales conexos. 

Servicios prestados a las empresas 

83.100 Servicios de elaboración de datos y tabulación. 
83.200 Servicios jurídicos. 
83.300 Servicios de contabilidad, auditoría y teneduría de libros. 
83.400 Alquiler y arrendamiento de máquinas y equipos. 
83.900 Otros servicios prestados a las empresas, no clasificados en otra parte. (excepto agen

cias o empresas de publicidad incluidas las de propaganda filmada .o televisada). 
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Servicios de esparcimiento 

84.100 Películas cinematográficas y emisiones de radio y televisión. 
84.200 Bibliotecas, museos, jardines botánicos y zoológicos y otros servicios culturales. 
84.900 Servicios de diversión y esparcimiento no clasificados en otra parte. (excepto boites; 

cabarets; cafés concert; dancings; night clubes; salones, pistas y confiterías bailables; y 
establecimientos de análogas actividades cualquiera sea su denominación). 

Servicios personales y de los hogares 

85.100 Servicios de reparaciones. 
85.200 Servicios de lavandería, establecimientos de limpieza y teñido. 
85.300 Servicios personales directos. (excepto toda actividad de intermediación que se ejerza 

percibiendo comisiones, porcentajes y otras retribuciones análogas). 
91.003 Préstamos de dinero (con garantía hipotecaria, con garantía prendaria o sin garantía 

real) y descuentos de documentos de terceros, excluidas las actividades regidas por la 
Ley de Entidades Financieras. 

91.004 Casas, sociedades o personas que compren o vendan pólizas de empeño, anuncien 
transacciones de todo tipo de bienes (incluídas las piedras preciosas y/o metale.s pre
ciosos) o adelanten dinero sobre ellas, por cuenta propia o en comisión. 

91.005 Empresas o personas dedicadas a la negociación de órdenes de compra. 
93.000 Locación de bienes inmuebles. 

8) Establécese la tasa del uno por ciento 
( 1 O/o) para las siguientes actividades 
de producción primaria, en tanto no 
tengan previsto otro tratamiento en es
ta ley: 

11.000 Agricultura y ganadería. 
12.000 Silvicultura y extracción de madera. 
13.000 Caza ordinaria o mediante trampas y repoblación de animales. 
14.000 Pesca. 
21.000 Explotación de mi nas de carbón. 
22.000 Extracción de minerales metálicos. 
23.000 Petróleo crudo y gas natural. 
24.000 Extracción de piedra, arcilla y arena. 
29.000 Extracción de minerales no metálicos no clasificados en otra parte y explotación de 

canteras. 

C) Establécese la tasa del uno y medio 
por ciento ( 1,5 ° /o) para las siguientes 
actividades de producción de bienes, 
en tanto no tengan previsto otro trata
miento en esta ley: 

31.000 1 ndustria manufacturera de productos alimenticios, bebidas y tabaco. 
32.000 Fabricación de textiles, prendas de vestir e industria del cuero. 
33.000 Industria de la madera y productos de la madera. 
34.000 Fabricación de papel y productos de papel, imprentas y editoriales. 
35.000 Fabricación de sustancias químicas y de productos químicos derivados del petróleo y 

del carbón, de caucho y de plástico. 
36.000 Fabricación de productos minerales no metálicos excepto derivados del petróleo y car

bón. 
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37.000 Industrias metálicas básicas. 
38.000 Fabricación de productos metálicos, maquinarias y equipos. 
39.000 Otras industrias manufactureras. 

O) Establécense para las actividades que 
se enumeran a continuación las tasas 
que en cada caso se indican, en tanto 
no tengan previsto otro tratamiento en 
esta ley: 

91.001 Préstamo de dinero, descuentos de documentos de terceros y demás operacio· 
nes efectuadas por los bancos y otras instituciones sujetas al régimen de la Ley 
de Entidades Financieras .•••..•.•••...•.•..••.••....•...••... 

91.002 Companías de capitalización y ahorro ....••.•..•.....••..••...•.. 
91.006 Compraventa de divisas ...........•••....•...••.....•......•. 
92.000 Comoaflías de seguros ........•...........•....•.•.•••..•... 
61.901 ./\copiadores de productos agropecuarios ............•..•.......... 
61.902 Comercializ.ación de billetes de lotería y juegos de azar autorizados •••••.••• 
61.903 Cooperativas o secciones especificadas en los incisos g) y h) del artículo 124 del 

Código Fiscal .•...••...•....••...••..•..•..•••...••....••. 
61.201 Venta mayorista de tabaco, cigarrillos y cigarros ....•.....••.•.•..... 
62.101 Venta minorista de tabaco, cigarrillos y cigarros ..........•....•..... 
63.201 Hoteles alojamiento, transitorios, casas de cita y establecimientos similares 

cualquiera sea la denominación utilizada ....•...........•...•..• ' .. 
71.401 Agencias o empresas de turismo ...............•..........•..... 
83.901 Agencias o empresas de publicidad, incluso las de_Propaganda filmada o televi-

siva .......................•..•.••....•.........•...... 
84.901 Boites, cabarets, cefés concert, dancings, night clubes y establecimientos análo

gos cualquiera sea ta denominación utilizada .....•....•...•......... 
84.902 Salones, pistas y confiterías bailables ........•...... ~ .......•••... 
85.301 Toda actividad de: intermediación que se ejerza percibiendo comisiones, bo

nificaciones, porcentajes u otras retribuciones análogas tales como consignacio
nes; intermediación en la compraventa de títulos, de bienes muebles o inmuebles; 
agencias o representaciones para la venta de mercaderías de propiedad de 
terceros; comisión por publicidad o actividades similares; todas ellas se efec
túen en forma pública o privada •.........•....•..•.•........... 

Art. 90 - De conformidad con lo esta
blecido en el artículo 157 del Código Fiscal 
fíjanse los siguientes mínimos básicos del 
impuesto sobre los ingresos brutos: 

Número de Titulares 

ACTIVIDADES 

Comercio 

5,0 
5,0 
5,0 
5,0 
4,1 
4,1 

4,1 
. 4,1 

4,1 

15,0 
4,1 

4,1 

15,0 
8,0 

5,0 

y Dependientes Construcción y Otros Industria Servicios 

+ii. .¡.... ..¡:;,.. A 

1 716 818 357 510 
2 1.145 1.310 572 818 
3 1.833 2.094 917 1.310 
4 2.932 3.351 1.465 2.094 
5 o más 4.692 5.362 2.345 3.351 
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Tributarán los mínimos establecidos pre
cedentemente, todas las actividades gravadas 
y no exentas previstas en el artícuk1 anterior, 
cuyos dos primeros dígitos comiencen con: 

Construcción 40 
1 ndustria: 31 a 39 
Comercio y otros: 61, 62, 91 a 93 
Servicios: 50, 63, 71 a 79, 82 a 85 
Las actividades gravadas y no exentas que 

no estén expresamente mencionadas prece
dentemente, tributarán los mínimos corres
pondientes a: "Comercio y otros". 

No tributarán los mínimos establecidos 
precedentemente, todas las actividades grava
das y no exentas previstas en el artículo an
terior, cuyos dos primeros dígitos comiencen 
con: 11a14, 21a24 y 29, y los contribu
yentes en general que determine el Poder 
Ejecutivo por aplicación de las normas refe
ridas a emergencia y desastre agropecuario. 

Establécese en la suma de dos mil cie.nto 
sesenta australes (.A 2.160) el monto a que se 
refiere el artículo 157 inciso 1) del Código 
Fiscal. 

Establécese en la suma de seis mil seis
cientos diez australes (A 6.610) el monto 
a que se refiere el artículo 157 inciso 2) del 
Código Fiscal. 

Los montos mínimos básicos del impues
to establecidos en el presente artículo, serán 
actualizados en coincidencia con la infla
ción operada con posteridad al mes de di
ciembre de 1988, despreciándose las fraccio-

Primera 
Modelo - Año Hasta 

800 kg 

1989 4.918 
1988 2.938 
1987 2.176 
1986 1.736 
1985 1.527 
1984 1.415 
1983 1.318 
1982 1.221 
1981 1.052 

nes de un austral (A. 1) en los importes re
sultantes. Dicha inflación será medida por 
la variación del índice resultante de la suma
toria de: un medio del Indice de Precios al 
Consumidor Nivel General más un medio del 
Indice de Precios al por Mayor Nivel Gene
ral, ambos elaborados por el Instituto Na
cional de Estadística y Censos, entre el có
rrespondiente al primer mes del bimestre al 
que pertenezca el anticipo y el correspon
diente al mes de diciembre de 1988, que se 
toma como base. 

El organismo de aplicación efectuará la 
actualización bimestral en forma automáti
ca, adoptando los recaudos necesarios a 
efectos de cumplimentar lo dispuesto pre
cedentemente. 

No obstante autorizase al Poder Ejecuti· 
vo, cuando razones de orden económico así 
lo aconsejen, a reducir el porcentaje de ac
tualización aludido precedentemente. 

TITULO 111 

1 mpuesto a los automotores 

Art. 1 O - El impuesto a los automotores 
se pagará de acuerdo a las siguientes tablas: 

A) Automóviles, camionetas rurales, auto
ambulancias, autos fúnebres y micro
coupés. Categorías de acuerdo al peso 

en kilogramos: 

Se!lunda 
más de 800 a 1. 150 kg. 

Subcategorías 
a) b) c) 

5.874 8.633 15.709 
3.509 5.157 9.384 
2.599 3.820 6.951 
2.176 3.039' ~.577 

1.930 2.865 5.025 
1.777 2.502 4.601 
1.660 2.329 4.300 
1.450 2.043 3.800 
1.338 1.890 3.514 
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Primera 
Modelo· Año Hasta 

800 kg 

1980 991 
1979 919 
1978 858 
1977 802 
1976 725 
1975 705 
1974 669 
1973 649 
1972 613 
1971 y ant. .552 

Tercera más 
Modelo-Año de 1.150 á 1.300 kg 

Subcategorías 
a) 

1989 10.190 
1988 6.087 
1987 4.509 
1986 3.590 
1985 3.401 
1984 2.962 
1983 2.768 
1982 2.426 
1981 2.237 
1980 2.007 
1979 1.813 
1978 1.701 
1977 1.491 
1976 1.374 
1975 1.338 
1974 1.282 
1973 1.221 
1972 1.164 
1971 y ant. 991 

1) Consideránse comprendidos en la Segun
da. Categoría enunciada en el presente inci· 
so los siguientes vehículos: 
- En,la Subcategoría a): Todos los que per· 

teneciendo en función de su peso a la se
~.unda categoría, no estén nominados en 

Segunda 
más de 800 a 1.150 kg. 

Subcategorías 
a) b) c) 

1.261 1.777 3.151 
1.088 1.527 2.865 
1.011 1.435 2.538 

935 1.338 2.370 
878 1.221 2.196 
843 1.185 1.987 
802 1.067 1.910 
766 1.011 1.833 
725 975 1.736 
669 878 1.491 

CUARTA 
más de 1.300 kg 

b) 

12.776 11.045 
7.632 6.597 
5.653 4.887 
4.525 4.106 
4:280 3.687 
3.743 3.381 
3.478 2.998 
3.074 2.788 
2.845 2.426 
2.538 2.293 
2.313 1.987 
2.043 1.854 
1.910 1.721 
1.757 1.507 
1. 701 1.450 
1.527 1.374 
1.450 1.318 
1.394 1.261 
1.261 1.067 

las Subcategorías b) y c) de la misma, 
Subcategoría b) de la Terc'3ra Categoría. 
En la Subcategoría b): Todos los vehícu
los cuyas marcas y modelos se indican a 
continuación: 

Fiat Super Europa 1,5 
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Fiat Super Europa Familiar 
F iat 128 Super Europa 1,5 Base 
Fiat 128 Super Europa 1,5 Super Confort 
Fiat 128Super Europa 1,5 Familiar 
Fíat 128 Super Eurooa T.R. 

Fíat Regatta oo 
Fiat Regatta 85 Base 
Fíat Regatta 85 Super Confort 
Fiat Regatta 85 Full 
F iat Regatta 
Fíat Regatta 100S 
F iat Regatta 100 Full 
Fiat Regatta Week End Full 
Fiat Duna S 1300 
Fiat Duna SC 1300 C/A 
Fiat Duna SCU 1500 C/ A 
Fiat Duna SD 1300 Diesel 
Fiat Duna SB Básico 49 
Fiat Duna SSC Básico 51/52 
F iat Duna SCB Básico 50 C/ A 
Fiat SE CL 
Fiat Uno SCV 
Ford Escort 
Ford Escort GL 
Ford Escort GL C/AA 
Ford Escort Gh ía 
Ford Taunus Ghía 
Ford Taunus Ghía S 
Ford Taunus Ghía Automático 
Ford Sierra L 
Ford Sierra G L 
Peugeot 504 
Peugeot 504 GRD 
Peugeot 504 GR D TC 
Peugeot 504 GR 11 
Peugeot 504 GR 11 Super Confort 
Peugeot 504 GR 11 Base 
Peugeot504GR11 Full 
Peugeot 504 G R/Lujo/SL 
Peugeot 504 GR D Diesel Ligero 
Peugeot 504 GRD Super Confort 
Peugeot 504 SR Base 
Peugeot 504 SR Full 
Peuqeot 504 SRD Base 
Peugeot 504 SRD Full 
Peugeot 504 E/XE 
Peugeot 504 X L/XSE 
Peugeot 504 2000 E/L 
Peugeot 504 2000 SE/SES 
Peugeot 504 2000 TN 
Peugeot 504 Familiar 
Peugeot 504 SED 

Peugeot 504 GLS/SL 
Peugeot 504 GLD 
Peugeot 504 GL 
Peugeot 504 GR 
Peugeot 504 GR D Base 
Renault 9 GTL 
Renault 9 TSE 
Renault 12 G. T.S. Break 
Renault 11 
Renault 11 TL 
Renault 11 TS 
Renault 11 GTL 
Renault 11 T.S. E. 
Renault 11 Turbo 
Renault 18 
Renault 18 G.T.L. 
Renault 18 L.X. 
Renault 18 T.X. 
Renualt 18 GTS 
Volkswagen Rural 
Volkswagen 1500 1,8 Rural Automática 
Volkswagen 1500 1,8 Rural 
Volkswagen M 1,8 Rural 
Volkswagen M 1,8 Rural Automática 
Volkswagen Gacel 
Volkswagen Gacel 1,8 
Volkswagen Gacel GL 
Volkswagen Gacel GS 
Volkswagen Gacel Full 

Se entenderán incluidos y nominados 
en la presente Subcategoría todas las versió· 
nes y/o variantes de los modelos de los auto
motores señalados precedentes, siempre que 
no se encuentren comprendidos en la Sub
categoría c) de la Segunda Categoría o en 
la Subcategoría b) de la Tercera Categoría. 

En la Subcategoría c): todos los vehícu
los cuyas marcas y modelos se detallan 
a continuación: 

Ford Sierra Ghía 
Ford Sierra Ghía S 
Ford Sierra Ghía Full 
Ford Sierra XR-4 
Ford Sierra G. L.C./ A.A. 
Ford Sierra GXL 
Ford Sierra Rural 
Ford Sierra Rural Ghía 
Ford Sierra Rural GX L 
Ford Sierra Rural Ghía Full 
Fiat Regatta 2000 Full 
Peugeot 505 SR lnjection 
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Peugeot 505 SR Familiar 
Peugeot 505 SR Diesel 
Peugeot 505 SRD Base 
Peugeot 505 SRD l=amiliar 
Peugeot 505 SRD lnjection 
Peugeot 505 SRD Full 
Peugeot 505 Grand Tour SR 
Peugeot 505 Grand Tour SRD 
Peugeót 505 SRD Super Confort 
Peugeot 505 SRD Turbo 
Peugeot 505 Turbo Diesel 
Peugeot 505 Turbo lnjection 
Peugeot 505 Gama/88 
Peugeot 505 BAS/Gama 88 
Renault 18 GTX 
Renault 18 GTX 11 
Renault 18 GTL Break 
Renault 18 TX Break 
Renault 18 GTX Break 
Renault, 18 GTX 11 Break 
Renault 18 Break 
Renault 18 GTL C.A.A. Break 
Renault 18 GTX 11 Automático 
Renault 18 GTX 11 Break Automático 
Renault 18 GTX BREAK 4 x 4 
Renault 18 LX Break 4 x 4 
Renault 18 TX E 
Renault 18 TXE Automático 
Renault 18 TXE Break 
Renault 18 TXE Break .Automático 
Renault 18 GT~ Break 
Renault 18 GTD Base 
Renault 18 Full EO 
Renault Fuego 
Renault Fuego GTX 
Renault 'Fuego Coupé 
Renault Fuego Automátic 
Renault 21 TXE 

Se entenderán incluídos y nominados en 
la presente Subcategoría toda las versiones 
y/o variantes de los modelos de los auto
motores señalados precedentemente, siempre 
que no se encuentren comprendidos en la Sub
categoría b) de la Segunda Categoría o en la 
Subcategoría b) de la Tercera Categoría. 

PRIMERA SEGUNDA 
Modelo-Año hasta más de 

1.200 kg 1.200 a 
2.500 kg 

1989 2.574 4.295 

2) Considéranse comprendidos en la Terce
ra c;::ategoría enunciada en el presente inci
so, los siguientes vehículos: 

En la Subcategoría a): Todos los que per
teneciendo en función de su peso a la Ter
cera Categoría, no estén nominados en la 
Subcategoría b) de la misma, y Subcatego
ría b) y c) de la Segunda Categoría. 

En la Subcategoría b): Todos los vehícu
los cuyas marcas y modelos se indican a con
tinuación: 
Ford Falcon Ghía 
Ford Falcon Ghía SP 
Ford Falcon Ghía CDH 
Ford Falcon Ghía 3,6 
Peugeot 505 
Peugeot 505 GR 
Peugeot 505 SR 
Peugeot 505 SR Automático 
Peugeot 505 SR Super Confort 
Peugeot 505 SR 11 
Peugeot 505 SR Base 
Peugeot 505 SR Full 
Volkswagen Carat 

Se entederán incluidos y nominados en 
la presente Subcategoría todas las versiones 
y/o variantes de los modelos de los auto
motores señalados precedentemente, siem
pre que no se encuentren comprendidos en 
las Subcategorías b) y c) de Segunda Cate
goría. 
3) Los vehículos importados tributarán con
forme a la Categoría a la cual pertenezca cla
sificándoselos a ese efecto en función de su 
peso. 

Para el caso de la Segunda Categor 1·a, se 
los considerará comprendidos dentro de Sub
categorla b). 

Cuando se trate de la Tercera Categoría, 
se los considerará ubicados en la Subcatego-
ría a). 
B) Camiones, camionetas, pickup Y jeeps. 

Categorías de .acuerdo al peso en kilo
gramos incluída la carga transportable: 

TERCERA CUARTA QUINTA 
más de más de más de 

2.500 a 4.000 a 7.000 a 
4.000 kg 7.000 kg 10.000 kg 

6.532 8.458 10.450 
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Primera Segunda Tercera Cuarta Quinta 
Modelo-Año hasta más de más de más de más de 

1.200 kg 1.200 a 2.500 a 4.000 a 7.000 a 
2.500 kg 4.000 kg 7.000 kg 10.000 kg 

1988 1.893 3.158 4.803 6.219 7.683 
1987 1.604 2.676 4.070 5.270 6.511 
1986 1.450 2.426 3.687 4.775 5.904 
1985 1.282 2.140 3.248 4.223 5.214 
1984 1.164 1.966 2.977 3.856 4.775 
1983 1.067 1.798 2.712 3.514 ·4.356 
1982 975 1.644 2.502 3.228 3.994 
1981 899 1.507 2.273 2.962 3.646 
1980 822 1.394 2.119 2.753 3.401 
1979 746 1.241 1.890 2.462 3.039 
1978 689 1.144 1-736 2.252 2.788 
1977 613 1.032 1.563 2.043 2.523 
1976 572 955 1.471 1.890 2.349 
1975 536 899 1.358 1.757 2.176 
1974 516 858 1.297 1.680 2.084 
1973 460 781 1.185 1.547 1.910 
1972 449 705 1.088 1.415 1.736 
1971 y ant. 383 649 975 1.261 1.568 

Sexta Séptima Octava Novena 
Modelo-Año más de más de más de más de 

10.000 a 13.000 a 16.000 a 20.000 kg 
13.000 kg 16.000 kg 20.000 kg 

1989 14.589 20.509 24.770 30.041 
1988 10.726 15.078 18.211 22.086 
1987 9.090 12. 778 15.433 18.717 
1986 8.253 11.572 13.998 16.981 
1985 7.277 10.219 12.339 14.974 
1984 6.665 9.361 11.327 13.733 
1983 6.057 8.518 10.296 12.471 
1982 5.577 7.829 9.473 11.481 
1981 5.102 7.145 8.631 10.485 
1980 4.739 6.649 8.023 9.739 
1979 4.239 5.960 7.201 8.728 
1978 3.876 5.444 6.588 7.982 
1977 3.514 4.949 5.960 7.237 
1976 3.268 4.601 5.556 6.741 
1975 3.039 4.259 5.138 6.246 
1974 2.901 4.086 4.949 5.996 
1973 2.676 3.743 4.525 5.500 
1972 2.426 3.401 4.126 4.984 
1971 yant. 2.176 3.074 3.708 4.489 
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C) Acoplados, casillas rodantes sin propul- Categorías de acuerdo al peso en kilo-
sión propia, trailers y similares. gramos incluída la carga transportable. 

Primera Segunda Tercera Cuarta Quinta 
Modelo-Año hasta más de más de más de más de 

3.000 kg 3.000 a 6.000 a 10.000 a 15.000 a 
6.000 kg 10.000 kg 15.000 kg 20.000 kg 

1989 491 1.067 1.765 3.304 4.848 
1988 409 889 1.471 2.753 4.040 
1987 373 797 1.328 2.477 3.631 
1986 332 715 1.190 2.227 3.274 
1985 291 649 1.072 2.012 2.957 
1984 266 582 965 1.818 2.661 
1983 240 516 858 1.629 2.385 
1982 214 465 781 1.455 2.145 
1981 199 424 700 1.328 1.930 
1980 174 383 638 1.180 1.736 
1979 158 347 567 1.072 1.578 
1978 143 301 516 965 1.420 
1977 133 281 449 848 1.256 
1976 123 250 424 797 1.170 
1975 107 240 398 741 1.037 
1974 97 225 373 689 1.006 
1973 92 199 317 613 889 
1972 82 179 296 552 807 
1971 yant. 77 158 266 495 725 

Sexta Séptima Octava Novena 
Modelo-Año más de más de más de más de 

20.000 a 25.000 a 30.000 a 35.000 kg 
25.000 kg 30.000 kg 35.000 kg 

1989 5.614 7.182 7.868 8.537 
1988 4.678 5.985 6.557 7 .114 
1987 4.213 5.378 5.899 6.399 
1986 3.789 4.852 5.311 5.766 
1985 3.417 4.372 4.785 5.194 
1984 3.085 3.948 4.331 4.693 
1983 2.753 3.524 3.871 4.198 
1982 2.477 3.166 3.473 3.631 
1981 2.252 2.875 3.141 3.417 
1980 2.012 2.569 2.819 3.064 
1979 1.828 2.329 2.559 2.768 
1978 1.644 2.094 2.293 2.492 
~977 1.455 1.854 2.027 2.196 
1976 1.348 1.736 1.895 2.068 
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Modelo-Año 

1975 
1974 
1973 
1972 
1971 y ant. 

.Sexta 
más de 

20.000 a 
25.000 kg 

1.256 
1.170 
1.032 

935 
843 

D) Vehículos de transporte colectivo de pa
sajeros. 

Modelo-Año Primera Segunda 
hasta más de 

1.000 kg 1.000 a 
3.000 kg 

1989 2.574 4.614 
1988 1.892 3.393 
1987 1.604 2.875 
1986 1:445 2.594 
1985 1.272 2.293 
1984 1.170 2.109 
1983 1.062 1.910 
1982 981 1.762 
1981 889 1.604 
1980 832 1.496 
1979 741 1.338 
1978 674 1.221 
1977 623 1.113 
1976 567 1.032 
1975 531 955 
1974 516 914 
1973 465 '48 
1912 424 166 
1971 y ant. 383 689 

E) Casillas rodantes con propulsión propia. 
Categorías de acuerdo al peso en kilo-
gramos. 

Primera 
Modelo-Año hasta 

1.000 kg 

1989 3.734 
1988 2.557 

Séptima 
más de 

25.000 a 
30.000 kg 

1.614 
1.496 
1.312 
1.195 
1.078 

Octava 
más de 

30.000 a 
35.000 kg 

1.772 
1.644 
1.445 
1.312 
1.180 

Novena 
más de 

35.000 kg 

1.920 
1.772 
1.563 
1.425 
1.282 

Categorías de acuerdo al peso en kilo
gramos incluída la c1rga transportable. 

Tercera Cuarta 

más de más de 
3.000 a 10.00CJ kg 

10.000 kg 

17.713 31.188 
13.022 22.930 
11.036 19.432 
10.005 17.624 
8.825 15.541 
8.095 14.259 
7.354 12.956 
6.767 11.925 
6.174 10.878 
5.735 10.107 
5.153 9.060 
4.704 8 .. 294 
4.269 7.512 
3.973 6.997 
3.682 6.481 
3.524 6.215 
3.233 5.694 
2.942 5.184 
2.645 4.663 

Segunda 
más de 

1.000 k~ 

8.520 
5.835 
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Modelo-Año 

1987 
1986 
1985 
1984 
1983 
1982 
1981 
1_980 
1979 
1978 
1977 
1976 
1975 
1974 
1973 
1972 
1971 yant. 

F) Vehículos destinados exclusivamente a 
tracción: mil ochenta Y tres australes 
(A. 1.083) 

Art. 11 - El impuesto establecido en el 
artículo anterior se encuentra expresado en 
moneda de diciembre de 1988. Las emisio
nes de cuotas se determinarán en esta mo
neda y se actualizarán al momento del ven· 
cimiento de las mismas. 

Para las actualizaciones se considerará 
la variación del índice restante de la suma
toria de un medio del índice de precios al 
consumidor, nivel general y un medie:> del 
índice de precios mayoristas, nivel general, 
ambos elaborados por el l.nstituto Nacional 

Primera 
hasta 

1.000 t.:g 

2.079 
1.879 
1.563 
1.435 
1.312 
1.205 
1.032 

955 
858 
781 
715 
664 
613 
582 
541 
495 
455 

Segunda 
más de 

1.000 ku 

4.744 
4.305 
3.616 
3.141 
2.860 
2.492 
2.278 
2.002 
1.787 
1.537 
1.389 
1.297 
1.205 
1.088 

991 
909 
832 

de Estadística y Censos (INDEC); entre el 
mes anterior al vencimiento y el correspon
diente al mes de diciembre de 1988. 

El impuesto anual resultará de la suma
toria de las emisiones de cuotas y/o antici
pos, expresados en moneda de diciembre 
de 1988, la cual no podrá superar el monto 
establecido en el artículo anterior. 

Art. 12 - De conformidad con lo esta
blecido en el artículo 178 del Código F is
cal, los titulares de dominio de las embar
caciones gravadas, pagarán el impuesto a
nualmente, de acuerdo al puntaje que surge 
de la fórmula consignada en el presente ar
tículo, conforme a la siguiente escala: 

Indice Fiscal (en puntos) Cuota Fija Impuestos por 
punto s/excedente 

Desde Hasta .¡:.. -A 
a 100 1.062 

Más de 100 a 200 1.062 2,30 
Más de 200 a 500 1.491 5,60 
Más de 500 a 1.000 3.115 6,50 
Más de 1.000 a 5.000 6.369 7,50 
Más de 5.000 a 25.000 36.025 8,60 
Más de 25.000 206.762 9,80 
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El número de puntos se calculará, apli· 
cando la siguiente fórmula, en la que se em
plea la simbología que se define al final de 
este artículo. 

lnd;oo FOcol • (' '!" . ~ + 1 

a: Tonelaje de arqueo total: es la expresión 
matemática del producto de la eslora por 
la manga por el puntal, expresada en me
tros dividida por cinco (5). 

p: Potencia instalada: es la potencia del mo
tor, medida en caballos de fuerza ya sea 
que el motor se encuentre instalado fijo en 
la embarcación o que se trate de un motor 
fuera de borda. En el caso de que exista 
más de un motor, se considerará la poten
cia conjunta de los que funcionen simul
táneamente en forma habitual. En caso 
de que sólo funcione uno por vez, siendo 
el otro auxiliar, se considerará la poten· 
cia del motor principal. 

d. Coeficiente de antigüedad de la embar
cación: se obtiene aplicando una amor
tización anual del tres por ciento (3º/o) 
sobre un coeficiente básico de cien ( 100). 
En caso de instalación de un motor nue-

A) Actos y contratos en general: 

vo, se deducirá del coeficiente básico 
un uno con cincuenta por ciento 
( 1,500/o) por año de antigüedad de la 
embarcación hasta el momento de la re
novación, aplicándose la. deducciól"! anual 
del tres por ciento (3º/o) a partir del año 
de la instalación del nuevo motor. Este 
coeficiente no será inferior a ve.inte (20) 
aun cuando la antigüedad de la embarca-. 
ción supere los veintiseis (26) años. 

A los efectos del cómputo de años de 
antigüedad, se tomará como fecha de inicia

.ción el primero de enero del año siguiente al 
de la fabricación, construcción o en su de
fecto, adquisición del bien. 

Art. 13 - Para las deudas anteriores al 
año 1987 se tomará .como fecha de venci
miento el 31 de diciembre del año en que 
hubieren vencido. 

TITULO IV 

Impuesto de Sellos 

Art. 14 - El impuesto de serlos estable
cido en el Tftulo Cuarto del Código Fiscal 
se hará efectivo de acuerdo con las al ícuo-
tas que se fijan a continuación: • 

1. Billetes de lotería. Por la venta de billetes de lotería. el veinte por ciento.· ..• · 20 0/o 
2. Cesión de acciones y derechos. Por las sesiones de acciones y derechos, el 

diez por mil ........................................... . 
3. Concesiones. Por las concesiones o prórrogas de concesiones otorgadas por 

cualquier autoridad administrativa, provincial o rnunicipal, a cargo del conce-
sionario, el diez por mil ........................ , .......... . 

4. Deudas. Por el reconocimiento de deudas, el diez por mil ............. . 
5. Energía eléctrica. Por el suministro de energía eléctrica el diez por mil. .... . 
6. Garantías. De fianza, garantía o aval, el diez por mil. ............•.... 
7. Inhibición voluntaria. Por las inhibiciones voluntarias, el diez por mil ..... . 

El impuesto a este acto cubre el mutuo y reconocimiento de deudas a los 
cuales accede. 

8. Locación y sublocación. 
a) Por la locación o sublocación de inmuebles, y por sus cesiones o transfe

rencias, el diez por mil ..............................•.... 
b) Por la locación o sublocación de inmuebles, en las zonas de turismo, cuan· 

do el plazo no exceda de los ciento veinte (120) días y pos sus cesiones o 
transferencias, el cinco por ciento ........................... . 

9. Locación y sublocación de cosas, derechos, obras o servicios. Por las locacio· 
nes y sublocaciones de cosas, derechos, obras o servicios, incluso los contra-

10. O/oo 

10 O/oo 
10 o/oo 
10 O/oo 
10 O/oo 
10 O/oo 

10 O/oo 

5 o/o 
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tos que constituyen modalidades o elementos de las locaciones o sublocacio
nes a que se refiere este inciso, y por las remuneraciones especiales, accesorias 
o complementarias de los mismos, el diez por mil .................. . 

10. Mercaderías y bienes muebles. Por la compraventa de mercaderías y bienes 
muebles en general o por las transferencias como aporte de capital a socieda-
des, el diez por mil. ...................................... . 

11. Mercaderías, semovientes, cereales, oleaginosos, lanas, cueros, locación o sub
locación de obras, de servicios y de muebles: 
a) Por las operaciones de compraventa al contado o a plazo de mercaderías 

(excepto automotores), cereales, oleaginosos, productos o subproductos 
de la ganadería o agricultura, frutos del país, semovientes, sus depósitos y 
mandatos; locación o sublocación de obras, de servicios y de muebles, sus 
cesiones o transferencias; títulos, acciones y debentures, siempre que sean 
registrados en Bolsa, Mercados o Cámaras constituidas bajo la forma de so
ciedad y que reúnan los recaudos y se sometan a las obligaciones que esta-
blezca la reglamentación, el seis por mil ....................... . 
Por las transacciones que con observancia de los requisitos que establezca 
la reglamentación, sean registradas en los Mercados a Término, el seis por 
mil ............................................... . 
Cuando las operaciones mencionadas en los párrafos precedentes sean re
gistradas en las entidades aludidas constituidas como asociaciones civiles, 
el cuatro por mi.I ...................................... . 

b) Por las mismas operaciones cuando no se cumplan las condiciones estable
cidas en el apartado anterior o por la transferencia como aporte de capital 
a sociedades, el diez por mil. .................. . 

12. Mutuo. De mutuo, el diez por mil .............. ~ ......... , .. . 
13. Novación. De novación, el diez por mil ....................... . 
14. Obligaciones. Por las obligaciones de pagar sumas de dinero, el diez por mil 
15. Prendas: 

a) Por la constitución de prenda, el diez por mil ................. . 
Este impuesto cubre el contrato de compraventa de mercaderías, bienes 
muebles en general, el del préstamo y el de los pagarés y avales que se sus
criben y constituyen por la misma operación 

b) Por sus transferencias y endosos, el diez por mil ............. . 
16. Rentas vitalicias. Por la constitución de rentas, el diez por mil ...... . 
17. Sociedades: 

a) Por la constitución de sociedades o ampliación de capital, el diez por mil .. 
b) Por la cesión de cuotas de capital y participación social, el diez por mil . 

18. Actos y contratos no enumerados preceden~¿mente, el diez por mil 

B) Actos y contratos sobre inmuebles: 
1. Boletos de compraventa de bienes inmuebles, el diez por mil ........... . 
2. Cancelaciones. Por cancelaciones total o parcial de cualquier derecho real, el 

dos por mil. ........................................... . 
3. Cesión de acciones y derecho. Por las cesiones de acciones y derechos, el diez 

por mil .............................................. . 
4. Derechos reales. Por las escrituras públicas en las que se constituyen, prorro

guen o amplíen derechos reales sobre inmuebles, con excepción de lo previsto 
en el inciso 5), el quince por mil .. · ............................ . 

5. Dominio: 
a) Por las escrituras públicas de compraventa de inmuebles o cualquier otro 

contrato por el que se transfiere el dominio de inmuebles, el cuarenta por 
mil ............................................... . 

10 o/oo 

10 O/oo 

6 o/oo 

6 O/oo 

4 ºloo 

10 O/oo 
10 O/oo 
100/oo 
10 O/oo 

10 O/oo 

10 O/oo 
10 o/oo 

10 O/oo 
10 ºloo 
10 O/oo 

10 O/oo 

2 º/oo 

10º/oo 

15 O/oo 

40 ºloo 
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b) Por las adquisiciones de dominio como consecuencia de juicios de pres-
cripción,. el diez por ciento ............................... . 10 º/o 

C) Operaciones de tipo comercial o bancario: 
1. Establecimientos comerciales o industriales. Por la venta o transmisión de es

tablecimientos comerciales o industriales, o por la transferencia como aporte 
de capital a sociedades, el diez por mil. ...................... _ .. . 10 o/oo 

10 O/oo 2. Letras de cambio. Por las letras de cambio, el diez por mil ............. . 
3. Operaciones monetarias. Por las operaciones monetarias registradas contable-

mente que devenguen intereses, el diez por mil .................... . 10 O/oo 
10 o/oo 
10 O/oo 

4. Ordenes de pago. Por las órdenes de pago, el diez por mil ............. . 
5 .. Pagarés. Por los pagarés, el diez por mi 1 ••••••••••••••••••••••••.• 

6. Seguros y reaseguros: 
a) Por los seguros de ramos elementales, el diez por mil .............. . 10 o/oo 
b) Por las pólizas flotantes sin liquidación de premio, el equivalente a un jor

nal mínimo, fijado por el Poder Ejecutivo de la Nación, vigente a la fecha 
'del acto. 

c) Por los endosos de contratos de seguros, cuando se transfiera la propiedad, 
el dos por mil ........................................ . 2 o/oo 

10 o/oo d) Por los contratos de reaseguros, el diez por mil .................. . 

Art. 15 - Fíjase en la suma de veintitres 
mil quinientos australes (A-23.500), el mon
to a que se refiere el artículo 231, inciso 8) 
del Código Fiscal. 

A1t. 16 - Fíjase en la suma de cuarenta 
y siete mil doscientos cincuenta australes 
(A 47.250), el monto a que se refiere el ar
tículo 238, del Código Fiscal. 

Art. 1-7 - F íjase en la suma de cien
to veintidos mil seiscientos australes 
(4 122.600), el monto a que se refiere el 
artículo 2º de la ley 10.460, sustituído por 
el artículo 3Óde la ley 10.597. 

TITULO V 

Tasas retributivas de servicios 
administrativos y judiciales 

Art. 18 - De acuerdo a lo establecido en 
el Título Quinto del Código Fiscal, fijase en 
la suma de cuarenta y ocho australes (448), 
la tasa general de actuación por expediente 
ante las reparticiones y dependencias de la 
administración pública, cualquiera fuere la 
cantidad de fojas utilizadas. 

En las prestaciones de servicios sujetas a 
retribución proporcional, abonará una tasa 
mínima de cuarenta y ocho australes (,Q,48). 

Art. 19 - Por la expeqición de copias he-

liográficas de cada lámina de planos de Pro
vincia, de duplicados, de mensuras y/a frac
cionamientos de suelos, pagará una tasa con 
arreglo a la siguiente escala: 

0,32 m x 0,58 m 
0,32 m x 0,76 m 
0,32 m x 0,94 m 
0,32 m x 1,12 m 
0,48 m x 0,76 m 
0,48 m x 1, 12 m 
0,64 m x 1 , 12 m 
0,80 m x 1,12 m 
0,96mx1,12m 

Simple 
,o. 

18 
20 
21 
22 
23 
33 
41 
46 
51 

Entelada _,. 
102 
11 o 
116 
123 
133 
153 
204 
240 
281 

Cuando exceda la última medida se cobra
rá por metro cuadrado cincuenta y un aus
trales (4 51) la copia simple y doscientos 
ochenta y un australes (A 281) la copia ente
lada, contándose como un (1) metro la frac
ción del mismo. Cuando las medidas no res
pondan a las indicadas se tomará el. importe 
c9rresoondiente a la inmediata superior. 

Por toda copia de plano de mensura y di
visión no reproducible por sistema heliográ
fico, por cada hoja tamaño oficio que inte
gre la reproducción se abonará una tasa de 
dieciocho australes (,Ar 18). 

Art. 20 - Por los servicios que preste la 
Escribanía ·General de Gobierno, se pagarán 
las siguientes tasas: 
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1) Escrituras públicas: 
a) Por cada escritura de venta o transferencia onerosa de dominio de terceros a 

favor de la provincia de Buenos Aires, sus entes autárquicos o descentraliza-
dos, el uno por ciento ..................................... . 

b) Por cada escritura de venta o transferencia onerosa del dominio de la provin
cia de Buenos Aires, sus entes autárquicos o descentralizados, a fa,vor de terce-
ros, el dos por ciento ..................................... . 

c) Por la constitución de hipoteca a cargo de terceros y a favor de la provincia de 
Buenos Aires, sus entes autárquicos o descentralizados, independientemente 
de la tasa establecida en el punto anterior, el dos por ciento ............ . 

d) Por escrituras de cancelación o liberación de hipotecas y de recibos, el tres 
por mil .............................................. . 

2) Por expedición de testimonios de estatutos y documentos de personas jurídicas, 
por cada foja o fracción, nueve australes .......................... . 

3) Por expedición de segundos testimonios, por cada foja o fracción, diecinueve 
australes ............................................... . 

Art. 21 - Por los servicios que preste la 
Subsecretaría de Turismo, se pagarán las si
guientes tasas: 
1) Categorización y recategorización: 

Por la categorización o la recategorización de establecimientos que prestan servi-
cios turísticos, mil trescientos setenta y siete australes ................. . 

2) Licencias y control: 
Por la habilitación, control y fiscalización de agencias de turismo, mil trescientos 
setenta y siete australes ...................................... . 

Art. 22 - Por los servicios que presten 
las reparticiones dependientes del Ministerio 
de Gobierno se pagarán las siguientes tasas: 

A) DIRECCION PROVINCIAL DE PERSONAS JURIDICAS 

1. Control de constitución y registración de sociedades por acciones, setecientos 
cinco australes ......................................... . 

2. Control de constitución y registración de sociedades comerciales, exceptuadas 
las de por acciones, setecientos cinco australes .................... . 

3. Reformas de Estatutos de sociedades por acciones y su registración, setecien-
tos cinco australes ........................................ . 

4. Reformas de Estatutos de ·sociedades come,.ciales y sus registraciones, excep-
tuadas las de por acciones, setecientos cinco australes ................ . 

5. Control de registración de aumento de capital dentro del quíntuplo, setecien-
tos cinco australes ....................................... . 

6. Control y registración de cesiones de cuotas, quinientos australes ......•.. 
7. Control de constitución y registración de asociaciones civiles, veintitres aus-

trales ................................................ . 
8. Control de reformas de Estatutos y su registración de asociaciones civiles, 

ciento veintitrés australes .................................. . 
9. Inscripción de declaratorias de herederos, doscientos australes .......... . 

10. Inscripción de artículo 60 de la ley 19.550, doscientos australes .... , .... . 
11. Inscripción de revalúo contable, doscientos australes ................ . 
12. Inscripción de disolución de sociedades comerciales, quinientos australes ... . 
13. Solicitud de inscripción de segundo testimonio, doscientos•australes ...... . 

1 O/o 

2 0/o 

2 O/o 

3 O/oo 

A 9 

A 19 

A 1.377 

A 1.377 

A 705 

A 705 

.A. 705 

.A. 705 

.A. 705 
A 500 

A 123 

A. 123 
A. 200 
.A. 200 
A. 200 
A.. 500 
.A 200 
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14. Pedido de autorización sistema mecanizado, seiscientos australes ........ . 
15. Reactivación y regularización de sociedades comerciales, mil australes ..... . 
16. Tasa anual de fiscalización: 

Sociedades contempladas en el artículo 299 de la ley 19.550: 

CAPITAL SOCIAL 

Hasta A 35.750 
Más de A 35.750 a A 108.270 
Más de A 108.270 a A 181.300 
Más de A 181.300 a A255.350 
Más de A 255.350 a A 362.600 
-Más de A 362.600 

17. Tasa general de actuación ante la Dirección Provincial de Personas Jurídicas 
(en este caso no será de aplicación la tasa prevista en el artículo 18), cien 

.A. 600 
A 1.000 

~ 1.000 
~ 2.000 
.¡:.. 3.500 
.¡:.. 5.000 
.A 8.000 
-A-12.000 

australes ........................ , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A 100 

~) Dirección Provincial del Heg1stro de las Personas 

1. Inscripciones: 
a) De divorcio, anulación de matrimonio, cincuenta y seis australes . . . . . . . .A. 56 
b) De emancipación por habilitación de edad, sesenta y seis australes . . . . . . A 66 

2. Licencias de conductor: 
a) Por la licencia de conductor, cincuenta y seis australes . . . . . . . . . . . . . . .A. 56 
b) Por la renovación y duplicado, cincuenta y seis australes. . . . . . . . . . . . . Ji,. 56 

3. Expedición de partidas: 
a) Por expedición de certificados, testimonios, o fotocopias de inscripciones, 

incluída su legalización, veinte australes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A 20 
b) Pedido de informes, veinte australes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A 20 
c) Transcripción de partidas de extraña jurisdicción, cuarenta y seis australes. A 46 
d) Por cada certificación de fotocopia de partidas, cuya expedición hubiere 

sido gestionada ante la delegación donde se requiera efectuar dicho trámi-
te, ocho australes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .A. 8 

4. Libretas de familia: 
Por expedición de libretas de familia, inclu ída la inscripción del matrimonio 
y las inscripciones posteriores de nacimiento y defunciones, ochenta y dos 
australes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .A. 82 

5. Cédula de idem1oaa: 
Por la expedición de cédulas de identidad, sus renovaciones y duplicados, 
veinte australes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .A- 20 

C) Oireccion de Impresiones del Estado y Boletín Oficial 

1. Publicaciones: 
a) Avisos: Por cada publicación de edictos, aviso.; de remate, convocatorias, 

memorias, avisos particulares por orden judicial o administrativa, licita
ciones, títulos o encabezamientos (reducido este al nombre del martille
ro, de la sociedad, de la entidad licitante), etcétera, por renglón de papel 
oficio con quince centímetros de escritura o fracción, texto corrido de má-
quina, por renglón, cuarenta y siete australes ..... .' . . . . . . . . . . . . . . A 47 
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b) Los avisos por orden judicial que no excedan las cinco (5) 1 íneas y tres (3) 
días de publicación, tendrán una tarifa uniforme de doscientos catorce aus-
tral es. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .A. 214 

c) Avisos con recuadro y/o lago identificatorio de sociedades o empresas, por 
centímetro a dos (2) columnas, ciento catorce australes . . . . . . . . . . . . . A 114 

d) Se abonará la mitad de tarifa, sin perjuicio de otras disposiciones legales 
que así lo establezcan: 
l. Por los edictos de Justicia de Paz, excepto los remates de bienes. 

11. Por las publicaciones que soliciten, con arreglo a las disposiciones lega
les vigentes, las entidades culturales, deportivas y de bien público en ge
neral. 

e) Balances de entidades financieras comprendidas en la ley nacional 21.526 
y sus modificatorias, confeccionados en base a la fórmula prescripta por 
el Banco Central de la República Argentina, hasta trescientos (300) cen
tímetros, y balances de empresas y análogos, hasta ciento veinte ( 120) 
centimetros, por publicación y por cada centímetro de columna, setenta 
y un australes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A 71 

2. Venta de ejemplares: 
a) Boletín Oficial del día, nueve australes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A 9 
b) Ejemplares atrasados, hasta tres (3) meses, catorce australes. . . . . . . . . . . A 14 

3. Suscripciones: 
a) Boletín Oficial por año, dos mil trescientos sesenta australes . . . . . . . . . . .A 2.360 

4. Expedición de testimonios e informes: 
a) Por testimonios de publcaciones efectuadas o de textos de leyes y decre· 

tos, por foja o por fotocopia autenticada, además de la tasa que correspon-
da conforme al artículo 18, veintitrés australes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A 23 

b) Por cada informe, por cada año de búsqueda, si no se indica exactamente 
el año que corresponda, además de la tasa que corresponda al artículo 18, 
setenta y un australes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A 71 

c) Por cada fotocopia simple, seis australes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A 6 

Art. 23 - Por los servicios que presten 
las reparticiones dependientes del Ministerio 
de Economía, se pagarán las siguientes tasas: 

Al DIRECCION PROVINCIAL DE RENTAS- DIRECCION PROVINCIAL DE CATASTRO TERRITORIAL 

1. Certificados catastrales: con informe de deuda. 
a) Por cada juego de certificación y/o parfda o cuenta corriente de los pa

drones fiscales con informe de deuda y constancias catastrales de cada par
cela y en sus ampliaciones y actualizaciones solicitadas por escribanos, abo
gados y/o procuradores para el otorgamiento de actos notariales, inscrip
ción de declaratoria de herederos o posesiones veinteañales, doscientos tre-
ce australes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A 213 

b) Certificados catastrales "urgentes", cuatrocientos veinticinco australes . . . A 425 

2. Declaraciones juradas: 
Por copia autenticada de cada formulario de declaración jurada que se solicite 
por los titulares o judicialmente a pedido de parte, treinta y ocho austra-
les . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A 38 

3. Planos de subdivisión de edificio, ley 13.512: 
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a) Por cada unidad funcional y/o complementaria que se origine en la división 
de edificios, cincuenta y un australes ..... ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Jj,. 51 

b) Por la reforma o reformas de planos aprobados que no originen nuevas 
unidades funcionales ni modifiquen las ya existentes, cincuenta y un aus-
trales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A 51 

c) Cuando la reforma o reformas originen nuevas unidades y/o complemen
tarios, por cada unidad que se origine y/o se modifique cincuenta y un aus-
trales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A 51 

d) Por pedido de anulación de plano aprobado, a requerimiento judicial o de 
particulares, trescientos ochenta y tres australes . . . . . . . . . . . . . . . . . . A. 383 

e) En solicitudes de aplicación del artículo 60 del decreto 2.489/63, por 
cada unidad funcional, cuatrocientos sesenta y ocho australes . . . . . . . . .. A 468 

f) En las solicitudes de factibilidad de afectación de inmuebles al régimen de 
la ley 13.512, por cada unidad funcional, cuatrocientos sesenta y ocho 
australes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .A 468 

4. Rectificación de declaraciones juradas: 
a) l,Jrbanas: 

l. Por la solicitud de rectificación de declaración jurada de la ley 5.738 
practicada por el declarante, por cada parcela, trescientos cincuenta y 
siete australes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A 357 

11. Por la solicitud de declaración jurada de la ley 5.738, practicada por el 
adquirente, por cada parcela, doscientos treinta australes ......... . 

b) Rurales: 
l. Por la solicitud de rectificación de declaración jurada de la ley 5.738 

practicada por el declarante, por cada parcela, setecientos sesenta y 
seis australes ....................................... . 

11. Por la solicitud de declaración jurada de la ley 5.738, practicada por el 
adquirente, por cada parcela, seiscientos trece australes ........... . 

5. Inspecciones: 
a) En los casos de solicitud de servicio que implique una inspección a la par

.cela, previsto en el artículo 60 del decreto 2.489/63, factibilidad de afecta-
tación al régimen de la ley 13.512, mil sesenta y cuatro australes ...... . 

b) Inmuebles rurales artículo 151 del decreto ley 9.350/79, hasta 200 kiló
metros de distancia desde la ciudad de La Plata, dos mil trescientos ochen-
ya australes .......................................... . 
Más de 200 kilómetros de distancia, por cada kilómetro adicional, nueve 
australes ........................................... . 

6. Reproducciones: 
Por cada reproducción desde microfilm a papel, cincuenta Y un australes · . · · 

7. Certificación de valuación: 
Por la certificación de valuación o las valuaciones de cada partida o cuenta 
corriente de los padrones fiscales, solicitadas para informes de deuda o actua-
ciones notariales. iudiciales o de Parte inter~tenta i!MStrales_ ....... . 

8. Consultas: 
a) ·Por la consulta de cada cédula catastral, doce australes ............. . 
b) Por la consulta de cada plano catastral de manzana, fracción, quinta o 

chacra, doce australes .................................... . 
c) Por la consulta de cédulas catastrales y planos que integren manzanas, 

fracción, quinta o chacra, setenta y _cinco australes .... · ............ . 
d) Por la consulta de planos de propiedad horizontal ley 13.512, veinticin-

co australes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
e) Por la consulta de cada fotograma, sesenta y cuatro australes ......... . 

A 230 

A. 766 

A. 613 

A. 1.064 

A.. 2.380 

A 9 

51 

70 

12 

12 

75 

25 
64 
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9. Pedidos de deuda: 
Por la expedición de pedidos de deudas, treinta australes. . . . . . . . . . . . . . . A 30 

B) Dirección Provincial del Registro de la Propiedad 

Inscripciones: 
Por cada inscripción de actos, contratos y operaciones de declarativas del domi-
nio de inmuebles, el cuatro por mil .............................. . 

Art. 24 - Por los servicios que presten las 
reparticiones dependientes del Ministerio de 
Obras y Servicios Públicos, se pagarán las 
siguientes tasas : 

A) DIRECCION DE GEODESIA 

1. Trámite de planos de mensura y división: 
a) Por cada unidad parcelaria que contengan los planos de mensura, división 

4º/oo 

que se someten a aprobación, veintitres australes. . . . . . . . . . . . . . . . . . A 23 
b) Por cada corrección, suspensión, levantamiento de suspensión, estableci

miento de restricción y anulación de planos aprobados, doscientos treinta 
australes ........ , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A 230 

c) Por cada inspección al terreno, que deba realizarse como consecuencia de 
la aplicación de las normas para subdivisión de tierras, se aplicará una tasa 
en relación a las distancias en kilómetros desde la ciudad de La Plata hasta 
el lugar de inspección, según el siguiente detalle: 
Hasta 200 kilómetros de distancia, dos mil trescientos ochenta australes .. 
Más de 200 kilómetros de distancia, por cada kilómetro adicional, nueve 
australes ... " ....................................... . 

d) Determinación de línea de ribera, o línea de pie de médano a solicitud de 
particulares o a requerimiento judicial, incluido el transporte de cota, se 
cobrará una tasa inicial de cinco mil doscientos veinte australes ....... . 
Por cada kilómetro relevado con perfiles se completará la tasa anterior con 
una sobretasa de mil cuarenta y siete australes ................... . 

2. Testimonios de mensura: 
Por cada testimonio de mensura que expida la Dirección de Geodesia, ya sea 
a requerimiento judicial o de particulares, por cada página, veintitres aus-

A 2.380 

A 9 

A 5.220 

A 1.047 

trales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A 23 
3. Consultas: 

Por la consulta de cada plano de mensura y/o fraccionamiento, ocho austra-
les . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A 8 

B) DIRECCJON DE GEOLOGIA, MJNERIA Y AGUAS SUBTERRANEAS 

1. Manifestación de descubrimiento o pedido de extraccion de arena, trescien-
tos setenta y ocho australes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A. 378 

2. Por solicitud de mina vacante, trescientos setenta y ocho australes . . . . . . . . A 378 
3. Por cada testimonio de permiso de cateo, ciento treinta y tres australes . . . . . A 133 
4. Por cada título de propiedad de mina, doscientos sesenta y seis australes . . . . A. 266 
5. Por cada certificado expedido por la autoridad minera, sesenta y seis austra-

les . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A. 66 
6. Por el recurso que se interponga ante la autoridad minera en segunda instan-

cia, trescientos setenta y ocho australes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A. 378 
Por oposición a solicitudes, manifestaciones o registro en materia minera, 
··'ento treinta y tres australes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A. 133 
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8. Por reactualización de expedientes archivados relacionados con materia mi-
nera, trescientos setenta y ocho australes ........................ . A 378 

Art. 25 - Por los servicios que presten 
l::ic reoarticiones dependientes del Ministe- lt rio de Asuntos Agrarios se pagarán las si

guientes tasas: 

C) Dirección Provincial del Transporte 

1. Habilitación de circuitos privados para carreras de velocidad, quinientos no-
venta y ocho australes .................................... . 

2_ Carreras de velocidad permitidas por el Código de Tránsito - ley 5.800, en 
la vía pública aún cuando fueran a beneficio de instituciones de bien público, 
mil ciento setenta y cinco australes ............................ . 

3. Habilitación de unidades afectadas al servicio del transporte de pasajeros, cua-
trocientos setenta y cinco australes ..................... _ ...... . 

4. Por cada duplicado o renovación de libro de quejas, ciento veintitrés austra-
les ................ _ ................................ . 

5. Por cada otorgamiento de certificados de inscripción en el Registro de Trans-
portadores Públicos de Cargas, cuarenta y ocho australes .............. . 

6. Por la rubricación de cada libro contable y complementario de las empresas 
de transporte público de pasajeros, cuarenta y ocho australes ........... . 

7. Por la habilitación de cada vehículo de carga para el transpor't? ele explosivos 
combustibles e inflamables, trescientos dos australes ................ . 

8. Por cada certificado de libre tránsito -ley 5.800-, cuarenta y ocho austra-
les ................................................. . 

D) Dirección de Ganadería 

1. Por el registro de marcas y señales y duplicados de los boletos respectivos, se 
abonarán los siguientes importes: 

A 598 

A 1.175 

.A 475 

A 123 

A. 48 

.A 48 

A. 302 

A 48 

a) Marcas nuevas, ochocientos cincuenta y tres australes. . . . . . . . . . . . . . . A 853 
b) Renovación de marcas, ochocientos cincuenta y tres ai.;strales . . . . . . . . . A 853 
c) Duplicados de boletos de marcas, cuatrocientos treinta australes. . . . .A. 430 
d) Señales nuevas, cuatrocientos treinta australes. . . . . . . . . . . . . . . . A 430 
e) Renovación de señales, cuatrocientos treinta austral e~ . . . . . . . . . . A 430 
f) Duplicados de boletos, de señal, doscientos veinte australes. . . . . . . . . . . A 220 

2. Por el registro de transferencia de marcas y señales, rectificaciones. cambios o 
adicionales en boletos de marca o señal, o en los asientos deregistros,se abona
rán los siguientes importes: 
a) Transferencias de marcas, cuatrocientos treinta australes. . . . . . . . . . . . . A 430 
b) Transferencias de señales, doscientos veinte australes . . . . . . . . . . . . . . . A- 220 
c) Rectificación de cambios o adicionales, doscientos veinte australes . . . . . . .A 220 

Art. 26 - Por los servicios que presten 
las reparticiones dependientes del Ministe
rio de Salud se pagarán las siguientes tasas: 

E) Dirección de Fisca11zación Sanitaria 
1. Por la habilitación de establecimientos asistenciales con internación de más 

de cincuenta (50) camas, incluida la habilitación de servicios complementa
rios, cuando se solicite en forma conjunta con l;:i del establecimiento, tres mil 
trescientos veinte australes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .A. 3.320 

2. Por la habilitación de establecimientos asistenciales hasta cincuenta (50) ca
mas, incluida la habilitación de servicios complementarios, cuando se soliciten 
en forma conjunta con la del establecimiento, dos mil seiscientos cincuenta y 
seis australes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A 2.65C 
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3. Por la habilitación de establecimientos asistenciales con internación, mil no-
vecientos noventa y dos australes ............................. . 

4. Por la habilitación de establecimientos asistenciales sin internación (polici íni
cas, centros de rehabilitación, salas de primeros auxilios). mil trescientos 
veintiocho australes . . .................................. . 

5. Por la habilitación de establecimientos de albergue de ancianos hasta veinte 
(20) camas, seiscientos sesenta y cuatro australes ................... . 

6. Por la habilitación de establecimientos de albergue de ancianos con más de 
veinte (20) camas, mil trescientos veintiocho australes ............... . 

7. Por la habilitación de laboratorio de análisis el ínicos y centros de diálisis, 
mil trescientos veintiocho australes ............................ . 

8. Por la habilitación de gabinetes de enfermerla o laboratorio de prótesis den-
tal, seiscientos sesenta y cuatro australes ........................ . 

9. Por reconocimiento de directores técnicos o médicos y cambios de titulari-
dad, quinientos setenta y dos australes .......................... . 

10. Po· la habilitación de cada uno de los servicios complementarios en estableci
mientos asistenciales autorizados (unidades de terapia intensiva, laboratorios 

.A 1.992 

A 1.328 

A 664 

A 1.328 

A 1.328 

A 664 

A 572 

de análisis el ínicos, de diálisis o similares). mil cuarenta y dos australes . . . . . A. 1.042 
11. Por la habilitación de establecimientos de óptica o gabinete de lentes de con-

tacto, mil trescientos veintiocho australes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A. 1.992 
12. Por ampliación edilicia de establecimientos asistenciales con internación que 

signifique un incremento de hasta un cincuenta por ciento (50 O/o) de las 
camas habilitadas incluyendo aquellas reformas que no importen aumento de 
la capacidad de ii:iternación, mil novecientos noventa y dos australes. . . . . . . A. 1.992 

13. Por la ampliación edilicia de establecimientos asistenciales con internación 
que signifique un incremento de más del cincuenta por. ciento (50 O/o) de la 
capacidad, dos mil seiscientos cincuenta y seis australes . . . . . . . . . . . . . . . A 2.656. 

14. Por la inscripción en el Registro Provincial de Establecimientos, seiscientos 
sesenta y cuatro australes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A- 664 

15. Por la habilitación de establecimientos o servicios no contemplados en los in-
cisos anteriores, mil cuarenta y dos australes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A 1.042 

Art. 27 - En concepto de retribución de 
los servicios de justicia deberá tributarse 
en cualquier clase de juicio por sumas de 

dinero o valores económicos o en que se 
controviertan derechos patrimoniales o in
corporables al patrimonio una tasa cuyo 
monto será: 

a) Si los valores son determinados o determinables, el veintidós por mil ........ . 
b) La tasa que resulte de acuerdo a lo establecido en el inciso anterior no podrá ser 

inferior a cuarenta y ocho australes .............................. . 
c) Si los valores son indeterminados, cuarenta y ocho australes ............. . 

En este último supuesto, si se efectuara determinación posterior que arrojara un 
importe mayor por aplicación del impuesto proporcional, deberá abonarse la di
ferencia que corresponda. 
Esta tasa será común en toda actuación judicial (juicio ejecutivo, disolución de 
~ociedades, división de condominio, separación de bienes, ejecución de senten-
;:s, medidas cautelares, interdictos, mensuras, deslinde, nulidad y resolución 
. :~ontratos, demandas de hacer o dar cosas, reinscripción de hipotecas, deman-

de reivindicación, de usucapión, de inconstitucionalidad, contencioso-ad
·. :oativa, tercerías, ejecuciones especiales, desalojos, concurso preventivo, 
;o, as, liquidación administrativa, concurso civil). 

22 O/oo 

A 48 
A 48 
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Art. 28 - En las actuaciones judiciales 
que a continuación se indican deberán 
computarse las siguientes tasas: 

a) Arbitros y amigables componedores. En los juicios de árbitros y amigables com
ponedores, cincuenta por ciento (50 O/o} del porcentaje establecido en el artícu
lo 27 inciso a). 

b) Autorización a incapaces. En las autorizaciones a incapaces para adquirir o dis-
ner de sus bienes, noventa y dos australes .......................... . 

c) Divorcio: 
1. Cuando no hubiere patrimonio, o no se procediere a su disolución judicial, 

se tributará una tasa fija de quinientos diez australes ................ . 
2. Cuando simultáneamente o con posterioridad al juicio, se proceda a la disolu

ción judicial de la sociedad conyugal, tributará además, sobre el patrimonio 
de la misma, el diez por mil ................................. . 

d) Oficios y exhortos: los oficios de jurisdicción extraña a la Provincia y los exhor-
tos, ciento treinta y tres australes ............................... . 

e) lnsanía: en los juicios de insanía, cuando haya bienes se aplicará una tasa del 
diez por mil ............................................. . 

f) Registro Público de Comercio: 
1. Por toda inscripción de matrícula, actos, contratos y autorizaciones para ejer-

cer el comercio, doscientos cincuenta y cinco australes ............... . 
2. En toda gestión o certificación, cuarenta y ocho australes ............. . 
3. Por cada libro de comercio que rubrique, cuarenta y ocho australes ....... . 
4. Por cada certificación de firma y cada autenticación de copia de documentos 

públicos o prjvados, en los casos que corresponda según el inciso 9) del artícu-
lo 254 del CÓdigo Fiscal, cuarenta y ocho australes ................. . 

g) Protocolizaciones. En los procesos de protocolizaciones, excepto de los testa
mentos, expedición de los testimonios y reposición de escrituras públicas, no-
venta y dos australes ....................................... . 
Esta tasa se abonará aún cuando se ordenara en el testamento, mandato, o en el 
especial de protocolización. 

h) Rehabilitación de concursados. En los procesos de rehabilitación de concursados, 
sobre el importe del pasivo verificado en el concurso o quiebra, el tres por mil .. 

i) Sucesorios. En los juicios sucesorios, el veintidós por mil. ............... . 
j) Testimonio. Por cada foja fotomecanizada que se expida simple o certificada, 

cinco australes ...... , .................................... . 
Todo oficio o resolución que ordene la expedición de fotocopias exentas de ta· 
sa de justicia, deberá estar legalmente fundado. 

k) Justicia de Paz Letrada. En las actuaciones de competencia de.la Justicia de Paz 
Letrada, se pagarán las tasas previstas en el presente Título. 

A 92 

A 510 

10 O/oo 

.A. 133 

10 O/oo 

A 255 
A 48 
A 48 

A 48 

A 92 

3 O/oo 
22 o/oo 

A. 5 

Art. 29 - En la justicia en lo Penal, cuan· 
do corr!!sponda hacerse efectiva las costas 
de acuerdo a la ley respectiva deberá tribu
tarse en las causas correccionales, quinien
tos diez australes (-A- 510). y en las crimi
nales, mil veintidos australes (A-1.022). 

del daño civil, se tributará la tasa de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 27. 

La presentación de particular damnifi
cado tributará una tasa de doscientos cin
cuenta y cinco australes (A. 255). Cuando 
se ejerza la acción tendiente a la reparación 

TITULO VI 

Disposiciones transitorias y varias 

Art. 30 - Autorízase al Poder Ejecutivo 
para que, por intermedio del Ministerio de 
Economía, proceda a actualizar los montos 
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fijos establecidos en artículos 15 y 16 del 
Título IV y en los artículos 18 a 29 del Tí
tulo V de la presente ley, hasta el máximo 
de la inflación operada con posterioridad al 
mes de diciembre de 1988, despreciándose 
las fracciones de un Austral '41) de los im
portes restantes. Dicha inflación será medida 
por la variación del índice resultante de la 
sumatoria de un medio (1/2) del índice de 
precios al consumidor, nivel general, más 
un medio (1/2) del índice de precios al por 
mayor, nivel general, ambos elaborados por 
el Instituto Nacional de Estadística y Cen
sos. 

Las tasas previstas en el artículo 22 in
ciso A), apartado 16), sólo se actualizarán 
anualmente, pudiéndose actualizar men" 
sualmente los restantes importes. 

Art. 31 - lncreméntase a partir del 10. 
de enero de 1989 los coeficientes correc
tores de la valuación general inmobiliaria 
correspondiente al año 1988, en un cuatro
cientos veinte con noventa por ciento 
{420,90 O/o). 

Art. 32 - Lo dispuesto en el artículo an
terior, en lo que respecta al impuesto de Se
llos y Tasas Retributivas de Servicios Admi
nistrativos y .iudiciales, comenzará a regir 
después de los ocho (8) días corridos siguien
tes al de la publicación de la presente ley. 

Art. 33 - Para la determinación de la ba-. 
se imponible y para la determinación de los 
gravámenes, intereses, recargos y multas 
se despreciarán las fracciones de un Austral 
(A 1). 

Art. 34 - Las disposiciones de los Títu
los 1 y 111 de la presente ley regirán a partir 
del 10 de enero de 1989. 

vo. 
Art. 35 - Comuníquese al Poder Ejecuti-

CAFIERO 
Remes Lenicov 

-A las comisiones de Legislación General 
1 y de Presupuesto e 1 mpuestos. 

3) Proyectos de ley 
VII. EXPROPIACION DE TERRENOS EN 

VILLA SAUCE Y ViLLA SAN CAYE
TANO, DE LA LOCALIDAD DE BEC
CAR, PARTIDO DE SAN ISIDRO, 
CON DESTINO A SUS ACTUALES O
CUPANTES 

(D/1.019/89-90) 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 1° - Declárase de utilidad pública y 
sujetas a expropiación las fracciones de te
rrenos ubicadas en Villa Sauce y Villa San 
Cayetano de la localidad de Béccar, partido 
de San Isidro, designadas catastralmente 
como circunscripc1on VII, sección A, 
manzana 3, parcelas 7, 8, 9, 10, 11, 12, 
13, 14 y 15, inscripto el dominio al folio 
272 def año 1920 a nombre de Sauze, A
dolfo M.; 16, inscripta en la rr<atrícula 
10.204 a nombre de De Marco, Vicente Ru
fino. Manzana 4, parcelas 1. 15, 16J 17. 18, 
19, inscriptas en el dominio al folio 272, 
año 1920, a nombre de Sauze, Adolfo 
M. y 2, inscripta en el dominio matrícula 
22.304 a nombre de Centamori de Ordoñe.z, 
Yolanda. Manzana 13, parcelas 1 a, inscripta 
al folio 1.510 año 1974; 4g, al folio 2.719 
año 1980 a nombre de Fábrica de Envases 
Automáticos Sociedad Anónima; 7, 8, 9, 10, 
11a, inscriptas en el dominio folio 272, año 
1920 a nombre de Sauze, Adolfo M. Manza
na 14, parcelas 1, 12, 13, 14, 15, inscriptas 
en el dominio folio 272 año 1920 a nombre 
de Sauze, Adolfo M. Manzana 23, parcelas 
1b, inscripta al folio 2719 año 1980 a nom
bre de Fébrica de Envases Automáticos So
ciedad Anónima, 7a, inscripta en los folios 
466 año 1976, folio 1154 año 1976, y folio 
3296 año 1980 a nombre de Tubio, Gabriel 
Martín, 8a, inscripta al folio 272, año 1920 
a nombre de Sauze, Adolfo M., 9a, inscripta 
en la matri'cula 10234 y 11 b, inscripta en la 
matrícula 10235 a nombre de Bruzzone, 
Juan Natalio. Manzana 24, parcelas 1, 12, 
13, 14, 15, inscriptas al folio 272 año 1920 
a nombre de Sauce Adolfo M. Manzana 33, 
parcelas 1, inscripta al folio 1510 año 1974, 
4i, inscripta al folio 2.719, año 1980, 4j, 
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inscripta al rolio 2.719 año 1980 a nombre 
de Fábrica de Envases Autoriáticos Sociedad 
Anónima; 7, 8, 9 10, inscriptas al folio 272 
año 1920 a nombre de Sauze, Adolfo M.; 12, 
inscripta al folio 1.510 año 1974 a nombre 
de Fábrica de Envases Automáticos Sociedad 
Anónima; 13, inscripta al folio 3.004 año 
1948 a nombre de Fontana y Luchetti So
ciedad Colectiva en Comandita. Manzana 43, 
parcela la, inscripta al folio 1.510 año 1974 
a nombre de Fábrica de Envases Automáti
cos Sociedad Anónima; 7, 8, 9, 10, inscriptas 
al folio 272 del año 1920 a nombre de Sau
ze, Adolfo M; 41, inscripta al folio 2.719 año 
1980 a nombre de Fábrica de Envases Auto
máticos Sociedad Anónima. Manzana 53, 
parcelas la, inscripta al folio 1.510 año 
1974, 4m, 13c, inscriptas al folio 2.719 año 
1980 a nombre de Fábrica de Envases Auto
máticos Sociedad Anónima; 7, 8, 9, 10, ins
criptas al folio 272 año 1920 a nombre de 
Sauze, Adolfo M .. Manzana 54, parcelas 12, 
13, 14, 15, 16, inscriptas a nombre de Sauze, 
Adolfo M., al folio 272 del año 1920. Man
zana 62. Parcela 1a inscripta en la matrículri 
10.060 a nombre de Fontana y Luchetti, So
ciedad Anónima Industrial y Comercial. 
Manzana 63, parcelas 2, 3, 4, 5, 6, inscriptas 
al folio 272 año 1920 a nombre de Sauze, 
Adolfo M., Manzana 64, parce1as 12, 13, 14, 
15, 16, inscriptas al folio 272 año 1920, a 
norr·bre de Sauze, Adolfo M. Manzana 72, 
parcela la, inscripta en la matrícula 10.061 
a nombre de Fontana y Luéhetti, Sociedad 
Anónima Industrial y Comercial. Manzana 
73, parcelas 2, 3, 4, 5, 6, inscriptas al folio 
272 año 1920 a nombre de Sauze Adolfo 
M. Manzana 74, parcelas 12, 13, 14, 15, 16, 
inscriptas al folio 272 año 1920 a nombre de 
Sauze Adolfo M. Manzana 83, parcelas 2, 3, 
4, 5, 6, 7, 8, 9, inscriptas al folio 272 año 
1920 a nombre de Sauze, Adolfo M. Manza
na 84, parcelas 12, 13, 14, 15, 16, inscriptas 
al folio 272 año 1920 a nombre de Sauze, 
Adolfo M. Manzana 93, parcelas 1, 12, 13, 
14, inscriptas al folio 272, año 1920 a nom
bre de Sauze, Adolfo M. Fracción 1, parcelas 
5a, inscripta al folio 760 año 1972, 6, 7, 
inscriptas al folio 1.016 año 1968, 8, inscrip
ta al folio l.422 aí'!o 1969, 9a, 9b, 13a, ins
criptas al folio 2.239 año 1979, 14b, inscrip
ta al folio 1.457 año 1974, a nombre de 

Fontana y Luchetti, Sociedaa Anórima In
dustrial y Comercial y/o quien o quienes re
sulten ser sus legítimos propietarios. 

Art. 2º - Se exceptúan de los alcances de 
la presente ley los propietarios de las parce
las que al momento de su sanción posean 
escrituras traslativas del dominio, debida
mente inscriptas y que hayan constituido en 
ellas su vivienda familiar con ocuoación real 
y efectiva. 

Art. 30 - Los ocupantes de las parcelas 
que posean boleto de compra-venta y/o 
título provisorio o cesionario, y que no 
hayan escriturado deberán en el plazo de 
270 días, a partir de la vigencia de la pre
sente lev y a los efectos de la escrituración, 
probar el pago total o parcial del inmueble. 
En este último supuesto los deudores queda
rán sujetos a los términos de la reglamenta
ción. 

Art. 4° - El Ministerio de Gobierno será 
el organismo de aplicación. 

Art. 5o - Para el cumplimiento de la fina
lidad prevista, el organismo de aplicación 
tendrá a su cargo: 

a) Delegar en la municipalidad de San Isi
dro, la realización de un censo integral 
de la población afectada, a fin de de
terminar el estado laboral y socio-eco
nómico de los ocupantes. 

b) Transferir las fracciones expropiadas a 
aquellos que resulten adjudicatarios. 

c) Gestionar ante la repartición que co
rrespondiere, la subdivisión de parce
las, de acuerdo a las ocupaciones 
existentes, para lo cual se exime del 
cumplimiento de las exigencias de las 
leyes 6.253 y 6.254, y del decreto 
ley 8.912/77, texto ordenado según 
decreto 3.389/87. 

Art. 6° - Las adjudicaciones se realiza
rán en propiedad y por venta directa. 

Art. 70 - El precio de venta a abonar 
por cada adjudicatario estará determinado 
por el costo expropiatorio. Las mejoras in-
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traducidas en los inmuebles, se presumirán 
efectuadas por los ocupantes. 

Los ocupantes adjudicatarios abonarán 
cuotas mensuales que no podrán exceder el 
diez ( 10) por ciento de los ingresos del 
grupo familiar. El plazo se convendrá entre 
el Estado y los adjudicatarios, no pudien
do ser inferior a diez ( 10) años ni supe
rior a veinticinco (25) años. 

Art. a0 - Los ocupantes que aspiren a 
la adjudicación de las fracciones que habi
tan, deberán reunir los siguientes requisitos: 

a) Residencia inmédiata anterior no me
nor de dos (2) años. 

b) No poseer, al tiempo de la adjudica
ción, ningún otro inmueble en propie
dad. 

Art. 9º - Serán obligaciones de los adju
dicatarios: 

a) Destinar el inmueble a vivienda del nú
cleo familiar. 

b) Construir la vivienda propia sobre el 
terreno adjudicado en el plazo de tres 
(3) años a partir de la fecha de adjudi
cación, plazo que podrá ser ampliado 
por el organismo de aplicación en ca
sos debidamente justificados. 

c) No enajenar, arrendar, transferir o gra
var, total o parcialmente, ya sea a títu
lo oneroso o gratuito, el inmueble ob
jeto de la venta hasta que el mismo se 
encuentre totalmente pago. El organis
mo de aplicación podrá autorizar 
transferencias de dominio por razones 
de fuerza mayor, mediante resolución 
fundada. 

Art. 10 - El incumplimiento de las obli
gaciones establecidas por la presente, deter
minará la nulidad de la venta y la retrocesión 
del dominio a favor de la Provincia. 

Art. 11 - La escritura traslativa de domi
nio a favor del adjudicatario, será otorgada 
por ante la Escribanía General de Gobierno 
estando exenta del pago del impuesto al 
acto. 

Art. 12 - Autori'zase al Poder Ejecutivo a 
efectuar, en el presupuesto general de gastos 
y cálculo de recursos para el ejercicio vigen
te las adecuaciones que resulten necesarias 
para el cumplimiento de la presente ley. 

Art. 13 - Comuni'quese al Poder Ejecuti-
vo. 

Sabatella y Bustos (Eduardo M.) 

FUNDAMENTOS 

La presente ley encuentra su principal 
fundamento en el derecho de toda familia a 
una vivienda digna, concepto universalmente 
aceptado y recogido por nuestra carta mag
na. 

Este derecho únicamente puede materia
lizarse para los sectores obreros, mediante el 
acceso previo a la propiedad de la tierra. 

Los actuales ocupantes de los barrios 
Villa Sauce y Villa San Cayetano, de la lo
calidad de Béccar, partido de San Isidro, 
trabajadores de humilde condición social, 
no han tenido acceso a la vivienda propia y 
digna por falta de oportunidades que el 
crecimiento demográfico y la crisis econó
mica provocó, arrojándolos a la marginali
dad. 

Desde hace mucho tiempo, estos humil
des trabajadores ocupan estas tierras, ocio
sas, improductivas, verdaderos basurales y 
focos contaminantes que fueron limpiados 
con sus propias manos, en conjunto con 
sus familias. 

Levantaron modestas viviendas, destina
das a dar soluciones provisorias que la falta 
de respuesta de la sociedad a este problema, 
convirtió en definitiva. Tanto es as( que 
muchos de sus actuales ocupantes, integran
tes de algunas de las familias afincadas en 
este asentamiento, nacieron, crecieron y se 
han hecho adultos en el mismo. 

Poco a poco, mediante la ayuda mutua y 
el esfuerzo propio, las han ido cambiando 
por viviendas definitivas de material. 

La necesidad de implementar planes 
urbani'sticos, ayuda crediticia, infraestructu
ra mi'nima, servicios adecuados, etcétera, 
requieren en todos los casos·la previa regula-
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rización urbana y dominial de estas situacio
nes irregulares. 

Es deber del Estado y de la sociedad im
plantar un estado de justicia social y resol
ver el problema de la tierra; esto significa 
eliminar la precariedad jurldica que genera 
una situación de inestabilidad en los actua
les ocupantes, transformando las condiciones 
actuales de vida en potencialmente dignas, 
permitiendo otras instancias de superación 
en las que, desde un ambiente nuevo, po
drán ejercer en otros niveles las acciones rei
vindicativas que corresponda. 

Por tales motivos, el deber de esta Cámara 
es el de aprobar el presente proyecto que 
dará solución definitiva a familias de trabaja
dores permitiéndoles el esfuerzo que signifi
ca la compra de las tierras que ocupan y so
bre las cuales han levantado sus viviendas 
definitivas. 

Sabatella. 

-A las comisiones de Asuntos del Conur
bano, de Desarrollo Urbano y Vivienda, de 
Hacienda, de Legislación General 1, de Asun
tos Constitucionales y Justicia y de Presu
puesto e Impuestos. 

VIII. MODIFICACION DE ARTICULO$ 
DEL DECRETO LEY 6.769/58, ORGA
NICA DE LAS MUNICIPALIDADES, 
SOBRE ESTABILIDAD DEL INTEN
DENTE MUNICIPAL 

(D/1.031 /89-90) 

PROYECTO DE LEY 

f.I Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 1° - Incorpórese al artículo 15, del 
decreto ley 6.769/58, ley orgánica munici
pal, el siguiente párrafo: 

Art. 15 -
En el caso de la suspensión preventiva, 

asumirá durante el lapso que dure la 
misma el primer concejal de la lista del 
partido a que pertenezca el intendente y 
de estar imposibilitado este, el segundo y 
así sucesivamente. 

En el caso de destitución del intenden
te por la causal prevista en el artículo 253 
el Poder Ejecutivo convocará a elecciones 
para dicho cargo de manera que estas se 
realicen en un plazo no mayor de 60 días, 
de producida la destitución, siendo el 
mandato del ciudadano elegido, por el pe
ríodo de tiempo que le faltare cumplir al 
intendente destituido. 

El Poder Ejecutivo nombrará un comi
sionado que ejercerá sus funciones hasta 
la asunción del nuevo intendente. 

Art. 20 - Sustitúyase los artículos 248, 
249 y 253 del decreto ley 6.769/58, ley or
gánica municipal, por los siguientes: 

Art. 248 - Imputándose al intendente 
la comisión de delito doloso y cuando el 
juez competente califique en autos la 
existencia de semiplena prueba de res
ponsabilidad y decrete su prisión pre
ventiva o dicte sentencia condenatoria 
la suspensión o destitución operará de 
pleno derecho. 

La absolución libre, o el sobreseimien
to provisorio y/o definitivo restituirá 
automáticamente al intendente en la to
talidad de sus facultades. 

Art. 24 - Tratándose de transgresiones 
diferentes a las previstas en el artículo an
terior, corresponderá al Concejo juzgar al 
intendente, designando una comisión in
vestigadora con la aprobación de dos ter
cios de votos del total de sus miembros, 
e integrada por no menos de una cuarta 
parte de los mismos con el objeto de 
abocarse a reunir los antecedentes y 
elementos de prueba necesarios para in
vestigar los hechos, actos u omisiones 
que le imputen_ Dicha comisión, una 
vez reunidas las pruebas y recibidos· 
los descargos aportados por el inten
dente en su legítima defensa, en un 
plazo de treinta (30) días deberá elevar 
al Concejo su informe para que en sesión 
especial califique la transgresión. 

Para disponer la suspensión preven
tiva deberá calificarse la transgresión de 
grave mediante dos tercios de votos del 
total de miembros del Concejo, inter-
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pretándose por tal aquellos hechos, ac
tos u omisiones que por su gravedad ins
titucional lesionen gravemente los intere
ses de la municipalidad. 

De la resolución que dicte el Concejo 
Delil:?tirante, el intendente podrá recurrir 
con efecto suspensivo ante una comisión 
compuesta por tres senadores y tres dipu
tados por la mayoría y un senador y un 
diputado por la minoría, y presidida por 
un ministro de la Suprema Corte de la 
Provincia, la que examinará el caso libre
mente, recibiendo las pruebas y con el 
más amplio poder de revisión de lo actua
do. 

Art. 253 - la suspensión preventiva 
que el Concejo imponga al intendente a 
raíz de la calificación del artículo 249 
no podrá mantenerse más allá de los no
venta (90) días posteriores a la fecha de 
la notificación de la misma al imputado 
o de la fecha de notificación del resul
tado de la comisión prevista en el men
cionado artículo. Dentro de ese plazo el 
Concejo deberá dictar resolución defi
nitiva; si no lo hiciera el intendente recu
perará de hecho el pleno ejercicio de sus 
facultades como tal. Igual efecto sobre·
vendrá cuando el pedido de destitución 
no cuente con la mayoría que exige el 
artículo 250. 

Art. 3° - Comun(quese al Poder Ejecu
tivo. 

Gutiérrez, Garivotto, Mouillerón y 
Sobrero. 

FUNDAMENTOS 

El presente proyecto de ley tiene por 
objetivo la reforma de la ley orgánica muni
cipal, en lo atinente a la estabilidad de los 
intendentes, incluyendo un párrafo en el 
artículo 15 y modificando los artículos 248, 
249, 253 a fin de someter a una nueva ins
tancia de revisión ante una comisión forma
da por integrantes del Poder legislativo y un 
miembro de la Suprema Corte de Justicia de 
la provincia de Buenos Aires. 

En la actualidad según lo dispone la ley 

. orgánica de las municipalidades los concejos 
deliberantes deciden la suspensión y la desti· 
tución de los intendentes, sin otra posibili
dad de revisión que el planteo de un con
flicto de poderes por ante la Suprema Corte 
de Justicia de la Provincia. 

la consecuencia del régimen imperante es 
que los concejos deliberantes imbuidos de 
exagerados sentimientos poi íticos partidarios 
pueden cometer actos que si bien no pueden 
ser calificados de arbitrarios e injustos, si 
pueden ser valorados como excesivamente 
sensibles para con errores que si bien come
tidos real y efectivamente por los intenden
tes no debieran merecer una sanción tan 
drástica como puede ser la suspensión y pos
terior destitución. 

Con el proyecto de ley que presentamos 
para su tratamiento a esta honorable Cáma
ra, se pretende seguir los siguientes linea
mientos: 

1. Respetar la autonomía municipal. 
2. Garantizar la participación del Concejo 

Deliberante en la valoración de la con
ducta de los intendentes. 

3. Garantizar a la población que el inten
dente elegido no habrá de sufrir des
titllción de no mediar una justa causa 
valorada con la máxima imparcialidad. 

4. Dar intervención a una comisión inte
grada por miembros del Poder legisla
tivo y de la Suprema Corte de la Pro
vincia para la revisión de lo actuado 
en el Concejo Deliberante. En la com
posición de la comisión se preferirá 
que participen los legisladores de la 
localidad afectada o de su sección e
lectoral. 

5. La Presidencia de la comisión otorgada 
a un miembro de la Suprema Corte de 
Justica de Buenos Aires pretende cum
plimentar el principio sostenido en la 
Constitución de Buenos Aires ( 1873 
modificada 1934). en cuanto a su ar
tículo 187, similar al de otras provin
cias, somete al juzgamiento del más 
alto tribunal las cuestiones que se sus
citen entre los departamentos delibera
tivos y ejecutivos municipales. 

6. En síntesis, se procura la transparencia 
de una decisión que reviste en el ámbi-
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to local rarticular imrortancia y, en la 
flUe está en juego la marcha de una so
ciedad poi ítica que debe ser preserva
da en grado superlativo. La destitución 
del intendente, cuando deba producir
se no puede dejar dudas de ninguna es
pecie, y además debe responder a cau
sales de gravedad institucional. 

Gutiérrez. 

- A las comisiones de Asuntos Murncipa
les, de Legislación General 1 y de Asu .. tos 
Constitucionales y Justicia. 

Erogaciones corrientes 

IX. PRESUPUESTO DE LA HONORABLE 
CAMARA DE DIPUTADOS EJERCICIO 
1989. 

(D/1.034/89 90) 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y C;ímara de Diputados, etc. 

Art. 1° -- F íjase en la suma que se indica 
a continuación el presupuesto de erogaciones 
corrientes y de capital de la jurisdicción O 1, 
item O 1, honorable Cámara de Diputados 
ra:·a el ejP.rcicio financiero 1989, de acuerdo 
con el detalle de las partidas principales y 
suhprincipalP.s que figuran en planillas del 
anexo 1 y que forman parte de la presente 
ley. 

Sección primera: a financiar con recursos de rentas generales .. _ ..... A 10.227 .040.900 

Erogaciones de ca pita 1 

Sección segunda: a financiar con recursos de rentas generales ......... A 89.000.700 

Otras erogaciones: 
Sección tercera: a financiar con recursos de rentas generales ........ .,A. 200 

~~~~~~~~-

To ta I de erogaciones _ ...... _ ................... · ........ A 10.316.041.800 

Art. 2° - F íjase en 1.850 el número de 
cargos de la planta de personal de la honora
ble Cámara de Diputados, correspondiendo 
1.600 cargos a planta permanente y 250 
cargos a planta tempor'lria. 

Art. 30 - Las erogaciones contempladas 
en la partida principal 1 - Gastos en perso
nal, del presupuesto de erogaciones corrien
tes establecido en la presente ley, compren
den, además, a 92 diputados y 4 funciona
rios de ley. 

Art. 4° - Establécese un régimen de be
cas para hijos del personal de la honorable 
Cámara de Diputados, a efectos de cursar es
tudios preescolares, primarios, de enseñanza 
especial y/o diferenciada, secundarios en co
legios nacionales o provinciales, oficiales o 
incoroorados así como también para aque-

llos que cursen estudios regulares en carreras 
terciarias, universitarias o superiores. 

El pago de las mismas será proporcional 
al tiempo trabajado por el personal que in
grese durante el año calendario. 

Art. 5° - Las becas se otorgarán anual
mente y se adjudicarán a los mejores pro
medios calificados en el año lectivo anterior. 
El importe mensual de las mismas será equi
valente al porcentaje sobre el sueldo básico 
mínimo del personal de la honorable Cámara 
de Diputados que seguidamente se indica pa
ra cada tipo de becas: 

a) Curso preescolar: becas del 25 por 
ciento del sueldo básico mensual mi'
nimo a cada una. 

b) Curso primario: becas del 30 por cien-
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to del sueldo básico mensual mínimo 
a cada una. 

c) Curso secundario: becas del 40 por 
ciento del sueldo básico mensual 
mínimo a cada una. 

d) Curso terciario: becas del 45 por cien
to del sueldo básico mensual mínimo 
a cada una. 

e) Curso universitario o superior: becas 
del 50 por ciento del sueldo básico 
mensual mínimo a cada una. 

Cuando por razones operativas no resulte 
factible el pago de las mismas en forma men
sual y deba efectuárselo por períodos, su 
liquidación se realizará en base al importe 
del sueldo básico mínimo vigente a( mes en 
que se practique dicha liquidación. 

Para las becas correspondientes al año 
lectivo 1990, que deban abonarse a partir del 
día 1° de enero de dicho año, serán de apli
cación los siguientes porcentajes del sueldo 
básico mínimo mensual para cada una de 
ellas: 

a) Curso preescolar: 15 º/o (quince por 
ciento). 

b) Curso primario: 21 º/o (veintiuno por 
ciento). 

c) Curso secundario: 30 º/o (treinta por 
ciento). 

d) Curso terciario: 30 ºlo (treinta por 
dento)_ 

e) Curso universitario o superior: 35 º/o 
(treinta y cinco por ciento). 

Art. 6º - La forma de pago de la retribu
ción indicada en el artículo 5º será dispues
ta por la Presidencia quien reglamentará las 
normas de aplicación para el otorgamiento 
de dicho beneficio, teniendo entre otras 
pautas las siguientes: 

a) Que provengan de escuelas oficiales o 
privadas que cumplan con planes ofi
ciales de enseñanza. 

b) Que cursen regularmente sus estudios. 
c) Que el beneficio se otorgue durante el 

año calendario. 
d) Que la beca se otorgue hasta tos 21 a

ños de edad para et ciclo primario, 25 
años de edad para el ciclo secundario y 

30 años de edad para el ciclo universi
tario. 

e) Que el beneficiario esté a cargo del so
licitante. 

f) Que los estudiantes que cursen carreras 
terciarias, universitarias o superiores, 
lo hagan en establecimientos oficiales, 
excepto que se trate de carreras no 
comprendidas en los planes de estudio 
de los mismos. 

Cuando por razones de carácter presu
puestario impidan, por insuficiencia de cré
dito, la resolución favorable de todas las 
solicitudes de becas presentadas, facúltase a 
la Presidencia a establecer cupos para cada 
tipo de becas, debiéndose privilegiar en el 
otorgamiento a los mejores promedios, con
forme lo establecido en el artículo 50 de la 
presente ley. 

Art. 70 El agente que pertenezca a la 
planta permanente de la honorable Cámara 
de Diputados que al momento de su cese 
acredite una antigüedad de treinta (30) 
años de servicios, y cuya baja no tenga ca-
rácter de sanción disciplinaria, tendrá dere
cho a una. retribución especial sin cargo de 
reintegro equivalente a seis (6) mensuali
dades de su última remuneración regular y 
permanente, sin descuento de ninguna índo
le, que deberá ser abonado en una única 
vez dentro de los treinta (30) días de pro
ducido el cese. 

A los fines del cómputo de la antigüe
dad se considerarán exclusivamente los ser
vicios que el agente registra en la adminis
tración pública nacional, provincial o mu
nicipal y/o poderes del Estado, por las cua
les haya percibido remuneración. 

Cuando el cese se produjere para la ob
tención de los beneficios previsionales, 
sin contar el agente con la antigüedad de 
treinta (30) años de servicios computables, 
igualmente tendrá derecho a la retribución 
indicada en el presente, pero ajustada en la 
forma directamente proporcional a la anti
güedad registrada en servicios prestados en 
organismos de la provincia de Buenos Ai
res o de la Nación. 

Si el agente falleciere acreditando al mo
mento del deceso las condiciones exigidas 
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para la obtención de la retribución especial 
a que se refiere el primer párrafo, la misma 
será abonada a sus derechohabientes en la 
forma y previo cumplimiento de las condi
ciones que de~ermine la reglamentación. 

Art. 80 - La partida correspondiente a 
subsidios y becas, partida principal 4, sub
principal 9, podrá ser destinada a institucio
nes de bien público con personería jurídi
ca o reconocimiento legal y a cooperadoras 
escolares reconocidas y becas hasta un mon
to de noventa mil australes ~ 90.000) a 
estudiantes preprimarios, primarios, secun
darios, terciarios y universitarios, al año por 
beneficiario. Los subsidios serán otorgados 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 
de la ley 10.334. 

En caso de subsidios en especie se autori
za a la Dirección General de Administración 

a cancelar facturas que, por tales c<>J1ceptos, 
presenten los señores diputados debidamen
te conformadas. 

Art. 90 - F íjase la suma de australes seis 
millones (A- 6.000.000) en concepto de gas
tos de residencia y eventuales para el señor 
presidente de la honorable Cámara de Dipu
tados. 

Art. 1 O - La presente ley integra el pre
supuesto general de la Provincia para el ejer
cicio 1989 como presupuesto de erogacio
nes corrientes y de capital de la honorable 
Cámara de Diputados. 

Art. 11 - Comuníquese al Poder Ejecu
tivo. 

Mercuri. 

PRESUPUESTO GENERAL - EJERCICIO 1989 

ANEXO i 

Sección primera 

Erogaciones corrientes 
Gastos en personal .................................... . ./lir 7 .844.040.000 

Partida principal 2: Bienes y servicios no personales 
Partida subprincipal 1: Bienes de consumo .................. ,A 340.000.000 

Partida subprincipal 2: Servicios no per~0,ales ............... . .P. 620.000.000 

Partida subprincioal 3: Gastos reservados, de residencia y eventuales . A 6.000.000 

Partida subprincipal 4: Mantenimiento y reparación ............ A- 45.000.000 

Transferencias 

Partida principal 4 
Transferencias para financiar erogaciones corrientes ............ :A 1.372.000.000 

Partida subprincipal 
2. Aportes a municipalidades y otros entes comunales .......... :A- 1.500.000 
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3. Aportes a empresas provinciales ....................... A 
4. Aportes a entes provinciales .......................... A. 
5. Aportes a entes del gobierno nacional .................... A 
6. Aportes a actividades no lucrativas ...................... A 
7. Aportes a actividades lucrativas ........................ :A 
9. Otras ........................... - - ............ A 

Parcial 1 Subsidios ............................... A 
2 Subvenciones ............................ . 
3 Becas .................................. A 
4 Otros .¡r... 

Partida principa 1 5 
Transferencias para financiar erogaciones de capital ............ :1:. 

Partida subprincipal 
2. Aportes a municipalidades y.otros entes comunales .......... A 
3. Aportes a empresas provinciales ....................... A 
4. Aportes a entes provinciales .......................... A. 
5. Aportes a entes del gobierno nacional ................... :A 
6. Aportes a actividades no lucrativas ..................... :A 
7. Aportes a actividades lucrativas ....................... A-
9. Otras ...................... _ ................... .A. 

Parcial .1 Subsidios ............................... . 
2 Subvenciones ............................ . 
3 Becas ................................. . 
4 Otros ................ _ .................. . 

Partida principal 6 
Crédito adicional corriente ............................ .A 

Partida subprincipal 
1. Emergencia y ajuste ............................... A 
2. Ejercicios anteriores ............................... A. 

Sección segunda 

Partida principal 8 
Bienes de capital .................................... A-

Partida subprincipal 
1. Equipamiento ................................... .A. 
2. Inversiones administrativas .......................... :A 
3. Bienes de capital sin discriminar ....................... ..A. 

Partida principal 9 
Trabajos públicos .................................. -A-

Partida subprincipat 
1. Por administración prosecución .................... , .. ..A-
2. Por administración nuevos ........................... :A 

100 
544.000 

2.600.000 
5.500.000 

100 
1.361.855.800 

736.000.000 

555.000.000 
70.855.800 

700 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

200 

100 
100 

89.000.000 

35.000.000 
53.900.000 

100.000 

300 

100 
100 
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3. Por terceros nuevos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -:A 100 

Partida principal 10 
Bienes preexistentes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... -:A- 200 
Partida subprincipal 
1. Terrenos ...................................... A 100 

100 2. Edificios, obras e instalaciones ........................ :A-

Partida principal 13 
Crédito adicional capital .............................. :A- 200 

Partida subprincipal 
1. Emergencia y ajuste . . . . . . . . . . . . . . . . . .............. .A- 100 

100 2. Ejercicios anteriores ............................... A 

Sección tercera 

Partida principal 18 
Adelantos a proveedores y contratistas .................... :A- 200 

Partida subprincipal 
1. Adelantos para erogaciones corrientes .. - _ ............... A- 100 

100 2. Adelantos para erogaciones de capital ................... A 

FUNDAMENTOS 

El presente· proyecto comprende el presu
puesto de erogaciones corrientes y de capital 
de esta honorable Cámara de Diputados para 
el ejercicio 1989. 

El mismo está conformado por un total 
de erogaciones previstas en la suma de 
-A 10.316.041.800, de lo que corresponden 
.¡:¡,. 10.227.040.900 a erogaciones corrientes; 
-A 89.000.700 a erogaciones de capital y~ 
200 a otras erogaciones, representando por
centualmente las dos primeras de ellas el 
99, 14 por ciento y el 0,86 por ciento, res
pectiva mente. 

La partida de mayor importancia, en 
cuanto a momo es la de gastos en personal, 
incluidas dietas de legisladores y sueldos de 
funcionarios de ley, con un monto total de 

..P. 7 .844.040.000 que representan el 76 
por ciento de los gastos totales. 

Para la partida denominada Bienes y Ser
vicios no personales, destinada a atender el 
resto de los gastos de funcionamiento de 
esta honorable Cámara y la cc;mservación de 
su activo fijo, se ha previsto un crédito de 

4 1.011.000.000, que representan un 9,80 
por ciento del gasto total. 

En el rubro Transferencias se ha previsto 
un crédito de -A 1.372.000.000, que repre
sentan un 13,30 por ciento del gasto glo
bal, siendo este porcentaje ligeramente infe
rior al que representaba dicho gasto dentro 
del presupuesto correspondiente al anterior 
ejercicio . 

Por último y en lo que hace a inversiones 
de capital se ha previsto un gasto de ./Ir 
89.000.000, que como se ha dicho no al
canza a representar el· 1 por ciento del gasto 
total, dado la necesidad de contención del 
gasto que obliga a optimizar el uso de los 
bienes preexistentes. 

Resulta necesario señalar que el presu
puesto de erogaciones proyectado encua
dra exactamente en la constante histórica 
de incidencia porcentual respecto del pre
supuesto general de 1a provincia de Buenos 
Aires. 

Mercuri. 

-A las comisiones de Legislación General 
11 y de Presupuesto e Impuestos. 
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4) Proyectos de resolución 

X. MODIFICACION DE ARTICULOS DEL 
REGLAMENTO INTERNO DE ESTA 
HóNORABLE CAMARA 

(D/1.035/89-90) 

PROYECTO DE RESOLUCION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

RESUELVE 

Art. 1º - Modifícase el artículo 29 del 
reglamento interno de esta honorable Cá
mara de Diputados, el cual quedará redac
tado de la siguiente forma: 

Art. 29 - Son atribuciones y debe
res del presidente: 

1. Ha<:tlr citar a sesiones de cualquier 
índole que fueren; 

2. Recibir y abrir las comunicaciones 
dirigidas a la Cámara y ponerlas en 
conocimiento de esta. Podrá retener 
las que considere inadmisibles, in
formando a la Cámara en cada caso; 

3. Ocupar un sitial para llamar a los di
putados al recinto y abrir la sesión 
inmediatamente de haber obtenido 
número reglamentario. 

4. Someter a la consideración de la 
Cámara lo actuado en la sesión an
terior y si no hubiera observaciones 
darlo por aprobado. 

5. Determinar los asuntos que forma
rán el orden del día y los que re
glamentariamente deba considerar 
la Cámara en cada sesión; 

6. Dar cuenta, por secretaría de los a
suntos entrados en el orden estable
cido en el artículo 162. 

7. Destinar los asuntos entrados a las 
comisiones respectivas de acuerdo 
con la índole de cada uno. 

8 Dirigir la discusión de conformidad 
al reglamento. 

9. Proponer las votaciones y procla
mar por secretaría su resultado. 

1 O. El presidente tendrá voto al igual 
que los demás diputados. Su voto 
se computará doble en caso de em
pate. 

11. Llamar a los diputados y a los mi
nistros del Poder Ejecutivo a la 
cuestión y al orden. 

12. Declarar levantada la sesión o invi
tar a pasar a cuarto intermedio si 
una cuestión de orden o de procedi
miento le indicare la convenien
cia. 

13. Autenticar con su firma las leyes, 
comunicaciones, actos, órdenes y 
procedimientos de la Cámara. 

14. Solicitar al Poder Ejecutivo y a sus 
ministros, a nombre de la Cámara, 
los informes que esta estime conve
niente respecto a las cuestiones de 
su competencia. 

15. Tachar de la versión taquigráfica 
los conceptos que considere agra
viantes a la dignidad de la Cámara, 
o a cualquiera de sus miembros, as( 
como las interrupciones que no se 
hubieren autorizado. 

16. Disponer la impresión y distribu
ción del diario ~e sesiones y fijar su 
precio. 

17. Presentar a la consideración de la 
Cámara el presupuesto de s.ueldos 
y gastos de la misma. 

18. Reglamentar las obligaciones y a
tribuciones de los secretarios, prose
cretarios, policla y personal de la 
Cámara. 

19. Designar un secretario de la Presi
dencia, que tendrá la misma jerar
qu (a que este reglamento otorga a 
los secretarios de la Cámara. 

20. Administrar los fondos fijados por 
la ley de presupuesto para la Cáma
ra. 

21. Nombrar y remover todo el perso
nal de la Cámara con excepción de 
los secretarios y los prosecretarlos. 

22. Disponer lo que estime oportuno 
en caso de fallecimiento de los se
ñores diputados en ejercicio o ex di
putados. 

23. En general, hacer observar este re
glamento en todas sus partes y ejer-
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cer las funciones que en él se le asig
nen. 

Scarabino, Correa, Castruccio, Mén
dez, Müller y Gutiérrez. 

FUNDAMENTOS 

La necesidad de dinamizar y jerarquizar 
las tareas técnico-administrativas dependien
tes de la Secretarla de la Presidencia de la 
honorable Cámara de Diputados de Buenos 
Aires nos impone que la secretarla de la 
Presidencia tenga incumbencia en el funcio
namiento admil"!istrativo de la honorable Cá
mara de Diputados y ello implica la jerarqui
zación de la misma. 

Oue ello no sólo redundará en el mejor y 
más eficiente funcionamiento de este Cuer
po sino en una mayor descentralización ad
ministrativa de las tareas dependientes del 
citado órgano funcional, por ello ruego el 
voto favorable de esta honorable Cámara. 

Scarabino. 

-A la Comisión de Asuntos Constitucio
nales y Justicia. 

5) Proyectos de declaración 

XI. PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL 
CENTRO EDUCATIVO COMPl;:'EMEN
TARIO Nº 3, DE LA CIUDAD DE JU
NIN, PARTIDO DEL MISMO NOMBRE 

(D/1.015/89-90) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

DECLARA 

Oue ver la con agrado que la Dirección 
General de Escuelas y Cultura arbitre los 
medios necesarios para poner en funciona
miento a la brevedad posible el centro educa· 

tivo complementario Nº 3 'de la ciudad de 
Junín. 

Asseff. 

FUNDAMENTOS 

Por expediente 5.800-1237722/88 se ini
ció ante la Dirección General de Escuelas y 
Cultura la tramitación correspondiente para· 
la creación de un centro educativo comple
mentario en la ciudad de Junín. 

El municipio adquirió el inmueble co
rrespondiente, el que se encuentra ubicado 
en la planta urbana de la ciudad, con frente 
a la calle Ordiales número 340, designada 
catastralmente como circunscripción 1, sec
ción J, manzana 16b, lote B y un lote de te
rreno lindero a la vivienda que mide 19.00 
metros de frente por 86,60 metros de fondo 
lo que hace una superficie de 1.645,40 me
tros cuadrados. 

Se realizaron las refacciones necesarias y 
el edificio se encuentra en condiciones de re
cibir a los 200 niños que podrlan concurrir 
al mismo. 

Por ordenanza 2.622 del 27 de marzo de 
1989 el honorable Concejo Deliberante de 
Jun ín concedió en comodato a la Dirección 
General de Escuelas y Cultura el mencionado 
inmueble. 

Hasta la fecha el centro complementario 
no ha comenzado a funcionar. 

Si a la actual situación económica y social 
que atraviesa la Provincia le sumamos que se 
habría previsto la suspensión del plan recrea
tivo alimentario veremos que aquellos padres 
que se desempeñan en franjas de ocupación 
de muy escaso nivel de ingresos se encuen
tran cada vez con menos recursos que les 
permitan hacerse cargo de la atención inte
gral que sus hijos necesitan. 

Por ello es que estos centros que, como su 
nombre lo indica, son complementarios de 
la familia, y no supletorios de la misma, 
deben ser tenidos corno prioridad en las 
estrategias de fortalecimiento familiar. 

Por último, es importante agregar que el 
centro educativo cuya puesta en funciona
miento se solicita se encuentra emplazado 
en un barrio periférico de la ciudad, rsvita· 
lizando asl el concepto de que estos servi-
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cios deben prestarse en ~1 medio sociocultu
ral del que proviene su población para poder 
realizar así la tarea de educación integral con 
proyección comunitaria. 

Asseff. 

-A la Comisión de Educación y Cultura. 

XII. AUTONOMIA OPERATIVA Y ADMI
NISTRATIVA DEL PUERTO DE LA 
CIUDAD DE OUEOUEN, PARTIDO DE 
LOBERIA 

(D/1.016/89-90) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

DECLARA 

1. Oue vería con agrado que el Ministerio 
de Obras y Servicios Públicos de la 
Nación, otorgue al puerto de Ouequén, 
a através de las mecánicas de conce
sión, la autonomía operativa y admi
nistrativa de su explotación. 

2. Oue a los fines indicados en el aparta
do anterior, la sociedad administradora 
del puerto de Ouequén deberá estar 
integrada por el total de los organis
mos y entidades privadas y públicas 
con competencia en las operaciones 
portuarias (captación de las cargas y 
sus movimientos), incluyendo además 
al municipio y autoridades de seguri
dad y policía en el espejo de agua. 

3. Oue lo señalado precedentemente im
plica la necesidad inmediata, y previa 
a toda acción licitatoria por parte del 
Ministerio de Obras y Servicios Públi
cos, de invitar a las entidades indicadas 
en el ítem 2, entre las que se encuen
trnn entre otras a exportadores cerea
leros privados, ACA, FACA, armado
re5 argentinos de ultramar y de la pes
ea, ,¡ integrar la persona jurídica nece
saria para el fin propuesto. 
C ;fJ fn !:!I caso en que el Ministerio de 

Obras y Servicios Públicos, no pudiere 
concretar lo indicado en el punto 3, 
cese toda acción licitatoria hasta la 

, promulgación de la nueva ley sobre 
' puertos, que tier:ie estado parlamenta
rio en la honorable Cámara de Senado
res de la Nación. 

5. Oue el honorable Congreso de la Na
ción a través de la Comisión Bicameral, 
creada por el artículo 14 de la ley 
23.696, entienda en el tema de la 
transformación portuaria que se imple
mente, participando en el seguimiento 
e información sobre los resultados que 
se obtengan, dada la trascendencia e 
implicancias del mismo sobre nuestro 
comercio exterior. 

Bottazzi y Asseff. 

FUNDAMENTOS 

E 1 puerto Ouequén se encuentra enclava
do en un lugar de verdadero privilegio, en 
el centro de una importante zona cerealera 
de la provincia de Buenos Aires, con adecua
das determinantes y sitios de atraque, lo 
que ha permitido participar juntamente con 
el puerto de Bahía Blanca, con aproximada
mente el 25 por ciento de nuestras exporta
ciones totales de granos y subproductos. 

Este puerto, que se encuentra operando 
anualmente con más de 2.500.000 toneladas 
de las cargas gran íferas, tiene reconocidas 
posibilidades de expansión permitiendo la 
operación ágil de buques de gran porte, y es 
administrado por la Administración General 
de Puertos (AGP), organismo estatal mono
pólico que explota el total de los puertos 
comerciales de nuestro país. 

La ley 23.696 - ley de reforma del Esta
do (Boletín Oficial 23/08/89) prevé en su 
anexo 1 la concesión total o parcial de puer
tos o instalaciones portuarias principales o 
accesorias, lo que implica recurrir a la ley 
17.520 de concesión de obra pública, como 
se señala en el capítulo VI 11 de la ley señala
da en primer término. 

A este respecto ha trascendido reciente
mente que es intención del Ministerio de 
Obras y Servicios Públicos proceder de in
mediato a otorgar en concesión el puerto de 
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Ouequén, hecho que responde al marco 
general en el que se inscriben las intenciones 
de la ley 23.696. Sin embargo cabe observar 
que las modalidades explicitadas en la ley 
17 .520 con sus modificaciones, permiten 
una serie de posibilidades muy grandes para 
obtener el fin administrativo deseado, pero 
de resultados dudosos en el caso en que no 
participen en la explotación del puerto el 
total de las entidades y organismos, privados 
y publicos que intervienen en el proceso de 
captación y movimientos de las cargas. Este 
es el único camino seguro para que los usua
rios reales del puerto sean los verdaderos res
ponsables de la eficiencia del mismo. 

Asseff. 

-A la Comisión de Intereses Marítimos y 
Pesca. 

XIII. CONVOCATORIA A ELECCIONES 
PARA ASAMBLEA NACIONAL CONS
TITUYENTE 

(D/1.017/89-90) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

DECLARA 

Ante la grave crisis económica, que en 
forma acelerada está llevando a límites graví
simos la situación ecoríomica, social y políti
ca del país, se hace imprescindible la inme
diata convocatoria a elecciones a una Asam
blea Nacional Constituyerite, tal como lo 
prevé el artículo 30 de la Constitución nacio
nal, para que saa el pueblo de la Nación el 
que resuelva si está bien que nos gobiernen 
empresarios como Jorge Born de Bung_e y 
Born y Richard Handley del Citibank. o 
en cJso contrario quiénes tienen que g_ober
nar. De esta forma será el pueblo argentino 
y no un puñado de empresarios que nadie 
votó, el que resuelva cuál tiene que ser e! 
plan económico y cuál la salida política para 
la gravísima crisis que vive el país. 

Díaz (Silvia S.). 

FUNDAMENTOS 

La crisis económica ha pagado un nuevo y 
brutal salto. Mientras grandes exportadores y 
banqueros siguen empujando el dólar hacia 
arriba los empresarios están en el festín de la 
remarcación de precios, que han subido 
hasta el 100 por ciento en dos o tres días. 
Millones de trabajadores y sectores popula
res son hundidos en un pozo de mayor mise
ria y empujados a la desesperación. 

Indignados, millones repiten que esto no 
es lo que votaron_ Nadie votó para que el 
señor Jorge Born maneje el país como si 
fuese su empresa, ni tampoco votó por los 
señores Handley, Bulgheroni, Macri, Roca, 
Fortabat, Kuhl, Alchouron o De La Vega_ 
Nadie votó por ellos y sin embargo son ellos 
los que se reunieron para resolver el nuevo 
ajuste. A la vez, millones comprenden indig
nados que si Jorge Born y estos empresarios 
están manejando el país a su antojo y hun
diendo a los argentinos es porque el presi
dente Menem les ha entregado a estos gran
des empresarios el poder que le dieron millo
nes de votos peronistas, es porque el presi
dente Menem está gobernando con ellos y 
para ellos. 

Ahora, otra vez a espaldas del pueblo se 
discuten con el señor Jorge Bcrn nuevos 
cambios en el plan económico y también en 
el Gobierno. 

Ante esta situación que en forma acelera
da está llevando a límites gravísimos la tre
menda crisis económica, social y política del 
país, la Cámara de Diputados de la provincia 
de B• 1enos Aires declara: 

S hace imprescindible la inmediata con
vocatoria a elecciones a una asamblea general 
constituyente, para que sea el pueblo de la 
Nación el que resuelva si está bien que nos 
gobierne el señor Jorge Born, Ricnard Hand
ley o el Citibank a los que nadie votó o por 
el contrario que sea el pueblo argentino el 
que resuelva cuál tiene que ser el plan econó
mico y cuál la salida poi ítica para -la gravfsi
mJ crisis que vive el país. 

Díaz (Silvia S.). 

-A la Comisión de Asuntos Constitucio
nales y Justicia. 
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XIV. INSTALACION DE UNA DELEGA
CION DEL REGISTRO PROVINCIAL 
DE LAS PERSONAS EN EL PARTIDO 
DE BERISSO 

(D/1.021/89-90) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

DECLARA 

Oue vería con agrado que el Poder Ejecu
tivo provincial, a través del órgano compe
tente y a la mayor brevedad posible, instale 
una delegación de la Dirección Provincial del 
Registro de las Personas en la zona compren
dida por los barrios El Carmen, Villa Argüe
llo y Villa Progreso, del partido de Berisso. 

Moccero y Drkos. 

FUNDAMENTOS 

La zona del partido de Beris~n conocida 
como La Franja, que se extiende desde la 
avenida del Petróleo Argentino hasta la calle 
45 y desde la avenida 122 hasta la calle 128, 
incluye diversas barriadas que se encuentran 
considerablemente alejadas de la localidad 
cabecera. 

Tal es el caso de Villa Argüello, Villa Pro
EJlhO y barrio El Carmen, que han ido cre
ciendo en la cercan (a de los 1 imites del veci
no partido de La Plata y que albergan en la 
actualidad a una población aproximada de 
20.000 habitantes. 

Entre los numerosos problemas que aca
rrea el aislamiento con respecto al centro ad
ministrativo de Berisso, las familias de estos 
barrios carecen de una delegación de la 
Dirección Provincial del Registro de las Per
:;onas, debiendo viajar hasta dicho centro 
para realizar los trámites pertinentes, lo que 
se agrava aún más por la falta de medios de 
transporte directos, con las consecuentes in
comodidades y pérdidas de tiempo. 

Por otra parte, esta situación provoca que 
I¡¡ única delegación existente en la localidad 
de Berisso encuentre superada su capacidad 

de trabajo y atención, dado el creciente nú
mero de personas que debe atender diaria
mente. 

Por todo lo expuesto, este bloque del Par
tido Intransigente presenta el adjunto 
proyecto de declaración, solicitando para el 
mismo el voto favorable de los señores dipu
tados. 

Moccero. 

-A la Comisión de Legislación General l. 

XV. INCREMENTO DE RECURSOS HU
MANOS Y MATERIALES PARA LA DE
LEGACION DE LA DIRECCION PRO
VINCIAL DEL REGISTRO DE LAS 
PERSONAS. EN LA CIUDAD DE BERIS
SO, PARTIDO DEL MISMO NOMBRE 

(D/1.022/89-90) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos' Aires-

DECLARA 

Oue vería con agrado que el Poder Ejecu
tivo provincial, a través del órgano compe
tente y a la mayor brevedad posible, gestio
ne el incremento de recursos humanos y ma
teriales correspondientes a la delegación de 
la Dirección Provincial del Registro de las 
Personas de la localidad de Berisso, partido 
del mismo nombre. 

Moccero y Drkos. 

FUNDAMENTOS 

Teniendo en cuenta el crecimiento demo
gráfico de los últimos años, la población ac
tua I del partido de Berisso se calcula en alre
dedor de los 80.000 habitantes, distribuidos, 
en los distintos barrios más o menos alejados 
del centro administrativo del partido. 

Pese a ello, todos los trámites relaciona
dos con la Dirección Provincial del Registro 
de las Personas deben realizarse en la única 
delegación existente en todo el partido de 
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Berisso, sita en la avenida Río de Janeiro en
tre Montevideo y Lisboa. 

Esta situación se agrava aún más ya que 
las instalaciones edilicias resultan inapropia
das y reducidas en relación con las tareas que 
en las mismas deben desempeñarse. 

La atención al público, asimismo, se ve 
desmerecida y demorada por el reducido nú
mero de agentes que ocupa funciones en di
cha delegación, ya que, pese a su empeño, 
el pe~sonal no puede atender, con eficiencia 
y celeridad, el creciente número de requeri
mientos de toda la población berissense, 

Por todo lo expuesto, este bloque del Par
tido Intransigente presenta el adjunto pro
yecto de declaración, solicitando para el mis
mo el voto favorable de los señores diputa
dos. 

Moccero. 

-A la Comisión de Legislación General l. 

XVI. SITUACION POR LA QUE ATRA
VIESA EL PODER JUDICIAL DE LA 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

(D/1.025/89-90) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

DECLARA 

Oue vería con agrado que el Poder Ejecu
tivo y el Poder Judicial de la Provincia, en
cuentren con la celeridad que la situación re
quiere, solución al prob1ema suscitado en la 
administración de justicia en el territorio 
provincial, teniendo en cuenta que las acti
tudes de tipo gremial llevadas a cabo por el 
Colegio de Magistrados y Funcionarios del 
Poder Judicial y las medidas de acción direc- ' 
ta por parte de la Asociación Judicial Bonae
rense, ponen en peligro y hace ilusorio el 
cumplimiento del precepto constitucional de 
asegurar la administración de justicia, ya que 

los justiciables de nuestra Provincia, ven me
noscabado ese derecho esencial. 

Maldjian, Bottazzi, Sejas y Bontem
po. 

FUNDAMENTOS 

Los representantes del pueblo, no pode
mos permanecer ajenos a la situación por la 
que atraviesa el Poder Judicia 1 de la Provin
cia, uno de los tres pi lares básicos del sistema 
republicano de gobierno. 

Un conjunto de anomalías suscitadas en 
jurisdicción del Poder Judicial, periódicamen
te recurrentes, ha ocasionado, otra vez la 
privación, para el pueblo de Buenos Aires, de 
una prestación conveniente, eficaz e integral 
de la administración de Justicia, que perjudi
ca, como es obvio, no sólo a situaciones pa
trimoniales sino también, fundamentalmen
te, a otras atinentes a la libertad personal de 
nuestros conciudadanos, vinculadas con la 
justicia penal. 

Los reclamos salariales de los empleados 
judiciales agremiados en la Asociación Judi
cial Bonaerense, sin entrar en el análisis de la 
legitimidad de los mismos han ten.ido como 
consecuencia la adopción de medidas de 
acción directa, no sólo el llamado trabajo de 
código, sino también huelgas cuya duración 
se incrementa cada vez más, hasta llegar al 
punto de que para la semana que corre del 
18 al 22 de diciembre de 1989, se han previs
to paros de 72 horas, con lo cual quedaron 
para el servicio de los justiciables 2 días de 
precario funcionamiento judicial. 

A ello se suma la insólita actitud del Cole
gio de Magistrados y Funcionarios del Poder 
Judicial que, desde hace varias semanas, han 
promovido situaciones de tipo gremial. 

Los principios que emanan del artículo 
50 de la Constitución Nacional, que recono
ce el poder constituyente de las provincias, 
ejercido bajo el sistema republicano, señalan 
la obligación de los estados provinciales de 
asegurar en su territorio, la administración 
de justicia, lo que no implica sólo organizar
la con las características del sistema republi
cano, sino también de garantizar su funcio
namiento pleno de manera permanente. 
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Cuando la justicia no funciona, peligra sm 
dudas, el sistema republicano de gobierno. 

La situación judicial de Buenos Aires, de 
persistir con igual o mayor gravedad luego 
de la próxima feria judicial, creará un serio 
problema institucional que debe ser preveni
do y solucionado. 

Bottazzi. 

-A la Con:iisión de Asuntos Constitucio
nales y Justicia. 

XVII. ANEGAMIENTO DE LA AUTOPIS
TA PANAMERICANA A LA AL TURA 
DEL PUENTE SAN LORENZO, DE LA 
LOCALIDAD DE OLIVOS, PARTIDO 
DE VICENTE LOPEZ 

(D/1.027 /89-90) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

DECLARA 

Oue vería con agrado que el Poder Ejecu
tivo realice las cor.respondientes gestiones an
te la Dirección de Vialidad nacional, para 
que esta arbitre a la brevedad posible las me
didas necesarias para evitar que se produzca 
el anegamiento de la autopista Panamerica
na a la altura del puente San Lorenzo en la 
localidad de Olivos, partido de Vicente Ló
pez, provincia de Buenos Aires. 

Asseff. 

FUNDAMENTOS 

La autopista Panamericana, es una de las 
rutas más transitadas de la provincia de Bue
nos Aires, ya que además de unir distintos 
puntos del país, es también utilizada como 
acceso a la Capital Federal. 

En los días de lluvia, el tránsito por esta 
ruta se ve entorpecido o interrumpido, por 
la gran acumulación ·de agua (llega hasta un 

metro y medio de altura) en su cruce con la 
calle San Lorenzo, en la localidad de Olivos, 
partido de Vicente López, provincia de Bue
nos Aires. 

Podemos destacar también que la acumu
lación de agua se realiza abruptamente. por 
lo que resulta una trampa peligrosa e inelu
dible para los automovilistas. 

Esto produce un gran embotellamiento en 
el tránsito, debiendo los conductores retor
nar de contramano hacia otros puentes para 
tratar de llegar a destino por otras rutas, por 
lo que se pone en peligro la vida de muchas 
personas. 

Asseff. 

-A la Comisión de Obras y Servicios Pú
blicos 

XVIII. CIERRE DE LOS ASTILLEROS AS
TARSA, PARTIDO DE TIGRE 

(D/1.030/89-90) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

DECLARA 

Oue vería con agrado que el Poder Ejecu
tivo de la provincia de Buenos Aires, instru
mente juntamente con los organismos nacio
nales que corresponda, los medios económi
cos y poi íticos necesarios, tendientes a evitar 
el cierre de los ;:istilleros Astarsa (Astilleros 
H 10 de la Plata, sociedad anon1ma) del parti
do de Tigre. Se logrará, de ese modo, el man
~en imiento de las fuentes de trabajo. 

Rampoldi, Müller, Estévez, Gutié
rrez, Garivotto, Cerrillo, Tolosa, 
Laso, Di Tommaso, Mouillerón, 
Villaescusa Gomez, Alvarez, Mo
reno, Ca~truccio, Cano (Julio C.), 
Bustos (Eduardo M.), Othacehe, 
Sabatella y Dellepiane. 
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FUNDAMENTOS 

Las circunstancias actuales por las cuales 
atraviesa el país y en gran medida la provin
cia de Buenos Aires, en lo que hace a mano 
de obra ocupada, mueven a una gran preocu
pación de todos los argentinos, cada vez que 
oímos de la posibilidad de un cierre temporal 
o definitivo de una fábrica o establecimiento 
productivo. Sabemos de las secuelas sociales 
que dejan estos acontecimientos, son mu
chos e innecesarios su enumeración, por eso 
toda gestión que pueda coadyuvar a una so
lución digna e inmediata, se torna necesaria
mente obligada a desarrollarla. 

El caso que nos ocupa, presenta estas con
diciones, por lo tanto todo lo que se actúe, 
requiere la premura necesaria para lograr los 
objetivos de solución deseadps. 

Efectivamente, Astarsa (astilleros Río de 
la Plata sociedad anónima), afincada en el 
partido de Tigre desde hace más de cuatro 
décadas, dedicada a la fabricación de barcos, 
locomotoras, tractores y metalúrgica pesada, 
con más de 600 obreros de planta, está in
mersa en estos momentos en la problemática 
económica que presenta nuestro país, y afec
ta directamente a la provincia de Buenos 
Aires. 

Rampoldi. 

-A la Comision de Industria y Comercio. 

XIX. DEROGACION DE LA LEY 23.512, 
SOBRE TRASLADO DE LA CAPITAL 
DE LA REPUBLICA Y SUS LEYE;S 
COMPLEMENTARIAS Y/O MODIFICA
TORIAS 

(D/1.032/89-90) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires~ 

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Legis
lativo nacional derogara la ley 23.512 sobre 
el traslado de la Capital de la República, Y 

todas las 1eyes complementarias y/o modi
ficatorias si las hubiere. 

Bontempo. 

FUNDAMENTOS 

Este proyecto de declaración tiene por 
objetivo la derogación, por parte del Poder 
Legislativo nacional, de la ley nacional 
23.512, que dispuso el traslado de la Capital 
Federal a la zona de Carmen de Patagones
Viedma. 

La actual situación económica Y su posi
ble evolución para los años venideros hacen 
totalmente desaconsejable tal traslado. A 
modo de ejemplo, recordemos que el artícu
lo so de dicha ley expresa que "los gastos 
que irrogue el establecimiento de la nueva 
Capital Federal serán solventados con recur
sos provenientes de rentas generales ... ", Y 
ya se sabe que tales rentas no pasan, precisa
mente por un buen momento. Acorde con 
tales ~arencias, el Ministerio de Economía 
de la Nación acaba de anunciar, relacionado 
con penurias financieras que atraviesa el 
país, ta disolución del Entecap, organismo 
que se ocupa, a nivel nacional, de las tareas 
atinentes al traslado. 

El tema del traslado de la Capital fue, en 
realidad, parte de un proyecto casi hegemó
nico elaborado por la anterior administra
ción nacional. No es que un cambio de go
bierno deba implicar, necesariamente, un 
cambio de políticas, pero es evidente que, en 
este caso debe tenerse en cuenta que el tras
l~do de '1a Capital representó parte de un 
conjunto de ideas que hoy, es de desear, no 
parece tener meyor predicamento. Concreta
mente. ¿Quién habla hoy del traslado de la 
Capital? ¿Quién recuerda el tema? Un pro
yecto como este, que deber fa movilizar a to
da la Nación es, hoy por hoy, sólo tema de 
unos pocos funcionarios. 

En virtud de tales razones, es que eleva
mos este proyecto de declaración, en la segu
ridad que esta honorable Cámara de Diputa
dos sabrá cumplir acabadamente con una de 
sus funciones republicanas. 

Bontempo. 

-A la .Comisión de Legislación General l. 
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6) Proyectos de solicitud de infonnes. 

XX. CANTIDAD DE CASOS DE LEPTOS
PIROSIS DETECTADA EN OBREROS 
DE LA INDUSTRIA DEL PESCADO, 
PARTIDO DE GENERAL PUEYRRE
DON 

( D/1.028/89-90) 

PROYECTO DE 
SOLICITUD DE INFORMES 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

RESUELVE 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a 
través de la Direccibn Provincial de Sanea
miento y Control del Medio dependiente del 
Ministerio de Salud, informe a la brevedad 
posible sobre los siguientes puntos: 

1. La cantidad exacta de casos de leptos
pirosis detectada, por personal de 
Coordinación de Saneamiento de la re
gión V 111, en .obreros de la industria 
del pescado en el partido de General 
Pueyrredón. 

2. El. número exacto de establecimientos 
y la denominación de los mismos, en 
donde fueron detectados los casos. 

3. Los, ntotivos que promovieron la pre. 
sencia del vector transmisor de dicha 
enfermedad en los medios industriales 
afectados. 

4. Las medidas sugeridas por Coordina· 
ci6n de Saneamiento de la región VIII 
a los empresarios e industriales, los 
plazos para su cumplimiento y la téc
nica de seguimiento adoptada para la 
verificación del efectivo cumplimiento 
de aquellos. 

5. La evolucibn observada en el personal 
operario afectado, perteneciente a los 
establecimientos involucrados; el 
orden de gravedad de los mismos; su 
actual relación láboral con los estable
cimientos en los cuales contrajeron la 
enfermedad; la atención médica recibi
da por los mismos y si esta ha sido ex-

tendida preventivamente a sus núcleos 
familiares. 

6. Las medidas adoptadas por Coordina
ción de Saneamiento de la región VIII 

· en relación al control sanitario de 
otros establecimientos de similares 
actividades (rubro alimentación) y la 
prevención de posibles nuevos casos. 

7. Si se conocen en el partido de General 
Pueyrredón easos de rabia contraída 
por mordedura de roedores y, en caso 
afirmativo, las medidas adoptadas. 

Asseff. 

FUNDAMENTOS 

La aparicibn de casos de leptospirosis en 
el partido de General Pueyrredón, concreta
mente en industrias del ramo alimenticio 
(rubro manufacturas pesqueras -fileteado. 
conservas), debe ser considerado como un 
serio llamado 'de atención para las autorida
des de control del estado sanitario y broma
tológico de esta Provincia. · 

El microorganismo infeccioso que vehicu
liza esta enfermedad es la leptospira, perte
neciente a la familia treponemacease, y se 
desarrolla especialmente en lugares de 
común proliferación de roedores producien
do, entre otras, la enfermedad de Wiel o 
ictericia espiroquética, infección esta causa
da por la leptospira icterohemorrhagiae y 
caracterizada por cefaleas, mialgias, postra
ción, fiebre con bradicardia relativa seguida 
por ictericia, hemorragias, signos de insu
ficiencia renal y esplenohepatomegalia. De 
tal forma, son afectados los sistemas hema
tol6gico (manifestada por anemias), diges
tivo (gastroenterocolitis con hemorragia di
gestiva), renal (nefritis con hemorragias uri· 
narias, hipertensión y cuadro febril), entre 
otras afecciones generalizadas. 

La leptospirosis es una enfermedad de 
aparición extremadamente infrecuente en 
zonas urbanas (por ejemplo en el casco urba
no platense se tratan en promedio entre 1 y 
2 casos anuales) y cuya detección se puede 
efectuar con seguridad luego de 3 a 4 sema
nas de su contagio, ya que la sintomatologfa 
inicial (fiebre, anemia y hemorrli!gias) es co
mún a otras diagnosis. Recién al aparecer el 
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estado de ictericia se tienen posibilidades de 
acierto en la determinación de la enferme
dad. 

El riesgo de contagio interpersonal es 
bajo, siendo los vectores del mismo los flui
dos orgánicos como sangre, orina, semen, 
etcétera. A pesar de esto, debe requerirse un 
control extensivo a los familiares cercanos 
de los afectados en forma preventiva. 

La Provincia cuenta con un sólo centro de 
diagnóstico precoz (Centro de Zoonosis) en 
la ciudad de Azul, en donde se emplea el mé
todo de la microhemaaglutinación. 

Para tener un sentido más exacto del gra
do de esta infección, debe saberse que su tra
tamiento se efectúa sólo con penicilina, en 
dosis entre 10 y 20 millones de unidades dia
rias. Como comparación, podemos ejempli
ficar con otra infección más conocida como 
la sífilis, cuyo tratamiento también se realiza 
en base a la penicilina con dosis de casi 
400.000 unidades diarias. 

La leptospirosis, antes de conocerse la 
penicilina, era mortal. El vector de contagio 
de esta enfermedad son los roedores, quienes 
además transmiten la rabia. 

Debemos reparar en este tipo de infeccio
nes contraídas en industrias alimenticias, pa
ra verificar las condiciones de salubridad e 
higiene en que desenvuelven sus tareas los 
obreros y operarios y la ca11dad bromatoló
gica de los productos finales salidos de fá
brica que llegan a miles de personas. 

Esta situación debe ser esclarecida con ur
gencia ya que la salud de la población está 
en peligro. 

Las autoridades de la Provincia deben to
mar las medidas correspondientes y sancio
nar a los infractores a las normas vigentes en 
materia de salubridad e higiene. Los legisla
dores, por nuestra parte, debemos informar
nos y conocer esta situación para saber con 
posterioridad cuáles son los cursos de acción 
a tomar en salvaguarda de la población en ge
neral y de los trabajadores afectados en 
particular, previendo que la enfermedad no 
se extienda. 

Por los fundamentos expuestos solicito 
la aprobación de este pedido de informes, 

Asseff. 

-A la Comisión de Salud Pública. 

XXI. ESTADO EN QUE SE ENCUENTRAN 
LAS OBRAS DEL TEATRO ARGENTI
NO, EN LA CIUDAD DE LA PLATA 

(D/1.033/89-90) 

PROYECTO DE 
SOLICITUD DE INFORMES 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

RESUELVE 

Dirigirse al Poder Ejecutivo provincial, a 
fin de que informe: 

1. Estado general en que se encuentran 
las abras del teatro Argentino de La 
Plata. 

2. Total de gastos efectuados, actualiza
dos a la fecha del informe, con impu
tación pormenorizada de los mismos, 
y gastos previstos hasta su termina
ción de acuerdo al contrato. 

3. Erogaciones demandadas por el estado 
actual de la obra, por todo concepto. 

4. Situación de los convenios con la cons
tructora, subcontratista, asesorías, di
rección de obra y demás contratos. 

5. Si se ha previsto alguna renegociación 
de las cláusulas de pago. En caso afir
mativo, remita copia de los mismos. 

6. Remita informes sobre el avance de la 
obra durante el año 1989. 

7. Si se ha previsto planes futuros para la 
terminación de la obra. 

Bontempo. 

FUNDAMENTOS 

La presente iniciativa tiene por objeto cla
rificar la situación actual. en que se encuentra 
el teatro Argentino de La Plata. 

No cabe poner en duda la importancia 
fundamental de la actividad cultural en el de
sarrollo de los países. Aquellos pueblos en 
los que se privilegian las manifestaciones cul
turales, marchan a la vanguardia en el pro
greso. Pero la ·cultura, más allá de su expre
sión activa (creación de hechos u obras cul-
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turales en sO, requiere también de un merco· 
adecuado para que tales actividades puedan 
llevarse a cabo. Si la libertad es un requisito 
sine qua non para la cultura, los medios físi
cos representan el vehículo para que tal posi
bilidad cultural sea una realidad. 

En este contexto, los habitantes de! la pro· 
vincia de Buenos Aires y, en rigor, el país 
todo ven con preocupación creciente el esta
do de postración, por no decir de abandono, 
en que se halla el proyectado teatro Argen
tino de La Plata. Por si tal hecho no fuera 
suficiente, parecería que la relación costo/ 
obra ha excedido lo razonable y.~ lo que es 
peor, se desconoce la situación de los contra-

Propleái<t lntelecluitl 
en tr~mlte 

tos, sus erogaciones, posibles renegociacio· 
nes, etcétera. 

En virtud de tales razones, es que eleva
mos esta solicitud d.e informes, en la seguri
dad que esta honorable Cámara de Diputa
dos cumplirá así con uno de sus cometidos 
fundamentales en la tarea republicana de go
bierno. 

Bontempo. 

-A la Comisión de Obras y Servicios Pú
blicos. 
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